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la doctrina tradicion~lde la 'l'e()f!á del Estado, los ele-

•· . .·. ·. .·· .. · .. · .... • .. ·· .. · .. · . (1) 
de éste soh tres:· el Territorio, el Pueblo y el Poder. Aho 

. . . . . -
Teoría Pura del Derecho, el Territorio y el Pueblo 

son los ámbitos espacial y personal de validez del ºL 

. ++cien:jtfrÍcÚco denominado Estado. El Ciltimo elemento, el "Poder" 
- ·;:,-.:_;-,,_· _:,:;c;o·~-'~~----··--.~-----,·--·-"_ . .': .. ' -~1--

~:-·1~:t~iidez y eficacia de dicho orden jurídico. Para Kelsen el-

. >~s:tÍcta'se identifica' con el Derecho Positivo, el cual está integra· 
..• ~ '.:·'",:~z_",~- •·• .··,, ... ·_·,. .. . :- - . . . """"': 

.;~:c1~:::~;;~ormasjuddicas cuyc:. sstnictura se puede sintetizar refi-
····. . . . (2) 

····•·· rferidO que enlazan una sanción a una condición. Toda norrna. Ju-

. - .... -- ... cc-~fü~~-t:fenE!º los siguientes· ámbitos dá validez: árnbito materiélfde 
'· ·.·- '.,-'.- .. · 

. v~lidez (cual es la conducta obligada); ámbito personal de validez 

.· .• (ql.lienes son Jos obligados); ámbitotemporal de validez (cuando- ... 
·::.;,· ··.· ' · .. -. -.. - .. 

<deB~cumplirse la .norma): ámbit~ espaci~l . 
... ¡.·,-\•- (3) 

/'.\! .; ; ' .. 
. cumplirse la norma) . 

1~~ ri()rmas jurídicas que integran el 

vista, ~l territorio estatal es una Unidad, 

lo le es aplicable un orden jurídico nacional, aunque el Estado. -.:.. 

pueda estar integrado geográficamente por varios territorios 
(4) 

radas entre s!. 

El ámbito espacial de validez del úrden jurídico nacional es-



do sólo debe aplicar las sanciones coactivas 

d.entro de su esfera de competencia. 

coactivos dentro de otro Estado, 



.. ·. . 

'~iguiente diferencia: el territorio que no pertenece a ningú.n esta-

do, puede ser ocupado por cualquier Estado sin violar el Derecho 

Internacional positivo. Por el contrario, cualquier intento de ---,. 

ocupación del mar abierfo es una violación deLreferido orden inte..I 

sometidas única y exclusivamet1t.e a ~,~~,;?rci~ÓjLlrídico nacional, - . 
. ~- -

cion exclusión de todos los otr616rctel1es, p~ró~xisten excepcio-
- . , . . . ,' - .-

'/*es í por ejemplo, en virtud d~ t1n tratado; unEstado puede efec-
. . . . . . (7) 

... 'e~ .• L~ '''""'. {Uaflegalfüeflté'actó"s'"CO~;CÚVÓ'kdentro de"otfO~ e 

" . ., ", · .. ,. :, ·- , :., :· . . . -

Para Kelsen el ~rnbito espacialde validez ilelorden jurídico'.'.' • 
' . . ' ., : . -,.··:,-_:; 

internacional, comprende las esferas de validez de todos lor órde 
" . : . . .· .. .· " -

La nota característica en cuanto a que cierto territorio perte-

nezca o no a un Estado, se basa en la eficacia permanente del o.r 

den coactivo de ese Estado, o sea el cambio jurídico en cuanto al 

status territorial tiene lugar, de acuerdo con el principio de efec-

tividad, cualquiera que sea la forma para adquirir un territorl.o --



,eirDe;é6'tio Positivo si el Estado adquiriente logra ' " .c.-_,_ . . - .· - e e (1 o) 

orcle~']llrídico nacional. 
·-·-<>,·º~-~~l-. ··~:-.·":,·~:~.·!_-_:.- . 

l.~iteÓrra\t~adicional que distingu.e las .. 
\-. ~-- ' - ' ' --· --=·· - - . ' 

· :~~~r;:~ei:d~~isici6n •. -_ 

, ', /fl.te~itorio d~l Est~d61 domo ámbito espacial de .VClJl.LU<a. 

;_ ''"'--CfraéltJu'rídfcO;n~~c:1b-ríd1';~é:S'Un·espacio-tridimensiona1~ --·- 1.rt~TnT·rn 

g-e~métJ¡~a clel es~acio estatal es la de un cono 

vé~¡~~ se' encuentra en elc~ntro de la tierra. 
,_. ::'./:-.:\ __ :r,·.-.~---·_:; .. :- /:'· .- . . ~-

t~i~bHm su soberanía en el espacio aéreo. situado 
. . . . (11) 

· riciy sobre sus aguas nacionales . 

. . Es necesario distinguir entre las formas de gobierno (demacra 
. - . .. . -

cia y autocracia) y las formas de organización. La cent:ralizaci6n 

~ l~d~~bentralizaci6n, como formas de organizacibn estatalrefelj_ 

das a la división territorial, son dos tipos de ordenamientos jur!dJ. 
. (12) 

ca-positivos. La problemática de la centralizaci6n y la deseen-

tru.lizaci6n gira en tomo de las siguientes cuestiones: De una mª-



·. Una éomünida'd ·jurídica 

. Sin embargo, en este caso no se -

. -

La anÚtesis .entre \.in estado centralizado y uno descentraliza-

do, se presenta desde el puntó de vista del Arnbito espacial de vi
(15) 

gencia de las normas constitutivas de un orden estatal. 



dos normas· con idéntica esfera material de 

distinta esfera territorial regulen de manera diferente una misma· 

materia, lo cual puede ser conveniente cuando existen zonas con 
(17) 

marcadas diferencias sociales, económicas o de algún otro tipo. 



ideales que no se dan en el Estado. 
,' . -· ' 

. .. -- ' 

·· ~. ~ exiStencia de normas jurídicas individuales qÜe ¡:iueden ser. circun.e_ 

. "" 
--o.-_--__ .. _.;-, 

critas a una zona geogr[lfica, implica Un principio de descentrali-

'zaci6n. En el segundo caso porque la descentralización totaLsiq_ 

nifica. que las normas jurídicas solamente son v~lidas para distin-

tas partes del territorio, ysi a.1 menos üna norma no es v[llida pa

ra t6do el.territorio, no estamoJ en preséncia de un Estado Nacio-

i;~~10i:\~·0);:>./•• '"; ·: .. ,> . . . 
:'=: .. ,-fi:~~:7:7'~,-~,- 3JL;~j:~~::l:IL~:t/-:>: .~:.. ·~ ·. -<·.::-: ;_~~ ... -~-

- '-.·,_· ·: , .. , ··j' ·1-' T,;' ;-·,p ·.-,-_'c'O"'-',.';~. ___ . 

. . ,;; • :j .. ó$>6dterios opE'lr~tivos•péira Conocer él grado de centraliza.::-
- ' -: {=-±- •-",.::~,.:.,º .:~:·-~-:_..;.:·"'~; . 

- - • ~,.-'_:•"'-'e=_-= ·--.:0-o:(=._o 

·j~i6fiy\Íé~cer\traÜzad6n/ son los siguientes: En primer lugar ·ér:..:. 

· /·-~~~~{g:·d:et~pas de la Jerarquía del orden jurídico en el que exis;. 

tE'.lá c.entralizaci6n o la descentralización. En segundo término -

es el número e importancia de las materias reguladas por las nor-· 
(20) 

mas centrales o por las locales. 

Las alternativas de la descentralización, que se presentan en 



· ;~di~i~istraci6n y l~ J~rddicci6n se· encuentren 

todasla·s materias·· enisl1bdivisiones territoriales ·determinadas . 

otra.~itEirriativa ~s:q~~ia1~<J1s!aci6n y la eJec~ci6n s61o se en-~\ 

.. cíientren cénfraÜzéidas d descentralizadas de manera parcial. Es 
r ; :<:-~::~ :.; -- ;:~e'"-;--·-·".---·--

•.decir, ·que la ciomp~t~ncia de la comunidad total, se encuentre di~ 
• •. ' - . . . - . .- . ' . - e,' :-,'~. 

t.~--/~_-:_-.: 

T§idlda en~re ~Í.or~~n central y los 6rdenes locales I como sucede . 

. i7Z~f9{[~d~bd~yM·~~1do (es obvio·que en éste .como en los· otros ca: 
; '·''./_:'_)>-

. :~ds,··~1a ócihstií:uci6n tiene validez en .todo. el territorio). La terc.§. 

· ··· ... :~ :c·;¡_'.Jr~~~pcf6Wesque• tanto la etapa)c~~sfüu~fanal,~cOmo-l~.cl(3gisltit.1~•~·~ . :;·. <~ 
~~ 1,Se G~CUGntre CGntralizada•:~-~'.Je'~¿lO la etapa ·de.,la. ejeCUCi6n I .. 

. · ;•.$ea Jaetapade creáci6n de nor'füás. i~dividJales administrativas ... ,,·, ' ... - . ' -. · .. · - / ·_-,,_.,_, ---· .. · ·/. ' ·. , _ _, ... - -.. , 

· · .. ~-J ~isdfocionales ~e ~ncJ~nt~el'l'·<l~~6~n1:I'~l1z~da s ·. Finalmente. se 
:·.-.-_';'•," 

pJededar.el •. c~so-.d~-c{~¿'fél ~j~8~~16nmis'·~~···puede hallarse total 

··a párc~~lri,ente ~~ri~~~f~;~J¡:º cli:~~ritt~1fa~aa ¡ .si Ta totéilidaa··de . . ·, .. - \·· ·''- - ,· .... ··- .. ':.··: '·· ·' .. ,_ .. ;- ,. 

, : .__:_·, -,-

las normas Jurídfoas tn<lividua1e~.·(a.Ci·n;¡tii51:~á.Hvas o Jur1sdiéc16na. .- ., - - '-.. ·-. ------ .. - ,,.. ·-.-- -~~-·o.-~' -,_-:,.~e-· ·=-= -- , -·- -_ . -

ter central o' local. 

El ~mbito.· espact~f de' v~Üci~~.ci~Jf,&~i'nirrria•Jut!dica. puede·:~-····"········.· ... 
ser restringido en alguno d~ iJ~t1~n?~:ht~~·(la ~¿~di~i6n o l:·'s¡~: 

' .. •., .·.· .. ·:,.-.:- .. :.,. ".,·. . -,-., -
ci6n), o bien en ambos. De acu~I'ti(} ¿¿n eLorden Jurídico inter--



' t:fos'actos'co'erCitfvos q\.le préscHbe / .•. En este'orden internacional · 

.·>~e;'j:)I'~i~rit~ un caso de restricción de urio de los el~rrtentos de l.á 

norma cuando un Estado enlaza la sanción a hechcis éondiCiorian~.. ~"· · . 
--·-. -- (_:~~'.( 

-;,,~ -'-,;~_- ~-~;~.-·:~;~~:~s;: ~ ~:¿:_; 

· En el orden jurídico interno ,·cuando la Constituci~lly·1a:cl~7'> ' :/ 

. gislaci6n permanecen centralizadcís yJas•aut~ri~:~~s ad~~i~iSt~a~--·>···· <··, 

. Úvas y Jurisdiccionales se erict1entr~~;~¡~bi~1ment~ ci~sbentraÚza .. >, •.• 3!~;·: 
' .'···· '-.- , ·~ ·- ,· .'·, ·-.-~-' ._::.·: .. ~-· ,_,>: .. ,·;·:>_,.,_· ·.-·,:, '.' ·.·.· ~: -._,:. ---:" 

:• das/~1···á.mbit9espac11'i.lciéi~sT1órñia~ lriCiividÜalesexpedidaspor'····· 

· · Estaciose· encuentra .. divfdido ¿n~~do~ distritos administrativos o 
____ ------.o- .. ~~_:__ ,__0·~- :.=-.C'---''------~-"'_c_,,:-~_-_·,__ ec·:::;_~· ~~-~-=~~~~~~~~ ~¿~:~·,j ~~-,~-~o.-:~~~~;_~-~~~~~=--~,~~ '~; I-~~-~~-~~h/-,~!;:~-~~~+:~_;_: ,o>_é ~.o:,;,:-=f~~,:_~-·~~----o.. o~~-~~-~::__:__-.~~-~~.~·::_~~ 

;.•. :jJrisdicCi6n~les 1 ~1.l~<l~tei1~r dos ~ig~ificiac:l()s :•.A)·~··· ·Qü;l~ ~uto~ .· . 

.. dad··16cal .administrafrva;~'.:JJrisdiccional.>,)~¿~~.~u.ed~;:or~e~:r .• una 

·. sancióncoricir~ta, C:u~Aa6~l.a. cori~u~ión ha,1:~riidc1:·1hgar· deritrod~1 - .. 
' . " • --- - ,, . .-..... '~- i• - ,. - • ' • ' - . - .. "•. - ..• ~- ·, • . . - . '/ • .-

distrito~o.: B) J6Jl Í~~}l!tbfld:des l"~~e~Ja.~··~~fai~;~Ütorizada s· .. •Pa- , · 
--·:,_-, . 
. ,;r·' 

" .•.• _r~~ciigtar:Uri~:~anC:fon .. c6l1cr~ta.. qu~~~óit>:kukde sér-•~ject1tada•·cten-.: 
. . (22) . . . 

. >~#() dé sU propio territorio. 

4). EL CONCEPI'O DINAMICO DE CENTRALIZACION Y DESCEN-

TRALJZACION. 

Con base en el aspecto dinámico de la centralización y la .,.- . 

descentralización, se analizan los métodos de creación normati·-

va y los órganos creadores del Derecho en sus distintos grados. -



cracia centralista. es posible que las no11nas 



Podría darse el caso de que existiesen órganos diferentes para la 

legislación y para la ejecución. Tambrnn es posible que existan 

órganos que creen normas válidas para todo el territorio, pero de 

diferente materia .. Por ejemplo,· un órgano para la materia civil; 

otro para .la penal, etc. B) En el caso de la descentralizaci6n to 
. . --

tal () ideal no se estti frente a un supuesto que se realice en un -

. Est~do_Nacional1 sino en el orden jurídico 

queJr_asciende el objeto de este trabajo. 

et.~:: ~lbasode la. centralización parcial 
):::.,,:::_--'. ·,,_;-:_.'.::.;.' ·,'>·· . _.-_ . - . 

-· ·· =ta 6~ntraÜ~~Ci16n>o-d escentralización. parcia.Len )3_~.r}t!c:l()~estát!co , 
se t1Jed~~b~olA~r con 1a· •. un1dad o ·Pluralidad.de órg.anos creado

. res de ~Órmaj;;jurídlcas .·'En la •centralización parcial (descentrSL 

liza~i6nr/6oe><i~feri'do~··c6mplejos normativos: Normas con valJ. 
: , '"- ::. '·' .. ~. 
'. 

dez para Jod8 elt:~rritorio·y'normas con validez para una parte --
,. - .··- .. .-_· -.• ---·.,. '• - .. _ .. , ''1·· .•• ·, -

, "~' =·o:=.~.-°'--~~-:~:=-~Z;-~--.::~---
del _mismo. En e,r supúesto de quela descenfralizaci6n parcial -

se realice por rn~diC>ct~ v_~ri;~ ÓrganoG I eG posible que existan -

órganos de la comunidad tótal y órganos de las comunidades par.:_ 
(25) 

ciales. 

La unión de un Órgano con .un ofdéiideterminado, en especial 
••' . .•. ' . 

' ' -.. . ·: ' ,\ 

en el caso del. órgano de un orden parcial, puede verificarse en -
• 1 -

dos sentidos: Se es órgano de aqt.1el o~den··que· se crea por medio 



dad jurídica mfls amplia, con respecto de 

tenga mt!.s que el carflcter de comunidad 

un órden vfllido sobre la totalidad del territorio, 

de{~~t~d¡)~rciá~~~{~·~ ~ue, son creadas por la 

~sf¡~~~~h~~'i?~~fages s6lo ·tienen competencia .para 
. ; < '.; : ::\.':.· ~'{-. .',-.';'--, , :·o:"~:.,:::-·,, ___ ,. 

deL~'~t~d;,'~~~,e~t~r~revistos ·en··. su· constitución. 

··••·.•#J--J~~~:{~G"b~~~e~to.d1né.~1co 0qe_la.¿cªntralizas¿i~h 
tra11i~d{6n ~b ;~Ólp.tie'n~ impoitalicia el· nCimero de los órganos -

creador~~'.d~ nof~as; ·sfa~ también la forma de institución de ta
é"i. '<··'d (27),',''.'·: :.: < '. :•· i . . .· . ·. 

les 6rganós ;\, Esdécfr; conocer si estos órganos son de orfgen -

a~t.ob;~Üe~f1J~~~¿J~~fc~;< !Jesde un punto de vista político, la 

... cl~~iti¿~~i~#iM~a~·~efrnéfdemocI"áHca ·cuando es creada por un -

creada'p~t.Vél;iós órganos I. pero integrados autocráticamente. 

'·i[~:vi~c\Íf:ci6n.~ue existe entre la forma de gobierno y la for 
' . -

má'ctf:i' o~g~nizélOi6n se básá· en el concepto dinámico de la descefr 

tralizaci6·~. ·~~a democracia es un método descentralizado de cre2_ 

ci6n normativa, ya que las normas jurídicas son creadas por la -



en una parcialmente descentralizada, también lo 

centralización esUltica trile consigo la dinámica 1 

Si una autocracia estti subdividida en provincias, es inevitablE) ::.. 

que la autócrata nombre gobernadores para las provincias quienes 





determinado en ninguna forma por 

Referidos estos criterios al 

do .Federal, nos encontramos con que puede darse 

las nonnas locales sean no-definitivas, si existe el principio ju

:rráfao~positivo de que la norma federal (central), prevalece sobre 
-o-.:,···-,.-·.·.'- .. · . 

- {~~6r~~ e!Tlitid~ por los Estados miembros . En el Estado Federal 

E:l:X:@:e una_delimitaci6n de competencias entre el orden central y 

l~s6icl.enes local~s, p~ro en cas~ de co~flicto, si existe una ---

norma: que prescriba el principio referido, prevalece la norma cen. 

.tral. En todo caso, el problema se resuelve en cada constitución 

concreta. 

<i,;~¿roti"a;parte, tampoco es definitiva una norma local si pue- . 

. dé-'seranulada por los órganos judiciales centrales, o bien por -

los Órganos judiciales del orden total si tiene vicios de ilegali--

dad o de inconstitucionalidad respectivamente. 

En el Estado Federal las normas locales no pueden tener el -

car~cter de independencia ya que al menos teóricamente están d_g_ 

terminadas al igual que las normas centrales tanto formal como -



les de nivel local pueden ser anuladas 

de creación contraria el contenido de 

tado r lo cual significa que no son 

En est~ ~entido · 1a 

>d~fa'~ ~armas centrales, como de las 
", ~···' • • •' .- ••, _ _ , • e - 7 ,-_, 

. · .. si:iri~~s regulan una misma materta en 
. . . ' 

no debe. existir contradicción entre ellas; 

· · · di tos, de la existencia de 

terminado· por la norma central. 

ci~~, ·~Jrg~élcio por el órgano federal para los Estados miembfos 
...• ·é <~5; {29) 
• que es' ptiesto en vigor por leyes locales. 

> >· .·. · .. 

·.·· ...... ~ .l'~;á K~is~n)a descentralización administrativa se puede 

Uzar tanto en el flmbito del EJ ecutivo, como del JudiCiaL 

tipos de órganos pueden subdividirse en zonas locales con 

zaci6n para crear normas individuales para dicha 
. (30) . . .. . 

tructurados jerflrquicamente ;' ·· 



ta en gran medida a los órganos inferiores. 

La. autonomía local es una :forma de descentralización admi- •·· 

nistrativa, como es el caso del municipio, con competencia para 

crear normas generales en el caso de los reglamentos. La deseen 

tralizaci6n se refiere solamente a ciertas materias de interés lo-



' ; ' 

pacial del Estado, que podemos describir como una. 

cenfralizaói6n parcfof 1:antoes1:~tiC::a.· coino diriá 
. . . . (33) 

con una comunidad jurídica nacio:lal. 

te la descentralización parcial en sentido estático, porque hay -



d(3 la población del Estado y se extiende a todo el 

Los órdenes locales de los Estados miembros compren 

totaldel Estado. Por último el orden to-

. --·-~-- _ Federal que comprende a los dos órdenes parciales .. 

El Estado Federal esttl consagrado en la Constitución 

del Estado, y de ella derivan su validez los órdenes jurídicos ...: ·. 

parciales. La Federación y los órdenes loqal.es. Cada uno de-· 

los órdenes re~ericl()~ tien~:sus propiói 6!-gél~os creadores de nor 
.. · · .... _, - , .... ·_·.·.· ·--:-:··,'· - - . -

mas jurídicas. 



de Estados es el diVerso grado 

· Federal ocupa un lugar intermedió 
(36) 

Confederación de Estados. 

válidas para todo el territorio; 

menté Estados miembros que se fundan en su propia c0nstituci6n, 

- la cuaMiene cierto grado de_ a utonom!a en relaci6n 
- - - - • --- - ------ ----------- ------- -- __ , ___ ,_, __ __, __ ,_, '-'.--- '--,-,-:__+;,-~•;,¡c~;i,féii;~;;ff•~*?~~,:k~t'\'L 

tuci6n de lá totalidad del Estado. La soberanía 
. (37) -

ral radica e'ri el orden j ur!dico total. 

/ Existe una gran similitud entre el 
. ¿,.-.· 

Unitario integrado por provincias '"'"'"v''"" 

do_ entre ~na autoridad central y varias autoridades locales. 

- -

es décir, sLexiste- un alto grado de centralizaci6n, más 

da es la competencia de los 6rganos locales y viceversa 

Existen dos importantes diferencias entre el Estado Féd~r~iy 
- . 

el Estado Unitario integrado por Provincias Autónomas. En cuan-



, la Clistinci6n consiste en que existe una ma:... 
: ' 

ycfr ceÍitraÚzaci6n en el Estado Unitario que en el Estado Federal. 

Esto es, los 6rganos centrales en el Estado Unitario tieM rnayor 

.ámbÜ:o.deciompetencia y correlativamente las 

-,- - - ~-;- . "-·' _- ,_; -~----_ .-. 

la· existencia del Senado gara~tiza cierta 

miembros, irldependientemente de la 
(39) 

del nCtmero de su poblaci6n. 



estados integrántes del PaCtO Fedér~l,de motlifi~ar su constitu

ción, es decir, de regular su régimen interior, pero de acuerdo -

con la Constitución Federal la aufono-mía constitucional es limi-



-les señala principios en muchos aspectos. 
(4 2) 

A medida que el Estado Federal restringe la 

..... tucional de los miembros, se aproxima al Estado 
(43) 

eh.Provincias Autónomas. 

Al contratio de lo que sucede en el 

vincias del Estado Unitario carE!c:ende_alltonotn!<H'.::onsÜtuCiüfiaT.:. 

ya que sus constituciones le son prescritas por la constitución -

del Estado considerado como totalidad. Para modificar sus con§_ 
(44) 

tituciones sería necesario modificar la Constituci6n General. 

La legislación en el Estado Federal es creada tanto por el 6_r 

gano legislativo central como por los órganos legislativos loca-

les. La modificación, nmpliaci6n o restricción de la competen-

da de los órganos parciales señalados (d central y los loc.:lles) 

correspond<? al órgano legislativo constitucional del 0rder, totul. 

Esto es, al 6rgano facultado parn 1110.:\ificM la Constitución ToUü 

del Estado, ya que la supremacía de lu competencia corresponde 
(-i5) 

al orden totul, rn1nc.:1 a los oréiencs :.:iarcialcR. 



se modifica el sistema de distribución de competencias . 

. eso que en el Estado Federal generalmeri.te se emplea 

miento complejo para modificar la constituci6n. 

·~ fado para· modificar· la constitución 

ción de los estados miembros en dos aspectos, 

orden total está compuesto por el órgano legislativo central 

ral) del cual forma parte el Senado o Cámara de Estados y por la-' 
(46) 

participaci6n directa de los estados miembros. 

La Federación, para ia realización de sus fines, 

fondos propios; los cuales se pueden obtener a través de leyes -

tributarias directas o de cuotas fijas o variables que deben cubrir 

los estados miembros. También es posible un sistema mixto. Es 

muy importante que las fuentes de ingresos se encuentren bien di.§. 

tributdas entre la F0deraci6n y los Estados Miembros, para que -

cada une de éstos antes pueda realizar sus fines. Sin embilrgo ,-

es frncuento que los estudos miembros recib.:rn aportaciones de la 



el Estado· Federal constituye una 
(48) . 

de la ejecución, podemos decir que la distribución de com 
· e-"-- --·.c_-,o.-- · -- · - -. . . 

. · petencias entre el dentro y los> Estados Miembros, se refiere a -

todos l~s g~ados .d~ c~reacióndelDerecho. Es decir' no sólo Cül!l 

prende a la legislación, sino también a la ejecución, o sea a la~ 



bargo, puede suceder que la co1~pet,~ncia legisl~tiva d~l ·d~ntro"'.'.' 

séa'mfis amplia que la ejecutiva. En este caso I 
. . .. (SO) 

miembros podrían ejecutar las leyes federales. 

Pero puede s1Jceder tarnbHm el caso contrario, 

tencia·legislativa de los estados miempros sea más amplia que -

> sucompetencia ejecutiva~ En este casoJa Unión tendría que .ej.§. 
. . .. . . (51) 

cC. ~~"e_~-~ 'cuforTeVes--emiHC!<fs por'lOsEstados· miembros~ .. e 

-··. ·: ' _. " 

):alltoridades locales propias, cuyo ámbito espacial de compete11. 

. . D~~ia pueda coincidir con el territorio de los miembro sJ pero cuyo. -

· · carácter respecto de la ejecución de la Unión es el.de Provincias·• 

Administrativas regidas por órganos federafosinferiores. 

El titular del órgano ejecutivo encargado de la Adn'linÍ.stri:l--

ción Pública puede ser uni-personal o colegiado .. Es posible el-

Presidencialis.mo o el Parlamentarismo. Es más, la forma de Gq_ 

bierno del Estado Federal puede ser monárquica, republicana, -
(53) 

autocrática o democrática, 

El órgano ejecutivo federal ¡:ÍUcde rcaliz0r la ejecución fedg_ 



,_._··;·-, __ .. }:;:·_:::·.: .. _,_ ·. _--·:·· - ·. _. 

tivo actóa como órgano del orden fotal y no sólo del órden parcial 
. . . :(54) . . . . 

..• ·. . ~central,· . 
. - . -- - - --_.,_ " ~-- -----· - -

. ~ .Encua~to a los Úganos juriEldicci~nales, es necesario agre-
. . -. " - - ', ._ -- ' " - . -.:_~ - .· .. . . ' . 

:g~~qÚ~l~··;an~f'úuci6n~elEstado Federal puede atributr la Juri.s

·.dÍ~C::1Ónsobr~~i~rtas materias a la competencia de los órganos -
.. ,---· 

>. ~je'dÚti\f()s·~ela·Ún16n. ·Puede ser quel~atribuya a los órganos

.. ·. ~~·~Ú~1~f'.~ocl~ la j\Írisdicción civu;.~3a•pen~l, etc.• También es 
~ _)~~ .:::::;~:;_ ;.:- _·-. 

· pd~ible ~uel~· Constitución le atd6tivK'ai'C"enúo's6lo parte de al 
--e+;. /e ,~2) ~:c.~(QS) •. 

günas materias-~ 

rfor cuando el procedimiento' de' los tribunales desemboca en un -

tribunal supremo federal. También es factible la existencia de -

• UJ'l tribunal Administrativo Central que tenga control jurídico no -

,s~!o sobre la administración de la Unión, sino también 

ad~nistraci6n de· 1os miembros. Cuando este tribunal nó 

tiene.facultades para casar, sino incluso para reformar los 

administrativos irregulares, se presenta un alto grado de centra.,.. 

lizaci6n en la ejecución mé.s bien característico del Estado Unita ' 
(56) . . .. • - . 

rio. 



El récorioClmiefitc5°de la-existencia del 
. . 

· Estado Federal se logra atendiendo al contenido de una constitu-
. . . (58) 

. ci6n; positiva concreta. 

;;; ~lgunas d.e<las· semejanzas m~s relevantes, son las sigu!~n
{~s: En la Confeder~ci1ÓriYcomo en el Estado Federal, la comuni 
·'- ·'· ·._ .·- _; __ ;~-, __ ._: --,_;:~,_·'- "i: ... -·. '. - <·,. : - . -

dad juncÍica total, 6o~1:1eii~ lo~ i¡~uientes órdenes parciales: El 
.. . ' •-_-;!"o.O---.~~\~~-' ·- ,:.-~,--;_• ,- .' 

orden parcial centré3:I~y:·fos'Ófdenes de·los Estados miembros_. En 
-:.<-~:):;:('- ~- -~;--~-- -.... ., 

ambos tipos d~ µrlioÜels•e,¿j_$t~ri órganos centrales competentes -
<>.i(•'/'···•·.·d.':·<>·-···. •. (59) 

para expedir norrll.as ~~lldas para toda la comunidad. 

miembros, ~nambos tipos ~e Uniones la distribución ~e· compe

tencias entre el centro y los miembros,, es facultad del orden tQ.. 



. e bssimÚar a la regulación d~las líneas generales ele las constitu . . . ·.. .· .. ·... .. . . . .. (60) 

. cienes del.os miembros 1 contenidas en la Constituci6n Federal. 
;e<·, • ·- . -.,-' ·_ ·._ --

•Es falsa lá tesis que sostiene que la Confederación s6lo pu~ 

de ser creada por un tratado internacional y que el Estado Federal 
- - .·. - . . . . . (61) 

sólo puede ser creado por una norma de carácter nacional. Tanto 

la. Co11fedciraci6n; como el Estado Federal puede ser constitu!dos 

··.- . . . . y · __ ..... ··· .. .···. ······ . .. .·. (62) 
por un tratado infomacforial; o por. una norma de or1gen unilateral. 

Los dos tip~sde ~onstituciones püeden.ce~traui~r.lodes.unido o 

•desc_emtr~-~lzar~o ~nido.·_. Es decir, un EstadoU!litario .• 
l - - ¡ --,-,"""- ---:;:=-~·;:o;:o---,=o=;--o-o_-c_;=-o;- -- - - - --~"'-;-=-_~;....-;-~-'-0-~-o-~2-::__._':_':_-_-"-

ce~tralÍ~ar~e par~for~arun Estado•·F~deral ·auna Confederación. 

se puede céntralizar para formar un Ef?.. 

tado internacional s6lo obliga directamente a las personas jurícli_ 

cas de los Estados y sólo indirectamente a los s(ibditos. En se-



<tratad~ i~ternacional s6ro· vincula 

-, '. ·_,' '. _:,_._-_,. ::: . .,:>'.' .. { 

·cuando' la Constittici6n de~ éste¡ 

. . . 
- - .-; - ·-~ 

der qÚe.en. el E~taclo Federal sea posible este fenómeno. Sucede-: 
'· ~>' . '·. : ''' . . . - --

así én lós casos en que a la Unión no le corres pande sino la reg!:!, 

laci6n de las bases que .han de ser desarrolladas por las leyes de' 

los Estados. Así sólo conestas leyes votadas dentro de la com;.. 

petencia reservada de la Unión y votadas posteriormente en cada 



Estado partlcular es posible obligar 

En la Confederación lo que sucede es que 
. . 

guen directamente a los s(Ibditos es necesario que sean publica -

das pgrJos Estados miembros. En el caso de que la publicaci6n 

~ por parte de los miembros esté prescrita por la Constituci6n CoD_ 
• e • . - -

··· ·federal 1 cuando mucho puede hablarse de descentralización de -

la publicación. La inmediatez o la media tez de Ja legislación, -

no puede ser un criterio para distinguir a la Confederación de .Es 
. (65) . . ... -, 

tados, del Estado Federal. 

Habíamos referido que tanto en fo Conféderaoi6n como en :e1 

Eslaao·Fecleral; la~competencia r~_seri.rada ·a la. Unión corresponde 
' - . -------------='-=-'--'-;-'-::.--· - - . -

tanto al nivel dela ejecución confedera! cuando ésta se dirige -

contra uno de los Estados miembros que no tiene similitud con sl 

tuaci6n alguna en el Estado Federal 1 por lo que se describiré en-· 

la parte relativa a las diferencias entre ambos tipos de Uniones. 

Sin embargo, otros casos de la ejecución tienen relativa 

tud con lo que sucede en el I:stado Federal. 

En cuanto a lñ ejecución, es decir, la creación normativa de 

los órganos judiciales y de los órganos administrativos, el que -

una norma obligue a un Está.do a determinada conducta, sólo sig-

nifica que la Constitución del Estado respectivo debe determinar 

quién o qui~nes son los hombres que han de realizarla. En otras 



las normas jurisdiccicnaleso administrativas por 

· les o totales de la confederación puede estar 

iOs individuos que son titulares dE! algunos órganos, segCm las:

~Ón~Ütuciones de los miembros, y de que con frecuencia se eJe.r. 

c~Índirectamente sobre los súbditos, si as! está previsto en la-. 

Constit~ción c:;onfederal y en las Constituciones de los miembros~ 

Tanto el Poder de la Confederación, corno el Poder del Estado Fe-. 
. (67) 

deral, obligan a los individuos. 

También es falsa la idea de que la Confederación carece de -

Territorio propio y de que sólo existe el territorio de los ml.embros. 

En la Confederación, al igual que en el Estado Federal existe un -



Estaifos miembros para adquirir fuerza ele oba .. 

. g~r)i. lo{~óbditos ,~el ~íribito espacial de vigencia es la totalidad . 
. >,~-:~·~. ' ~- -, ~· _-_._ ___ _ 

. del territoriO, ya é{ue sfnofuese as{ no podrían obligar a fos 6f.é.< .. .. '~: n-
. · · · ·· •. '. t(Gar< · · ·. •<;r 

· ganas de!Os·miembr()~X . . • .. ·.· ... Cc .>;L; ;;:;;·: 
•·· &fa~%~uri1~~{8 1n'~k¿b1:S'~~i:~~clfstin9uir ª ia<d;rií J<l~r~cii6rii~/cf ··.· ~·· · .... 

de·t.:;stádo••;:~0:~~;~~;·dJt:~~·~r11U~i:•· •. ·~uect~· .• d1so1ve·~~e-·por .. ac:~}-.. •.···.·· ·.···:;' ... -}•'-'¡.· 
... ~.~~~.~h_:Q~~P-~~·~1:~~;0~, los. q~túen~n elderecho ·de .secesión,'~:_~ y· •;:,j·.'• 

, ·~ J · • • -:, - -,;----;;:·, ,--"-';-'O.--=o--oo·-2'.o;-.,,-,-,-,-,--=7'-0;-.~~'·o';-;c7-;::---;0o0'0;--'º-- __ __ _ _ _, -'----;--'-,.,- ·-':-"'.-'~;':· '..;-=.;-:~--~~:~:o:;~;,.:.:,;_;_·_ - ~ ''' "" ~._ .~ "i- · •,. ~· :{·"·,·.'.·;;":'.:• '.;(. 
-· "·,.f""'~~-0--~= ~~~--:~~~ 

he1~ tal facult~ci. Est~tesifparte deiya varias veces citado< .. ' · 

error de concebir ~·.·.¡a b~nfedet~ci6n· comoprodücfo de un::t~tado·y :< •. 

·y<~1Estaci6.•Federal¿omo·r~:¿itado.de·_una Constituci~h·(/éi~¡~•. 
• ··er.Tratad0Int:e111acional se integra con el corisent'tmie~t()L1l";fos'.~-~ ... 

íñi.i~b~Oli, ·considera la d.octrtna ref erld• que é StciS ~ti;de.76~r~:.: . • ..... <f 
car su consentimiento y retirarse de la Unión odJ.solv~rla. · . ··.· >•· ·.: 

Sin embargo I la tesis sobre la disoluci6n de la c:nf~d.er~CÍ6n>· . 

no es sostenible, ya que la validez de una Constituci6n es iridepeD_.~ 

diente de su or!gen contractual o unilateral; internacional o naciQ. 

nal. La validez de una Constitución es objetivu. Es méis, la va-



los s(ibditos participa en la elaboración de. la 

recho de secesión de los miembros, existe en la 

derecho de secesión no es concedido en concreto, 
(71) 

mento para afirmar su existendia. 

Ahora bien, este derecho sólo debe ser 

palabrf!.s,Janorma diña: "debes si quieres". 

De la misma forma la disolución de la 
-, -·- ·-----, . ---- -

jl.lrídicamente, 
(72). 

ci6n. 

el Estado Federal , es 
. (73) .. · . . .. · . . . . .·.·. .·. ·· .. · • ... · 

primera. Pero además , entre algunas diferencias secundarias PQ. 

demos enumerar las siguientes: En el Estado Federal, como lo --



hemos referido en el sub2cap!foló respectiv~, la competencia del 

orden central es mucho más amplia que en la Confederación. La 

competencia central del Estado Federal, abarca generalmente co- . · 

mo mínimo: Los asuntos exteriores, los asuntos militares, la na-

cionalidad y la ciudadanía. En el campo económico cuestiones -

monetarias, aduanales y fiscales. El orden central del Estado -

Federal obliga directamente a los súbditos con leyes fiscales y -

militares. 

Por el contrario, en la Confederación la competencia del or'." 

den central es mucho más reducida, normalmente se limita a la -

$oíüci6n de controversias entre los miembros, defensa del exte-

rior y relaciones económicas preferenciales. Los miembros con 

servan su competencia en cuanto a política exterior y política -

militar. Las necesidades financieras de la Unión se cubren por 

medio de aportaciones de los Estados, al contrario de lo que --

usualmente sucede en el Estado Federal. 

Confederación no tiene ejército propio, sólo cuenta con las 
(74) . . 

zas armadas de los Estados miembros. 

En el Estado Federal la amplitud de la competencia central, 

implica una competencia local reducida. En la ·canf~déracíÓ~ ~> 

ocurre el fenómeno contrario. 

La Confederación no otorgil ninguna nacionalidad I solo la .. 



qué los consagrados por· 1os Estados integrantes. 
(75) 

·En cuanto al 6rgano legislativo, en el Estado Federal casi -
'.' . .,,' __ ;·--; --:,--:-_ -

·· · sie?l'lpre es biC:amaraL (Diputados y Senadores) , mientras que en ;,.. 

. {~cbnfederaci6n sólo hay un colegio integrado por representan-
·. i~¡ ' (76) 

.<tes)éii:ijó5 Estados. 

il_/'{~;~j{~que respecta a la Reforma Constitucional 1 

:.~gYoi casos és de gran interés para los miembros, ya que por -

-.-·hn~~~Ite de alterarse las competencias pueden ver afectadc)s süs ·' ,,,., ... , ....... ~., .. 
. . . 

intereses, f por la otra su propia existencia puede verse en peli-

gro, los procedimientos varían en ambos tipos de uniones. En la 

.· Confederaci6n basta el consentimiento de los miembros y en el· - . 

. . Estado Federal exist~ un procedimiento más complejo, pues se 

quiere .la participación de los organos centrales, además dél 
(77)· . 

sentimiento.de los Estados integrantes. 
' 

.·· - - ' -~ '• ·_ . 

.. s~IT~llado, en comparación con el ejecutivo del Estad~ Federal, 
. . ·~~· 

el cual tiende a ihcrementars e a Cm más , como. lo hemos. refeddo. 

Por lo que se refiere a la ejecuci611 confed~~al, entendiendo 



silos org~nos designados por la Constitución de los miembros P-ª. 

éumpllr con· ciertos deberes·· para con la Unión, son directamen. 
- - (79) 

.· te responsables en virtud deja Constitución Federal. 

PorC!ltimo1 en cuanto a la·s rélácfones entre el derecho de lós -.. . . . .- .. r· . . : ·- , . . .--
, ·. :.;. '. . 

Órganos centrales y el derecho de l~s miembros, existe la siguien. 

te diferencia: En la Gohf~d~ra.ci6n de Estados prevalece el princJ. 

pio de que los mforTlbI'b~ ~uédem: declarar la nulidad de los actos - -

irregulares del Centro, En cambio 1 en el Estado Federal cuando -

hay transgresión de fas esferas de coinpete1)cta- de WlO U -otro Ór..::. 
. . . 0000 

den parcial, conoce ele esa transgresi6n el tribunal central. 



rritorio de otro. 

' ' 

dico en cuanto al status territorial tiene J~ga?cte acuerdo con el 

principio de efectlvidad. 



nacional, es un espacio tridimenciorÍal~ 

geométrica del espacio estatal es la ele un cono in.;. 

bre su territorio y sobre sus aguas nacionales. 

LA ESTRUCTURA ESPACIAL DEL ESTADO: 

la Centralización y la Descentralización. 

7). - Se debe distinguir entre las fomms de gobierno 

8). - La centralización y la descentralización 

ci!.brganfaac16ii estatal referidas a la división espacial, 

territorial gira en tomo de las siguientes cuestiones: 

á)En cuanto a las esferas espaciales de validez de las 

En cuanto a los órganos creadores de tales nonnas. · 

no han sido plenamente cen-

fráHzadOs o descentralizados. 

11) • .:.. Una Comunidad Jurídica plenamente centralizada como 

un Estado Unitario, es aquella cuyo ordenamiento está integrado 

por nonnas legales que valen para todo el Territorio, aunque las 

nonnas individuales tengan vigencia sólo en parte del mismo. 



sensu, cuando coexisten nonnas legales válidas para 

rritorio (cuando menos la constitución), con nonnas válida.s 

zonas parciales del mismo. 

cuando su ordenamiento está integrado con normas que_ 

para distintas partes del territorio. 

TRALIZACION. 

14) .- El aspecto estático de la centralización 

lizaci6n es el estudio de la validez. de. las normas 

cg(m-sús~respectivos -ámbitos. de yigenc~a __ e_spacial. 

15).- El problema de la articulación territorial de las nonnas 

.legales es mínimo en el Estado Unitario, pues éste es e:x:presi6n 

de centralización, ya que sus leyes valen para la totalidad o l~ 

casi. fotalidad del territorio. ·. ·.< ,· .:· ' 

º - -16) • ..: Ef-probléIT!a enunciado en el número anterior, es más 
- ---·. ··-·-<•C-C·~·-,;;...• 

COlllpleja en-un Estaao-párcialmente descentralizado como 
••• - - - - - -; r - , o.",-~_-"' · _• ·. -- -=-

do Pedeta~-~ll~s las· normas generales tienen diferentes 

de vigenda espacial; 
·' ... '·:· ... ·;,·_.-·'_, " .·;. -, 

17) ~..., L~ desÓciritralizaci6n por división territorial, pennite .-

que dos norm~s-~o~ idéntica esfera material de validez, pero~~"· 
con distinta esfera territorial regulen de manera diferente una --

misma materia. 



. . 

dez, pero con cliferencla en el ámbito personal. . 

í9). - La centralizaci6ny la descentralización total~s son 

extremos ideale.s qµe nQ se cian .. en el Es ta do. En el primer ca

-§() 'porqlieTá:s-r1órmas·jurídicas jndiyicl~ales .son.circunscritas · 

, a·unazona;geográficádefenhinélda,l~ cual implica. un principio 

de cfos~~ntraHzación. -Éfi ~1-ségunCiÓ- cél~o porque la desce~t@ · 

Üzt1Ci6n.·t6tal signíficaqu~ifa~ nodnas:jurídlc~s .. solamente son 

v~lid~s para disÜnt~s· p~rt~~~·~¿t~;~~()áo·, .. y si ~1. menos·.•u1rn· .. -
_:~~· -· 

nonna no es vAlida•paratodo~f terrltorio/n6 estariios .en pre--.. '· .: '" ,·' ,-:;: . . -... ·--_ ·"·:_: ' .. :, ... - - : "-, . 

20). - Los hrl.ti:iaos -~~eratl~os pa~~ c6~ochr elgrado de -- · 

centraHz~676ri ~.·des centrali~a ci6n., .son los .. ·· siguientes: En. pri

m~rrJ'~~/~1 ~Cimero de etapas de la jerarquía del orden jurídico 

'.ri·er~~~~~ste la centralización o la descentralización. En - · 

:si{g:UnéloJérmiflo es elnCtmero e·importancia de las materi(ls .. r13,7_ 

.. g_~la.~a:s,.po(foí:frionnas centrales o por las locales, 

. '.\~afi).:ft~ ~lt-ern~tivas de la descentralización dela legisla -
. .'·,.'"''«·-'.;· .... --,__ --. 

éi(¡n ~ d~ l~ ~jecuci6n, que se presentan en un 
'--~ .. :: :"'' ~· 

· Sigurentes: •·· 

a). Que. sólo la Constitución sea válida para todo el terri-. 

torio en tanto que la legislación y la ej ecuci6n se encuentren 

descentrali2ad<1s en todas las materias en subdivisiones terri-



tro de su territorio. 



del estático, 

. . 
rmn'Tl"'n' yla idea de descentralizaci6n parcial en sentl. 

26). - Las posibles combinaciones entre el dspecto estático 

y eldlnámico de la centr~li~a~iÓnydesC:entralizaci6n parciales, 

son los siguientes: 

A} 
e,. •• ' ,,,· .• ;, 

co ;·hay dos posib~Úcl~·~es~ 
En primer lugar·que todas las normds jurídicas .sean creadas. 

por un s61o órgano. En segundo ténnino que dichas normas sean 

creadas. por varios órganos, En este caso pueden existir un 6rgQ_ 

·no para la legislación y otro u otros para la ejecución, o bien pu~ 

de suceder que la legislación para todo el territorio sea creada ...: 

por varios órganos, pero de diferente materia. 



Desde un punto de vista político I en el primer casó, si é..§.. 

te 6rgano está integrado por un solo hombre es el tipo ideal .de 

la autocraci.a, cuando por el contrario este órgano es colegiado 

estamosfrente a una democracia centralista. 

B) En el caso de la descentralización total, reiteramos que 

. ' no estamos frente a un supuesto que se realice en una 

Erl el caso deJá descentralización pardal·. 

territorial del Estado. Sin 

directa, pues en.la autocracia existe 

te hacia la centralización estática, 

existe lu. tendencia hacia la descentralización en sentido est! 

tico. 



. ,"' ' ' ·,. 
' ' 

La nor~aJocal es .. definitlva cuando no puede 

ser derogada y substituida por una norma central. Es indepeD_ 

diente cuando el contenido de las normas no se encuentra de-

terminado en ninguna forma por las normas centrales. 



jurídicos: 



. .- ·~ 

. que coritprenden a •divefsó~:i'~oJ1j~nt6s de 

en zonas parciales deLterritorio del Estado • 

. PofCllÚrno; el orden total o Estado Federal, que está consagra-

. 'd···.º el1 Ía ConsÜÜ.1Ci611.Gen.eral ,·.de·la.cuald.erivan su validez 
~~ -. ' . :•· .. 

• ~ ~lciif•'ófdenes parciales. Cada uno de estos órdenes tiene sus -
7.·:?-./ _,o,~-;,,~·· _c,_,::--o.-;,-;_-,_.·, ;.:.- e · _ - ~ _, 

·br~pi~si6rg~noscreadot~s de.normas y sus propias funciones .. 

•.• J/·4o) . Desde el punto de vista de la centralización de la 

· ··· :a~is:l~ci~n; ladistinci6n entre un estado Unitario. dividido ~n 
. Pro~incias Autónomas, un Estado Federafyul1a Confederación . 

'41)'~~f~<~f~¡·téÍ~()~·~d~Mi'·bo~xisf~~ ri~rmas válidas ·para 

'.todo ~út0'trit6rió, y norillas con validez para zonas parciales 

··defrnis'Iid_;.;"fsta~·zortas son generalmente Estados miembros 
'•" ;· :•·;··.·,.;·,···.-.,,e··.· • ,.•. • • --. 

<¡que~s.8'.íuJ1~dn''el1 sU propia constitución, la cual tiene. cierto 

. gr~~6-~~·A~tonmn!a en relación con la constitución de. la 

lidad del Estado, aunque está subordinada a 



tradividido entre una autoridad central y varias 

les. 

44) • - Sin embargo, entre los tipos de Estados 

diferencias: 

, ·:__ -·'- _,_. 

en.el Estado Unitario tienen mayor ámbito de com 

y correlativamente las provincias poseen com-

que tienen.los Estados integrantes del Pacto Federal, -

' de modificar SU°COnStltuC:i.6n I Y de regufar 

.···· )ntE)ri~r, ~ero.sieii{pf'~suhordinacios a la 

Federal. t~ á.utonOÍnr~ constitucional es 

. ... "· . 

. . · télrrc:l sea e11.eLEstado Federal. 
',· . - ···'· . . . . 

· 45) .;- La ~ons~ituci6n Federal contie11e las directrices so.:_._' 

bre la forma de organización y la forma de gobierno de los miem-

bros y con frecuencia les señala principios en muchos aspectos. 



- ' .• _9~~:~~~rli~ht~"lf~itada~-ilélra los órgaños J.u1.;C1J,t:l::i 

- ; ·";{~-~ ~e~t~~tes pertenecen a la federación. 
/>, ,,,-_•' .. -· '. ' ' - ' 

. . - ----.~:_C~!_'.,,~_:·~~~~~~=.0:~'..:c·.o.::_~=->::__-_::.:..::.:_:_: -- -

1~ cl~lilllitación de competencias está. expresamente e!.!. 

Vid.ida entre los Órganos Centrales. Y lOS locales I Señ-ª. 

lande en todo ca.so las facultades coincidentes, 

48) .~La legislación en el Estado federal es creada tanto 
- ' ~ ' ' - -: : . ' : : 

por el Órgano legislativo ·Cer1tr<Íl Como pb{los6rganos legisla_; 
--- --- ~-~ ----_---- - - -- - - o - -_ - - --- ----- - -~ - ----- - .• ,. -· ---- ------ - -- -- - - - ------· "·--~--"'···---'-----------

_ tivós locales. 

. ., . 

petencia de los órganos parciales señalados , corresponde' 

órgano legislativo constitucional del orden total. 

50)', - La comunidad federal tiene sus órganos as! como -:-- 0 

los órganos locales. Los órganos locales pe1tenecen al ámbito 

espacial que crean mediante su función orgánica y el ámbito --



financiera ocasiona dependencia política. 

ticular en los países que han adoptado el Capitalismo de Estado 

u otras formas de intervencionis rno. 



. . . . . . . . . : . - ' 
1 • - ' 

'· < pHa queJa ejecutiva{ En.este caso la Unión tendría que .. 

· ... • ••• efecÚtarleyes'émiÜdas por los Estados miembros. 

·~ito'espaci~l d~ ~~!Tl~~t~~qia pÚeda coincidir con el territorio de 

los miembros, pero cuyo carácter respecto de la ejecución de la 

Unión es el de Provincias administrativas regidas por órganos fi · 

derales inferiores. 
. . . '· 

61).- El titular del órgano ejecutivo en~argado de la'Admini~: 

traci6n Pública puede ser unipersonal o colegiado. Es posible el 



. ··"· ,. ' 

Estado Federal puede ser.rri6t1á1;SÍ~id~ ,-

62) .- El órgano ejecutivo federal puede realizar la. ej~~·~~-·~ .. ------

~federal en contra de los Estados miembros , 

';/:·:(-~. 
. • ~ l. 

-~,:·~;~~· .. ·--~- - ·--· ... 

---- -- ;;;jftCi~;s~~fr~r;.c1utt:0n9a 
-• \J~~1jRf~~:t~~lJie ~a-~~~dt'11hiStfücl6hde'los·-miembros .- Cuando e[_ -

-· < '1:;~ t~1bÜ~~'.f~g;i~iC>tre"nefácultáde_s para casar, sino incluso para 
• • • 'r•• '•• ••• •••, '•• • • 

i;~f~~ar•16~ ~~to~ ~dmrll;stmtivos irregulares, se presenta un aJ. 

1:o·giaci6aé~Óerit:ralizaci6n:en la ejecución; másbiencaracter!s- -----

ti~o :de1.,is{~~º':J~n:r10. /'. • 
. . ·' .. ·-·. ' .. ·, ··, . 

65). - La esencia del Estád~~F~deml. 1 •es un grado particular 

de descentralización y su distinciónfundamental con la Confed~ 



• LO) dos tipos de Constituciones pue--

:" ·, ., .' ' 

·fo afirmaci6nde.que ~tcélr~cter ---

es privativo de la Confedei:aci6n. 
. .· 

cuanto a la legislación, lo que sucede en la - - -

Confederación es que las leyes para que obliguen directa,mente 

a los súbditos, es necesario que sean publicadas _por los -::- -:-
.- ' . ',· ·, . ., -·.e··._:..._. 

Estados miembros. En el caso de q~e 1~ p~blicaéión por par.:.-- .. 



a individuos. 

- Existe la falsa idea de que la Confederación 

propio , . ya que el Poder Confederal sólo 

. Sin embargo, el contenido de todo 

>es siempre conducta humana. Tanto el Poder de la Confedera--
'- - ~-~ .. ~,~~~~-~ º-_: __ ~·-~;:L-~~~-~ -- ·------- --- - -

ciÓ~,· como el Poder del Estado Federal obli~an a los individuos. 

7 4) ~ - En la Confederación, al igual que en el Estado Fede -

· ral, existe un territorio distinto del territorio de los Estados ~-

• miembrosy que consiste en el ámbito espacial de validez de la 

~ . /7~s)~.-;Es f~lsa:latesis que asevera qúe la 

· el derecho de secesi6n. 

76). - La tesis sobre la disolución de la Confederación no -

es sostenible ya que la validez de una Constitución es indepen-

diente de su origen contractual o unilateral; internacional o na--

cional. La validez de una Constitución es objetiva. 



no es concedido en 

le establece deberes a los miembros. 

_principal distinción entre la ConfederaCi6n de -

es elrnayorgx:ado de descentra;;: 

- . . 

... ~ ........ v.· ·Los asuntos exteriores ,los ásurifos rni- · '""'··:··.~,·,<'··'··'''' 

monetarias, aduanales y fiscales. 

82),- En la Confederación la competencia de los órganos 

centrales es mucho más reducida y normalmente se limita a la 

solución de controversias entre los miembros, defensa del --



... · .. ·.·······---·.<·.•··•·:;_F 
- -·r";;;; -l<é'?>-,;; 

sel\lan su competeric;ia en cuanto a polftica exterior y a polrUca 

militar. .. :. . .. , 

83). -.o~{distffici6~ entrei~ Confederación del Estadoy el'/ 

EstadoFe4~ral/.es que enlacprimera, las necesidades financie-
-.-_--·-o;_.: .. 

---=''·= 

ras secubrertpor·méafo de aportaciones de los Estados, al.con~ 
~.;:_-L_¿:,_·: 

}~r~r1()·á~;1o'~ue usualmente sucede en el Estado FederaL .. - ·,:._:~.·:.~{ 
)34) >~El Órden.C~ntral en la Confederación no tiene eJérbitci ·· .::_

2 

·: ~.~~,2 
' · '• c"'.:.>'·í'.l '\C0"

0

'• 

,\·::_··::>---~f' .;-.-:: . ¡' - • 

,._ ·: ,;. ·;e,'· ::?);:(¡~)?'.·:~:-" 
-.:;.-~-.'_•._:,_:.·_·'~--.~~~.-· ·;·r,• .. ,. " . ., . . ,:.,'.:.;-; -,-,-:,··('~--~:~>·-

·;-· . -·•:as) ;,-ia cónt:eciéra6i6ri 1'18 &tofoanKc1bn&lldaC:l~ ~Itdlúcü:i.<la':...4: ·:\._ : .. ·::{:· · 
' .c·T'•''°'•·~.· -•i;.•- :••·-·--·_.:•••e_ _.,.,:_,;¡-_i_•.-:.¡_.;: : ·::' ::-~:.: _¿;,, 

·nra,Lenita~t:()_que el.EstadoFederalsfconC:ed~ esós deré(:ho'S:· ·~; _-. ·• '.). • 
.,:.,".' - r _·,,-·:.../'. 

-~.~c-~'-8Gl-.~c-.En.-1:4~fü~1~!-0Ós9~c;}l~"'L~9\~_1ayy_o enel· ... Estado Federal, 
.·, -"'·.,;:._·,.: ·;º.i" :> . ."·\L·.: 

éste C:<l~i ~i€inpre>e7 ~i#all1~rar';• miehtras que en la Confedera "" 

'ciÓri~~~lo·~~tf ~Ad~T~Gio~~nt~~r~db po.r los representantes de los 
·- , . ;-:'..: ·-. . " . ,. ' :'\: <;:-_::-;;~:::-'.~.(:<,·,_ ·~ 

Estáctó~/Y): }';;·')'. . ·-

: : :'.S7)~~;}i{l~f~d~ai:ni~nÜ.cie Reforma Cons tltucional puede ser 

-···füv~~r;s_~~kéAf~~~tfpo~·d~Uniones. En la Confederación basta 

··~1.i~h~~~tfoli~nto de los miembros, mientras que en el Estado -

F~d~falnormalmente existe un procedimiento m~ s complejo, 
·.. --,.·:--,-·-.-., 

88) ~- El Organo Ejecutivo en la Confederacion de Estados -

-es muy poco desarrollado, en tanto que en el Estado Federal lo 

es mucho más, y en ocasiones con tendencia a incrementarse. 

89). - La Ejecución Confedera! es un acto coactivo de la -

Unión contra alguno de los Estados integrantes de la misma, -

''•,, 

-,---_-e_ 



mediante la fuerza militar de los otros 

diferencia con el Estado Federal, pues en este .último. 

frecuente , si los órganos designados por la Constitución ele ibs 

miembros para. cumplir con ciertos deberes para con la Unión., 

~on.dil:ect~mente re~'~b~sables en virtud de la Constitución F§. 

·••·· .. ;" de~~t;:-~; .. _.-i.L~i'..·_-;;;-zi.:-_; 
·- e;(·{~ ·y~·bf']S~¿;cJ~;ritb·a las ;elaciones entre el derecho de los _-

·=-<-~~,.· ·-·~ ;_;o.:'i~;_:, <~ :_:'.·'.:::.:.;_:_-~,~~~ -, .--.~:.:-
'--"-·,~~";' -

· ~ 6rgánbs :c~hfralés y el derecho de los miembr~s , existe. la si-

i/J~i~~te diferencia: En la Confederación prevalece el princi ..;_ 

; B1() de que los miembros pueden declarar la nulidad de los --- -

· ~etas irregulares del centro. En cambio, en el Estado Federal 

·cuando hay transgresión de las esferas de competencia de uno 

-.· u .otl"o. orclrm parcial, cónoce •de. esa violación ei trlbunaCcen-

, .. ,..-
:'.'.j~lji./~h,:~~~f¡Jr;: Ladiferencia más importante entrela 

·C~ht~4~i~~!t,~ide tstados y el Estado Federal r es elcliverso .· 
.. ··:·'.···.::-'.··;,-';=<· 

,,_-~·.' .L: ~e :. 

--· - ~ •;:gr~cl~··eie.de~centralizaci6n. Ninguna de las distinciones 
- - , -:;.=--:_'--'= e--- .. 

~-/enúnclcidas,posteriormente es esencial. 







ele algunas normas jurídicas , y las. clfcún st~nc::ias históricas en~ 

· .. -=;que. s.e .· expidieron·1··.por lo ··que ~dem~s···~e· 1:·. ·~imple=referenCia~~- . :,~1; ~· 
· =~~l()s~criteriosope1·acion~les establecidos para distribu!r·losingrf=.-~? ~):X{ 

. ,,,._, - :~. ' 
.,, " .· .·• -- - -- - ... _;:-. :·' .. ;'f 

s~s p~blicos entre la federac!6n y las entidades federativas 1 trél;; ;:, :, ,• 

taré de efectuar una somera relaci6n de las contribuciones m&s -

Importantes, y de la situación presupuesta!. 

He inclu!do, al inicio del capítulo, una breve síntesiS del -

aspecto social de la independencia de México, porque sirve de -



LITIGA DE MEXICO. 
.-·-· :.. . .. -

México obtuvo su independenciá política de Españ~ en 1821, 

como resultado de la acción de los hispanos· peninsulares y del -

s~ctor privilegiado de Jos criollos qUe trataban de evitar que en -

Nueva.España se introdujesen lél.s.reformas liberales de la Constl, 

__ ~/;~~:2 zVt:cliarite~E~l~~qe· •.. !!J~~lél_y.1()s tratados rJE3 ... C6rdob<l, .. las_ e~~ 
. · .. ' - -. ,- ' ·- ' . - ·_, ~ ·. . .. - ·. . - ' "' . ' 

~la~es socio-econ6micas ma.s altas de la Colonia, concretizaron · 
--~'."•;_:,__·_·..c--=..;-c!'··=.":"-:=;-:-'c·--º--=- ·-=--~o"'c,c·o-C:.oc.;-'-,---=--·---"--...-=;c-,-o;--00 - -· -- - --- ---- - , --- - • -

~k"sl1fav~Feln\Ó0{ini~ritolibertador iniciado en 1810, alque an- -

-- terf6rnte~te•,hci~i~n~ornbatido para conservar sus privilegios que-. 

pellg.ral:>an por-l~s acontecimientos políticos que suced!anen la -

Metrópoli. Este movimiento independista fue iniciado y soste,ni-

do por los criollos marginados y por los mestizos, ya que tuvo CQ 



ceso.de los criollos a las actividades políticas y a las ¡;v'ª"'~v••"'" 

· gtlbernainentalés de alta jerarquía, reservándolas para 

sulares, y obstaculiz6 la movilidad socio'.".'econ6mica 

tOdOS lOS no hispanos I en especial de fos mestizos YOS 
. ·--.· ... l . .-

-· .. ·~•- c.:·,c:· .. e·. cc:;•:c.·é·.· 

dios. Sin embargo, un sector de los criollos mantenía estrechas-

relaciones con España, por ser hijos de pen~nsulares prominéntes, 
; --·-· ";L~\ __ \_·,_-:__:o_·-~-· . ·,, - . , 

o por haber sid~ educados en Europa, tEmi~ndo·C~n frecuencia una 
· .. · < /. • . (82) 

..... c. posfoi6necon6mi~a. RriYilegiac1~,~L~~Ddencias .conservadoras. Al 

consumarse la independencia se habían delineado los dos grandes 

nClcl.eos políticos que lucharían en lo.s Congresos Constituyentes-

de 1823-24 y de 1856-57. Por una parte los criollos pobres y l<>s 

méstizos que ambicionaban auto-gobernarse y terminar con la 

gemoiúa de fos españoles y de una minoría criolla en 
, '· .. : -;.· ... . . 

Jíi!Cc)~i'~~on6rrifoo. Por otra parte las clases 

to clero que pretendrían mantener el "Statu quo". 

llo econ6mico de Hispanoamérica, en especial 

tismo de los Barbones que concebían a las Colonias como fuentes 

de riqueza destinadas a satisfacer las necesidades de España, -



·el abandono de la tradición como principio rector 

é. '.'J~i.rnG11do social, político y jurídico y la confianza en la razón. -
. ---· ... ,:.•_- -.-,:~- ::.:.._~ - . 

·;De~B~és del absolutismo surgi6 la democracia individualista y 11-

. ; :b.eral-bu.rguesa que contenía las teorías de la soberanía popular y 

~--~-~--'-'_-~_.:~:o.-:\-_'; 

. . . (84) 

de los derechos naturales de los hombres. Es la aparición del -

Además de la revolución de 1789 que fué la primera expresión 

teciniTenfoP6Htfo6-éxterno más importante para la emancipación -

. d~ Nu~va España fué la institucionalizaci6n de 1". Constitución de 

)os Estados Unidos de 1787. En el sistema de la monarquía absq_ 

·. lut~, toda expresión del monarca es nonna Jurídica obligatoria y :.. 

Constitución de 1787 contiene el establecimiento del Estado de -

Derecho y el sistema de control de la constitucionalidad por el Pg_ 

der Judicial. Surgen, además de esta Constitución, el sistema f.§. 

deral y el presidenci;ilismo. El constitucionalismo norteameiica-

no tuvo una gran influencia 611 la historia constitucional de Méxi
(85) 

co durante el siglo XIX. 



Después de referir un aspecto de 

para el objeto de este trabajo, realizaremos Ja 

- -

El sistema fiscal colonial estuvo integrado 

-e general_estuviercm _ encarninadas a_ satiªfacerJOJL 

parios, lo que fué, a largo plazo, perjudicial para España. Estas 

dir~c~i8~s fderon, por_ otra parte, explicables en la época del al2, 
- • )?(86)- -

. ,::~:->~: __ :".~<. '~ ,;·--, 
_. --~=:Errftil1Ci6n asu destino los ingresos se clasificaban en:-

- (87) 

- mi.ines, remisibles, particulares y ajenos. 

- Lousiana, Florida, Panzacola _, Santo Domingo; 

nas. 
. . ' .<, .. : ·, :- ~ , . -

Dentro de estos ingresos se encontrabélnl~s>gravAmenes a -



labrada,. pero a. partir de.1730 la "Ordenanza de Ca salla" disp\!_ 
. ' . -. . . 

s.o que la amonedaci6n fuera por cuenta del rey totalmente. J?o§.. . . -- . . 

t~rlormente las utilidades de la Hacienda PCtbÚca fuerorila di.f![. 

rerícia entre el valor de la plata y el oro sin amonedar y el que-
-'.~--""'/.:~o-~=- =·'--= 

· .. tenían ya procesado. La plata y el oro variaban en 2 real~s y 8 

. ,Pesos por marco respectivamente. También los ingresos por corr. 

cepto de las salinas, que pertenecían al rey, realizándose alg.!:! 

.··nas veces por medio de pa1ticulares y otras por conducto de la 

·· .·. L.de pro se pagaba un impuesto del 3 % y perléis de plata, el die~ 

mo más el l % • En cuanto a la p6lvora, e~~ fabricada por cuenta 

del r~y y v~lldida con beneficio para el erado. Adem~ s, eran -

ingresos comunes "Los Tri~utos", que consistían en un pago i.!l 

dividua! de dos pesos y medio real por año, el cual era regresi-

vo, "El Almojarifazgo" que eran los derechos aduanales que d§. 



trada o salida de mercancías. El impuesto de "alcabalas", 

· gravaba toda venta y trueque de géneros, creado en .1575 

tasa del 2%, para llegar fácilmente a .cobra{' el 

· < /',d'.:~Ultura1 eran: los pagos por la concesión, confirmación 

;sici6ri de títulos de tierras y aguas. El pago para la obtención -

. ~e licencias sobre fierros para herrar ganado y por el derecho de 

abasto, pagando $ 1O.00 por cada 100 animales de ganado mao;-:-

yor y $ 5 . 00 por la misma cantidad de ganado menor. 

Algunos ingresos comunes provenientes de las 

nes marinas eran, los impuestos denominados "Armada" y 

da" , que se causaban por introducir efectos ultramarinos 

puerto. El derecho de anclaje que debían pagar las embarcaci.Q. 

nes por encarenarse en los pontones reales y los derechos Pc>r'f"; 

el lastre o piedra que se colocaba en el fondo de las embarca-

ciones, para que éstas entraran en el agua, hasta donde conv.L 



las percepciones que provenían de la 

la corona y las"Medias Anastas Civiles" que 

de medio año, que se pagaba en casi todos los 

cedidas por el Papa; Vacantes Mayores y Menores, 

consistentes en diezmos que el rey había concedido a la iglesia; 

Penas de Cámara que eran multas impuestas por algunos delitos; 

Medias Anastas y Mesadas Eclesiásticas, donaciones otorgadas 

por Roma, destinadas a la asistencia de eclesitisticos. . . . 

Los ramos ajenos eran ingresos que no pertenecían alEsta-

do, pero cuya administraci6n vigilaba. Dentro de esta categoría 



los Montepíos ' militares I de ministros y de oficj .. 

Piadoso de Californias; Fondo para Comunidades IT}_ 

y otros de menor importancia. 
(88) 

· ElViriey Bernardo Gtilvez estimó que en su €lpoca 

· ,)os ramos de hacienda producían cerca de 20 millones de ,pesos

. que. se distribuían de la siguiente forma: 6 para la administración 

p(iblica del virreinato; 4 destinados a otros gobiernos del imperio 

y que se denominaban "situados"; 5 de la categoría de "remisi--

bles" que se enviaban a la Metrópoli¡ 5 para costear expedicio-

El sistema fiscal fué defectuoso en extremo, tanto por la cl2,. 

se de contribuciones, como por los métodos de recaudación: Cu-

si todos los "ramos de hacienda" fueron repercutibles y regresi:... 

vos, no estaban sistematizados por ning(m criterio operativo, --

'omitiendo el gravar a importantes aspectos de la econonomía y - ·.· 
(89) 

causaron serios perjuicios a las clases de bajos ingresos. 

El VilTey Conde de Revillagigedo criticó la multiplicidad ---

desorganizada de ramos de hacienda, la dificultad de atenderlos, 

sobre todo a los de graduación y éalificación complicada • 
(90) . 

mo la· ignorancia del contribuyente. 

Las contribuciones coloniales no fomentar-0n el progreso ec.Q. 



ni la reinversión y con frecuencia estuvieron acompaña-· 

:/'d.-ás depolfücas proteccionistas para productores y comerdantes · 

de la península, como la prohibición para el cultivo de la morera, 

de la vid y de los olivos. Ots Capdequi criticó estas medidas, -

ya que la producción peninsular era insuficiente para satisfacer -

las exigencias del mercado interno y mucho menos pudo llenar la 

demanda colonial. Se acudió entonces a otros centros de prcxlu.Q. 

ci6n europeos, pagando con el oro y la plata provenientes de las 
(91) 

colonias. 

Los ingresos fiscales relativamente reducidos en la Nueva -
(92) 

España 1 tenían c;omo causa fundamental, según Humboldt, el es-

- - -~-~c'C_c-~caso desarrollo económico, a lo que contribuyó el hecho de qUE! 

el clero tuviera un gran nú.mero de propiedades, formando latifun 

dios imprcxluctivos que obstaculizaron la agricultura y el comer-

cio; impidieron la acumulación de capital y fueron un factor im-

portante en la marginilizaci6n de sectores numéricamente altos-

de la población. Otros motivos que señala el citado autor, fue-

ron la mala administración fiscal, producto del atraso del erario 

pú.blico español y de la ignorancia que en España se tenía de la 

situación fiscal de las colonias, como lo indica el hecho de que 

hasta 1790 se comenzó a reorganizar la hacienda püblica yrefi'ª--

re, por último, la corrupción de algunas administraciones virreJ. 



·· desarrollo económico y una 

nuevas formas para las contribuciones y para la administración -

fiscal, puesto que había cambiado el objetivo de los grav~menes. 

Ala desorganización fiscal de la Colonia hubo que sumar la par~-

Hsis económica que origi.n6 la Guerra de Independencia. La colQ. . 

3). LOS ORIGENES DEL FEDERALISMO. 

Para el estudio de la competencia tributaria de la federación; 

es necesario hacer referencia al origen del Estado Federal en MéxJ. 

ca, que fue establecido en la Constitución del 4 de octubre de.-- ' 

1824 y en el acta constitutiva de 31 de enero del mismo año. 

Existen tres tesis que interpretan el origen del federa.lismo 
- (93} 

México: 

La primera y m¿s difundida actualmente sostiene que la adop-

ci6n de la estructura federal fue necesaria para mantener unido lo 

que se estaba desuniendo, ya que al consumarse la Independen::._. 

cia, varias regiones del país exigieron el sistema federal¡ y am~ 

nazaron que, de lo contrario, se separarían de Méxtco. Esta te-



centralización política que existió en la Clltima etél.pa de la Colo-

nia, que fué: la diputación provincial. 

La segunda corriente de interpretación, argumenta que el Es-

tado Federal, fue una imitación extralógica del sistema establecJ. 

do por la Constitución Americana de 1787, pues en aquel país unió 

a trece colonias independientes entre sí, creando un nuevo Esta-

-_ · élo, en tanto que en México a un Estado unitario lo dividió artifi-

ta tercera tesis considera que el origen de esta forma del: E.§. 

la época prehispánica, por la triple alianza que existi6 entre 
·.·.~·-.~--L --·~ ·--

Tenochtitlán, Tetzcoco y Tlacopan, que tuvo supuestamente es--

tructura federal y que estos pueblos a su vez se integraron como 

Federaciones. Esta postura nunca se ha verificado. 
. . 

, ',:·· ' 

·Nuestra posición es en el sentido de que un antecedente in-

-. <.- -:~di:e~b;-y;cl~carácter. formal del Federalismo, fué la Constitución 
, .-.· .,._ .. :.-,··"' ;·,>.···,.·. . -

·_ )¿_~~:~~Jah~d~l787queconsagr6 el primer sistema federal en el 

niundo. ·'1a~ trece colonias, con origen político y cultural com6n 

C:ectiefC>ri:~~Cialmentesus facultades de poder, a un gobierno -· 

CCl~~~~¿h)poderes explícitos , limitados y susceptibles de con-

trol. Para los nacientes estados hispano-americanos 1 esto sig-



Hb~rtad y de limitación al poder gu

' y~ qüe ~abran padecido tres siglos de monarquía -- . . ' . ~ 

·:de~p~t:Íca y~c~l1áa;ist~: Lós Estados Unidos tuvieron una gran-
--- '-\o ,_.Y,,-•,--,-,••••-• o - o• 

. ihfluenciaeh el de~envolvimiento constitucional de México por 
~.-,:.:---·--=-:·=--.--,--•- ,-.. -. - . - ·-·.·- ·- _- - - ~ 

"7_:,. _· : __ .... ;"-" __ - , .. · ~--'· ., .. _~>--:' ·'._ · __ -' --:_, > --_ 
•\.'·'·~-quéofrec{efoiisolúcfones concretas para la estructura del poder 

'f~~·it;C::onJ.ftslituciones republicanas y democráticas. La in-' 
'._-.;:;;~=,·-. - - .--_-_-_, --:_.~:-:-_ .'- _-_ ~--" 

f!Uenbia delconstitucionalismo norteamericano es demostrable -

: t;kv;·~ qe la constante referencia a éste, de los grupos federª-

< Ü.~tas·y iibéral~s .e~ diver~os debates legislativos, y de la evQ. 

- ¡¿b16~J~ídicd~notmaÚvayjilrisprudencial de México . 

• · ..•. ·· ••••. '.))k.ca~sa direct~y material de._la estructura federal, 
- -·~--~---•,-• +'-'ccc•·--·,c••·~~·-·· -.~--.. ---- .~ :·. -, --- - -.- - (94) 

dipl.tta'é16hprovi11ci~la las .Cortes de Cádiz de 1812. 
- -_ '---· .. ·--·" .-. ____ . ·.-, 

> (~n1808 España inici6 su guerra de liberaci6n contra las fue..t 
,. ''·'· _.·.,-·-' .. ·.,-... -

· · z~~ napole~nicas. En las ciudades españolas se organizaron r-

i~l1~a'~ Gubernativas·, siendo de más alta Jerarquía la Junta 

'na~i:~~d~l-Reino~ la cual convoc6 a Cortes Generales y 

bre de 181 O , en la Isla de Le6n , y él 14 de febrero . se rrnnur•rn 

elecciones para que eligieran représentá~fosºde(todo el 

El decreto prescribió que concurrieran diputados del v~rreinafo de 

Nueva España y la Capitanía Generai .de las provincias interiorns, 



- _, --· 

efectuaron elecciones; 
(95) 

señala Net'Í:ie Lee Benson I que eran divisiÓ·-

distintas, aunque no independientes. Sin emba.r 
,.·,: ·.-\ 

go, las Cortes de 1812-14 y 1820-22 las hicieron independientes 

'entre s! y ~ólo responsables ante el gobierno de España, lo cual 

·· t.La Constitución estableci6 que cada provincia fuese gobern!'!_ 

da por un jefe pol!tl.co, un intendente y una diputación provincial, 

responsables directamente ante el gobierno de España e indepen-

dientes entre sí. El jefe político y el intendente eran designados 

, pOr el. rey, en tanto que la diputación provincial, compuesta de -

. siete miembros, era electa por el pueblo, indirectamente. Esta -

última tenía como función, la promoción de la prosperidad, y sus 

integrantes debían ser vecinos o nativos de la provincia respectj_ 

Ciudad de México, 

. Jbfe·s PblíHcos . 

Tanto las elecciones de representantes a las Cortes de Cá-

diz, como la reducción de la autoridad del virrey y la práctica -

del gobierno provincial constituyen un importante antecedente en 



· .. de restringir las facultades del Jefe. Político y 

eran designadó s por el rey; negál1ctofosvoz y . 

Losdiputados hispanos, errcarnbio, 

ción provincial sólo era un cuerpo c~nsultivo y no 

·-·:.· ~~. -

. S~ negarm~; también. a reconoc.er la personalidad 

ción~,prJ~í~cia(proveniente de América, temiendo que la 
- -'• , 

de la nad6ri , .. con r~p.re.:'lentaciones. autónomas, 
_:__ - . - ·-· ""'-º-~-"---'-o--=-~--_--,-------- - -

ralisrno similar al de Estados Unidos y que imitarían .a 

terminaría por permitir la creación de estados .separados. 

vinciales asumieran actividades legisiaüvas y pretendieron 

cionar el problema reduciendo las provincias de ultramar. ELArt. 

11 de la Constitución, describió las provincias peninsulares, una 

por una, pero reunió las provincias hispanoamericanas en grupos. 

Finalmente, en el antiguo virreinato de Nueva Espai'ia, las diputft 

ciones provinciales fueron las siguientes: Nueva Espai'ia, Nu.eva-

Galicia, Yucatán, Provincias Interiores de Oriente, Provincias -



Constituciónde 1812 por haber sido 

miento, restableciendo ele Absoluti~Jl1o e~ t~pafia yJas Colonias . 

. Cuando .el decreto .. real lleg6 a la ciudad de México el 11 de ago2_ 

. to de 181.4, se habían establecido las diputaciones provinciales-

en Yucatáli?Guatemala ~ Nueva Galicia, las Provincias de Orien-
:)-: .. _·}, ,<·. 

te y N~eva España. Además, los miembros de .la 
~~-~;~-~~~-~ _-_ - _: ___ '---- = 

San Luis Potosí habían·· s.ldo elegidos ya. 
··'.- ,-· - ' . ·. : ··: 

Sin embargo, en 1820 .se rest;:iur6 l~ 
, .. - ·-.<" . .,···.: .···. 

creación de la provincia de Valladolid., solicitaron permiso para la 
, ··-'._ ·.---:·,---~ _; - - . . --· ,,. ' ,_ -·- - -- .- -. 

cteal1i6n de. g·obiernos provinciales, Puebla, Oaxaca, Michoacán, 

Veracruz, Tlaxcala y Chiapas. Los diputados españoles convini~ 

las intendenci~s de ultrél.mar que no las tuvieran; así el 8 de mayo 

de 1821 se dividió a México en 14 provincias independientes: Nu~ 



;, ··\::;:-..:,···~·: ___ , ;" 

Entre' las .mtis importantes aportaciónes -

ele esta Constitución est~~a la diputación provincial; un l!mltf.! ;.. . · 

aiioder autácrtlti~~. 
' ,, .. ,· ' ··~ ... , . . : ' - '.. : . " 

, ~~. _ .. ': {~I~~!~n·~frgúaia ~econoci6 la religión católica como excl}lsl 

... · .. J¡.; s~§f~~~: los fueros. y propiedades del clero y propuso el trono 
'·~0;--=-' -- -- -" ""- ___ , - --' - - . - - . - . .. - - - ' - --

.. ~~"rvt~~i6~~ Fernando VII, y en caso de que éste no aceptara, a-

·. ·un pÍin~ipe español. El tratado d.e Córdoba, firmado por O'Donq_ 

ju, nuevo virrey que al llegar a Nueva España se encontró con la.. 

imposibilidad militar de recuperarla, abrió la factibilidad para· d,!t · 

signar a un principe criollo, en caso de que Fernando VII, o al--



.·~ci~-~¿·()f~~~er el trono de México a Fernando VII o a un prfnclpe -

~~~~ñbl.. ¡a corriente Iturbidista que pretendía proclamarlo Emp~ · 
~~d~f:~, por <ütimo, el grupo republicano y democrético. 
•<J)i'.' ,-"'- é" -.• __ ',"e'' 

< -~'o{t1qoI1gres9ponstituyente, coaccionado por un sector mili..;J . 

. · . :·:i~ai):;~U&fff>.}~rt~bide ~ un trono imperial el 19 de mayo de 182 2. 

·· .~,; _;_~i~~~~~t~-~Po~id6I1 abierta contra Iturbide ,Jué precisamente -

de;utiá.c:lipt1taCi6n·provincial, la de Nueva Santander, que prote~ 

t6'~d{;1a.·c~hd~cta del usurpador en el poder. Iturbide disolvió -

'ei~bngre~o y designó a una Junta Instituyente que aprobó el 18-

--,--:·~_700-_-_. ' 

. Anton.io López de Santa Arma, que proclamó la RepCiblica, con el 

apoyo de la diputación provincial de Veracruz. El Plan de Casa -

Mata fué expedido por las tropas que habían sido enviadas para -

el levantamiento de Veracruz. 

El Art. 10 de este plan prescribía quela c\lputaci6np~()vir1dii{. 



.. ·.· 'e; c. ~:;;ª:::::r:nc::::1:::e::
0

1::· :7;~'.r;::ji~:E":º::~::§: 
~. < pah~ del todo. •• <·./ ,; . 
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. --- -- ;:.Ít·ti~kide re1ilsta16-_ al .. c~~gr_~s-B~~~?dii~ti;C6:·;\;:~·:~-r6·i~é~t~~:ct--~dia:-r6--_-:1~·-y_·.:> 
··. -:'·.:·:::_ ·'-<=-·--:.-~- ~-·· ·, .·.:.:·· . - . ' ···'· '{ . . _ - -:··'•'. ,.. .·".-.~.:;_-~><·\· 

.... ·. /tÚifütdád ~e ia coronaci6il';. < > .'.·L·',;. • > ·>:i?· ,,.J.T(. · .. 

fii.F.i~r~ rz~de .. esta :·~BdtcacÚ,~u.~;~J~g~~~;~~··fi~ª~}~~i~g~i~~l~l~~i;.lfi~:~~~t1.~'~ 
~ .• ·-, ·-· '-·;'. ~·, - ,-·::::-,--;o>.,:- - ¡:.;,·· •. ; ,. " ,. ·- ·•· 

)~Jfi~,~~'.•Congreso,••·va¡·i~~·¡próJfü¿{~~~gB\{~i~g·¡~~xlb1h;~Ú~·~(,?~~{~~~J;(i): '°:.·}·.·:; 
' .: , ,<:;;: ·- :,'.·.-:;;~;-~·,;:.:.: ,._-, . ' -·. :;\,'',; ;':.«:;< :i -)'. ', -'·" ·:;' ... ··,_>: ; " : .. ;,, '.: -!:.. ' ~:r .. ; . 

·· gobi~fuó.·ce'ritri:l1;ieciü~;;si<ló'.;.:qú~~éta'r6 •f ú'ó~~~C:a~ .. :Ye ·r¿~bnócte:,-•·· 
·'f:•(_:_· ;'·;; '--::--:~>·'"~'.;(.- )--"·"~~;-),y;}}; \';~:.',';·:: ~-;.·;-/~.:~~> .""'' .. _ . '"' -:;·~. >": :.. .. :·· ., ' 

ron aFCongresoúrifoarnen1:~·ccir~cter·d~(cc)nvocani:ei' carl1peche·~·-; 
'·'-:' -'---·.,:-,, ,.;'-·· ... ·~.--_ ... -.. _;'_,,,--;;_,,·' ,,.,. '•'!"'/'."· .:.' . .'-·.··.,:.,.-.,.-_-,,:-·--~·-:._,.~.-,-;,.:,,.,~ .. .'- :.-·-; _ _. .. - .-· ·: . 

. ·······d~xa·C:~;:1rit~~d*'.}.i;.~Jb;~tá~tf ~·.(}~~'.ªgi·~j·.jr~;·~~t·b~p~~aron·· de. México .. 
~··.fncl~séf\r~·ifí~J't~~8_~.~Y1~;i.~'~fa~86~;¿~'.8Z~····· q~c~t~~ ,··~acate ca s y-. ·········.· ·"".···· 

'··r~l_fs~6~&~g!B.~·j rW~t~~l~~·~;J~~:~:~~i;·~~6~i~s··ci~n;tesos. constituyentes· 
': ·«·L<::~-;·~~>- ~ ·:.:e~:-'',: __ -~,.:: 

y otras provtnciasj aunquEf'no llegaron ·a medida tan radical, exi~ 

un Plan d~b~;~~tivo Provisional en que estab1~cía que sfl adopta 
'· . - "·" . ' -

ba el nombre de "Estado Ubre y' Soberano de Jalisco" , y en la ex 



··' .... ,, 

. Fundainentalrnent~, el Ór!g~h .·materialcle est~' 
organización .d~l Estado,'s~nia~diJ~¿h1~nes provinci~··.··. 

les, creadas por el gobierno es~8.ñ61. Est~s··~~idades Jurídic; __ 

·· ······ · ~."-.~;polrticas, .. que· exigieroneLestabiecimi:nto cl~lJederalis,mo, die-
- -. - .• ---·-· ';--~oro~:,-,---·,;-oco;o-o=,--o-:;,.-¡-_--_~-'-"-; .:-=..

0 
___ -·· • .-._- _-

. ": .. --c. 

ronorígen a los futuros estados del México independiente, sur-
·>::.-· :::.:·'.\":<->. ::_:.:.:.·;._;'.~.<-= -'.::'.h_i ;_. ~--:::·~·- ,/-.~·~··:~- . ~ . " > 

.giendo as!j entre otros problemas, la división de competencias -

:¿:.~6·;ffj~:~:y;~~·•;ROBLEMA FISCAL DURANTE LA GUERRA DE INDEPEN

:;~ce~;;_ .. ~:~;7~~.L ~~kc~-Y-EI:.GbBIERNO ·nE· ITURBIDE. 
'~- '- i ::; :<~~-_/:~,.';· .-
-' ·.~ =--~ ~ 

·.··.. ' .. ·i;ffii~g-~gi:ra7<ié independencia paralizó to:ias las actividades -

· ~bon6~i;~~; resintiendo los efectos inmediatos la hacienda p(¡-
- '··=:.,.-:..";-."- ~ •;_::,, - ;_·.'.''" 

b~lg~~l;!-~s~asear las contribuciones. El gobierno virreinal exi'..; 

,gi¿\-Jr~~t~~-osy donativos forzosos e inclusive aument6Jas 
'., ·, ·. -_.·· 

tdbuciones para poder sostener a los ejércitos coloniales. 

Como indicador de la decreci6n de los ingresos, L6pez Ros'ª-



-- - - -_---_-______ .,.- , __ .. ____ .. __ 

los déficits presupuestarios, con créditos externos, directriz que . 

tuvo efectos dramáticos en la historia de México. Los enemigos 

. políticos de Iturbide emplearon la táctica de escacearle recursQs: 

éste, arite la necesidad apremiante de cubrir los gastos del ejér~ 

cho·, que era el factor fündamentaldesu·gobiemO,proyectó un - · 

. crédito externo cori la. CaskStaples ~ ert condiciones desastrosas. 

El· préstamo se completó .enl, 823 Y.:ei l!l~ntclfué de.·. 8 millones de 

pesos. La casa hizo un supleménto en cüenta de dicho préstamo, 

de un millón de pesos. El interés fuO del 6% y el valor del 60%, 
(97) 

obteniendo dicha casa todas las hipotecas que exigió. 

El atraso económico, la miseria de grandes sectores de la -



capa oit1'i:í.i2Hlú%u::a- ctl:h6Yídilt~~11t1ffrlfirl'frrici~i'd'-S (d~í:eifui.Nrirbrl" di::; 

pó1#¿i'a ~1W'WJ 1inhr~sfo~ 'P'Ó.Hlfoós': <.Casi C.hifetnté"tcdÓ. et sigié .:::2.:~i'. 

x.rx ¿w p~élédtPdégW!%is1:cigffbifo ~teisi\pli'és1tar1as, qúe fu¿ioi\'\::~ · 

bierf.6~ Jó0n 1:ft::S1~&nta}bsob Lcré&itd~?ié'lHifiiici·s· l:jJe %:tke ·<l'bró'v'echi.;: 

roorr~ar¿1•:.t[6f1Íif:fl:·!lih 'sf~íl!fu'ir1tfo<incPéfo'':gMlab ;·'·$~\{t1 4b1?i:úYM :ia :J~ ¡ 

iñe s'taoilidncf l:lolrti.&&'1si&12f!Aft!'ñdrbii' l6J~!º~ iginB~BW d~ §ro ~~;mnfri' ' 

··- ···- - · - ·_ e _·1t19~rLef tf~~óf.8 fckM~i ~nfn 9cfoHhlhtü'd16#-1d·~fl~~itf'i',eJi:'a8tgC:fr(Ía s 
(98) . . . 

sf'tjfüeWt:~eshlseslpárat:5bruc\iói\'a? ePprobí·~·m'J :ffofüif .'··· ··:E!Í '~tihii~..:~ '' ! 

Iuga·r-jre:Mfu •un& aiflh's·)bbH~ddicSlíe!f:d'éi ros :e<-s:ti'aPiéil~Í~·. ·ó-8tisi~n'61:: 1 

ia;<aei·ecmt1i1'liít'á1h:iarsí.incH?iri'·ti'fouhá 1y'éW~opótl:Hbti·;á~, su·s ti~l;.,:.¡ 

ber1!1J::a I1d~ <-(je'stbs rmú 'E~ti:iélo~. l.• b:e!Wt:YtfClg ~1eV~~i\:'e~o'tra 'de e'Spañfi_ • 

-·. ,. ie'§ m:! ~lrct>fffrabcftf·18S:;8füdacfa?id~¡:"aiHolfü 1'el ·,!ttít>~·r10·, ·e:r1 tlirtud.:. 

df!)'-cf1.i·é,.\lá:W'Hstiftitiútlta~1tcfiaiz~l1tJBfcl~ekhmd&llo:Ifnac1'6n'.1a ió_:

cto&~ci'IPBBMíf\'ió's':f l~~ ¡i¡·~S!lf:cb'htetiiétó fol:i~~~~htad6n· en 'fas:.~' 

,'J-11& émistltti'6ii6h'{o~clitHtia~:tiabhl &éaJ; u1üf1Mbnarq\irai·i:::ons 
(';(:.; -

titucional y ctétitJcfciélvfi\~2{\:\ei'estáda·a~1!¿}·éfoRo. Asr-~fAit:: 



tribuciones entre las provincias (decimaquinta); el examen y la 

. aprobación de las cuentas de la inversión de los caudales pClbl!.. ·· 

cios (décimasexta). Por Clltimo, el establecimiento de las 

·· ·nas y aranceles de Derechos (decimas~ptima). 

ElArt. 1.72 que consagraba las restricciones a ia 

del rey, lo que significaba el abando11oc. 

octava limitación, que el rey no podía imponer por s!, directa ni 

in~irectamente, contribuciones ni tampoco hacer pedidos bajó -

cualquier nombre ni objeto, sino que siempre lo habían de deci;~ 

tar las Cortes • 

. La Constitución Española de 1812 dedic6 todo un capítulo a 

Estas disposiciones estuvieron contenidas 

delArt. 338 al 355. Además del principio de legalidad, se dete.r 

min6 que las Cortes establecerían o confirmarían anualmente las 

contribuciones directas o indirectas, tanto generales, provinci2,: 

les y municipales, y orden6 que subsistieran las antiguas, hasta 

su derogaci6n o la imposición de otras. Otro principio fiscal -



tributaria para los sujetos pasivos 

: .. '\·. 

"-?.":'..\:~~:;:~::/:'-'·'' -- ,·/.:; 

a sus recursos'I. par~ i() que' ~i Secr~f~rto// .? 
~ .·:.-; .~ :-,,, ::·_~'<·:_: "" 

debíapresentar rbs presÚpüe~tg~:!neH' ''.. ;> 

• e '" 

rulJiu;a Fiscáfse creo Ü~~T;~; ~ ,L·, 

- :.- --. ' 

~iai~s, en las 'que sedepo~itaf!an todas las recaudaciones 

el erario público en correspondencia con la general, a cuya 

posición tendrían todos los fondos. Existía ia prohibición de rg_ 



..•• LL)DE•APATZINGAN. 

' ' __ ,,_-:, '<'_ ·_ ·-

laci611 ·forrÜa~ de España, sirlo que propuso importantes· avances-· 

socia le~ ~r~ ·~uépt)cá ,cód~olo~ siguiente si .. Igualdad ·.formaf_~n 
~'.·-~·::.:~./:/<'' - '··-::-.";_..~·\:.-.'.~·,.,/ .. -~,::·-·:· 

. ··te.íaiey ~.iridistinci6ri rac161:.~ropíciar· eLdesarroUo··econó'rnic~, _ .. ·;":: >,. \}? 

·~~~~·ra Ó0t¿ndión· cte···una····eXiite~¿¡~cirfu~nÍc·~.~~~jp~jtl~!~i~~~;~:,.'.(~}~s.•;:L~.,,·;··~.~.Jj 
- ca.~~-1.o~entencuan·en· su uempº'~~.~A·~0n~1gó:~µ~~tiit~~~é:ú~~~·<· .. · .. -•v:·· 

- ~:'~ __ ~-, .. ~·~ :·r. ,-.---.J-.. -¡";~~- :(.·~-~~L 0::dL'-~-)~L 

liZ.a61on dé reparto-de tierras\rerí.t.reC]ad~;p~;6~i~~~Íos•c~trip~/· ... ·f ;,,,.; :,)' 
.' - ' . . ~-. ,_ ; . ·,' . ". . '·-··' .. . .' -- ... - ' . · .. '·" - ·-·- --.,_._,_ .;=. ,-·" ' _-_ -- ~-:<;'-'- -"¿ •\ 

sinos; División de grandes propi~ciatles y aplicación de'.·peq~e::.:_.:> ;2.. ·.~~: ~[:;·, 
f\ásfrélcdonesa.los p~breslDistrib~ci6n de· la •. -rtquezamu~~l:: ... : :/i; ;_·f'•'. 

·. : . . )f .<· ·. · .. -. .·. · .. · (99)' ••e' ;< 
y la separación del poder civil del militar. · ·Y· ., 

Todos estos principios, estuvieroncontenid.os ,en laConst!_ 



se previó la emisión de otra --

vigencia en toda Nueva España, porque More-

· Eri cuanto a las normas constitucionales de contenido tribu

tariÓ, es espeCialmente verificable en esta Constitución la in··-

fluencia del liberalismo económico, ideología preeminente en la 

El artículo 3 6, 'aseveró: 11 Las contribuciones p(!blicas no son 

~- .... ::.~L.3~"C~E.~~~s sociales, sino donaciones de los ciudadanos para la 

s~~urkÍ~cl y defensa". Limitó as! la actividad estatal a los ren

glones señalados. Otra prescripción fiscal de esta Constitución, 

fue que los impuestos sólo podrían ser establecidos por la refJf(i. 

sentaci6n popular. Este principio Uen<~ su origen en la época de 

·~ Júan sin tierra y está consignado hasta en leyes de sistemas soci9_ 

·.· listas1 pues es expresión de identidad política entre población y 

En materia fiscal, el Congreso tenía facultades para arreglar 

!Os gastos del gobierno y para cubrirlos, establecer las contrib~ 

cienes, y las formas de recaudación. También para fijar las ba-

ses de la administración, cons1.crvaci6n, enajenución de los bie-



',. ,-~º»·: __ -·~; __ ·.~- - ·' ·•>"::¡: 1 ~~ ;-_,~ ~, .. ;'.?~::~ ~-.. :-~>> .. , 

. /S3~¿ciuehr~füu~eiú19~Me~edente.de··1a expropiación moderna ·-

:~F:st~oÍ~~~} fa~o~·fu~¡tdá~·de prlvar a los particulares de bie

--."-.·-- _::i~es::n"~~~ó-~~:"~~bÚ'c~n~·~esidad•,-_ .. otorgando .. una. '' 

., . :.:: ··._:.: .· .. _·-<.' >>-. 
7}. lA LEY DEL 4 DE AGOSTO DE 1815 • 

.· El. órgano legislativo creado por.la· Consütuciókd~~~t~i~·- . {>•: 

gán, eni1t16 el 14 de agosto de 1a1s .una 1mpÓ~~rt¡j1~f i1~J~\~,?,(~ ,~~;;,~,~ 
Esta ley estableció una. contribuci6ngél1eraleXfraÓxtlt~ai-}fr·~~~~.1: -}X ·· •. 

.. t~mp9ral.·que_grava~~-lH.s ... 1n~re.sosj1~.éas(iCJ9.asJ~$)·P~~~~~~~~'{~ ~;.:tt~·5-~~~ 
' ~ . ';¡.· ' ;·"-·. .. - l··:.\ ,".---,; ; , ' ,._,. '. 

sicas, con carticter progr~sivo, co~sltu}r~~do ~sr'.;~nYarir~ci~eh-0 . • · ···-·- -'• ··· ; 

te. lnd~ecto. ~~l iJP~~,'~º·'ºbre la. r•:nta e~ ~fi1f ~t;~$ ~~'~\~'~i j,1J!ii·R''¡ 
consklérá qüe·.ar_~r!litirsé1á.·leyde referencia ,-59-~\lyo en~~eri~-. 

ta el vigésicio ~eg~ncl¿. punto de los SentÜni~ritos d~ la N~bi~n, ,-
. ,' .... -.' 

~ . . ... - , 
' .·. ," . 

en el cual había propuesto Morelos que se sustituyese la infinl 



i~ g.1.i·érray.10~·110.norarios de los 

: ,;r.i·~~Y citada prescribió que todos pagarían. 
·'' .. "_ ..... ' - . - -

. geTl~;~i, excepto los soldados veteranos que hiC:h~n en campafia, 

las %t1j¿;es que no tuviesen haberes y los menores de 14 años. -

S~ ~i~lX~J el n(Jmero de contribuyentes en tres categorías , deno 
-.-.-e-.----·"'"'--·'~- --- - -

miná~~s 6~denes. Dentro de la primera categoría se comprendió· 

-a~los~propietarios, pero no s6lo a los duefios de las fincas rú.sti 
e--- -- --- ------=- --- - - ' . - " -

'-~---·-::- ~-_,__,,,, 

cas 1 sino también a· los arrendatarios y 

comercio .conocido. La segu~~a c:t~gorfa gravó a los empleados 

de la nélci6n, o particulares/col1;sJ~1dif1jo de más de $200. 00; 

Y la fil.timé! categoría estuvoihtegiadiél.por 11 artistas lf I fabricantes 

,::· .. : 
·',:: :_<;·f 

y•empleados, 'Cuyo priricipélFsueidi·~nuaLhct.éilc_anzaha 1a: canü;;. i' ;i ·:·i~(.••· 
• '•,_- .- - - ' • ·,, r ,:'·- , .,_ :'J ·->' .. ~'::._,,:., -;" · · - --·-e-- - -c.o, . .;o- :_··-:.-'"O~{-', _ -'""" ~-:--2:·'-'i~-'~- • ~~'.o"·.~h ¡::~~ ~-··,:-::_ /[';'-! 

·• d~d_d~ J zoo . 00 • . · .••• ·'•°' }fü.~E; " ·~:.~ ~L .. +j.;; . . . . .> H. 
La primera categoría•ses~b~lv1~fa\i;;~~:~i~.stb~~ri~J~a~ ~: .. :. '-~-~ -

, »:: :: :.; L'·\;~:g:·: .. ::f~:"" 

... 
" . 

2) De $500. 00 a $ 2, 000. 00 pagar!an anualmente 1 Z pesos 



los bienes adecuados, a su juicio, para cubrir la deuda. Si el-



sanCionar!a c<:m doscientos pesos la primera vez y 

la segunda. Por último, cabe señalar que los 

CION DE RENTAS DE ESE AÑO. 

por la forma federal de la Repú.blica, el 12 de Junio de ·~· 

1.823, pero el federalismo era ya una realidad, pues las provin

. cias no iban a permitir otro régimen central. Esta actitud era la 

respuesta a los gobiernos centralizados de la Colonia, y de Itu!. 

bid e. Fué entonces cuando el único modelo a seguir eran los Ee_ 

tados Unidos ya que en la Europa de Metternich las monarquías 

.. p~redan afianzarse, e Inglaterra era una monarquía constituciq_ 

· nal. A.lgunos de los pensadores nacionales que influyeron en el' 

sentido del establecimiento de la descentralización política, .-. 

fueron M. Ramos Arizpe, a través del informe que present6 a las 

Cortes de CAd.tz el 7 de noviembre de l.811 sobre la situación de 

las Provincias Internas de 0_1icnte, sosteniendo que el centrali.§_ 



causa desu atraso y propuso la descentralización. 

ciliano Sánchez contribuyó en este sentido a 

"ELPacto Federal del Anáhuac" , en .el. que 
'(102)~ . 

' _: ; 

, con la. proh,lbi~i6h de que dos o más poderes se depo- . 

sitarall. en una corpoI"~ci6nopersohá ni que el legislativo recayg_ 

.··.sé en un solo iridi~id~o; Íj~tos· poderes fueron institu!dos tanto a 

periódica de los titulares del ejecutivo y del legislativo 

l?s aspectos más relevantes de la democracia. 

soberanía se Üjó en el Art. 3o, el 
(103) 

nación. 



~~~able_c!ala competencia del·QÓngreso General para fijar antiai' .. 

.. ,"• ·mente los gastos generales de fo nacl6ri I COn base en ios pres!!; 

pue~tos que debía presentar elPoder Ejecutivo (f. VIII): también 

tenía competencia, el Congreso General, para imponer las con-

tribuciones que cubrir!an los gastos generales de la República 1 
. -···-· . ·.. - . 

· d~t~rrniriar su inversión y tomar cuenta de ella al Ejecutivo. El 
·-.;:··;__:.-: :·,,. 

·. ~.C16dGe·col1signaba las atribuciones del Ejecutivo, ordenaba 
,·.·~ •• ·' .: • ;'· >' •• • ; ' - • • • • • ' 

: . . ~~~ÍélscJci~trlbuciones generales, con arreglo a las leyes (f.111). 
-· _,_,; :;;·--· ., .. - . 

i~J.tj~C~tivo debía, ademc'is, nombrar a los empleados de las otj_ 

"~ina,s ge~erales de Hacienda, según la Constitución y las leyes 
,,-•.'CC->· .·,, ,. 

(Í.fu).· El Ar:t. 27 prohibía a los Estados establecer sin cansen-
_,·_ .. ,. 

· 'Úmienfo del Congreso General derecho alguno dé tonelaje ni so.:.···· 

bre importaciones y exportaciones. El Art. 3 2, disposición que 

al igual que la anterior, estaba inserta en las prevenciones gen~ 

rales, expresaba .que cada congreso estadual remitiría anualmen 

te af general de la Federación, un informe de los ingresos y egr~ 

sos de todas las tesorerías en sus respectivos distritos, ydel -

estado de los diversos as pectes de la economía, y de la pobla-



zaci6n del Congreso· Ferieral. para poder· imponerlos. 

obstáculo constitucional para que. tanto el gobierno federal é::C>mo 

los estaduales, establezcan las contribuciones necesarias para· 

cubrir sus presupuestos, pues el primer párrafo de la Sección ...;....; 

VIII sólo establece que el Congreso Federal está facultado para-

imponer y percibir contribuciones, derechos, impuestos y sisas, 

con el objeto de pagar las deudas y proveer a la defensa com(m-

y el bienestar general de los Estados Unidos. Alexander Hamil
(105) 

ton expresó las siguientes razones en apoyo de la concurrencia-

fiscal: 1) Cualquiera división de las fuentes de ingresos habría-



de los Estados, para cubrir sus . 

- ' . - "' ~- :: :.':. : - .'. 

gualde losimpuestos, tanto e~tre lbs Estados, como entre los -
·.- . ·. ' . - - - - _;-- - . '-~·· :~ - ... --º ·. -~-

c:1Jctéldano s del mismo estado. 3) Un gobierno debe actuar sin -:- º 

- o.'.resfrrcciones; excepto e1 'áaatamiento deLbien pQ:blic:o 
··~· ·~~· .. 

seosdel pueblo. 4) Como ei.()pjeto.de los recursos fiscales es ... 

guardar la paz interior yla ~~gurid~d e>..i:erior, el poder tributa-
'·,', - . , -·, .---\ ... _i/:~>: __ /:·:;··· ·. 
rio no debe tener otros térmihos tjlie las exigencias de la nación 

>--~·: '"'· -:: -. . .-· 

y los recursos de la;cc)~unidad. S)iEl ingreso del erario es el --
. :.-~~=-=-

•. eleme!"lto funda!Jlental pa~á sélúsíaC:érias exlgencias 

por'lo tanto, el poder de· obtener d~fchos ingresos debe ser corre 
', '. . .. ' -, • ·.e,_ ··-- -

-'>--" .·: 

lativo con .~l de subvenir esas exigencias. 6) Seg(m Hamilton e§_ 

t~ verificado que el poder de reca.udación de impuestos es inefi

caz cuando se eje~ce sobrelos estados como entes colectivos 1 _; . 
-,_ , :_·- .. . ' - : ~; . ·<-- -:, ::: . .::::; .. 

el gobierno federal debe gozar de facultades ilimitadas para co-

brar impuestos con los métodos generales. Hamilton, por (tltimo 



•• _- -5- , 

qa posibilidad de acabarcon algunas actividades econ6micfos por 

gravarlas excesivamente. Por otra parte, seleccionar las pocas 

füent~sé econ6micasproductivas para que fuesen gravadas a ni .. -

ve! federal, implicarla el debilitamiento económico a nivel estª-

dual y viceversa . 

. En el aspécto jurídico, si el gobierno federal gozaba sola-

mente de facultades expresas, por lo tanto limitadas, ¿ c6mo PQ. 
--- - oc- --=_'_-,~-'-

. --· .• - , . . - ~ - - -- -----.. _ 

d!a crear gravamenes sin ninguna limitación? . El caso de las -
__ ,..-,:'.-.. ·.:;_· 

enÜéiades federativas era diferente, pues las facultades no. con-

cedidas a la federación eran ilimitadas para los Estados. 

El problema de la distribución de competencias foé analiza-
-.. '",, ~ .. · .:: ; ,' 

dO por elCongreso Constituyente de 1823-24. Mart!nez BAez r!t 

fiere que seg(m la cr6nica del 31 de diciembre de 1823 , al disc1!_ 

tirse el proyecto de acta constitutiva, en cuanto a la facultad -

quinta del Congreso General para dar leyes y decretos, entre -

otros fipes, para: "Sostener la igualdad proporcional de las obli_ 

gaci~neso dere~hos que los estados .tienen ante la ley 11
• M.Ril:;; > 

mos Arizpe optn6: No se debe gravar a unos estados más que a -



obligación de dontribufr proporciQ. 

. El lro .. de enerode 1824, al -

necesarias para. cubrir los· gastos· generales-

dela RepCtblica, determinar su inversión y tomar cuenta de ello 

al·PoderEjecutivo", Rejón impugnó dicha facultad por conside-

rarla contraria al Sistema Federal, pues "a cada estado le corre E. · 

pond~a señalar .las contribuciones para cubrir la parte que le to-

caradeJQs~ga~tos generales". Además, consideró que "el Con 

gre~~:~~~er~Lno pod!a conocer las circunstancias particulares

.-. de'1i,~:i~stadosYcomolos.mismos"._ Mier disintió, pues enten"."" 

di6 qJeel~o~greso Federal sólo iba a imponer las contribucio-
.-.<· ;\.~·º··~:., ·. " 

nes gen~I'~les¡ además éstas sólo tendrían carácter de extraordl 
' ··".-:-::,_ .:;':'./_').·:'. ' 

naria~':, ~U.es i~s gastos del Gobierno federal se cubrirían con -

el prC>~uctddeUabaco y de las aduanas marítimas y que a(m sQ.;. 

brar!a_· ¡'.>éira<ámorti~~~Ta <léucta p!iblica. 

SirLdudaJa désc)rü~~ta9i6n que prevalecía era producto de

lá inexperienciafin~Ü~i~ra:. Con respecto a este problema, Re-
, .... ·.,;e; ; . ;·>-·-.-, ·.,_ ~"- e - ,· • ..:·= ' · , 

jóíi tenía unacon~epcl6n poco realista del Estado Federal, pues 

esdifrcilimagi~a~l~-fuerz~ del Gobierno Fe_deral si estuviera '.'" .--"···-···--

sujeto a los pagos dtscre~i~n~lesd~lá~éntid~dés feJ~r~Ú~~i. 



. para la libertad. Además, silos, 

del tabaco y de las aduanas marítim~s bastaban pa~ 

ra 'cí.1brir los gastos generales, propuso que el Congreso General 

. . no tuviese la facultad tributaria referida, por carecer de objeto. 

La visi6n más adecuada la present6 Cañedo, quien sostuvo que-

.. __ cieb!a.n e.>eistirJ11gresos P.él.ra los niveiles estadual y federal, ya -

que de lo contrario no podría subsistir el Gobierno Federal; ade-

más,. expuso que al privtlrsele al Congreso de dicha facultad, se 

le quitaría un recurso indispensable para la defensa de la Conf~ 

· deraci6n, principalmente en casos extraordinarios. 

~· El resultado multicitado;fué el sistema de la coincidencia'-

eriniateí:ia .fiscal. Sin embargo, el mismo congreso constituyen:. 

te se apart6 del anterior criterio cuando en funciones de 6rgano -

legislativo constitu!do emiti6 la Ley de Clasificaci.6n de Rentas-. · 

del 4 de agosto de 1824, que delimit6 expresamente la competen. 

cia federal en materia fiscal, reservando a los estados .las fuen-

tes no atribu!das a la federaci6n y fijando una cantidad que deb_!! 



deró que ladualidad de las rentas en estos niveles podría provg_ 

car. que los intereses federales y estaduales fueran contrarios -

éntre sr. .. También opinó que el hecho de que empleados federa

les funcionaran dentro de los estados, comprometería la tranqu.i 
; -_- ~ '· 

'., ·.' 

~.lid~d'interior. Por último / expresó que la independencia esta-
:."·.',' •,. - : -

•.•. d(lafdebfo. Cimentarse en la posibilidad de que éstos fueran du~ 

ñas de sus rentas y agregó que un gobierno federal debía consi-

derarse falso en medio de estados miserables y oprimidos con -

impuestos, y firme si los estados eran ricos y opulentos. 

En el aspecto económico afirm6 que no había objeto para a_y_ 

mentar los grav¡{menes federales, existiendo ingresos por mfis .... ; 

..... · .. 'de tres millones de pesos sobre los gastos generales. 
- ·-·----=--'---~--=.= .. , .. ~-----~~.,,, --

'Al 13:probarse el 2 de junio el proyecto en lo general, M. 

·Rejón manifestó que si se dejaré a cada uno de los estados la -

administración de las rentas generales, no podría existir la fed~ 

ración, por falta de las rentas para cubrir sus necesidades. Adg_ 

mfis, aseveró el citado autor, que las entidades federativas re-

currirían a los fondos federales para cubrir necesl.dades urgentes 1 



. 

. Por otra parte Mier también estaba equivocado al considerar que 

bastarían para cubrir los gastos ordinarios, las rentas del taba-

co y de las aduanas marítimas. 

González Angulo opinó que el establecimiento de contribuci.Q. 

nes generales y estaduales, era imponer un doble gravamen a. la 

na616J-,>y~perjudicial para la libertad. Además I Si los ingresos-

proventéntes del tabaco y de las aduanas marítimas bastaban pa

ra ~ubrir los gastos generales, propuso que el Congreso General 

.. no tuviese la facultad tributaria referida, por carecer de objeto. 

La visi6n mtis adecuada la present6 Cañedo I quien sostuvo que-

· deb!an existir ingresos para los niveles estadual y federal, ya 

que de lo contrario no podría subsistir el Gobierno Federal; acle-

más, expuso que al· privtlrsele al Congreso de dicha facultad, se 

le quitarla un recurso indispensable para la defensa de la Conf~ 

derac:i6n, principalmente en casos extraordinarios. 

'e-·.-.--·--, -

·en materia fiscal. Sin embargo, el mismo congreso constituyen-

te· se. apartó del anterior criterio cuando en funciones de órgano -

legislativo constitu!do emitió la Ley de Clasificact6n de Rentas-

del 4 de agosto de 1824, que delimitó expresamente la competen_ 

cia federal en materia fiscal, reservando a los estados las fuen-

tes no atribu!das a la federación y fijando una cantidad que debg_ 



....... V .... J ....... , .. de rentas: En el aspecto jurídico-político consl. 

~ ''der6que la dualidad de las rentas en estos niveles podría pravo 
' ... ·.. - -

. car que los intereses federales y estaduales fueran contrarios -

entre sí. También opinó que el hecho de que empleados federa-

les funcionaran dentro de los estados, comprometerla la tranqul, 

lid~d interior• Por último, expresó que la independencia esta-

dual del;ía cimentarse en la posibilidad de que éstos fueran du~ . ·--,. -

ñas de sus rentas y agregó que un gobierno federal debía consi-

,'. ,:,._·:.~·";,_ :: ':: '.--.-··· ' - -

, ,~~élaspecto económico afirmó que no había objeto para au - .•. . -
. me~t~r1~sgravéÍmenes federales, existiendo ingresos por más -

.- <·.' :·<·::< _,~·>_~,:;_:.·~-, -; ~., ·-

··• '-d~'ft~s millones .de pesos sobre los gastos generales . . -._. ~ - . , . . . . 

.Al;aprobarse el 2 de junio el proyecto en lo general, M. C. 

RejOn manifestó que si se dejare a cada uno de los estados la -

administración de las rentas generales, no podría existir la fedg, 

ración, .por falta de las rentas para cubrir sus necesidades. Ad.@. 

mAs, aseveró el citado autor 1 que las entidades federativas re-

currirían a los fondos federales para cubrir necesidades urgentes, 



de la Unión. En esta etapa Rejón había percibido >que~> 

para la existencia del gobierno federal era necesario que gozase 

de. ingresos propios¡ así lo sostuvo .al afirmar que la forma de 92:, · 

biérrió podría desaparecer por carecer de ingresos para realizar -

qúe no sería posible resistir por falta de ingreos, 

re de sús iritervenciones. 
(107) 

· < 'vás·para fo federación, las siguientes: 

:' .. _:~~Z~iú1os derechos de 

. ~-- ---- -- ";-,~'.·~_:j;' , , 
ará.ncelaum.entados en una ~cuarta parte a los efectós- ..-~···~·., 

.ros /pero que por-el pago ele esfe derecho quedarían 
-_oc-: ~- -~ ,- .- __ -_,·:co'~--.~=-·--··''o_,-~·_,;;--",,: .. -.'.'-._._·_ ·~ -- -- .' -

pago de ias 'áicabalas en su circulaci6n interior. 

" ;3).LXsre~~a~prove~entes de los estancos del tabaco yla;.;, 
. ' .·· . : ' - '•. . ' - -- .·-,. ;.:, ,·. 

cha. 



. - ' __ .-· .. - . ._. _:_' .· . ;· . 

do a las rentas generales, y aquellas que se hubiesen "'""I""'''"º 

. do por dos o ritá·~ de las que antes eran provincias. 

· D~spués de enumerar las anteriores fuentes fiscales, 

establecW que las rentas que no estuviesen consignadas limita-
~'.> ' .. ' " . . 

Ú~amente enla anterior clasificación, pertenecerían a los esta-
' ' .. ' . •' .. -~ ... , 

, ~~di~.~;~: ;ita~a ley determinó que eran haberes de las rentas ge . 
·~-"~ ,i· - ".· . -

. nerales, los créditos activos y pasivos de las rentas consigna-

das a los estados. En el caso de la península de Yucattin se e§_ 

pecificó que no se considerarían rentas generales, los derechos 

de exportación impuestos a los efectos del país. Por último, Q 

jó el contingente en $3 .143, 500 que se aplicaría para completar 

los gastos generales y que se distribuyó proporcionalmente entre 



:-=-: -~ '. 

San Luis Potosí $101, 250; Veracniz $97, 875; Estado del 

$90,000: Querétaro $78,750; Estado de Occidente $53, 

tes características: Derechos de Importación y Exportación ..;. __ _ 

$2'500,000.00. Derechos de Importaci~nde la Pen(nsula de 

catán $200,000.00. Derechos de Tonelada $120.000.00. Renta 

del Tabaco $2.500.000.00. Alcabala del Tabaco $30,000.00 D~ 

recho de Internación $1. 875, 000. 00. Renta de Correos -----':'.-

$60,000.00. Renta.de la lotería $50,0oo.oo. Renta de las SalJ 

nas $100 ,000. OO. Renta de los Territorios de la Federación 

$30,000. OÓ y Contingente de los Estados $3 .148. 000.00. El •v~----·-,_-,,,_,.,.,,,c;_-,"---' 

tal fué de $1O.663. 500. 00. El Presupuesto de Gastos fué de -.-

$9. 481. 782. 74, quedando la diferencia de $1 .181. 717. 08 destJ. 

nados a gastos extras. 

A pesar de haberse promulgado la ley, el 4 de agosto de --

1824, se adicionaron dos decretos complementarios, publicados 



RepCiblica Representativa, Demócrata y Federal. A -

qiie en esta constituei6n se· estableció· el sistema Repll 

búca Federal, lo que significó una denota del centralismo con

servador, algunas fuerzas políticas como la iglesia y las clases 

privilegiadas impidieron que el Congreso Constituyente solucio

nara graves problemas nacionales, como los fueros y privilegios 

En el aspecto fiscal, esta constitución no estableció ningCin 

· a laJey que sobre la materia se hab!a promulgado el 4 de agosto 

de 1824. De esta manera la ley fundamental abrogaba a una in-



.. , . ' . ' . 

prohibió e~tablecer, s.in el consentlrnfonfo-

derechos de tonelaje o de puertos en ge-
·.- .,,-- . 

neral Y' gravámenes al comercio exterior, estos Clltimos hasta la 

·expedición de la ley correspondiente. Adem~s, la Fracci6nVIII. 

del Art. 161 ordenó que los Estados enviaran una relación a~~:l · 
de los ingresos y egresos de todas las tesorerías; con un infor-



.' ' ) 

me dela. sitLiaCJi6n econ6m.ica y iás ... 

dientes,. para incrementarlos. 

J)urante los primeros años del México independiente hubo -

Jia graridecI'eciÓn de la vida económica, producida por la inte

Il'upci6n que causó la guerra: en muchas actividades, y por la Sl! 

!ida d~ muchos capitales españoles. Esta situación aunada a -

la carencia de un sistema fiscal adecuado, provocó fuertes défl 

cits por la insuficiencia deingresOS para cubrir el gasto pO.blico. 

El gobierno acudió, en el aspect~ interno, desde préstamos for-

c.ZOS.9S 1 hasta el arrendamiento Y subasta de propiedades de la -
• - o--=- - ·=o-,--,---.----_-, __ ----00---- ---- --- ---_-'o_C--·'o-.·'--0-= --- - · - - .-

nación. En 1821 el gobierno solicitó un préstamo forzoso al CQ.. 

mer.cio del país, dtorgando en garantía los bienes· del Fondo PlQ. 

<loso delas Californias, de la antigua inquisición y la mitad de 

los derechos de importación provenientes de las aduanas rnar!tJ. 

mas y fronterizas del país. En el aspecto externo se recurrió a .. 

créditos, siempre en condiciones económicas y pol!ticas extre- · 

madamente desventajosas. Estos créditos se utilizaron para fi-

nes inmediatos, como pagos al ejército, y no fueron invertidos-· 

en una infraestructura económica adecuada, ni.en incrementar el · · (112) . . . . . ···. 

ahorro interno. 

En 1825, las principales fuentes dé iI1grei?os federales fue-



El impuesto de papel sellado, uno de los más productivos -
- . . . . . - . ; 

·. d~rante la colonia, fue cedido por la foderaci6na las entidades 

federativas que desearan impon~~io, rri~di~fae laLey del 19 de-
.. , ,· __ ; - - _··.-. ; 

: n~viembre de 1826, vendiendo la exi~teriéia de papel sellado, -
-'·=~--='--- --'~~~;,;-; ,, --"~~;~//¿~t:i~~s~~- t~,2;:.~~¿ 

a precio de .costo. 
- "''.-.. ·:· .. ; 

.··._,, :~ : ' -

~ •... iilestabilidad .~01r{iá.~;,• .. bc~~~~~6:~~~·~Íbs· .• ~iferentes·· gobie_t 
" ,; . ' .. ;-~ 

.'. hbs ácisuri~ran· .. la .!ll~yo~ .•• phrt'ed~l p~~~Jp~~~to•·•al··.renglón de gue-

. 3,fra I él cual no era posible{cubrir COn lOS ingreS0$ Ordinarios I in - .. ··.·-, . ; _.,_,.- _.·· ·-.,.· .,.,._ ' . -

· · po. En lugar.de efectuar reformas estructurales al sistema fiscal, 
. . 

se recurrió a medidas extraordinarias para cubrir los déficits. En 

1822 el congreso g~neral autorizó al Ejecuüvo para concertar uncl'! 

dita de 25 a 30 .millones de pesos, el cual no foé obtenido porqué · 
. --- --' :·º - e-•._-_.;. 

no se confió en la capacidad de pago delpaís~ .Desde 1822 se-: 

gestionaron créditos anualmente, para cubrirlas diferencias, ---



--><->.>.-:.·. < .. _- '•_ -' ' ·, ' 

-Eúl.b>de junio de1828 Manl.lel.Lizarcti 6torg6 

bi.:r:i~ al 53 6% de intel"és anual •.. -
-· ,-'; .. - -- - -
- ,. . 

· .. ·.·contrató. at232%. -. ' . . 

.. ·" .· ·•- .. ·, .... · .. -.,. ' 

Estadts·t;~~r~ionaran 600 mil pesos, y en caso de . ·--···-.··· 

lll¡~~to s~JnteIVendr!an las rentas estatales; sin embargo, > ' '· .. ·· ..... -. ' '. ' ·. ... ,' (1 

•--- .•... gCm_l\,1atíé1sRomero, s616 .. selogr6.recaudar $185.109.00. 

.. . Con. el endeudamiento progresivo del país, 
• - , - ,- • .;· ~:: • • ' - • • < 

_ fcisto ¿!rculo vicioso: L~s ingresos fiscales eran insufi~ierites · -
' ' . 

' ' 

para cubrirlos gastos pCiblicos y pagar los créditos e>ct:ernos --

co.n st¡{al~~s intereses ,razones b~sicas de la precareidad de -

estos ingresos eran el atraso económico y la falta de contribu-

cienes adecuadas, Al contratarse nuevos créditos para evitar ·-



. ·im~uesto. temporal .. consistente en un descuento sobre.·.lOs 

~ -~~dO~;:q~e.recib!an los.empleados· civiles ymilitares, 
' ._· ' .... ,' ···,:, .. - ·: ">- . 

· di~fi¿taban de'al~una pensión gubernamental. 

· ~L;~c1~1~8%r~9b~re-l~s~1füel<ioshasta por seis mil; 

· <id~!~~J~·¡:p~ra ;irigre~os mayores de seis mil pesos. 

men·~urique primitivo tiene' ya tasas progresivas. Los 

::._ :·:~··;:>-';'./.if\:·>.··: ;~_-('·-';;-·.'.:-::_:"::··. . ' 
garantizaron\los créditos externos. 

/ .. QtrOsJngresos extraordinarias· a 

. para:tra.f~r.de cubrir los gastos, 

el afio fiscal de 1828-29, 

renta fija, 



- ~·.·.· --'.:-. <· - . ' . ,, ':' --

no concertado con las corporaciones eclesitisticas 

mfar\tos privados, durante el año fiscal de 1833-34, 

pesos mensuales, durante 6 meses, dando el gobierno la cor:cfi.. 

sión de integrar a las instituciones referidas, capitales que se-



CaS I 10 que antes estaba prohibido, 

ffiilloneS I mediante préstaIDOS 0 

pet'r~cto anu.alfiscal de 1835-3 , 

u•'-·'"!'<• .. fuente <le ingreso. Reunidos los impuestos 

federales y estaduales al comercio y siendo ~stos repercutibles; ·· 
, . . . 

con~idera Hansen que gravaban del 20 al 33% del precio de mer 
.•. . . -

cadó:'.foqtie.ocasio?)6que con frecuencia fueran mas caros los 

.· ptÓ~~Ct0fl nacionales qtfe arfÍCUfoS extranjeros 1 pues el píOOUQ 

tor nacional tén!a que soportar además costos elevados por con 

· cepto de transporte. Esto contribuyó al e stancamie¡1to de la --

eC:ónóm!a nacional, hasta la octava df.lcada. 

11). ESTABLECIMIENTO DEL CENTRALISMO. 

A pesar del establecimiento del federalismo desde 1824, h.!! 



-=}_j.~__'_ .. _ ... · .· _ _._ 

te a entregar el gobierno t' i:m;virtüd del lévantamíentó militar en:: - _c ____ ,c __ ,,,~:+!;;.:,o;.;~, 

;,o'.-'. 

- gano constituído con base'én las prescripciones de la Constitu-
'· ·.' .-·:_. .. 

· ci6n, desde 182'1, ie ~~tofo\Tisti6 como órgano constituyente y-
--- --- ' _:_._;i('--/ (117) 

cambió la estructúra cói)sti1:ucibnal del Estado Mexicano. 

Este cambio que fu!:l el triunfo temporal del conservadurismo 



' - --·- - .,,,;,-~; 

declarara la supresión de la forma federal, 

púeblOs fohabían solicitado. El 23 de octubre 

· ·gresC>us~rpador dictÓ las Bases Constitucionales 
,.. > •.·_ (118) 

· :r~I1lá RepCJ.blica Unitaria Central. 
', '.;· = - -- ,-- ' - - - .• -:_- :~ .. ----. __ ,-
12). IAS Q.IETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

El 29 de diciembre de 183 6, el congreso emiti6 las siete 
. -~~·· 

.· yes constitucionales, que ratificaron el centralismo. 
-···,. -

. \'lla, ·de. tendencias aristocratizantes, fue el producto 

• fjjij1~poder'de •105 grtipos civil e s'fmilitares•'·que-ten!an 

dón dé hegemonía económica y desde ese momento, poUtica s.Q.' 
. ..·_.. '"·.: ,-' __ ,.-, "' _, ', - . - . - . 

bre el todo social, y que iJ~harOr{.f.lor conservar esa posición. -

-.-_o,;_,c '- - -- ·:~.·~_),,~::, ';(-):~:}~~:~:_·-~· .•• 

conciencia, pues estabieCió•laObÜgatorletlad de la· religfon 
' .... · . .' .. · · ..... - ' · .. -, 

-·- ._ ,_. ~ _: ·, -

sivo, era necesario el registro de un censo anual, y se 

zado. Esto sucedió en un· país en el que la mayoría no. 

leer ni escribir, y en donde no existían escuelas, .excepto 

cuantas confesionales, para las clases acómodadas. 



1a··exnrc>oi.acjl6n pOr objeto de general y pC!blica utilidad, pg_ 

ro ei pro~edimiento establecía la protección del particular. La -

• tos ;uno de los cuales. era designado por el particular interesado, 
·- -- _., ' -.• i. ' . . . ' • ' >. ' . - '. . ~ - ', '' . 

y s~ .reqü~rí~ la ~hrób&ciÓn ~eLPresldente y de su gabinete, o -

... del G~bei"J1~tjci~S' d~~iií~ht~ Departamental correspondiente . 

. tituc::it'>~.}·Ers~Bl"eirio Poder Conservador I que fué formalmente er 

6z.g~ric:/kiperlor.de autoridad. Este poder ten!a por objeto regular 

.~{f-~H6i~Kamiento y las relaciones de los órganos ejecutivo, le

.· ,if~}~t'.10·~:·~.judicial; cuidar el cumplimiento de la constitución y -

········ · '{~~~6ir6ú~~tan~ias extraordinarias realizar las medidas convenien 
'; .. ·:::;·:.·>~,-->_·,_.':·. -

tes'para salvaguardar la estructura estatal. Se integró con cinco 

miembros que debían reunir los siguientes requisitos: tener una -

renta anual de tres mil pesos y haber desempeñado alguno de es-

tos cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario de Despacho, 

Senador, Diputado, o Magistrado de la Suprema Corte. Con esos 

requisitos se garantizó que sólo pudiesen ocupar algfin cargo den 



, ,.::~·.;-::,_- ~~\~:·f ~:.>-:'.-' ···.. · .. ;·r \" .... 
'tro,,de~ese órgano/ pérs;bnas viriCu1~<la s'a iC>s grúpos. políticos en 

el·~~J~;,e~ese·m~~e~t~,\,:on ~na situación económica privil~ 
)giáda. Otrbfilfro fu°e~.tr~'\Tii~ del procedimiento de designación,• 

··. k ·~:eci qj~~ª~'.~Í~¿~ttt•sJ:n~~ ·Departamentales , los ·diputado< 6•d0~f ~ 
. · .. · .·. •yJos senadores,10 c¡üeJiizo prácticamente imposible.c!Ue'cü~f..:.::: ,. < 

·-:, ·-~--'"' ·::>:_;;;X::·_~:- .º>'_:-,_~·-;:_: __ ~,. . ':.-\;_:.,~·>~ . :.~-/; .. -:- º' - - >_- : ·.-. ./;_ <; ,_,:-"., 

·. ~ 'T. quier persória'.que-nC:i estuviese. vinculada a los coriserv'~d.c)f esX~; 3·:;'L: 
. •· • . i~u~i~~~ -s:Z«l~si~n~do. .. ••• •· ,; _, ~ <~.-. , '"-~ <>~ -· 

· '.) ••. ~E~tr~''.s;s'-~trlb~~ione s .. se . encontraban· 1a s s iguíerit°~'s: -D~~i~~?_:.}·~ k;:' \ 
'·-----.·:~:! ~~- ~~:,:. ~..'-( ___ .--,.,' -· -.·:-.h.-~ '. -, ' -·-· '• ' 

~~r;1~''n~úaa.a I cqri eJ~CtQS generales I. de CUalqul~r ley ci'd~dret~~ / -'•:J:'.. · .. , 
, ;,".",.,'-; .-;.,• . -_-_\_'o_o_:';--.'. -o-"_·-,·"--:~':.,:~;"-<,-__,__·~.:~.-_¿~,,,_,,;'.,,,·---· .. _:·:~<·.;; '.:__,~,;.=' 

·<·:~q~a~;1·~ 2;~i~p!bfó~·<l·éi-1~gi~lat1vd•.·"'cabe~C:ói?:~!llarc'«íle1~t·~~§~r'-d~':c2~-L·ci:,.¿~; 
. t~ ,c. 

.··•.ser ias ;siete leyes corístituci6nales'pol!Úéa~~~te regresfvas a .'-
/·)e':.'-'"~::;,'.;,-.·.-

Alta Corte, a excitación de iÍlguT\C>.aeJOs 'otros podéresf suspen..: ... ·· 
der hasta por dos meses las ses¡o~~{c1,e1 ·Congreso General, o -



. .. . - . -

. ·· Ejecutivo, Légf.slativo yJudiciaL El Legislativo se integr6 con 

c16s6áma~as, '.la de dipJtados ~ design~dos :como representantes -

· pÓr eiec616ri p()pl.ilaf'.yl~.de;séri~dÓf~s, designados por las juntas 
- ,-·.-., '" --· -~. -/ -".: -· ___ , . - ·.· - ---- .. •. •.'' ... . ,. '·; :,. - ' 

·.•.la qalTlara deiDiputados, otra por fo Junta de Ministros 

:.:;~~~;~··~~i~:l~···ª·~;re ma •.... Qorte .. cie .. Ju~ticia.~ ...... . 
....•. ~;{(.l

0

ii#1J)foc.edimiento fijado para. la 

c'l.lHVó y de fos Ministros de la Corte, 

\1~1lte en j1mta de ministros, el Senado y la 
-;·, .:-.·:·,-,·-; 

JusÚcia debían formar tres ternas que se enviaban ala Cámara-; 

de Diputados, la cual formaba de éstas una .Ciltima terna que .era 

enviada a las Juntas Departamentales en donde se efectuaba la·· 



partamentos, lo cual fué un principio ele descentralización m!riJ, 

ffiá, En cada Departamento debía ii1tegrarse una junta departa""-. 

mental quetenía entre sus funciones proponer al gobierno central · 

una terna para la elección del gobernador; elegir al Presidente -

de la Repú.blica, a los miembros del Supremo Poder Conservador,· 

a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia y a los Sena-

dores, as! como promover la prosperidad en su 

..... tiirnentq. 

En el. plan<l form~·11~~ siete !~yes constitucionales clé 183~; 
.. ···•···.·•·· .. ··.··•·. ' .• >····.······.· ...•.•. '· .. · ·. (120). ···.··.· .••... · 

estab!ecteronias siguientes bases en materia fiscal~. La Fracci6ri 

IrdélArt ,·3° dé Ta ley primera, prescripción relativa a las obli~ 

gadones ae los Mexicanos, dispuso qtie éstos debían cooperar 

para los gastos del Estado, con las contribuciones que estable-

ciesen las leyes y les correspondieran. 

En cuanto a las atribuciones en materia fiscal del Organo ;... 

Legislativo, contenidas en la ley tercera, las exclusivas de la-

Cilmara de Diputactos eran: Vigilar el desempeño de las oficinas 



~ Asílo dispusieron las Fracciones I y IH.del Ait. 

, el Congreso ten!a facultad parn decreta.r anualmen. . 

· '"''f~:fo~{gásfos delsiguiente año y las contribuciones para cubrtr_ 

organizado conforme a la ley cuarta, 

tenía la facultad de vigilar la recaudación y decretar la inversión 

de.las contribuciones con arreglo a las leyes, segCm la Fracción 

IX del Art. 17 y tenía prohibido imponu directa o indirectamente 

J;o11tli.]:)uqi9nes decualquier especie; esta Qltima disposición fjs·

taba .contenida en la Fracción VII del Art. 18. 

En el Art, 1 ° de la quinta ley, se previó el establecimiento

de tribunales de Hacienda, los cuales serían creados por ley -

posterior. Pero estos tribunales no llegaron a institufrse bajo la 

Vigencia de esta Constitución. 

En la ley sexta relativa a la división y organización interior 

de la Rep(iblica, se establecieron las slguientes disposiciones -

fiscales: Conforme a la Fracción XII del A1t. 7°, los gobernado

res debían ejercer la Vigilancia que prevendría ley posterior / 

bre las ofici.nas de Hacienda. 

En cuanto a la competencia de las JuritasDepartamentales, 



nb:~~jorÓ substancialmente el sistema fiscril. 
. (121) 

;de abril de 183 7 1. dispuso que el gobierno central,1 siguiese per_ 

i:::ibiendo las rentas que hasta ese momento habra recibido y dió 

· . .: .facultades.al Congreso General para que especifica~e las 

tar los ingresos fiscales . 

. .•. Por otra parte la inestabilidacl polfüca ·au~~nt6 ,por:C:onÚic-
. ' . :~' .. -:-:_ :::,.>)_;:: / ' ·,·.·:.:.::·' ~·:: ~:. 

tos internos v externos, entre estÓiúHimo~ la guerra de Texas-
~ . . :·:·. :.:; ' ,: ' .. '', .. , 

y eféoriflicto con Francia, erffpe6rarido a(m mas la situaci6n de 

· · las finan.zas públicas.· Algunos ejemplos que ilustran las medi

das para cubrir los déficits, son las siguientes: La Ley del 8 de 

junio de 1838 autorizó aléjecutivo para disponer de recursos e~ 

traordfoariós I1asta por$ 4' ooo, ooo. 00, imponiendo contribucio-

nes sobre fincas ilrbana s y. ri'.J.sticas, ingresos profesionales, ca-

pitales impuestos o en giro y objetos de lujo. Estas contribuciQ 



. nes, al menos no gravaron el consumo de las 

Posteriormente, mediante ley dnl 22 de junio / 

cutivo para contratar una hipoteca con el Banco Nacional de M~ · 

·. xico, sobre los productos del arbitrio mencionado, entregando -

el Banco $ 500, 000. 00 como anticipo al Gobierno. Finalmente,... 

. ·~~ óll~iit&·a.-ia áritcrior operación, la ley del• 22 de septiembre ,:; 
.:, .... ~ . ·~: _;-.. -. !· ;· . - ~ --

de',183's,'a~toriz6 al Ejecutivo para que por medio del Banco Na · . . --····. -- - -- - - ' ·- - ... - -
ctori~l, quea6tuab~ como tesorero' deiarbftifo.muÚicitado; ·emi 

· • X •.··· , / . . . . . . ... .. , / ·•· ··•·· ·.· < . > . ' . (12 2) ti~ra cédulas ele .crédito hasta porJC! cantidad de $ 200, 000. 00. . . ~- . . . -. . . -- - . .. -· '" 

... ;' > ~()-~ meses mas tarde ,.ier~r~8~iISbiue autorizado para enª
-. ·. -·-- -<~=,--:, ~~- ~> ~~-~~F?-~,>-, 

.Jenar por dinero en efecthro las.'sal~n'asdef Peñ6n Blancoy 

inmueble.que9cup6 la inqui~ibión hfs pa~a. 
-~~-~=---'- "'--' 

. ·,,_:,,_ . o:.· . -·-- ' 

.. ······, t'~i~Ti'to t básicamente por las mismas razones que lo 
,, ,- ·.---.e.·_ : é • · .. - - _ , •. , _ 

zarón hasta la octava década: Intr0misi6n de la Iglesia ·en los .,. · 

asuntos pó.blícos; Falta de Circulación de las riquezas naciona·· 

les por el gran nó.mero de fincas rústicas en manos muertas;. .Es-

caso desarrollo del comercio ir.temo por las dificultades del --



n1~ent~;Ciisuelt0y substituído por una Junta de Notables; la·· 

.. ·.e~ptdÍ¿.1á~•;bases de .organi~aciÓn poHÚca de la· RepóbUca•MexJ.· 

ca!1a·d~·.:·i~43.-;"Esfo•iefraÚfic0la)est~g1:&:·kCentralista de la· -

E~ fu~t~rfa 'íii6~I,' l~'dtspos.ibi6~ rríAs !~portante de las. Ba

.. ses o~~i~i~~i~ ;3J·f:diviii6n de rent~s en generales y departa~· 
, .. •,·, _ _,,,, .. .,. -,·" . -...... -_., .-, - -·,., ' - - ·. ., 

me~taie~%~~ü·~1ª~élci~ eá. el~hrc\llo ·• 19 9.. t.a ley reglamentarla; -
.. ,.,·.:: ~··:::-~,:··:.~.;<- .. ~: 

porcerifaJe'~il·efrelldimiéilfo<le'fosdn9'r~sos •del.gobierno 
'..:· 

Otrásdisposiéiones~rel:~arit~~ enmateria fiscal fu~ro11 las- . 

siguientes: La obligaci6n de los mexicanos de contribu!r para -~ 

los gastos de la nación, la cual estuvo consignada en el artículo 



lás bases expedidas por el Congreso •. 

;En cuanto a las facultades de los departamentos, estos po

' .dtan establecerarbitriós, que estarían sujetos a la aprobaci6n -

posterior del Congreso. Sin embargo el Presidente de la Repúbli 

la ejecución de estos arbitrios informando in 

al Congreso. Por último las asambleas departa-
(125) 

, debían aprobar los ingresos y egresos municipales. 

, LA RF;_STAURACION DEL FEDERALISMO Y LA LEY DE CLA-

SIFICACION DE RENTAS DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 184G. 

de agosto de 184 6, el General Mariano Salas expidió el 

la Ciudadela, propugnando por la supresión del régimen 

y por la integraoi6n de un nuevo congreso constituye.!l 

El 22 de agosto de ese año, el grupo triunfador dispuso el -

' restablecimiento de la Constitución Federal de 1824 .y convocó a 

·una asamblea constitutiva del Estado, en los términos de las l~ 

yes electorales que sirvieron ele base para el nombramiento del -



En esta ocasión se volvió a optar por la asignación de determin~ 

cla~ reritas para la Federación, y por conceder a los Estados to--

das las fuentes fiscales no reservadas para aquella, pues así lo 

dispuso la Ley de Clasificación de Rentas del 17 de scptiembre-
(127) . 

de 1846. A la Federación se reservaron los ingresos provenientes 

de ta exportación; el impuesto del 4% sobre moneda; los produc-

-tos de las rentas del tabaco, correos, lotería nacional, papel 

sellado y los de casa de moneda, asf como las rentas que se re:.. 

cibían en el Distrito Federal y en los Territorios. 
. . 

Los Estados tenían el deber de pagar a la Federación, un -:"'" · 

contingente y en caso de incumplimiento se intervendrían las ren. 

tas del Estado respectivo, pues se consideró que se ~ompensaba .· 

así su amplio poder tributario. Sin t:=mbargo, este nuevo sistema 

tampoco fué eficaz para cubrir los déficits presupuestales del g.Q_ 

bierno federal, por lo que en diciembre de 1846 se decretó privar 

a las entidades federativas de algunas ramas impositivas, como 

la contribución del 3 al millar sobre fincas rústicas y urbanas. -

En 1847 por ministerio de Ley, los impuestos directos pasaron a 



·. vid~des, y de la inestabilidad política interna y externa, que. ÜJ.L 

pidió el ahorro interno, causas importantes de las bajas recaud-ª. 



Sº dispuso>que los ingresos municipales siguieran percibiéndose 

con bnse en las disposiciones expedidas con anterioridad. Co~ 

mo ilustraci6n de la situación presupuesta!, refiere Matias Rom~. 



, en el que se 

época: liberalismo y Co~servadurismo. 

Estatuto Orgé.nico Provisional, expedido por Cornonfort el 

mayo de 185 6, esfoblecl6 la hacienda pública a niveles f.§_ 

, . estataLy municipal. En principio se establecieron como -

exclusivos para elgobierno federal 1 los ingresos provenientes - . 
. . 

de la propiedad raíz, la industria fabril y el comercio exteriór, -

·· pero se·previ6)a existencia pos~E)r~or de 

de rentas •. 

En el Congreso Const¡t~yen~e;de 1855 



> --. .' :, -., ;' "·,;. --· · ,. - -- -. - •- -- e- --- .--· -- -o .. -. -·o·'·'·_.--.:c-.c.·-- ¡·--· ·--

• . . 
. puntos fundamentales de los conserVadores fueron: él respeto a:.. 

·-· -'·' -

····'·;·~·· laJtradici6nyla estabilidad. sucia!, asr~como,•el·ofden···y.la.paz;~·-°'·•.c.0{i.z 
e:; ·.:.e' . :--_· .' :. -. - . ,. :-'·--·.· - -.' - ,·" . .. 

· Nofolerélronreformas a las estructuras sociales y económicas, -

ptt~~·~11,~:~~stab~~'.e~la.~scalasocio-ecón6mica més alta. Se-" 

¿(i~ifJ.i{g~-~~¿{Ltdrci"J~:fr~~s~~. éste grupo estaba socialmente -
<'':.~· ., ., 

i~'telé;J"ici.dr/•!J'~l"Ylé>s·ci:i<Jl19'Seuropeds, que habiendo desplazado a -
~\)~ ~;·~~:·Itt~~~iJ~~~r~'.jiUZ:=~:::~r~-~-:~~- _ 
fos perifosúlCl.re~I á rafz de la independencia I Se apoderaron de -

' ~L:. ;>.'.:~;;¿> ':.~ , ~. (13 2) 
·•·iél:.s piincip"afas fuerites de riqueza en el país. . . ·-··.-- - --·-.-.-- ---- - --,--.-.-.- -----

5i,'~{~épresentantes conservadores tenían estrechos 

. . - . -

mot~mblén'con importantes sectores del ejército. Por tal 

vo, uno de los prlnc.lpales puntos de los conservadores fué l~ --

defensa de los fueros militar y eclesiástico. Su concepción -



el repudio a los dictadores anti:lemocr~ticos. La forma de gobieI. 



como Otero, conocían las corrientes socialistas. 

El liberalismo económico afirma la existencia de leyes eco

nómicas nuturales, independientemente de la voluntad y de la rª-



- ' . . ·----- ··-

propalaronl~flibert~des efe traoáJo, 
,; .. .. . ,· .-. -. - ---'-'}:;·-::-~' . .-._-( 

as! como la desaparición de los monopolios, _.:.. ·· 

. · 6ionisíno éstatal, que no se concretizaron casitodas las medi--
•·• ·. .. . (133) . 

das .tOrriadas tuvieron el corte del liberalismo económico. 

puntos más importantes de contenido 

de los bienes eclesiásticos, por considerarlos 

nacional y por no concebir a la riqueza al servicio de una clase:i, . 

sino de todo el pueblo. {Fue la excepción aja regla del liberali§. 

mo económico) . 



grupo en eLcongreso, fue el de los moderados, que.· 

de acción fomedÍát6 pero se inclinaban por -

de_eifectuarse reformas radicales, és-· 

económico, los 

• ·-,_,: ,' ",-·-", _•,oo_--. 

tura abentuaba la desigual distribución· de la. riqueza>Y 
- .·.:·:.·->\:_·:_,·:·-.<-··'"· .·: , 

o.C. pÜizc5·eitre"éstuvieron .. en el poder no crearon 
'.- ~ ' ~-; - ' ' . . -- ' 

··. · qÜe t~itdter¡;\· a un mejor reparto de la riqueza. 

·e¡~; ~~es su postura e~ esta íll~teria /era tan 
·. 

mÓ la de los conservadores. Ninguno de fo~ d.()~ pártidos tornó ·-

medidas fiscales radicales para nivelar la riqueza. Los conser- . 

vadores fueron pre-capitalistas y los liberales capitalistas, Es-

obvio que esta situación se debió a las cordentes políticas de la 

época y que en el marco del liberalismo¡ era impensable la exis...: 

tencia de una legislaci6n fiscal, que ·controlara de algún modo a 



cultad exclusiva de la federaci6n. 
-. - . '.' . ', . : ~ ·: ,: i: ' ' - -' ' 

2) No tenían facultad para establecer cont~ibucion~~ alcabª' 



jero, pero en realidad quien lo paga es el consumidor. Tuvo ra-



alcabalas, que eran un fuerte obstáculo para el comercio y dete:... 

nían el desarrollo del país. La disposici6n fue aprobada, pero -



- -- -~ ~-·:_:_ 

des en materia fiscal entre la Federación y las ----·------

tiyas, :excepfo en cuanto al comercio exterior. 

lidad violÍ'lría Ja regla establecida por el Yil citado Art. 117. 

La tercer posibilidad era que una lEly emitida por elorga

no legislativo constitul'.do, clasificara .los ingresos federales. P~ 

ro esta solución tambi~n tendría inconvenientes jurídicos, pues-



., ....... ,-,'.·. -· . ··. ' : . . 

en cualquier ley del Congreso .. También tenían prohibido los e§. 



. ' _·: .. ",: ·: ' ... , ·.···:. ' 

la referida fracción VII del artículo 72, estableCi6 Ja proporcio-



día del primer perfcxlodé sesione.s presentara el Ejecutivo al....;. · ··· .· 

Congreso el proyecto de. presupuesto del siguiente año; as! co

mo la cuenta del año anterior. Ambas relaCiones debían pasar-



. . 

la parte relativa a la ideología de los liberales~ 
' . -· _·.·'. ,!,.·,, .. 

• En primer lugar / el artículo 4o. Constitúcion~l~Ge coris ii}rió ._c .. -.. ~·-·····" .. 

> 1a.· Übértad de profesión, industria ytrabaf<:l, sJn 1Úngúna pfoted-
- <' -· - - -

. ~i6~ para los grupos econ6micamen.te débiles, significó el esta-,_ ... - - -

blecer el trato igual para los desiguales. Por otra. parte la ya el 
~· . . 

tada abstención del Estado en los fenómenos económicos, fue g~ · 

rantizada a través del artículo 28 Constitucional, pues por una -

parte s6lo permitió la intervénción estatal para evitar los mono-





las necesidades -de 

nial general estuvieron encaminadas a satisfacer los intereses de 





recaudación. Óasi.1:od.oslos ''ramos de hacienda" fueron reperc1( 

•. : } '/t;.{( . • 
. :·'~,_,_'_~-:;.·;··_:_. ·-"':·;'\/··:. :;·-_.: .. -·~::·:···L~ .-,~,.-;"· , ____ .. ·· , .. -:·.r. ~-. 

ga~iza_c:i6:'de.r1linos.de'.h~ae~tla; la dlficultad de atenderlos, SO'"'.< ' ·-1{_~~.0· 
-- ·-·"-~-- ~--''= ,~-~G,~:':-:./: ~.:'-,-~ ~~J,:~C;t<·~~?. :-;~~--~,-~~.~< :~~;::;~~-:}Lt<'~º---- ·-"" ;·__ ·-:~~~~;~i;·~~, ~~-:{ ~~~~ -:-:-

~:·l:~~J~J~M~~~::~1:::n~e~allfÍCa C!0n complicada, ast··co~,c:i ~}; ¡''!~ ::J~~; 
.. -. -.-_··-~:.;·-~':..;_-_ L,_:~- -~- º .• 

..... t4J,JátCóÜúÍbllclones coloniales no fomentaron •t"f~~·~·t''. · ; ;\;té\:;· 
ecori6rllfC~,,nÚá reinversión y con frecuencia estuvieroil.acómpª-'Z:F' cc:/1.i. 

:·,.:;: __ ·.;<·;,_:"' 

--- ·-.•ñadas'de0 poÍ!ticas.proteccionistas;paraproductores ia::c:lmer:oian~-1_- --=-~ ~,;;_;-"cJ:::::-::c 

t=~ ~~lt:~P~~insula, _ ..•• como.·laprohibici6,n :})(ira el ~:lt'iJ~'.:JJ1~.;~ ..... 
rera •, ~é\á ~id<Y>d~'.!Cls oiWils . E~to.~~'J'o ef~cf~s.~e~a stmso s . 

->--.-·;_;;,·~·<~H: "'->·~,¡,_:~. "/-~;'-~ 

15) s~9hrl·ii:umb6iei1:1\iC>s'~xi'9ti88:1ri9re~os fiscales en la .. -:-

Nueya Esp~~a;~~t~~í~n~6~1ll~;~~~~·~s'.furid:mentaies i E.l ··.escaso d~. . ~ · 
· ,· -,_- .-·,._.,, ·:-': :.oo·.'-.~ ;- ,. -<' ~: ••• -··-'· ,_~<;:'"-<·· . . o-1,c:"_::·.~-'.:: .. '"'" ···:·:;,,· .. : ' ,· ·,··-- .. ''.··--·~ • ., ... ,.. "·>?,<'\·:'..,' 

sarr~Ú~;·~~6~~1lit~~?:ei·ó;~~'~ñkrii~~~~'ti~JiEkládes ~l~~iafa-s:-ia . - --~ --~:. >·~ ~ 7 
•"/.-'.'!~ '".. -;-1_¿ • .--.;·-_/., .:,_::.~,_"-·· ·'·,,;·_,·,~:--,- <:;: -- .. 1·-~~ -; 

rl1~i~~ª~@¡ri~~~~~(~B~·¡faE~t~Y1I~::~§r@it~~~:,{~:ª!9~~~·~a·n;f ~fs:tfk;(:4~;~~~:;}¡"+1~}r~··:[: 
dones\11i~í~~i¿~.:<.· i .r~ ? >> .. i - • r: e;·.·.·; ·:.~<;¿ .. -. ;· ,./·.·· +:~ i·\ 

:_.,~:~·~;: ·~:_.-,:r_.,_•:.:: · ·· · · - - ,_ -º~.'- · .. ·.; .. ~.:;~·;:·:.'.~ : \·~: :.,, ~-.t.::~: :,;.>_,~:- -~~-· :-:.:;- . . ·--':. ->-~:~~-,-:':::~:'-~: -:::· (':::-~:)~:~~:\~:-",: ;<.-:-.,<--;:';::.:}~: -~~~-Li 

· l6)·~~~{6() f1~~~fa/i~~ld~;trid~b~~cifa~ie·¿~~ u·ri;si~t~~~.fi.§.:'. '.. :.·· é,:, ·.;;, · .••..• · 

cár parri1á~~9~~n:~~~i~~·.·r~gre·siV'.as,··ª·s-~~s~~a0sa1To1fó 0cón6in1···> "\)~_r. .. . . '"-;•.••·-···· 
co y des1gÜ~1 di~f~~&~·r6ri d~ l~ r¡~J~~~. J~~sta .·~ituaci6n hubd . 

que agregar la parálisis económica que orlgin6 la guerra de ind,!=! 



to a la .Constitución Norteamericana de 1787. 
. . 

18) Para los nacientes Estados hispano-am~ricanos ;-la des~ · 
-·:.··/·-< ·- ,o-. ·, - - . :. - ·.·' -_·. ; 
" ._ - . 

-- - ' -

C'ªntraJizMi6n parcial del Estado Federal. sighifk6 tina garantía -
- -~- .. -_~'.-_ -, -,< "·. ,_:. ·; ' . ' ' - ' 

de libertad y de limitaci6n al poder gubernamental, ya que habían 
•• : ··"··.;:c.•cc .• .-~- ·c;.c.--o.,• 

c~pad.ectdo;~res siglos de Monarquía despótica y centralista. 

jg) Los Estados Unidos tuvieron .influencia .en el desenvolvJ. 

nü~nt9 constitucional de M(:)xico, porque ofrecieron s.oluciones -

conci~t~s p~ra la estructura del poder formal, 

re~&611d~na~ y demócr~ticas. - _;: '" _._., .. ,_, . 
' -~'.. /e ; 

-o,.-'c_:-·=-·-··--

· ?.O) En 1820 se restauró en España la positividad ·- .. , ' '• --. - _-- ' 

tituciÓn de Cádiz, que consagraba la diputad6n provincial. 

grupos privilegiados antes descritos consumaron la independen.::. 

cia mediante el Plan de Iguala del 24 de febrero de 1821, como -

de los tratados de Córdoba del 27 de septiembre de ese año. E.e. 

tos documentos fueron centralistaF, y tenían por objeto evitar -



-, 

.~~- I1a1~~lgi6 préstamos y donativos forzoso~ 
' -. ·- - - ·- . 

• lá~ coÍ'ltribuciones. para so~terier al 

_-· .. brÍrJÓs}féfici~~-·-P;esÜpue~tarlos.,·.con 
.-'· >' ,'-10.- ·._.,. _-,_-,_ ', - ' •. · • 

des{i~árbn 6asi siempre a gastos militares, . ·-'•. ,_ ... _ _. . 

- ··~-~~iv~fue~te al··pa!s. 

tes: 



· .Tesorería General y Tesoreñns 

sición dela primera todos sus fondos. 

31) Se estableció también el prindpio ele legalidad. 



forma de rec2udaci6n. 

ción y enajenación de los 

Establecer Aduanas. 

do .. úria ·justa compensación. 
"···· 

''VÚ).:.. IA l.EY DEL 4 DE AGOSTO DE 1815. 

35) Esta ley estableció una contribución general extraordlna·"'" 

ria.que gravaba los ingresos de casi todas lv.s personas físicas,:.. 

con.carácter progresivo, instituyendo así un antecedente del Im-

puesto Sobre la Renta en México. Esto grnvamen sustituyó a to-

dos los dGmfis y su vigencia se limitaba al tiempo de guerra. 



miento del Congreso General, derecho álguno de :to~~ 

laje, ni sobre importaciones y exportaciones. 



mern excesivo d~ gravámenes pesaría sobre esos obj~ . •·· . 

tos, lo cual provocaría dos males: b. a) ciertas ramas 

de la industria serían muy castigadas. b.b.) Existiría 



El poder tributario sólo tiene como limitaciones: Las -

exigencias de la Na<;:i6n y los recursos de la comur.?dad. 

e) El qobiemo federal debe cobrur impuestos directamente, 

ya que r~st.<í verificado que el µoder de recaudación de -

impuestos es ineficaz cuando se ejerce sobre Estados -

como entes colectivos. 

f) Los Estados deben temer autoridad ilimitada en materia 

fiscal. 

43) El sistema defendido por Hamilton, 

fiscal. 

44) El Organo Constituyente en funciones de Organo Legislª

thro Constitu!do emitió la 1.ey de Clasificación de Rentas del 4 -

de agosto de 1824, que llrnitó expresamente la competencia fed~ 

rai en materíu fisci11, resexvando a los Estados las fuentes no -

atribuídas " la federación y fijv.ndo un contingente que deberían 

cubrir al gobierno ft'derul proporcionnlmente las 15 entidades f.g_ 

derat.lvas existentes. 



fronteras; el derecho de internación; las rent.:ls provenientes de-
. ' 

los estancos del tabaco y la pólvora; la alcabala que pagá el ta-

baC.:6<en las entidades de su cosecha; l3. renta de correos; la ren_-

ta de la lotería; ld renta de las salir:c.s; la renta de los territorios 

de la foderad6n; los bienes nacionales en los que se compren··.;;;, 

mento o en el futuro a la !lacienda pública, y otras. 

4 6) El 21 de septiembre de 1824, se adicionaron a la citada 

. _l~y,.dos decretos complementarios. Uno de estos organiz61as -

oficinas de la hacienda foderul y el otro que prescribía que en el 

caso de que algCin Estado sG resistiese al pago de su contingen-

te, el Gobierno Federal intervendría sus rentas para cubrir el ..,-

adeudo. 

IX).-tA CONSTITUCION DE 1824. 

41) La donstitución del 4 de octubre de. 

tema· federal. 

4~) En esta norma, no se estah1eci6~1r\g~riacl~sHl6atiÓn -

dé rentas, dejando así sin efecto a la ley que sobre la materia ·• _ 

so había promulgado el 4 de agosto de ese año. 

4 9) El principio gen,~ral en esta materia fué la coincid0ncia 
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délde~~~~ilif~1~~-,-·-·y._ia .,care~~ia_.de ,un,sistema·--·nsdai acJ.kciJ~áa~Jpr9_'s; ,!C. ,-,,s: -}-- .¡-· 
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; --~-'!~~r()~ d~,fiº°'it~. ~()r••1aJri.s ~f.ic __ ._1enci1a .. d~ ~n·~e~-~~ ·,•Pª~ª-~:~h~!et_-~~'..-• i!: !.·_~'._~_· ·r•-.r:/ 
;._:.:_;- ;;:;· '·"'" '<:·:-:··.·~·~: ::'.C, ·: __ :·: .. ;;.~:-.::. ;,.>:;!--.'.'·.:·-· --,,.~:,. ·'-' ;~ .. ~ ~ 

-••,cgastó'.p(iblibó~+·~cc{;~:,\ ,;¿-L -.?-~~·:~.::: J" c-.c • •{.L.:;_-~~,.;., .~,~ •.•. x----- ~-' •• - d._L-I.,á ;e;;> '" 

s4J}~1-·~·~6iein:~acu~1~";~~~~¡;~fglll~l f9r~o~os y•·a:·crédito~i~t~ ~.-.-- ~::: .. ;·•••- ¡:.;:_·_, 
-- .... ~-'.:<!_~o-,.;_3:-·~ .. -,-~ .·o;>.:-,;_::::;;~~~-.'..~.-:-~:-.~;; \· . .:'~ ~º'~l_·~~f-;-{~co :=-,--,_;y--~~;~---~\~·:~~-,~~·~:·-:·~·-· .:- __ ,_._._,o; ~·:,~_"';';•:._;;'.:~---- --'-=·-'.--7- -_·t 7.-. ~.o;.!C( 

110 ,?eñTc~~Jia~~ne-riTiüY.'éiesveh1:~;Jllsás '/ Poí la -- ine stahilidad ipo),1:'; \':;;;.:~·_: >:",~/ . 

•Úc~e~st~ni~f~~fo~·jngr~s~~{!s.edesÚnaban-a cubrir-los gastos~'/ .--- '-·- -· __ .- --- --

dBD.)¡,~i~;,;.,;;ci~~~i.id: i'.si'ái'P~!s ¡ progre si va mente. • • C .\) • .. · .·. ; ' ; {'.~~~ : 
::·;·s)·¡~~Hi~r~·é·o~)¿~i~~t16-~-;m6s productivos y· const~nte~ en -----·-º 'º-"" 

-esta~~~;J~·, :t:~ro~ los pr~~·eniefítes delcomercio .exterior. Esta 
-=-=----=~=-.,-?o-~=':-;-'.00=?0-o·o-:~-~'f,-¡0-:~~~:"'-7~~-co'"'°-=~--;.;-,_ =':';:__;~~~=C'..o.'..,-;~.o-o.;,~_;:~ -- - ~---=e--------::::--- -

sH:uac16n permitió a algunos países pres:l.onar .p~ra obtener un --

trato preferencial. Además I estas contrlbuci.ohes. con frecuencia 

sirvieron de garantía para los créditos;éXt:ernos': _ 

5 6) ·El gobierno· recurri6 a• di\Te'r~¿';sYJ~~t~·~~s-- extraordinarios -
•.:"'· :::,'/ 

A'';;\:;{,~.: '.'','':.·/;(,<,~>• ·:"\ .. •'.". 

como :.o Emisión de obligacfones~·~contiata6i6n de.anticipos, contx:!-
...... ~·-- .. ·' --· , .. ·•' :-. J-·· _. -, '-· ·--'"' ., .·.,. . 

buciones -temporales.y k!'s~rri~i~iii~r1to.qG~'aportaban-las entida
-·_···e, ;oé.~ :.:=o t:-" ... ~~:_::.:~~:L~_;·:~ ;~;,:;~; ~~;;: ~, ~·;: .. · :. :~ 

des federativas al gobi~fri'.("):f~d~rai,.acl~másde. los ya referidos ..;. 

créditos internos' e ;~~e¡rii¡~~~~~f ~·s>···-
57) Los ingr~sos;má.s iillpbrtaritespara las entidades federatj,_ 

vas fueron las alc~balas. Est~s gr¡v~mJ~esblvieronefectos d~ 
sastrosos para la economía nacional. 









. ' ·<., ,,-

- ~. Xrv) ,- IA RESTAURACION DEL FEDERA_IJSMO Y IA LEY DE CIA-

SIFICACION DE RENTAS DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1846. 

· 79) El 22 de agosto de 1846, al triunfo del movimiento funda-

do en el Plan de la Ciudadela, de ese mismo año, se dispuso el -

restablecimiento de la Constitución de 1824 y se convocó a una -

Asamblea Constituyente. Este órgano expidió el Acta de Reformas 



problemade la distI'ibuCióh dé competencias en materia fiscal. -

Nuevarnerite se aHgnaron al Gobierno Federal I determinadas ren-
. . 

tas Y se reseryar~ri ~Jos Estados todas las fuentes fiscales no 

ii~l~clas pa;~,~~u-ella; en los términos de la Ley de 

de Renta~ dell 7 de-_septiembre de 184 6. 
--~'-,_-~ -,-:--... --< ·:-:)-:--.. ----~»:·- _,, __ 

' - .. 

81) A la Federación se reservaron los 

de la ex~ort~bi6n¡ el impuesto del 4% sobre. rnoned~: los 

de lasrent~s.cleltabaco, correos; lotería nacional/ papel sellado 

y !Os de casa de moneda, así como las rentas que s.e recibían en

el ~Distrito Federal y en lós Terriforios.--Además, los Estados te--

nían el deber de aportar un contingente y en caso de incumplimien_ 

to se intervendrían las rentas del Estado respectivo. 

82) Este sistema tampoco fué eficaz para cubrir los déficits -

presupuestales del Gobierno Federal, por lo que se privó a las en. 

tidades federativas de algunas contribuciones, entre ellas los ÜJl 

puestos directos en el año de 1847. 

83) La concepción liberal de la economía, y la carencia de -

un sistema fiscal adecuado, hacían imposible la obtención de re-

cursos suficientes para cubrir el gasto público. Ademés de la -~ 

inestabilidad política, México pierde en la guerra contra Estados 



'..:. ·-· ' 

'· xV).- ÉL ACTA DE REFORMAS DE 1847. 
' : ,_., .. . . ' ' 

· .'.' L. 86)',f:~'t~ Co~stituci6n no hizo ninguna referencia especrii;~ -

xV
0

I).:-IASBASES PARA IA ADMIN_ISTRACION DE IA REPUBLICA. 
- -· - . "-0:--'-o.--o_;_""--'-'--~ -=_--=--,=._:...,. __ _: _:_~:_-.·o---..;.'"' ___ .,-~·-="----'=--"-- -o---.- - =-: -~ 

si) .~i si~tema\federal fué quebrantado en 185 3 por la rebelión 

.·°'cl62~:.i~vord~l~~premo Gobierno, de todas las contribuciones y 

fef1t~s ?~i16~ E~tad()s y Territorios. Sin embargo, los 

. ~i~til~;J~ p¿l'dibfendo s~s ingresos, con base en las disposicio...;; 
,-•. ,·,' '_•'; ' 

·T!~~.~,<p~didas con anterioridad. 

89) En este año fiscal el déficit presúpuci~t~l sea~enth~ il~ .. ' 
gando a mfls del cien por ciento. 







. . 

•·ni .algCm otro ·de puerto; si~autorizaóiÓn del. Congreso -

General,· 

XX), - IA LEY DE CLASIFICACTON DE RENTAS DE 12 DE SEP-:-

TIEMBRE DE 185 7. 

100) La Constituci6n fué omisa en cuanto a la determinaci6n 

de competencias en materia fiscal. Sin embargo, la Ley de Cla-

sificación de Rentas antes apuntada, subordinó el poder tributa-

. ri\J de las entidades federativas, a la Federación y posteriormente 

ja Supr~ma Corte estableció el sistema de la coincidencia fiscal. 

101) La ley citada estableció dos clases de ingresos: Gene-

rales y estatales. La competencia fiscal de la federaci6n, fué -

ilimitada y, ademas, se fijó un contingente del 20% de las rentas 



no se opusieran a la Constitución y a las lg_ 

Así las leyes ordinarias podían limitar el poder -

trib-utario dé .los Estados, violando el Art. 117 Constitucional. 

103) La Constitución consagró el sistema federal y las 

ordinarias no les otorgaron medios de subsistencia. -

, tanto de la Federaci6n como del Estado y 

Ml\hicipio en que residiesen. La misma fracci6n, además 

de ratificar el principio de legalidad de las contribuciones 

cüyo fundamento era la fracci6n II del Art, 

, . - . . ' . ,,·_._·. 

· :g~)asmismas. 

b)ElArt. 33 _constitücional)presqribfo ei cl~berde 

. jeros_decontribúrf ~r~lb~·~~s~bs:~Ciblicos, en los térrrii~. 
, - . ·: •, ' ·-, '.. ·, ; ··, . /· . -~· . ·. 

:nosJegales . 

105) AlgunosdelosJ~r¿~los\~á~importantes de lá ConsÚt~~·
ción de 185 7, que sirvieron de fundamento al liberalismo econ6m!_ 





.2) •. 1.J.\INTERVENCION FRANCESA 

3). lA REPUBLICA RESTAURADA 

. 4). lA LEY DE CIASIFICACION DE RENTAS DE 1868 

5). LOS INGRESOS DE IAS I::NTIDADES FEDERATNAS 

6), LOS PROYECTOS FISCALES DE M.l\TIAS ROMERO 
_- -~ ,~ 

. 7). lA TESIS DE VALIARTA DE LA COINCIDENGIA·FISCAL; 

. . . 

, ' -, . 

17); LA TERCERA CONVENCION NACIONAL FISCAL . ,: •·•··· ·. 

18). IA EVOLUCION DEL SISTEMA FISCAL, 



zaron todas las rentas. 



y lasolicitud de créditos externos, 
. . . . (139) 

: cretrizarse. 

·. ·.·· .. , ·+~dcto:·~~:bre•' l~~ p·erson~s ; ..• las ·propiedades··
1 
.los 

.~~a~:.~ifa'~.i~dustria y las profesiones, pertenecifin a 
.·;··~ ... , .... _;.':.~ --- - -- (140) 

'.··las contrtbÚciones'indirectas a la federaci6n .. 

"·Los conservadores fueron derrotados y Juárez ~ntr6 en la: Capl..;;; 

·. }{itaide la· RepCiblica en enero de 1861. En diciembre de ese año se -

~.i>¡~Pi:~¡¿·¿~a ley mediant~ la cual se restituyó la contribución federal. 

i,·~ f()dd.~'nterc) qu~ ~ebiera hacerse por cualquier concepto cm las oficJ. 
··--=---~Ce-~;,-. =-.:.-~---.:-o,~~-)c'.·_~,:.;;:~--'.,;_~.--'' ' ' 

>.~.·k~~·i~~!~~les,eh la~ del Distrito y Territorios Federales y en las-
.. _ - -· ,¡ _. '·-~·-'··' ,,·,._ . . ' c. 

:~~%r6~1a;~~·~klos Estados, quedando exceptuados los entecos que 

\1Z~~¿~¿i~ronde cuatro realP.s, los peajes, la compra de papel S§. 

·-· -." _-," .. : ·: -, - : '::: -~::- ;-

ll.ádp yla alcabala de los efectos de primera necesidad que se in-
. . (141) 

trodujese a las poblaciones para su venta, entre otras. 



medida provocó la reclamación de los gobiernos de Francia, Ingl-ª. 

- terra y España. Con estas dos últimas naciones el gobierno Me-

xicano logró un arreglo. No fué así con Frctncia que sirviéndose 

de este pretexto inició una intervención armada en c011tra de M~ 

xico, la cual tenía por objeto establecer una monarquía francou_ 

la; El ejército francés tomó la ciudad de MéYJco a mediados de 

1863, 

- LA INTERVENCION FRANCESA, 

. Unayezmás el gobierno de la República, presidió por Juá~ 

rez 1 tuvo que refugiarse en varios lugares del interior del País 
' .· ;·:·>.:>'.·'·:/:<-~- ···:.<·: :'.: 
y l~ch~~ contfa el ejército francés y los cons.ervadores. 

tela'.1;o~a•de•J.a intervención, el gobierno republicano 

·_ 'te·~~~fI1gf~sos ordinarios , semantuvo de la acuñación d'3 m'Jn.§. 

d~~~~~~~{>p~éstamos forzosos y crMitos extranjeros . 

.. bargo, ·la situación llegó a ser tan crítica que los 
.·-·. ; ., 

debían hacer aportaciones personales para sost~ner , 

pias escoltas •• 
- ,· ; -- ----, ~ . - -,, ' --- ' 

ca controlaron la totalidad .del País. 



la crisis financiera-y recurrió a la contrata--

·créditos con Francia en condiciones extremadamente de.§. 

·ventajosas, endeudando al país en una forma impresionante. P-ª. 

"l~a pagar sólo los intereses, el Imperio empr~ñ6 la mitad de los -
.·. (142) 

· ·::;productos de las aduanas de todo el País. 

El Estatuto Provisional del Imperio de Maximiliano estable-

legalidad seg(.m el artículo 73 de dicho ordenamiento. Además 

s,e centralizaron todas las rentas excepto las municipales, en -

las términos del artículo 72. Se estableció también la anuali--

da:cldelas,contribuciones con base en el último artículo citac!o. 

En.cuanto a los ingresos de los municipios, éstos serían d.§. 

c~~thdós por ~1 Emperador con base en los proyectos que envía-

. "5'3h~Ibsayuntamientos repectivos según el artículo 40. Además 

.• • eiá[ticl116. prescribió que ninguna contribución podría estable--
",'-/' 

. - : < .. ~2:fs~\~irio a propuesta del Consejo Municipal respectivo. Por 

·. ~ > :,Ó\timo se prohl.bi6 la confiscación de bienes y se estableció _;_ 
o;",,.': .-- .·, ·-· 

······que ninguna exención, ni modificación fiscal podrfa hacerse --

sino mediante una ley, según los artículos 71 y 75 respectiva-

mente, del ordenamiento antes citado. 





- ~ 

existía un enorme ejército de noventa mil -

absorvía una gran parte del presupuesto de egresos; 

diversos centros de resistencia armada entorpecían las comunic-ª. 

ciones, Además la labor de reconstrucción implicaba realizar --

fuertes erogaciones como la creación de nuevos ministerios para 
'-;-

atender las necesidades públicas y por otra parte era necesario 

otorgar pensiones a inválidos, viudas y huérfanos, víctimas de 

la guerra. 

A pesar de todo dumnte el año fiscal 18f.7-68 se logra el -

primer superávit presupuestal de la historia de México. Los egr~ 

sos as~encÜeron a$ 16'469,194 pesos y los ingresos a$ 17'736, 
(145) 

138 pesos , lográndose un excedente de$ l '266 ,944 pesos. 

El primer superávit presupuestal de México tuvo las siguien 
(146) 

tes causas: En primer término la reducción de la deuda públíca. 

En segundo lugar el no haberse concedido descuento alguno de -

impuestos, por ningún concepto, Otro motivo importante fué el 

incremento de los ingresos extraordinarios por concepto de mul-

tas y castigos. Con base en la ley de 16 de agosto de 1863 dig 

tada por el PreSÍliente Juárez e:;n plena guerra I se establecía la 

pena de confiscación a qu.ienes de alguna forma colaborasen con 

el Imperio y aún a los funcionarios reputlicanos que continuasen 



fiscación por una multa impuesta a discreción de la Secretaría de 

Hacienda. También aumentaron los ingresos extraordinarios por 

E!Úncremento d?l producto de los bienes na,~ionalizados en <31 afio 

fiscal 67-.68. Esto sucedió porque durante la guerra y el gob.ier-

·no imperial, no se realizaron nuevas nacionalizaciones, por lo ,.. 

que muchos capitales ocultos, propiedad del clero, salieron nu& 

vamente a la luz, confiados en que la persecución había ternlinA 

doy así, al triunfo de la República fueron denunciados. Por (11-

timo, al finalizar las hostilidades era natural que aumentasen --

los ingresos normales del ,.:rario públ.tco, Sin embargo, el supe..[ 

ávit del primer año fiscal de la Rep(lblica restaurada, creo un aJl 

surdo optimismo en el Congreso, el cual, a pesar de la oposi--

ción del Ejecutivo, suprimió algunos impuestos y redujo otros. 

Se enfrentaron dos políticas, el Le<;¡isla.tivo quería aunwntJ.r los -

gastos y reducir las contribuciones sin comprender que el exce-

dente presüpuestal de 1867-68 se debi6 a los ingrt'SO~ extraordi

narios. Por su parte el Ejecutivo, con un criterio más relista -

propugnaba por la política contraria. El resultado fué que volvió 

a presentarse el déficit presupuesta! durante varios aí'íos. 





anterior no era limitativa, pues la Federa-

'C:r&'.n'teri:fa"facúltad. para imponer las contribuciones necesarias-

pªr<1cl1brir su presupuesto, con fum>mento en el Artículo 72, -

fracción VII de la Constitución vigente de 185 7. Es decir, en -

las materias no señaladas como exclusivas para la Federación, 

existía la coincidencia fiscal entre el Centro y los Estados. 

El sistema fiscal de la época c\ependia con exceso del pro..: 

d\.lcto de las aduanas. Esto se deb!a a la facilidad de su cobro 

y a la relativa fijeza de ;,u rendimiento. Sin embargo, la extr~ 

ma dependencia de esta fuente de ingresos ten!a los siguientes. 

inconvenientes: Al ser muy altas las contribuciones al comer--

cio exterior se propiciaba el contrabando, sin que existiese el 

aparato administrativo requerido para evitarlo. Además, la Re-

pública estaba expuesta a ser privada de dichos ingresos en el 

caso de ser bloqueada por un enemigo exterior, 

La importancia de las contribuciones al comercio 
(148) 

queda de relieve en el siguiente cuadro: 

AÑOS 

1868-69 14.9 61. 7 



deral. 

' <. . . -· .. '_~ ." . ' 

por los documentos oficiales, redbos ,,v:~l~s al ~ortador, factu-



debían estar escritas en 

---, __ :c.,_:::._ -,/, 

nisúacionesdelpapef's~lladoY~I..a·C:ontribuci6n federal ya fué --

Otros iT\gres6s federales . importantes eran: . 

. . ·•· \ lo's ca!)l1:arns cie fa hacienda p(lblica·, antes P,ertenecienfos al ele 
- . - ·-·--.o:,O:· ··:•e __ o --,,-,,"e-;_::; '~--~>- -~,.';-. - . . . •·· '·"· , ' .· . ·- . '' .. -

.'.,'-:__, 

. .)·ro;los ar~~ridamientosde fincas ·na:cion~l~s·,Jos .impuestos a he'.'" --~:;,;:?;1 

·· ·~·· ·· ••..• :~"'~"\iist,e~Leu¡~~to ~ede~l_ i:J:tlc~!'~i~~~~{:;¡~l'~'m!rc~0~z,~; .. :: ~. ;J; 
•.•. l¡·:~~;~rra·, ~l·cual .fué. posterionne~te }up~~~~?······· •• •.~:·,··.·;···· ··~.:~·.··;?.;(.:.•······ \' 

. : .. ~ ~~· s~.fi,bir .. las principales contribuc~°:~es f~~~~tª:~~ ~ ~' n;ª.(~ ,. : ¿.·. · 

····'.besan6 referlr los ramos menores ylos·ra.ffi'6~':p~cl~l~iariÚes·~\·Los~>· ..... 
-\,C;J~:<' .'."/~.<,;/~·"'··,- .~ - . '. ·: :'?\;\{r;>;~<;·:.··,~,:\•/ ; ,/-'?~~'.;-_ :\-'-~·'.-;:_:;':-',;:~.',.~: ,:" ;_ 

: >· ¡J~-e~~~s;~~mprendian una gran,,c,l!versida? ª~J~~~;~:~.t?s·,• ~~ ººª7" · ·.· •·. • ···· 
· ····· " ~~:ts1Óné~~fu~y~·ci1ierentes .entre• s!) co'fub d~f~dli6s~S'bB~e~.~~ntiis}CiE{~_ . '" e• ':_ .•• 

; -~:.<·~ -~.~::· ~~:::.~':-: ~ :;::.:··'. ;<~ ~'. . ,,:,; "; ('.\j:·.t ;,. 
··it~f¿f5·~~%\ii'tas ~ pat~ntes••·a~ r1a.ve<J~6fon'.iétc ~Ll.C, s• 

' ;_-~::·~';.;'-:, --->:-:;_::,:~; -;_;-.;:' __ :,:.,_.;;_. ,,,,, ___ ::-: __ ~: ;._-·:_-::_:/-,_:_:_ ~:;:.-.~~-~:~-- . - '·-- ., "-"'-~ . ,.:;:: .. o;;_:-',·~'.'o~ .<~:--;)º~' > ·:· ·-·' 
... '.riaies se'lntegraba'ri'pórlOs;refzagos y pagos adelantados .. 

T~ITibiéri~f(~Üan d~~t;Ó ci~.1a·~at~g6r!a de ·recursos extrao.r• 
~' ' ' ,, .'.é -.--;'.' -~ ·o:·:·.,: : ", ---- .. ,:··· - ~- >º' '·. ,. . ,. . . . '>'-. . • ' 

.. ·· ci1riar1b'~>~lgút'i6~:irn~l.\eistós'.ocasionales, como el caso .de·.1a. ;: 
",' 

ley de 12 cle.bctlibre'cle 1868 qüe hnpuso una contrlbi.lci6n persQ 

nal de 1 a 1 O pe sos. Este gravamen debía pagarse una sola vez 



eficaz para evitarla y P()r la corrupción de la ad-

LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

En la mayoría de los Estados, el déficit era continuo, por -

·-establecer cualquier tipo de contribuciones, excepto sobre aque-· ·· 

!las materias que le estaban reservadas con exclusividad a la ~ 

_;aeraa6-n: 

Los principales ingresos de los Estados eran las alcabalas, 

la capitación, el impuesto predial y las multas. 

Las alcabalas eran las contribuciones más importantes, pero 

Sin e1nbargo, en la práctica casi todos los Estados las estable--

e c!an; por llO énéontrar sustitutos para este tipo de gravámenes. 

Lo~ ú.nic<'.>s Estados que)ograron suprimir las alcabalas fueron --
. . . (152) 

. Coahuila, Chiapds, Tamaulipas y Campeche. 

Losimpuestos alcabalatorlos y la falta de comunicaciones 

fueron las principales causas del estancamiento .de la. industria, 



,ndadfoara étibrfr sús utilidades. 
'• ',\:·-., ::,o,;·;; 

~ , '. :Ef":."}:,c J'G)\A, LOS PROYECTOS FISCALES DE MATJAS ROMERO. 
:o·, ·.:---

.· '..:.·-.;>:·· 
:, Urio de los más imprtantes problemas a los que se enfrentó 

•/ - .. ·;c ... -_-,-, -

Juá.rez durante el peri6d0 de 1867-72 I fué la falta de reCUrSQS o 
' \:.---.· ·'. ' 

.. -·:··.-· . 

A eibepci6n del año 1867-68, el déficit presupuesta! se pre sen-

t6 durañte todo este periqdo, El renglón del gasto más importa.!! 

te fué el militar / y con frecuencia se recurrió a suspender la --

obra pública para cubrir los gastos castrenses y las remunera--



. El Secretario de Hacienda, M. 

una serie de proyectos que tenían por objeto reestructurar el sist.Q 

rna fiscal y solucionar el problema presupuesta!. Todas sus pro--

posiciones fueron rechazadas por el Legislativo; sin embargo, las 

üdministraciones posteriores realizaron la rn::.qorfa de sus proyec-

tos, modificándose paula tina mente la estructura fiscal del país. 

Las iniciativas de Romero eran: La exportaci6n libre y grLJ.tu!_ 

ta de oro y plata en pasta, pero creando un impuesto del 5% sobre 

las utilidades líquidas de todas las minas; est&blecimientc• del irr!_ 

puesto de timbre; ubolici6n de las ülcabalas y de la contribución 

federal; creación de un impuesto sobre herencias; libertad de ex·-

portaci6n de todos los productos nacionales, sin pago de ningún 

tipo de derechos; establecimiento de contribuciones a la propio--

dad raíz, facilitando la explotación y subdivisión de ésta. Rom§. 

ro también elnbof6 otras proposiciones de política monetariay'.7-:: 
(153) . . .. . 

crediticia. 



- 1A TESIS DE VAI.I.ARTA, DE LA COINCIDENCIA FISCAL 

ENTRE LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Varios propietarios de fábricas de hilados y tejidos situadas 

Amparo contra L. contribución impuesta a ese tipo de industri<1s 
(154) 

por la Ley de Ingresos de la Federación, de 7 de junio de 18 79. 

El Ministro Vallarta al formular su voto, resumió las tres -

principales cuestiones planteadas en dicho Amparo: 

1) En fo expedición del Presupuesto de Ingresos no se ob-

servaron los preceptos constitucionales. 

El-impuesto sobre las fábricas no es 

-equitativo. 

El Poder Federal ha invadido el régimen interior de los 

Estados al decretar ese impuesto. Nos ocuparemos --

únicamente el último punto por ser el clirectame;1te vin-

culado a nuestro obi eto de estudio. 

Los quejosos, al promover el Rmparo referido aseveraron --

que la contribución establecida sobre las fábticas de hilados y 

tejidos vulneraba la soberan!a de los Estados, ya que el Artículo 

40 de la Constitución de 1857 prescribía: "Es voluntad del pue;.. 

blo mexicano constltuírse en un República representativa, <lema-

crática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en su 



do , vulneraba segtn los. actores , la soberanía de las entidades 

federativas. 

A este argumento respondió Vallarta, afinnando que 

greso para imponer las contribuciones "necesarias" para 

no se podía referir a las facultades exclusivas 

inCttil · 1a fracción VII del Art, 72 Constitucional. 
' . . . 

VaUarta sostuvo que la federaCi6n podía establecer contri-
·.- - .. _ :, 

... -

buciones directas e indirectas, ya que la Constitución no esta-
- - ··: ·, ! _. <-. ·' 

· ,~:bl~~!(l._rii!lguna prohibición. Además, cÚ:ólos debates de 
":-· .. ,-._: ·-' <--~--~----'.--·:-·_,_,__ - -~ --.~~, 

A.s~iUl:l~E3ª Constituyente sobre el tema, en donde se 

consagrar en· 1a · N onna · S upremá cualquier clasificación 

tas. Es decir, la Constitución de 1857 no estableció expresa--

mente ninguna distribución de competencias tributarias y el -~ .. 

Constituyente rechazó la propuesta de otorgar il la federación 

las contribuciones indirectas y a lo'l Estados las directas, 



para reforzar su argumentaci6n, las-opililoneitáe 
mil:ton al res pecto. 

Esta tesis es de grantraseridencia para la vida juñdica y eco 
.. . ._. - -< .. •''' --· ... ·;,_·· ,._ .. - .. . . --~ 

nómi.ca del pa!s, pues Elstri.bJ.~~{6.i~ ~oncldenc 1 a ·en ma ter 1 a tr ¡ ,.;;. .. 

bu ta ria entr? laFecieradi:¿~;:~·¡~~:E~t~~()~ ,: salvo. las excepciones. 
,=-,-;·-0·::-0.-·co:·=-·;'-,,_~· - ~--'-:.-~;'-;, .;,; ·' 

--

expresamente señaládas porla Con~1:U~ci6n •. Esta ha ~ido l~-pó-
.- : -- - - ~--.;c •. -.-_;_"=--·~-cc-_oc---"=o··- ~ '' , ' ~- · · ' • · 

sici6n. normal de i~sÚi)iemab~~e hasta la_ ~c~ualidad , salvo ~1- .~ 
gunas tesis e~cepcionales que se han manifestado en otro sentl-

· .. ' ·_, ·: ' . --~ .. _ '. ' . -

do. (;r§.(!iasa esta interpretación jurisprudencia!, la Federación 
- .. -

. -

ha podido incrementar s.u poder, hasta un grado extremo de cen-

tralizaci6n. 



lizaron varias de las refonnas propuestas por 

administración anterior. En el año deJ873 se c;:re~ e(impuesto -

federal del timbre, aunque contasas regresivas pues conforme 

aumentaba la suma sujeta a la Jmflo;si'i:·;i.6Ír;- se gra\la:ba con pareen 
(155) -

- tajes menores. 

Este pcriódo fué de inestabilidad política. No fuó posible~ 

Superar el déficit presupuestal y los vicios sei1alados por elSiS"". e 

tema fiscal de la República son válidas paru esta et-:tpa. 
(156) 

Seg(m Francisco Calderón, la clasificación de ingresos de -

-ia- federación en 1876 era la siguiente: 

1) Productos de las aduanas marítimas y fronterizas. 

2) Productos de J.n Administraci6n de Rentas del Distrito Fe-: 

deral y del Territorio de Bajú California. 

3) Productos de la renta del timbre, conforme a la ley ele ?8 

de marzo de 1876 que derogó la ley interior. 

4) Contribuciones directas del Distrito Federal. 

5) 

bre de 1869 y agosto de 1876. 

6) Productos de las casas do m9neda ,·proveni~ntes~de der§_ 



f';o'ductos de los fondos 

. blica. 

9) Producto del derecho de consumo en el territorio 

California. 

10) Productos de los ramos menores. 

11) Rezagos, 

· 12) Productos de bienes y 

a la fracción octava del 

yo de 1868, 

13) 

según decreto de 28 de junio de 1872. 

Además de estos grandes rubros, existían diversas 

cíones en otras leyes sin que estuviesen sistomati.zadas 

durante la época de Porfirio Dl.:i z. 

9) , - LA EPOCA DE PORFIRIO DJAZ. 

El general Porfirio Dfaz asumió la Presidencia de la Repúbli-. 

ca en 1877 y ocupó el cargo hasta 1911, con excepción del periQ 

do comprendido entrn 1880 y 1884. Durante este plazo gobernó 



tria 1 la minería y la agricultura del país se encontraban en el mt'is 

completo abandono. La Hacienda Pública estaba en crisis y duran. 

te esta etapa no fué posible nivelar los presupuestos de ingresos 

, de lacfederaci6n se dividió en tres grandes grupos: El primero e.§. " 

taba qonstituído por las contdbuciones al comercio exterior; 
. . . 

gunc1ci por las contribuciones interiores y el último porlos 

cios, aprovechamientos y ramos menores. 

El primer g1up6 comprendía todo lo relacionado con la 0 v 1·v1r1"" 

· ···• •· ci6n e importación/ carga~ycdescarga , tránsito de 

· ciales de la República; derechos por certificados que expedían los 
(15 7) 

.ministros() cónsules de México en el extranjero. 

Dentro de la categoría de las contrl.buciones interiores, 

encontraban los productos de la renta del timbre, conforme a la -

ley de 15 de septiembre de 1880; los derechos de portazgo y al'"'..,. 

macenaj e en el Distrito Federal y en el territorio de Baja Califor-

nía; el impuesto predial, de patentes y de profesiones en el Dis-

trito Federal¡ el producto del impuesto a las fábricas de tejidos -



prenta del gobierno foderal; la venta de l.os 

impresos , adquiridos o imbvencionados por eLgobierno 
< • : ';''" ' - : •• ·._· <; .. _- .' -- -~ .-· ~:- , " -

· losproclu6tos=delascescuelasde ~gricu~tl.l~Y ~e las 

·· ··dol1atiJ~s;~Úa Ha6ienda .Pública.Y Jos_p~o(i~~~:s.~o·· 
dos.·pr66~<lerit~scle capi1:ale;·,bi~l1esv~cantes 

'" -·\ . ,- . : - -· - ... _· 

valores. y derechos• que po~ ctialquiet tr.tulo n"'rr"''""'~--,·-···· 

por esta. 



su segundo 

dencial tomó varias medidas tendientes a equilibrar.~ .... 
'"" -=·-- _-__ 

los ingresos y los.gastos, así. como a arreglar el eré;_ 

dito exter:no. En cuanto al problema fiscal se modificó 

la ley del timbre, se expidió una nueva ley de aduanas 

y a los empleados que manejasen fondos públicos se les 

e.xigió caución. A pesar de estas medidas, no fué posi-

ble superar la crisis y s~recurri6al ~rédito ester--

no. 

Para• dtsminuit id~ ~~st~s ,se recurrí.a a: reducir -
--t . - . ::.',-'./; : ;': _.,' ,.,;/~ ,•- '. .,, 

los. sai~i=i~~ ¿¡~, l~ 'bdf~~~~ci.a oficial y del ejército;-
;,<-:, i\;.··'.' 

suspencl~r l.~s bbras públicas y sólo realizar los gas--

tos:de conservación; condicionar el pago de las subveg_ 
=- ~ -'--, - T - , -- "'O-" -O 

cienes· a.que se hubiesen cubierto las contribuciones -

aduanales. Tambiéri se incrementó enormemente la deuda-

pública· interna,· .. siendo u11. renglón importante de ésta, 

los adeltdos a los empleados de la Administración 

(160) 
ca. 

A partir del ejercido de, 1891-92, s.e agregó un nuevo renglón 



las de Agriculturci y de Artes y Oficios. 

Ante el in Cremento. delga sto y de la. deuda 

ejerciCfo tle 1894;:;95 se.introdujeron·algunas 

fiscal. Én ;esta ocasión los ingresos de la 

comprendidos en cinco grandes grupos: Las 

rritorios Federales; los servicios pCtblicos 
(161) 

vechamientos diversos •. 

pem~o .clel renglón de 

to~a la.J.ecle,raci6n , se 

ca y las contribuciones de paterltey 

to del timbre se incluían varios gravámel}es de naturaleza di ver-"'." 

sa que sólo tenfan en com(m recaudarse por medio de estampillas. 

Algunos de los impuestos interiores de la federación que se 



- ··-· 

, entre las que se incluían los nuevos lrnpues-

tos que se crearon en sustitución de las alcabalas del Distrito y 

Territorios Federales, los impuestos especiales a los Tel:'ritorios 

los impuestos sobre sucesiones y donaciones ,y las 

féderal administraba •. 

militares; la falta de coordinación de l~s 
'·--:-o,:-.--

' - :--.· --

dela federaoi6n y de los Estados , que co~ 

órdenes por separado los gastos administrativos de la recauda-:-
. (162) 

cl6n¡ la corrupción administrativa y la. evasión fiscal. Hasta él.!i 

tes de la dictadura porfirista, fueron causas importantes del de-

sequilibrio presupuesta!, las guerras civiles e internacionales -



al comercio nacional. 

Finalmente, el 30 de mayo de 1895, el Ejecutivo Federal for

muló una iniciativa de reforma a los artículos 11 l y 124 constitucig_ 



proyectos señalados, prohibían a las entidades federa ti-

· ·· vas''gravar el trénsito de personas y cosas por su territorio; 

· ~;~;L-~ibi1-o gravar directa o indirectamente la entrada a 

nilél salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; gr-ª 

< ; 'virl~ circulación, ni el consumo de efectos nacionales o extran..: 

jeras, con impuestos o derechos cuya exención se efectuará por -

; aduanas locales I requiriera inspección 0 registro de bultos 1 0 ElXj 

giera documentación que acompañara la mercancía , expedir ni man 

tener en .vigor leyes o disposiciones fiscales que importasen dif~ 

rencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de 

mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia -

se estableciese respecto de la producción similar de la localidad, 

o ya .entre producciones semejantes de distinta procedencia • 

... .. ..... ,\La~venta)a de la reforma constitucional de 1896 '·sobre la Con.e. 

>~::.t.ltJcióh.de l857, fué el haber colocado en la propia Norma Funda-· . . . 

. rrie~t~l las prohibiciones relativas a las principales alcabalas, sin 
.. ·• . (164) 

encon1endar esta labor a una ley secundaria. El análisis de cada 

<cuna de estas prescripciones 1 lo./.E3ªli~am()~ en eLCapítulo V de e.e. 

te trabajo. 



nal, a¡i'f como reglamentar en todo tiempo y 
-.-- ·-.· -· o,. - -· 

vos de seguridad, o de policía, la circulación ~n '~úrit~rfor de lá · 

República; de toda clase de efectos 1 cualc[uÍ~~aque\~a~~uprocS! ... 
denC:ia; .Pero sin que la misma federación pudiese establecer ni diQ 

tar en~Lbi~frito y Territorios Federales las alcabalas que se pr.Q 
.- - ._-:· ···::·:., --: 

hlb~I1~ ~ lds·' Estado·s. El análisis de esta diSpósici6n también se 

efectCta en el Capítulo V. 

Lél existencia de las alcabalas era incompatibl~ . 

carril, y su supresión significó un notable adelanto 

cabalas con frecuencia fueron proteccionistas para las 

importadas. 

11) .- LA ETAPA DEL SUPERAVIT. 

Al asumir Limantour la titularidad de la Secretaría de Hacien-

da en 1893 , expresó que uno de los puntos fundamentales de su--

program') sería la nivelación efectiva de los ingresos y de los egr§_ 







Escuelas de 

los ingresos por arrendamiento y -

baldíos y nacionales; los dere--

. pesca de la perla , ballena , nutria , 12 

, etc. , los productos del arrendamiento, 

o explotación de bosques, salinas, Guaneras 

· y .demás propiedac3cs rafees de la federación; los ~..; 

productos de capitales, bienes vacantes, muebles, 

valores, acciones y derechos quo por cunlquler t!t~ 



• ..,.~·v··· . Los impuestos aduanales y el impuesto del timbre, Este -

Ciitrmb lleg'ó a ser el principal del sistema fiscal. Al conseguirse 

< -lo~~~b,e'd~~1:es. presupuestales Limantour. siguió una política eqt& . · 

vacada ~u~s redujo los gravámenes a la mine~ía que era una de -
·:c._<·- -, 

las prlnCipales actividades económicás 

sl.stfo-er1no gravar la explotaci6n 
..• · .. • > ' . (168} 
a principios del siglo XX • 

.• Si~~eme~~O''.no,:e· •. :tesor6, .nLse•i~vlitierongrandes .. cantidades.· -

... porl~,co~cep~ióndel Estado-Gendarme, característico del libera~ 
lislTlo eco~ómico de aquel Gobierno, L~s fondos acumulados se -• 

destinaron a amort.fzación de la Deuda Pública, ejecución de obras·· 

y mejoras de servicios de utilidad general., realización de obras .,. 

de orna fo y reducción de impuestos, La política de gasto no fué --

congruente con las necesidades del País, pues se realizaban impo..r 



-, . ~- -, -~, ~ - - - ----:--_ ' ~-,_ - - - - -"--_ :-"--o-

de la ~poca. de Porfirio D!az, fueron: L::i.1•01.•1uuou 

. ···siohes extranjeras ,•en ~~peCial~ri 1;5··transl=>ortes: 

D: Hansen, la inversión extranjera en 1884 fué de 100 millones .::. 

de p~so:Jyen 1911 ascendió a 3 ,400 millones. ·El sector indus-

trial gozÓ de aranceles protectores a los productos nacionales y · nm · · · · 
de transportes baratos. 



to predial federal sobre toda fincá rústica particular. El acuerdo -

del Ejecutivo de 1 ºde noviembre de 1915, prohibió el otorgamiento 



-' - ·::-·-:·-'+·~-,·~.~ ' 

con privilegios o exenciones de impuestos aún él. ; 

protección a la industria nueva, así como decretar im--

de 1916, prohibló a los Estados establecer más 

que las expresamente señaladas .en' sus réspectivas 
" .(173) . . 

nes. 

su parte, ratificó el criterio 

de lapoincJ.dencia en dic~a materia, entre los órdenes menciona

.·.. dos. t1 descripción de las normas de contenido financiero de la 

:.2a.ct'ulü~ley~fllhdamentaf¡· está• eón tenida en el Capítulo. IV de este 
', ·',··.. '. - --_--

•. ~abaj~. Eri cuanto al aspecto ideológico, la Nonna Suprema emi-
':' ,._, .. <. . ·'.· . ._ :.. '. 

tid~.en J9~ 7 abanddn6, el liberalismo económico consagrado en la 

, ~~ ~-~a.~f ~el 9 21 ~e inicia ia reorganización fiscal mexicana -

. cruetle~cle a trallsformar la vieja estructura indirecta de impuestos 
(174) 

aLconsumo, para crear los impuestos directos a los rendimientos. 

Surge así la posibilidad de utilizar a la legislación fiscal como --

instrumento de redistribución del ingreso, En el año referido, se 

creó un gravamen sobre las utilidades denominadas "Impuesto del 



·.. . 

c~~s ff~cales qúé elaboraba cada ~l'ltidad;'.féderativa y la 

.. coorclinaci6n tributaria et1tre la fed~~aci6n'~ los E~tados. 
Se propuso en la misma convó~atoria,'-cteúmitarlas cornpeterij 

cias locales y la federal i en: materia fiscal 1 oas(oomo elaborar lln 

plan nacional de arbitrios para unificar el sistema fiscal en toda "' 

la República, disminuyendo los gastos de recaudación y adminis--

traci6n, incrementando el producto del impuesto, y distribuyéndolo 



. gislaturas delos Estados no resolvies-é sobre la:rdectsio- -··· 
. . 



. ·.. .-,. 

ma a la ConsÜtuciÓrl. •--

. . . _____ _:_:_·.·---'----'---"'--·· ------ -_-------------=.-.-·-- . . ·. ; - -· .. ,-. -... -,- ~ - -.- -- "·--' -.-. - - _- - - -·- . -.-

deral debía proporcionar a los gobiernos locale·s y munici-
. . . . . . ' 

- -

pales estampillas reselládas con el nombre de cada Est?do_ 

- o municipio, para que tales estampillas, con la contraseña. 

local que correspondiera , se empleas eI1en "cf. ~R.bro de l~ ~¿\ t; :; 

--cúiWc!~u~-6liérpocol'lswtivofiscal, éricargado de: 

·. a)) Fac::iÜ1:ária ejecuciónde los acuerdos tomados en la con ' 
-'·=-'·------.-,,_"· •. .;·':,';_·o'--'·:.· __ : ... .-.. -· ~··_ 

venci~n, sugiriendo a los gobiernos locales los medios 

más expeditos para realizar dichas reformas. 



generales sobre el comercio y la industria. -

Iambiénse proyectó la celebración de un acuerdo entre 

laFederación y los Estados para conceder a éstos una 

participación en el cobro de los impuestos señalados. 

d) Se propuso que el impuesto sobre sllcesiones o donaci.Q 

nes fuese establecido por las autoridades locales, pero 



. . 

5) Se recomend6 que la Federación no distrajera sus ingresos · 

en subvenciones a Estados o en atención de servicios ex~;.. 

cl.usivamente locales. 



' '' ::;,;;~~~:.'=oOc.3 ··- ,, : ,. • ": ,., .~·:. ~ J"'.·. --, 
• j •. ,',:'.~ :-·--~~:;;::o;~-.-:':"' . ,-~;' •' - ' --;:~'.~:-~·<º'::;''-''---'-· - : ... \ .-r_ 

;_:J;!. ·· • ······ '~-~ '·~y.~ 209~ /L~I 
" -~\~:-. ' '".. ' ···."':/.,~./:, ~'/,_:. ,¡ _::':'-.·-} 

', '\i)· ''./ ~f''~ 

; ''·}{·~,:, 'J·;;1:4 :~. fe > 
·.:·.6J::/1~~'.~~9t~~~-s inGnidipaies d~ben déstf~~rs~·ex~w·;'i%'iú~[_~ ···.'. ;::"~· 

-~; •'J_ ;\¡ ; • ' 
:·-?I'~~-~~~~ciO de la rnunicipálidact.;r ··.·.·· ·. ·•·· ;;/_·· •.. ·. . . y'; i;.j;~ 

··· <5V¿á~ I>io!JU"sci, finalmente, _recornenctá:r.a.1·g9b1efo8 federar~ • · ·· · ~·-
,:,.:~~,_\·:. , :-_; >.; 

·: < .. _.:;·.~-;--;_,._;· - .. : 
·•·--• .• efpa~g-óaios·.Estactas·; cte·-1as·'I:iél.iti81paciónés qú~ 1ei'~.~co~ - e·< ·-

. -• ~-... :- )S-iie~~b~drah porirnpuesfos· ya/éi1/vfgü_r~lp'edira'las:Est:-Y.·~~r,.<; 
·:-=-''·" oc. --=-C,- oc-o·.; :"=,-=-;-o·-,o-;-- :i: ::;··;~'.;:;_:t_ ::::-~ -- ~:; ~¿~·-'..:-·~·:'' -- -- :C~_· ~-:~; :~<;::~/J~,-;"Í. :.~:;.;~~:~:~~~;:~~~_:::~{~~ ': ~é-'.~·-:~ .. ·~~~~.;~~-;\-:i~~ ~ :.:,_/·~;~;~.~i;.:.)~L_~~-:;_:~~· -~ 

.e, .• ··-::,.~ 

··· do§é¡üelenviaseri.a la Secretaría de H.aé::iendatodaslas\~·; .. ~· 
·. ·' - '.'.-·•·' ";.2,:.:·· ' ~:/ ' ::- .·._, '. ··. ::·1-'.~~-) 

¿e;.:;. ·~· ~~Ws~ fiib~lés•quk .·éxplclf~s~ri ,:p~?~~~l- cono~~~~Efütq ~~~"~-~-~5~ .[; 
··. ilo~···ctelll~iE;t~d~s ; d~1pr6~io dobiemo•.·Federá.lC·.· .••. ;•: .. ·· :c··_'.•/X 

;· '._ .. ::-{,·j'; '.~~:->~.:' --~ ·'. 

_ -.· ~?, ~~~ ~~?ide 192 6.í eF~je6l1ti vo Fed.er~l el~~~r? uri P~?~'~°:·tt> (/ ·'.:i'.' 
-· .. ,.de refO'nna,c6nstitl.tCionálpará·'.·.c:umplir.col11a sre'.coirlend.aéfones.fle•. ,·. \:.-•··· 

"";.:·~ ... ~·.!:.,,;::'.-:·,/-_:;- ··~. ,":~-_-:,~::.· .-, ":\: \~::=·: 

-.1a :Prtmé~á. convenC:i6h N'aClionafF'1sC:a1; sin ~mb'aigo', est{proY:ec~ -- · 
.. ; '.,.... .. .'-i'-i,·; .:.:·•é•:•·" .···.. .,.,_.(. 78) 

-· · .... ~to"~df¡bé:~iüé~~~r'6Biraó-:~!)i5ft~Ec6ri~te~ó·•ct~\1a•"zur1i61·~~~Encesta cini~-~~di~J~,, 
,}')' ¡-,:.' :·/--· l '·;"!· ' ' ·;.,::::·-: •.:·.-:·,;. 

el usi.~~;p~f a:i~ fecief~d(m 'los ;impuestos al. córnercio ' a la.· indu§. ( ••. . ~ft 

tr:i~ y ~1·_ifu!JÜe ~to~sobre la renta ,_ aunque concediéndose. particiPi J 

;".'¡";: 

·:t,;:<::-;:-:-h'.·.~.;· .-;::-< .. -':· 

· _ ~-L;~-:It:~ 
--,, .. ,-:;. 

··· ,;¡',~t~·~; 1932 el Ejecutivo FE>derat;eán\'026 a)ais~~t,;;4:,,,hli;;/' 
·coJY~nc~6Ü Nacional Fiscal, la cual. se cel~b:Ó en i;93:3.t.4J2¿órr(;.i' 
clusiones más relevantes fueron las siguientes: 

.,. ·' I) En.cuanto a la legislación: .Seireco~e~d6~ra!-~~~r11i6nt.~~;U¿; 

ta a lu doble imposición I pero en los casos en los que fuese pre--



materia de' legislación, 

l)_ 

los tributos locales. 

2) Se proyectó consagrar el 



.. ,í·~·-
"~·:~:-~-'. '~:.<·,-;''; 

de la Beneficiencia PQblica , stJa:3:~::~ ·· :C,./.c.; 

·.· ...• de ·meJ~ras., y· reconocimief1toaJfci~r~'.ch~:~:"{~~\? c ....••.. 

a cobrar el·impuesto predíalsabi~;¡¡~''tie~~~s en; 
' .. ,. . . --: . ',·. ~· .. - . . . .. - ' "· -- ' - -

-< ·- - -, -.-

- . - . 

rentabilidad de tales bienes, atendiendo a su 
miento superficial. 

4) Atribución privadamente a las entidades locales. dé la im"'. 

posición y el aprovechamiento de los grdvámenes sobre "'.'"" 

contratos o actos Jurídicos no comerciales, cuya reaLlza-



V. L~?onvenci6r1hil)bi~~ rebdTI1end6 oiorgar competencia a -

i6s E~~ados pa.ralegislar de~>com(m acuerdo en materia de 

herencias , legados y donaciones , reconociendo la ínter--



tas ~ixt~s. efrlas qUe ambas autoridades (F~d~r~ci6ri}> 
,.~ .. :>'.>.:".-:,-,-.,:.:· :::. ·:·:_<- ,·.. . ' .... ··:;.': -,'. 

: '!ti F~.s:t~~~s) est~viesen representadas 

····¡;'•.·e) ··~if~ridifuiento .. debía repartirs~. entr¿\a;eJ~;a6r¿ri,'.16s>·· 
::,~;!,~e "!.~7'ic;!c. ~;~,,'.; ·:;_~;~~- ~:~· ,)_:'. __ e-,, 

.}··:: .Estados y los municipios en la proporci6n-qUe' ia-s:aufo:º • 
;. ·,_ .---~;_.;; ·. 

' << '< tld~des federales y locales acordasen y en relaci6n~col1 e 

·. el rendimiento de los impuestos que en ese momento 77 

existían a esas actividades. 



en él se contenían al problema referido. 

Se propuso conservar y aún ampliar la co~petencia fiscal de 



participación a los Estados y a los municipios. Se proyectó tam

bién la creación de nuevos gravámenes. 

_La iniciativa -expres(que .- debían -ser competencia 

: .'·.· ·. ..- -·- : 

-~·é•."~Ja~bién sepr~pusóquefuese facUltad e~Clusivadel orden -
r~--:---o-=-'-:_--;o'--.-'-;,.---o·---,-.--,--: -~ -_-7-o:----c-~·o-- -- ------~----==--,-,,'~~O-'."-=':-:'.-- __ .ce-"-- -,,-_~--'-'"--·-

central gravitar a las institu~iones de crédito y a las sociedades 

de seguros, participando los Estados del producto de las contri.-- . 

buciones impuestas .sobre las filtimas, 

La federación podría establecer trlbutos especiales a la pro

-_ ducci¿n industrial ,..cuando~fas fuentes se.encontrasen e_n varias 

-- entidades federa ti vas • El orden. central también tendría_ competen 

- -

ciapara gravar 1 a la. gasolina y otros productos derivados del pe-

tr6leo, los ferrocarriles y otra~ empresas de transporte de juris'--

dicción federal, hilu.dos y tejidos, azúcar, cerillos, f6sforos, t-ª. 

bacas, alcoholes, aguardiente, mieles incristalizables, agua---

miel, productos de su fermentación y cerveza. Se recomendó a la 



o.·,_.. • 
•. .· 

y ser exclusivo para los Estados el impuesto general. al 

• y a la industria / participando .de dichos ingresos .alos 

federal a ~ste último para compensarlo 

del Ejecutivo Federal de 24 de julio de 1940 para modifi"-

car la constitución en el sentido de conceder a la federación pri-

vativamente la facultad de legislar sobre la industria del tabaco , 

incluyendo la de gravarla con participación a los Estados en el -

producto do dichos ingresos, y para establecer contribuciones --



dictarhén de la comisión de puntos constitucionales -

expresó que la comisión propuesta por el Ejecutivo Federal para -

la industria tabaquera, debra hacerse extensiva a los impuestos 

sobre gasolina, explotación forestal, cerillos y fósforos, agua--

m!el y productos de su fennentación, La comisión señalada dete..r 

minó que se celebrarían convenios entre la Federación y los Est.e. · 

dos , en virtud de los cuales éstos (!!timos participarían en el ren 

dimiento de los impuestos federales sobre las fuentes antes des-

critas; si no decretaban contribuciones sobre esoio productos • 
. , 

El proyecto fue aprobado, prescribiendo lo siguiente: Artículo -

- f·S: EICongrésó tierie facultad: --.o-•c--,~c-~"-----· 

1) • Sobre Comercio Extetior. 

2). 

Sobre servicios públicos concesionados o 

rectc1mente por la federaci.ón, 

5). Especiales sobre: 



. . 

ley sobre el pago de. participación en Ingresos Federales. 

17). - LA TERCERA CONVENCION NACIONAL FISCAL. 

En el año 1947 el Ejecutivo Federal organizó la tercera Cónven ·. 
(183) ·•·. ·_7 . 

ci6n Nacional Fiscal, cuyos objetivos expresados en la convocatQ 





. . . . . . ' . 
ción -en "ehmpuestÓ. cedular sób~e r~tribú~ione~{sobre 

persoriale s .. y sobre. el· p~oducto · de.·in~ersión de ca.~i ~~le s.¡ 

.. _..,__::-' 

s~bre sueldos e Intereses •• También se sugirió él.la federación el 

estudio de la bon~~sión a los Esta~os de u~a:·~arÚcipación rlllPc>_t 
- ;c. .---,---=.-o"~-_ __:;_:.--::.;;~,~_:_:_ -~~,~~,;;:~ ·--i::_,:__, __ :~~~~-~--_;:_:-, ___ - _:_:: - e-_ - ~--- --- - ~- -__: :~~-'·_·.:-:~ ::_;.--=¡:~-,; ~2~- ~O- ~--I:~_:;)~.=:~.~j¿~~ ~~~;~-=-~-:o__,j~_,,__"~i;.:{~~;~i,-~~;2;:·~1~~: 

~nfoB~riE:l~:::::·:::::;:.:::~~Vati:o~\~1\f ~~ E~ta::s ;~¡,J,
0

:,) ;,! 
los murucip1os, sin conceder ningunatp~rtic:1;~6.i6~'..~H~{i0cí~~~~i6~~·;:.c: / 
los lmpúestos sobre la propiedad raiz nís~~a·~;h,rB~~Z/(~~~;e ~~Q. : ¡~:: :_ :, 

...• _ci~ctos-~agdcola_s¡ sobre .. ganaderf(l;c~o_br13Ji~~J~:si~Je.~k~9fu!~!1º;~4_e ?;>FI._1; 
l)ienes irimuebles; sobre el com_erci9~~l-~~~~d~~~-~~-~rtfqµlo~~~~~·I :\~·? · ... {: 

.. ,_/; 

-~, 

primera necesidad y sobre.expericÜos;d.0.bebidas.alc-ohÓÜqas, as! 
' : ' . . - . . 

comofos .derechos por servi.cios phbHcosde carácter localylós 

prod~c_t()S y aerovechamiento_;; propios. Para realizar esta reCO"'."-

mendación, se sugirió a la federación derogar la contribución fe-

deral, el impuesto sobre la compraventa de inmuebles y el impue.§. 



y éspectáculos p(tblicos; mercados; degue"'.'.', 

ambulante. y menudeo; los derechos por servicios _,.; ·· 

registro y permisos que expida la autoridad municpal.. ·~ . 
.. :·:::~/~' 

F{j~r como ingresos. de legi~l~ci6n ~().i~cidehte; p:er~··H#~.J~ ./"~~ 
' .:-"_-_ -_:,_. --

1 los Estados yJós;Municípios:i> 

l.os Municipios deben participar los siguientes: 

Elimpuesto sobre ingresos mercantiles , que establecería 

la federación, de acuerdo con el dictamen sobre impuestos 

generales al comercio y a la indusfria. 



inter\renir en la det~n~inacl6n del monto de su partici

pación y de las bases generales en la legi.slaci6n res-



, la cual tendría como o.Q 

f) Someter .a la consideraci6n de los 



la Constitución de 1917 abandonó el lib~. 

clé.sico, lo cual implico la modificación d~_l ..;_ 

• El primer paso importante en cuanto a la reestruc"'.' 

turación tribl!taria fué la creación del impuesto sobre la renta me

diante la.s leyes de 1924 y 1925. Este impuesto gravaba los ingr.§1. 

sos derivados del trabajo personal de asalariados o profesionales. 

Las leyes señaladas establecían participaciones a los Estados y 

a los municipios, del 10% cada uno, si esas entidades no grava--



el desarrollo industrial del país a ' 

través del sistema tributario, en el año de 1926 se cre6 la ley de 
.·· .. · : 1_ .• ·- .•. '. ' •• '< ;_, .• 

fomento a las industrias nuevas y necesarias. Por medio de dicha 

norma legal se concedieron exenciones de impuestos 

dios a ~las industrias consideradas como 
(185) 

economía del país. 

Contaduría de la Federación y la ley 

.. , .. :_•'' .. • 

· ••º•c;••~¿EhXciJ~¿¿¿i~~l~Justicia administrativa, en el~ñ~ de 1936 se -
;<:·~·}/.··'.·~·:,'.~>J.;: ,.-..;.'.~~-~:L .... _.,·.-:,· -- ------ -=;.-- - -----·-~- __ :__:· _ _:_ .• ~_., 

expldi6Já'Ley.cleJusÜcia Fiscal, i~ cualcre6el·TtibTinal°FTs·ca1~ 
""·;· ,, ' ( 8 ) 

'_\i>>:· .. · ··.· .... ·> .17. 
de Ja Federación, destinado a conocer de l. con tenc loso tri bu tar i o • 

. ·El ~O·d~
7

?di:iembre.·de ·1938 se expidió. el •. C~digo·Piscal de la Fe-~·, ... ·.· 
~ek61t~,'·que incluyó las disposiciones ~el~G~a~ : ) Trlbuhl;1 ~¿U 

'i~f~rpretaci6n de· las leyes fiscales¡ precisó el concepto d~ (;récif'E\ > . 

. ·< toifiscal¡ reguló la fase oficiosa yla contepéiosa del prote~i~f~~-. 

to' y de.terminó las infracciones y las sanciones aplicables' lo --
(188) 

cual se encontraba disperso enAiversas leyes fiscales. 



• La tasa más alta fué el1 35% --

• En esta nueva norma legal se aumentaron las ;..

tarifas debidÓ a la necesid.ad. de mayores recursos , por la guerra. 

La progresión.de iatarifa de la cédula del comercio, llegó al 30% 
- . .. . 

en utilidades superiores a mediomill6n de pesos. La tarifa desti-

nada a la imposición de capitales, alcanzó el 33% y la corres pon-

. di.f:!nle~ a la explotación del subsuelo se incrementó al 41. 2%, am--
_____ - . --=----0--0----,_---------------:;-=------·---~---o-·-'-,,----·------ -.----- -

bas aplicables, tambián, a las utilidades superiores al medio mi-

116n de pesos anuales. Se estableció, también, el impuesto so--

bre dividendos de las sociedades con una tasa proporcional del 

8%. En este caso no se. creó una tarifa progresiva, por la existen. 
(190) 

cia de las acciones al portador. Esta lacra desafortunadamen ... ·~··. 

te hó se ha erradicado del sistema fiscal mexicano ;impidiendo- .. 

que éste sea realmente progresivo. En 1948 se emitió la Ley del 

Impuesto Sobre Utilidades Excedentes , cuyo antecedente directo 

fué el impuesto sobre el superprovecho,. Sin embargo, la tasa del 

nuevo impuesto fué menor a la del gravamen del superprovecho, 

pues no pasaba del 25%. 



. Obtenido por las transacci.ones mercantiles, y tiene el grave incon 

tuyó .al inoperante y .obsoleto 

actos3 contratos mercantiles. 

centralizó en un forma 

delos municipios, acentuando así la 
· (191}-•c 

prirriida en 1949 • 

.. En 1950 se emitió la ley para la. depl1ra~i6n ~ Ú({~idaCión de·~ 
cUentas de la Hacienda Pública Federal, 1Jna nueva ley del impue..e_ 

to sobre la renta, fué expedida en 1953. En ese mismo año se creó 

La Cmnisi.6n Nacional ele Arbitrios, por la ley de Coordinación Fis-

cal. El principal objetivo de la comisión es coordinar y resolver -

los problemas que en el aspecto fiscal presenta el régimen federal. 

La integración de la Comisión, es la siguiente: Un representante 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que la preside; un 

representante de la Secretaría de Industria y Comercio, y .otro ele 

la Secretaría de Gobernación. Un representante por cada una de 



causantes que sólo tienen voz infonnativa. Los representantes -

,de los Estados son nombrados y removidos por mayoría de votos , 

por parte de los gobiernos locales que integran cada zona fiscal; 

· ,,,,,,. fos representantes de los causantes son designados por las Con-

'federaciones Nacionales que señala la Secretaría, y los m,unici--

pios pueden hacerse oír cuando se traten asuntos de su interés. 

clones IV y VIII del Artículo 117 Constitucional • 

.EJ1_l9~4 se expidió lé} vigente LE)y de f()_meMo de IndusJria_s - • _ ~~· 

Nuevas y Necesarias, que derogó a la ley del mismo nombre de -

de 1926. Esta nueva prescripción, otorga exenciones de impues-

tos al. comercio exterior, timbre , ingresos mercantiles y renta , a . 

ciertas industrias, Junto con esta legislación se estableció un "". 

sistema de control de importaciones y aún de prohibiciones con;.;".;."'°'"'~· 
(192) 

cretas; con el objeto de ampHar el mercado nacional. 
- .. ::__~\_:~ . ;.~:-:;:~" 

Otras leyes importantes de contenido financiero son la ley s.§: •.. : 
'i'·•~·, 

'' _· ·:_: __ ;>,.:::.>:·e-::·;~ -: .. ~~ . ---

bre el servicio de vigilancia de~ fondos y valores de la FederaciÓrt ,, 

de 1960. El impuesto sobre herencias y legados desapareció en - ' 

1961 en el Distrito federal y a nivel federal. El motivo fué que -

esta ley gravaba básicamente a la clase media, ya que por la exiE_ 



En el aí'io de 1961 se realizó una importante refonna al impue§_ 

.to sobre la renta, que es el más importante gravamen del país. Es ... . . ·.. -

te impuesto tenía el carácter de:·céduJar, tanto para las personas-

físicas, como para las morales, por lo cual era muy difícil gravar 

..•. cc·.<·.·· .. ;.~c .. ~ 
el .monto total del ingreso de las personas. Mediante el sistema 

se separaban los ingresos de cada sujeto, según sus o-

personas decl-ª 

ingresos , cuando los obtemfan por diversos conc13ptos a 

· ''·' ,cffn de qúe se les aplicara una nueva tasa, pero la eficacia de ta-

para controlar a los causantes. La reforma referida consisti6 

· . en crear una tasa complementaria progresiva para los ingresos ac_g 
. ~ 

·muladas, Ademéis, en el año de 1962 se creó el Registro Federal 

de Ca.usantes, que tiene por objetivos el control de los contribuyeD, 
(193) 

el desarrollo de la es.tadfstica fiscal. 
J. : ., ' ' ·. ·.. ., 

En eláfto de 1965 se reformó la Ley del Impuesto Sobre 
----,·---.· -.-·- .. --, .-··;; .. --·- -- . 

süprimiéndOse el si§teina cedular para. gravarse el 



aplicable para los contribuyentes do la clase media, en 

pam los a salariados ya que la progre si vidad de los ttlbufos no se 

aplica a los propietarios de grandes capitales, por la referida exi2~ 

. tencia de acciones y obligaciones al portador, pero una modifica

.ci6~dela legislación mercantil para suprimir los titulas al porta- · 

.dor propiciaría la salida de capitales a países dispuestos a man-

tener la protección fiscal y la consecuente disminución del ahorro 

interno. 

El lº de enero de 1967 entró en vigor el nuevo Código Fiscal -

. de la Federación y en abril de ese año la Ley Orgánica del Tribu--

-··~ naL Fiscal de la Federación. El nuevo Código actualizó las mate

rias contenidas en el anterior y se aplica supletoriamente a las l~ 

yes tributarias particulares. En cuanto al tribunal referido, su -

competencia trasciende la puramente tributaria y se asemeja más·~·. 

un tribunal administrativo general. La descripción de este 

ncl.1 se efectúa en el Cap!tufo IV de este trabajo, cuyo 

Estacio Federal en el Derecho Positivo. Además, la 

actual sistema tributario es un tema del Capftulo V, 

En cuanto a la Suprema Corte, en el año de 1957 la 

Salasostuvo la tesis de que la federación sólo podrfa esta.blecer 

contribuciones en las materias en las que t&nfa competencia fis-

cal exclusiva. En este caso la Corte no tomó en cuenta la frac--



tradicional de la Suprema Corte, desdo Hl79, 

'Sin 'e~bargó, la resolución emitida por la Segunda Sala en 19 5 7 no 

<prevaleció y la Corte volvió a la tesis tradicional, En sfntesis; 

., ,.La estructura del sistema fiscal mexicano ha sido regresiva hasta 

laséptima década, ya que la mayoría de los impuestos han sido -

"indirectos, y los pocos gravámenes directos no eran progresivos. 

Además, el sistema tributario fovoreci6 el ingreso proveniente de 

la propiedad de capital y se ha gravado el derivado del trabajo. 

Los ingresos del Estado por concepto Lle tlibutación, no hñn 

sido muy elevados y se ha recurrido al crédito externo, en especial . 

a partir de 1950, En cuanto al Gasto Público, a pesar de que se 

.ha f¡rav~do mtis a los trabajadores que a los graneles capitales, -

los gastos social.es no fueron muy altos en proporción con otros -

países iberoamericanos, El total de gastos para la educación en 

··México a fines de la sexta década era en promedio el 1. 4% del pro 

dueto nacional bruto. Las cifras ele otros países eran: 2.5% en -

'Argentina; 2. 6% en Brasil¡ 2. '1% en Chile y 4 .1 % en Venez.uela. -

En cuanto a la seguridad social, en el año de 1967 el 6 .1 % ele la 

· población mexicüna recibíu el beneficio del seguro social, en tag 

to que en. Ar~1entina el 24.9%; en Chile el 21.8% y en Perú el 8.4% 

goz:iban de el servicie referldo. La .situación es particularmente 





del golpe de estado de Zuloaga. 

se prescribió que las contribuciones directas 

los Estados, en tanto que las indirectas a la 

3:) En 1861 se ~estituyó la contribución 

men centralizó inmoderadamente los 

~·. ..-

el gobierno se enfrentó a una 

.·· ·. . . gr(lye crisis financiera, motivada por el defectuoso sistema fisc~i\~'.~~. 
_, Co " 

,_. ''., ·.. ' .:_,.:_·) 

• ;~sícomo porJa partllisis económica que ocasionó la guerra. .. ~ .. ··~· 

·.· .· II) • IA INTERVENCION FRANCESA. 

recurrió a medidas extraordinarias para la obtención de recursos i -. '' ,.-- --. - - -- ' -. ·-- .:-, 

en tanto que Maximiliano contrat6 créditos con Francia en col1di"."' 

ciones extremadamente desventajosns. 



legalidad en materia fiscal, prescribió la anualidad 

contribuciones y centralizó todas las rentas, excepto las 

III). LA REPUBLICA RESTAURADA. 

entre la federación y las entidades federativas. 

10.) La ley de clasificación de rentas de 1868 ratificó la con. 

trlb~ciÓn f~deral 1~1o cual era lesivo para Ja autonomía de los Es"'.'.' 

tactos. 

fo s contrib~cfoti~s a~ ,¿C)ffi~rci6 Exteri()r ... 

12.) Algunos':ci~ IcJ}
0

pro\~1ernas tributarios in~s 



fundamental. 

15.) Lo·s. pr{ndpales ihgresos de los Estadqs 

las, la capl t'ac i6n, el Impuesto predi al 

cierós.;; por lo• que recurrieron a las 
/. ... --:~" ; '· :".· ; ; ; 

y a. ot:rb~··medios igualmente 
'··.··.,. . 

. iJaL· > 
'.-" : -... , .. , 

<L~~w. LQS PROYECTOS 
., . - --

.17.) Durante su último período 

tó. al problema de la falta de recursos. 

mentar los déficits presupuestales. 

18.) Con el objeto de solucionar los 

nCtmero anterior, Romero formuló Ltna serie 



Congreso rechazó todas.·. Sin.embargo -

posteriores las introdujeron ;:il sistema fiscal . 

. ÍATESIS DE VALL.l\RTA DE IA COINCIDENCIA FISCAL --

ENTRE IA FEDERACION Y LOS ESTADOS. 

19 .) Esta tésis consagró el sistema de la coincidencia en -

. 111atéria tributaria entre la federación y los Estados salvo las exceQ 

. algunas sentencias excepcionales que se han manifestado en otro 

sentido. 
. . . 

.La interpretación jurisprudencia! señalada, ha permitidó 
,. ,-,_ . -.'. =.-- ' 

e{~rdceso histórico de centralizac16n que se ha dado en Mf:lxico. 
:, ··>····-·.·.·. 

·"~~º ... vm)'/EhGOBIERNO DE LERDO DE TEIADA. 
- ' . ·-
21;) El período presidencial de Lerdo de Tejada se caracteri

z6 porla inestabilidad política. No se superó el d6ficit pre su---

puesta! a pesar de haberse efectuado varias reformas impositivas. 

El sistema fiscal siguió siendo regresivo y las diversas contribu-

ciones no estuvieron sistematizadas por ningún criterio. 

2Z.). Tanto durante el gobierno de Juárez c:omo en el de 

la política fiscal del Ejecutivo fuó contraria a la del Congreso .. 

IX). IA EPOCA DE PORFIRIO DIAZ 

23 .) Desde un punto de vista financiero, 



contribuciones al Comercio Exterior, las 
. . 

yfos servicios 1 aprovechamientos y ramos. menores. 

25.) Desde el ejercicio fiscal de 1891-92, se agregó 

los servicios públicos. 

26.) En 1894-95, los ingresos federales se reclasificaron de 

la siguiente forma: Las contribuciones al Comercio Exterior, los-

impuestos interiores causados en toda la federación; las contri--

buciones causadas en el Distrito y Territorios Federales; los ser. 

vicios. públicos; los protjuctos y aprovechamientos diversos. 

27.);:r,as causas del permanente déficit presupue'stal fueron: 
. . . . . 

· El.defedttiOso sistema fiscal¡ la carencia de datos para efectuar -

uncá1~JI6 adecuado del presupuesto; el aumento imprevisto de -

fos gastos militares; la falta de coordinación de las pol!ticas fi~ 

.. cales de la federación y de las entidades federativas; la corrup-

ción administrativa y la evasión fiscal. Hasta antes .de la Dictª-

dura porfirista fueron causas del desequilibrio presupuesta! las -

guerras civiles e internacionales. 



- '. .- ·: ' 

l1es'tu~ronlos pri~cipales obstáculos al 
-,_~-.:..;_~.;-. ~-~-.--:-~::.:.:·. 

,:México( ':-,, '-,, ',···.~ .. 

, ·... ,;,•3(),j_·E~~iá~s:~1 Congreso de la .Uni6n,C\prob6 Úriainiciativa · 

, tüJ:r6~~1~·~·.:i:it6s~receptos pasaron a la Constituci6n de 1917 y 

. esttl1/6o~fel1ic:l~i~r11bs~rtíbllros 117 yl31 de la actual Norma,.. 
_-,_o----,,.-.~'.¡!~;< _:.'·;.·-f':' ,,_ ... </-:'.::~.·.',,. .. 

.. . · SÜpr,~fria; { •· .. ' ,. •.< 
. ·::·.:··."<Y~~·-~·<>;·_.-<-· 'ó_: •. 

·- - ~.4:4'.;:Ú.)-Lé}~siiét~-~~6-11 cL~las_alcabalas, fue uno 

l'º~~~t~s l'o~;~~ financieros de Ja -·-~·--'~,--c'·''~"'-ó··"'°"' 

XI). LA ETAPA DEL SUPEAAVIT. 

·· sqifordinaríós de· los extraordinarios. 

En la etapa del superávit las 

34.) La política de gasto público, no fue 

necesidades del Pafo. 



XIII):c IACONSTITUCION DE 1917. 

4 O.) En la época pre-constitucional 

posiciones de carácter fiscal. 

41.) La Constitución de 1917 no estableció ninguna distr...bu-

ci.6n de competencias en materia fiscal entre el centro y las enti-

dades federativas. Por su parte la Suprema Coite ratificó el crit§. 



to repercutió en la legislación tributaria por lo que a partir de ---

1921 se inició el proceso tendiente a transformar la estructura fi§. 

cal de impuestos al consumo, para crear los gravámenes a los ren. 

dimientos. 

43 :) Durante el primer lustro de la tercera década; varias le;., 

yes fiscales de la federación concedfan 

dades federativas o a los municipios. 

XIV). LA PRIMERA CONVENCION NACIONAL Frsci.A:L. 

c-,:il=paracoorCiTnar la-política tributaria de la Federación y de los-

Estados . Pero sus recomendaciones no fueron aceptadas. 

- - "'--'-e;; .. _, _ _:.~· •. o'' 

b) CréEÚ::ión de un Cuerpo Consultivo Fiscal. 

c) Establecimiento de una distribuci6n de competencias fis 

cales y de un sistema de participaciones a los Estados -

· en algunos impuestos federales. 



de la Coriverici6n se propl1soque fUesen de 
'.-- . -· ' 

1~ competencia exclusiva de la federación los impuestos al comer 
·- -.,· - -

cio ;ala ftldustrÍa y renta, aunque se concedieran participaciones. 

IA SEGUNDA CONVENCION NACIONAL FISCAL. 

Esta Convención se efectuó en 1933. Algunas 

nes imp()ttántes fueron las siguientes: 

A), E.n cuanto a la legislación la regla general 

· .. doble imposición. 

B), La. administraci(;in y la recaudación debía 

regla general, por una sola autoridad. 

posición territorial. 

D). También debía ser competencia local, 

los actosJtirídicos. rio cornerciales,cuya realización se - · 

limitara a su jurisdicción 1 as! como los servicios p(1bli--

cos y las concesiones locales. 



ca con participación a los Estados yMunicipios, 

XVI)~ LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1942. 

4 9.) En 194 2 se adicionó la fracción .XXIX al · 

federación posee competencia fiscal exclusiva. 

termin~ cuá.les son los impuestos en los que la 

de p(lrtiC:~Péici6n a las entidade::; federativas. 

. constitucional . 

XVII). Ll'\ TERCERA CONVENCION NACIONAL FISCAL. 

51.) Uno e.le los principales objetivos de la última Convención 

Nacional Fiscal fue el estciblecimiento del Plan Nacional de Arbi-

trias. 



Fijaringresos exclusivos para los Estados, 

._ C) Determinar ingresos privativos 
- -- ~ - - - . - . ' 

-----· -- -

>n) Establecer·ingre$os de 

• ... e ':""'.' ·SS•;) El sistema tributario favoreció al ingreso 

. • • •· b~~it~l y gravó al derivado del trabajo. 
- . -- '· - ,.-.,·.-- .~-- ,,- . --

• c;s6_.) A pesar de que la política fiscal 

·.·. rri~nt~ ~ gravar el producto del trabajo, los gastos sociales no fue 
:.-.'; ,_ ': '· .. -
reir elevados en comparación con otros países iberoamericanos, 

5 7.) El sistema fiscal no retribuy6 el ingreso en una forma -

eficaz hasta la séptima década. El objetivo de la legislación tri-





4-1) El Juicio Político o d(R.esp~nsabflidad de los Altos "'"

Funcionarios. 



7). - LOS TERRITORIOS FEDERALES, 





, ... ª •. " ..... '~•v"' • la forma de reconocerlo es el análisis del --
(196) 

contenido de una constituci6n positiva concreta. 

Esta primera parte del Cap!tulo N tiene por objeto 

'', ··,. -. ' - ' ·, - -. ·: '; 

_ .. t6r~§_d_e_gobiemg y la forma de organizaci6n espacial del Esta-

do Mexicano, es la de una "República representativa, democrá-

tica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una feder~ 

ci6n estnblecida según .los principios de esta ley fundamental". 

En este precepto se advierten varias imprecisiones: En prL-

rner lugar establece que los Estados miembros son libres y sob~ 

ranos en todo lo concerniente a su régimen interior. Esta pres..:. 

cripci6n es err6nea ya que las entidades federativas no son li-

bres, por estar subordinadas a la Constituci6n Federal, la cüa.l 

les impone una serie de deberes y limitaciones. Tampoco sori -

soberanas, ya que la soberanía es Poder Supremo ilimitado y los 



al Estado Federal, cwm...;. 

la Constituci611 lo usa para designar el 6.r. 

El artículo que comentamos, debió establ~ 

> • <cer.quelél.i>~entidades federativas gozan de autonomía constitu-

cional, qué es un poder limitado y no de Soberanía. 

En esté trabajo se denominará federación al 

parcial central y Estado Federal al orden total. 

Por su parte el Alt. 41 Constitucional, contiene. al<;,Jnas 

. -· 
t!culo determina lo siguiente: "El Pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, -en lbs casos de la competen::".:...;~-·~':;_·-··-.-
, ' ,-- -. --- '-·~-o:~~ 

cia de éstos y por los de los Estados, en lo que toca a sus reqt 

menes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución F.ederal y las part!culares de ios E§. 

_ . tadqs, las que en ningún caso podrán contravenir las estipula-

- .ci()nes del Pacto Federal''. 

Desde .un purito de vista jurídico, este artículo menciona en 

primer lugar la distribución de competencias entre los órganos -

centrales y las entidades federativas. Ademéís, se refiere a las 

Constituciones de los Estados, las que en ningún caso podrAn -



. .·. . .. ,-

Constitucional, establece para los estados mieln.> 

br~s algunas de las limitaciones referidas anteriormente qu,ev~~: ' 

r;gic&n la aseveración en e). sentido de c¡ue _las entidadesfederél;. _ 
. - ----- -=---·--:-,-.-- ,--=;'--;=.7·-7--0:--.. -"º-- -

tivas sólo son autónomas. Este precepto prescribe que los. Est!!_ 

dos adoptartin para su régimen interior, la forma de gobierno re-

· publicano, representativo, popular. TambHmdetermina la exi~ 

.tenCia del Municipio Ltbre como base de la división territorial'"'. 

de las entidades federativas y de su organización política y ac,t( 

mihistrativa. Se fijan, ademtis, en este precepto, las bases 

sobre las que se debe desarrollar el Municipio en México. 

necesario aclarar que el Municipio también existe en los 

rios .federales. 

La estructura espacial federal del Estado se puede combinar 

con diversos principios de carácter político. Es por eso que es 



1 ch;;Útücfonalque consagra el llamado --

principio de la División de Poderes que es en realídad Separa--

ci6n de Funciones. El artículo referido establece que el Su pre...., 

mo Poder de la Federaci6n se divide, para su ejercicio, en Legi.§_ 

lativo, Ejecutivo y Judicial. Esto significa que los 6rganos 
. - . - ----· ' 

orden jurfdico central son los tres mencionados, los cuales· 

ocasiones tienen funciones como órganos del orden 
- . --_· -·~ __ ';_·-~:-·r: ··;,·-·, 

El segundo párrafo del Art. 4 9 Constitucional determfüa qu~ / · 

no podrán reunirse dos o más de estos órganos de poder en una .., .. 

sola persona o corporación, ni depositarse el. Legislativo en un

.solo individuo, salvo los casos de excepción que el mismo párr~ 

fo establece y qúe sonclos siguientes: El caso del Art. 29 Cons-
-- -::_ -- --

titucional, que concede .facultades extraordinarias al Presidente-

de la República en el llamado estado de emergencia. La segunda 

excepción consignada en el Alt. 49 es el caso del Art.131 ConstJ. 

hlcional, que establece que el Ejecutivo puede ser facultado por 

... el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o supriml.r las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por 

el Congreso, as! como para crear otras. Ambos artículos los de.e. 

cribiremos posteriormente. 

Otro de los artículos fundamentales de la constitución refe'ti 

dos al sistema federal, es el 124 que indica el principio gel1~ral 



' ~ - . 

en principio las.facultades de la. 

tanto que 1ás-cómpe~éncias·d~ios ~~t~~os·son ilimitadas. Siri-
·- -- __ --_,_-_- __ ·-·""·''.--":-"- - - =-c-co-7- ~=-'.=;•-~,-...=:O_:~-~ ' ',', - . , , - - • 

emba;gO,l~ don~~ituciónco~tlerie otr6s preceptos sobre la dis.

tribÚci6rÍ~e co:pe{~ri¿ias e~tr;: laFederación y los Estado~ , 
, ··'::e·.<·:"'·' 

. ~ -. .- .-, . -. -· ,. . ·" . 

qu~ J~s~'ÚBfremos a continuación. 

,···-\', 

,•-,, .; 

,· . "-' -~ __ :··'/":~-·;_._,;:_; . ., ··-·¡'·\-·:.:: ;': ,_.· ' 

La Constitución Mexicana consagra las siguientes re~las' SQ ·. 
(197) . •.. . . / : .<> 

bre este problema. Existen: 1) Facultades atribuidas expr~s~rneri. 
;_ " . 

te a la Federación. 

br°"s. 3) F.acultades prohibidas a la Federación . .4) Fa9\.llfádes :;.,..; 

prohibiclás a las entidades federativas. 5) Facultades colnCideri- J 
,-.--: ,_~.;..,;:," 

- ·- -ce-•• ~_-o-_-

tés. 6) Facultades cciexistentes. 7) Facultad'es ,en a(lxili9·~8)-Ff-c 

. cúlt~de s que con furidam~nto. en· 1a. j Jis~f~a ~rici~, rll~dÚic~ri g ~ ~{ ::e: ·
1 
? 

adic!~~~H ~1~slf1;~~'.~~ ,:::;;fü;, : i(9~f ,:',',,'., ~,: ~, ~':~;~:;I;:;'. i'. !'. 
1) En cüantoa;)a prtmerci'categorta ,las focúltadesat'itbüí~<· -···.· .... ·. > 

::,:'·· - .::-'.'-i'::;i:'.\". .:;',._~:·:Y.,-' --::.,.>·,-;;",·.·.~·~ . ;-.~·~',:e 
:<'_.-::.<~-~ .-

das expresamente a laJederaciÓrl/éstas pueden ~etclÉl tre's ú::..:: 

pos: a) en primer lugar, las faculta~e{atr1bJr~as de mbdo dires¿ 



. Las prohibiciones establecidas en el -
. - . -

.· ;J\rt<I~?sonabsolutas, y las delArt. 118 son relativas ya que-

l~s Estados pueden ejercitarlas con autorización del Congreso -

de la "Unión. Sin embargo, por el contenido de las Fracciones -
:,·".' ·--

IIy IILdelArt. 118, es imposible que el Congreso de la Unión

at.ltodée a los Estados a ejercer dichas facultades. c) Por (1lti-
... · ·- ··._ .. ·_,· 

c:moc, l:ámbién son facultades de la Federación las implícitas que 

se consignan en la Fracción XXX del fui:. 73 Constitucional. E§.. 

ta fracción creada en 194 2 faculta al Congreso: "Para expedir tQ. 

das las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 

las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión". 
(199) 

Para Tena Raml'.rez, el otorgamiento de una facultad implíci-

ta se justifica cuando se reúnen los siguientes requisitos: (l)Exi§.. 

tencia de una facultad explícita que por sí no podría ejecutarse. 

(2) Relación de medio necesario respecto a fin, entre la facultad 

implícita y el ejercicio de la facultad expl!cita, de tal forma que 

sin la primera no se podría ejercitar la segunda. (3) El reconoci-



tades implfoitas, se pueda acudir a la facultad reglamentaria --

del Ejecutivo Federal, establecida en la Fracción I del Art. 89 .;. 

Constitucional. Lo cierto es que desde un punto de vista poUtJ. 

co, el uso_ de las_ facultades implícitas pennite el inc!'emento ------~--_, ___ e"-

del ámbito de competencia de la federación. 

2) La segunda regla: Son las facultades atribuidas a las en
(200) 

tidades federativas. De acuerdo con el Art. 124 Constitucional / 

_las facultades que no est(;on expresamente atribuidas a la Peder§!. 

- ci6n / pertenecen a las entidades federativas. Pero ademtis, la 

Constitución prescribe para los Estados, obligaciones expresas 

y tácitas. Un ejemplo citado por Carpizo, de una obligación e~ 

presa es el párrafo segundo del Art. 4° Constitucional que esta-

blece: "La ley determinará en cada Estado cutiles son las profe-

sienes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones -

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 

expedirlo" . 



tácita, refiere el citado ª.1!. 
(199) 

de darse su constitución. 

3) La tercer categoría, son las facultades prohibidas a la -
{201) . 

Federación. En principio basta que algunáfacultad no sea con-

cedida expresamente a la Federación, para que carezca de ella, 

Pero además, existen prohibiciones expresas en la Constitución. 

•~Este.es eLcasodel párrafo segundo delArt. 130 Constitucional 

c¡J;iptrohibe! '.'El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o 
. --- 'º· :"\·-.·-~-· .... ..· •,;• __ , 

• ; ~:é~¿~bi~nd~ cualquier religión" . 

- ;-.-~-- ~~~:;(~_ 
J Cláfo qUe esta prohfüición, aunque está dirigida al Congre-

. .. ~~Ó;.c1~:1~úhión, debe considerarse tambHm una prohibición para 
_·."' l:'), 

-

... . • )()S Estéldos; pues este artículo está directamente vL.culado al - . 

. .•. •.. itb~h~f1lucional que establece: "Todo hombre es libre para prQ.. 

'•ti~~~I'f::·¿reencia religiosa que más le agrade y para practicar -

' l~~·ciel~1~onias, devociones o actos del culto respectivo, en los 

· · .. ··~··.·. t~~plOs ~ en su domicilio particular, siempre que no constitu--
.-••• '-"'"'O"_-_ 'é',=.,--~'---=-·--,,·=-c:~_ ;-Oc-•;..'-•-- ; ' 

un delito o una falta penados por la ley". 

·Els~gundo párrafo agrega: "Todo acto religioso de cultop[ 

.cual~s estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad". 

· embargo, Ja prohibición expresa es para la Federación. 

4) En cuarto lugar, se encuentran las facultades prohibidas 



·. delclelincuente; .. " 
-, -- > -: ,,- ' • • 

. . La facultad se otorga de manera restringida, 

ro .se conc~de a alguna ~e ellas ei derecho de fijar ias baseSi. 

un cierto criterio de división de esa facultad .. ·.Es. el caso del _; 

Art. 3° que indica: "La edúéaci6n que imparta eLEstado - Federa .· -



... " pero la Fracción 

entre la Federación, los Estados y los Municipios., ,11 

Estas facultades son denominadas por Tena Ram!rez, facultades 

coincidentes aparentes porque hay zonas reservadas a uno u -'~ 

otro orden. 

6) La sexta categoría, 
(204) 

te.ntes. En este caso, una parte de la facultad compete a la Fe-' 

deraci6n y la otra a las entidades federativas. Los ejemplos r9_ 

feridos por el aufor citado, son las Fracciones XVI y XVII del Art. 

73 Constitucional, que autorizan al Congreso para legislar sobre 

Salubridad General y Vías Generales de ComunicacH'.m. Los Est'ª-

dos tienen competencia para legislar sobre Salubridad local y --

vías locales de comunicación. 

Z) La séptima regla son las facultades en auxilio, denomin.§L 

das así cuando un nivel jurídico ayuda a otro por disposición -
(205) 

constitucional. Un caso en el que se presenta esta situación es 

el precepto contenido en el Art. 130 Constitucional que determi-

na: "Corresponde a los Poderes Federales ejercer, en materia de 

culto religioso y disciplina externa, la intervención que designen 



denci.nll~s cuales pueden alterar o modificarla . 
(206) -

terior. 

En cuanto a las facultades 

mente Tena Ramfrez que en México no existen 1 

bre se designan a las facultades as! denominadas en los Estados 
(207) 

Unidos. 

En dicho país, se les llama así a las facultades que pueden 

ejercitarlos Estados mismbros mientras no las ejercita la Feder~ 

ci6n, titular constitucional ele las mismas. 

El término, como asevera el autor referido, 

español pues indica coincidencia y no supletoriedad • 
.. - (208) 

Para De la Cueva, en México no existen facultades concú ;..;;., 

rrentes, en virtud del contenido de los artículos 16-, 40, 4fy 

103 Constitucionale:;. El artículo 16 ele la norma suprema deter.. 

mina que: "Nadie puede ser molestado en su persona, famili~ dQ. 



' de Amparo, cuando la 
- - - -, -- - -.- - - ·-

·. Íera de competencia . 

· torias de los Estados. 

)I!) LA JERARQUIA DE LA LEGISLACION EMITIRA POR lA FE

DERACION Y DE LA ESTABLECIDA POR LOS ORGANOS LO-

CALES EN MEXICO. (209) __ _ 

Seg(m Kelsen, como referimos anteriormente, el problema -

de la jerarqufa de la legislaci6n de los órganos centrales y de-

los órganos locales, se resuelve en cada orden jurídico concre-

to. 



da Estado se arreglartl.n a dicha Constitución, 

ápesardelas disposiciones en,coritrario que pueda 

Este art!éúlo que por su última parte parece 111~ª'-'º• 

-·-Jü1cía<Íe laTegislaci6n federalsobre la 

cularló al Art. · 124 C.onstitucibnal, el 

en cuanto a la aplicaci6n de la 
' -· . 

fidades locales I pero dentro del timbitO dEJ l~ CÓffipEJtencia legis-



las leyes o actos de la federación oAl:l ios Estadosque excedan 

sus esferas de competencia' segci.n lo establecen las fracciones 

Su jerarquía del orden jurídico mexicano, es la siguiente: 

La Constituci6n al más alto nivel. En segundo término, los 

Tratados Internacionales celebrados por el Presidente de la Rep~ 
.- · .. ·,.:._ -" 

· · j:llica y ratificados por el Senado¡ posteriormente al mismo nivel 

· jerárquico, pero con diferentes ámbitos de competencia, 

la~iÓn federal y la local. 
. , '0·1; 

-- ·-- ~~-·::-,_~,_;,_-:_c:_~~;.=.:_'O_ 

lVfLAá FUNCIONES Y LOS ORGANOS DEL ORDEN TOTAL. 

Como referimos en el Capítulo I, el Estado Federal es el or
(210) 

·den total, el cual crea los órdenes parciales central y local. Son 

fresniveles diferentes del orden jurídico y cada uno de ellos ti~ . 
. :·: ·._ .. -·:-." . ... ·. 

. • . <)~:Is~s funciones y sus órganos propios. 

En México, algunas de las funciones que la Constitución le 
·. ·.· .•. . .. ·· (211) 
···<.e'stablece al orden total son las siguientes: 1) La refonnaoadi-

,·,., 

ci6n.de la Constitución. 2) La reforma de la Constl tución en su-

aspecto geográfico. 3) La suspensión de garantías. 4) Los medios 

.de defensa de la constitución. 5) La denominada Garantía Fede-

ral. 



ciales. 

Coincidimos con Schmill en considerar que las f~cl.litad.es _. 

de este 6rgano revisor de la Constitución son ilimitadas. .El fun.. 

<lamento de esta aseveración está en el Art. 135 Constitucional, 

que no establece ninguna limitaci6n .al órgano referido. 

el Art. 39 Constitucional establece en sU óltima parte: "El Púe::... 

blo tiene en todo tiempo el inalineablo derecho de altérar o mo-
·. . ·.• -r··- ,·· , . 



- - -~ . -. - - -.· -_. - -·- . ·. -- -. . · __ - -.. _. - '-·- . . . ". ., . 

referidó. Ni siquiera el Art. 13 6 Constitucional, ya que éste.-

.. <iet~rr:n.ifla que· 1a. Constitución no p~rderá. su fuerza· y.v{g~r aun- · 

que par alguna rebelión se interrumpa su observa11Cia1 o por at 

gCintrastorno público se establezca un gobierno .contrarto a los-
- -·----.. : . - -._.; .· _-;-.· .. ·· .-. 

principios contenidos en· la Oonstiftici6l1;; Los'cásos. previstos. -

en este artículo no se refieren al Cambio del contenido de la ---

>coilstifocf6n ri1eC!Iallté~ei proC::eciirnieh1:o.establecido por la misma. 

El Art. 13 5 Constitucion~l ~~~i~lece: "La presente Constit~ 
' . : . -.. · ~._: . . .. ' : .·."'..' ; ' , 

ción puede ser adicionada ó. reformada. Para que las adiciones-

o reformas lleguén .a ser paite de la .misma, se requiere que el -

Congreso de la Unión, por el voto d.e.las dos terceras partesd~ ._ .. 

los il1dividuos presentes, acuerde las reformas o adiciones y --

que estas sean aprobadas j)Orla rn·ayoda de las legislaturas de-· 

los· Estados. El Congreso de la Un.ión o la Comisión Permanente 

en su caso, harán el cómputo de los votos de las legl.slaturas y 

las declaración de haber .sido aprobadas las adiciones o refor--



Sistema Unicamaral. 

Cyor!a calW.cada d~ votos.de las dos terceras partesde los presen 
''-.:'.:""'--- --< -·-- --~ -,- : -- ·-··- - . - ., ; - - .-. -. 

''-"':'' : ___ ,'_-.:_,_._._-, 

.te~; en cada una de las Cámaras. El quórum en la Cámara de Dl 

.putadas es de la .mitad mfl.s uno del nC!mero total de sus. miembro~. 
:. .. _·.. -- . ' : _··- - -= . - - -

. áqu6~um de .la C?.rrtara de~Senadores .es.de las. d.os •terceras par-· 

_ .. ~·,.::~:.~:::b:::~1r són•1a s~srgüf~nt~ScEff~p;;~er~1~~~{~1~;:·."·• .•. 
dativa, la cual puede ser·presentadapor :1 P;~side~t~ ~~ fo~e~s ·· .. · 

pC!blica; los Diputados o Senadores al Congreso de la Unión o - · 

las Legislaturas de los Estados como grupo colegiado. La disc.!:!_ 

sión se verifica tanto en ambas Cámaras del Congreso de la Unión 

cómo en cada una de las Legislaturas locales. Posteriormente se 

. realizará .el cómputo de los votos de las legislaturas de las enti-

dades federativas por el Congreso de la Unión, y en su caso la -

declaraci6.h de éste, de haber sido aprobadas las adiciones o re-

formas. 
(213) 

2)La segunda función del orden total mencionada por Sohmill 

es la reforma de la Constituci6.n ensu aspecto geográfico. Las -



(1) Admisión de nuevos estados o territo-

En cua.nto al primer caso, la fracci6n I del Art. 73 Constit~ . 

ciorialdice que el Congreso de la Unión tiene facultad." Para aQ: 

mitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal". Este c~ 
. ';_· --.' 

>• s8~,nt1ncá se ha presentado en México. Sin embargo, en opinión 

·· ~~±~náka~~rez y Ulises Schmill el procedimiento a seguir es -

· ~s~~CY\~ii1J.•#o r~aerat (~~1;ar10. 
GoristituCi6n .es flexible. 

r~~~.~~gundafracci6n determina que el Congreso de 

· /!ª~~~ri~''.~oblaci6n de ochenta mil habitantes y los elementos 
'_ ,~::~~~:,._,~· - :~·:' '-~~~~·. :~:::~~~ ~~~ ---~' 

cesados; para proveer a su existencia política". Esta es otra.-: 
- '.::__: <·: . 

... . ~;b~pctÓl1 al .procedimiento rígido de reforma a la Constituci6n 

·El tercer caso está contenido en la fracción III del Art. 73..: 

. Constitucional la cual determina que el Congreso de la Unión '-

tiene facultad: "Para formar nuevos Estados dentro del límite d.e 

los existentes.,. "Los requisitos son: a) que la fracción o frac-



política. En cuanto a este segundo re-

·' la apr(:jdaci6n del Congreso de la Unión es discrecional. · 

La formación de un Estado dentro de los límites de otro, pu~ 

Eri este Ciltimo caso, se exl.ge el voto aprobatorio de una mayoría 

El procedimiento a seguir es el siguiente: a) La iniciativa -

c~º~~·¡:)ueae-presentarla cualquieracde los órganos autorizados en··el 

artículo 71 Constitucional, es decir el Presidente de la RepCiblJ. 

cai los diputados y senadores al Congreso de la Unión; las le

gislaturas de los Estados. b) El Congreso de la Unión debe. ca..,. 

municar al Estado afectado, que se trata de formar un nuevo Es

tado dentro de sus límites. e) Las legislaturas del o de los Estª

dos de cuyo ten·itorio se trate, deben rendir un informe sobre la 

conveniencia o inconvenienci<l de la erección de un nuevo Esta

do. Este informe debe emitirse en un plazo de seis meses con

tados a partir de la fecha en que el Congreso de la Unión les en 

vre la comunicélción respectiva. En el caso ele que el o los Es

tados en cuestión no emiten el informe respectivo se interpreta, 



Estado dentro de su territorio. d) El Ejecutivo Federal 

debe ser oído por el Congreso de la Uni6n en un informe dentro -

del plazo de siete dfas contados a partir de la fecha en el que ·-

se le haya solicitado. La ausencia o la negativa de este informe 

no tiene efectos de veto. e) El Congreso de la Unión debe apro-

bar por mayoría calificada de las 2/3 partes en ambas Ctimaras, 

sobre la erección del nuevo Estado si el resultado de esta vota-

ción es negativo, el efecto es terminar el procedimiento por me-

dio de dicha resolución, f) Si la iniciativa se aprueba en el puri_ 

to anterior, existen dos hipótesis. La primera es que las legis-

!aturas de los Estados de cuyo territorio. se trate hayan dado su 

consentimiento para la formación del nuevo Estado. En este ca-

so la resolución del Congreso debe ser aprobada por la mayoría 

abs.oluta de las legl.slaturas locales. En otras palabras, la con.~ 

tituci6n se reforma con el procedimiento previsto en el Art. 13 5 -

Co.nstitucional. La segunda hipótesis es que las legislaturas de 

cuyo territorio se trate, no den su consentimiento para la forma-

ción del nuevo Estado. En este caso la aprobación por parte de 

las legislaturas de los Estados, seró. por mayoría de las 2/3 pa..r. 

tes del total de dichas legislaturas. Es decir para modificarla 
. '. ·,:.;,.-

Constituci6n en este caso hay más rigidez que en. el procedirríien · 



. . . . . 

elArL 135 de la norma suprema¡ 

caso est~ contenido en la fracción N del Art. 
. . 

_,- ', ' - ' 

.. Constitucional, la cual de.termina que el Congreso de la Unión -

ti.enéfácultad: "Para arreglar definitivamente los lfmites de lós;"'. 

. :·E~;t.adós, t~rlTliAa1~do las diferencias que entre ellos susciten so-

bre las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos 

cuando estas difere!"lcias tengan un carticter contencioso". 

Otras disposiciones contenidas en la Constitución y vincul-ª. 

. das con este precepto, son las siguientes: El Art. 4 6. Constitucio 
'·_:,·,.--., __ ,,-e,._._ - - "'. -. - - -

. ' 

nal prescribe que los Estados con problemas de l!mites, solucio-

. ;~narán dichas cuestiones en los términos· que establezca la Cons- ·• 

titución. Además el Art. 116 de la .norma fundamental, autoriza a 

los Estados a solucionar sus problemas de límites, mediante con 
(216) -

venios'amistosos aprobados por el Congreso de la Unión. Es de-

ci.r, ambos artículos se refieren a la fracción N del Art. 73 Con.§.. . 

titucionaL 

· ~tt"6rganb capacitado para arreglar los límites territoriales -
- . ·:·' '.·- . 

d~fo's.Estad~s está compuesto por los órganos que las constitu-

Ciohes locales prescriban que deben intervenir y por el Congreso 

dé la Uni6n. Este órgano es obviamente del orden total. 

En la hipótesis de que los Estados no puedan solucionar sus 

conflictos de límites amistosamente'· es a la Suprema Corte de -



que surja un conflicto entre los órganos de Poder de alguno de -

los Estados, en cuanto a la forma de resolver algún problema de 

límites con ot:ro Estado. En este caso, si alguno de los órganos 

·del Estado lo. solicita, el Senado de la República tiene faculta-

des para resolver tal conflicto, según lo dispone la fracción II -

del Art. 76 Constitucional. Sin embargo, hay que distinguir e11.. 

tas facultades, de las que tiene la Suprema Corte para resolver 

las controversias que se presenten entre los órganos de un mis-

.. é!Tl() Estado, si este conflicto se refiere a la constitucionalidad -

de los actos de dichos órganos, pues as! lo dispone expresamen. -

te el Art. 105 Constitucional. 

Elquinto caso de esta clasificación de reforma a la Consti-

tuci6n en el aspecto geogrtlfico, esttl contenido en la fracción V 

· <~. L.d~lArt, 73 Constitucional, la cual determina que el Congreso 

la·.Unión tiene facultad; "Para cambiM la residencia de los -

El ejercicio de la facultad señaluda en la fracción V del Art. 

73 Constitucional, implica la modificaci6n del Art. 44 de la Nqr 

rna fundamcntul Mexicana, sin embargo se realiza por el procedJ. 

miento legislutivo federal ordinario. Este es otro de los ca sos -



del Valle <le México, cuyos límites y extensión 

Congreso General, segCin lo estabfoce elArt . 

. La traslación de los órganos de Poder de 
. - '-_, ·- ~-

' - - -_ - ~ - ,_ --- . ' . 

riifica simultá.neamente la modificación de las 

ral para determinar los nuevos límites del Estado, así como para 

modificar los límites de los municipios dentro del Estado, ya -

que en eLD. E., no existen. 

3) Otra de las funciones del Orden Total, 

de las Garantías Individuales. El Art, 28 Constitucional conáa-

gra la suspensión de garantías. A esta prescripción hace refe::-...; 

rencia el Art. lro. Const.itucional cuando determina que las ga-: 

rantias que otorga la Cónstitución a los gobernados no podrtm - -

r~s'tri.ngfrsen.fsUspenderse sino en los casos y en las condicig_ 
·'.-:.·.·:. - ·-- .. ;--_ .. - _-_, ' -

~~~ que la misma establece. También el Art. 49 Constitucional 
' -- ' .- .. -- -- ··:- ,', -~, ' 

$~refiere al Art. 29 ya que después de consagrar la división de 
_, / . ' 

. ·'l'lbd~f~s no podrá.n reunirse en una sola persona o corporadón.,- · ... · 
. .., 

ni depositarse el Legislativo en un solo individuo, conf:i'cepi' 

ción de la prescripción contenida en el citado Art. 29 de la No.r. 



":.:-- .- -. .-.·:- ·:.:-.. _:_.· ' . ·. ·-. ,"_ .': 

si6!1í per:turbaci6n,Jl'ave de la paz pública o cualquier otro que-

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el -

Presidente de lu República Mexicana, de acuerdo con el Conse-

- -- jo do Ministros y con aprobación del Congreso de la Unión y en 

los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrt'I suspen 

·· der en todo el pafs o en lugar determlnado, las garantías que -

fuesen obstti.culo para hacer frente, rápida y fticilmente, a la sJ. 

tuación; pero deberá hacerlo por tiempo limitado, por medio de-

prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a-

determinado individuo. Si la suspensión tuviere lugar hallánd.Q. 

se el Congreso munido, éste concederá las uutorizaciones que 

estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situa-

ci6n. Si la suspensión se verificnse en tiempo de receso, se-

convocará sin demora al Congreso para que las acuerde". 

- ·La enumorución de los casos en los que procede la suspen
(218) 

'si6n de garantías, tiene cartlcter ejemplificativo y no limitativo. 

Como referimos, las autoridades que intervienen en el est~ 

blecimiento do la citadn suspensi6n, son: El Presidente de la -

RepC1blica, con acuerdo del Consejo ele rvHnistros, y con aprobª-

ci6n del Conqreso de la Uni6n, o en su ~~aso, de la Comisión -



tadoy el Procurador General deJusticia de la Naci6n. Sin em'.""' 

". ',.- - - - -- -·.-'---._. 

bargo, refiere SchmiH que el Decreto del 2 de junto de 194 2; en 

el que se aprob6 la Suspensión de Garantías Individuales,. con-

fue• firmado también por el Procurador de Justicia del 
{219) . 

. _-,-· . .. ._ .. 

de ~inistros estartl presidida por el Jefe del Ejecuti~ofedereü. 

Para.que esta junta pueda efectuarse, se requiere de la concu-

rrencia mínima de las dos terceras partes de los funcionarios -· 

mencionados, y los acuerdos se toman por mayoría de los votos 
, . . ~ : . -,'_ . - ' 

. d~lcfa'ahste~tes. 

i;' i~'6t~~!sú6as de la suspensión: En cuanto al timbito espacial en 
. '·-----~--:~};~,:_7.-.~!'. 

- "~!'~~§ª vkél·regir la. suspensi6n / ésta puede ser total Q parcial. 
,·,·.--" ; ... _.,'. 

•>En>cúanto al timbito temporal la suspensión no puede ser indeft 
,. .- ,_·::. ·. . -
•liida, sino que se debe sujetar a plazo o a condición. Por lo -

que. se refiere al ttmbito personal, no puede contraerse a deter-

minado individuo. Ademc!is, solo deben suspenderse aquellas -



el Congrg_ 

Unión puede conceder al Presidente de la Repú.blica las 

facultades necesarias para el caso. Si el Congreso estó. en re-

- ceso, se le convocaró. de inmediato para que las acuerde. En el 

caso de que el Presidente de la Repú.blica haga mal uso de las -

!acultades concedidas, a juicio del Congreso, este puede retirti.r. 

Con el uso de la suspensión de las Garantías Individuales, 

.. se priva de eficacia a la denominada parte dogmtltica de la Con.§. 
-'--7;.C-=-o~~,-~ _..;;~_;'="-'--'-

tituci6ri. Esta parte obliga tanto a los órganos de la Federación, 

como a los ele las entidades federativas y municipales; es por -

tanto una función del orden total, ya que esta función es superior 

a la de los órdenes mencionados. Ademtis, el órgano encargado 
. \ 

4). LOS MED_J.OS DE DEFENSA DE Tl\ CONSTITUCION. 

La denominada Jurisdicción Constitucional tiene por objeto 

vigilar que todas las autoridudes federales, locales y municipa;., 

les cumplan con la Constitución. 

Pt\ru .:.~l maestro Fi.:< Zamudio, la Jurisdicción Constitucional 



Mexicana comprende cuatro sectores: a) El Juicio Político o de -

Responsabilidad, a los altos funcionarios. b) El Litigio Constit.l:!. 

cional entre las entidades federativas o entre éstas y la Federa-

ci6n. c) El Proceso Investiga torio consignado en el párrafo III -
(220) 

.dclArt. 97 Constitucional y por C11timo: d) El Juicio de Amparo. 

· a) El Juicio Político de responsabilidad a los altos funcionª-

de su encargo. Esta inmunidad recibe el nombre de fue-

de .delitos comunes, o de delitos oficiales. 
':-· ·. '·· : . .~ 

···El Art • 109 Constitucional describe el· procedimientóde~de;::·~.S~"; ;o::~ 

. safuero de los funciore rios públicos, en el caso de la comisión 

de delitos comunes. Es la Cámara de Diputados la que declara 

si el funcionario acusado es dflsaforado o no. Esta resolución -

se toma por mayoría absoluta de votos del número total de los -

miembros que la forman. Si la decisión de la cámara referida -

es afirmativa, el funcionario queda separado de su encargo y d~ 

saforado, lo cual es necesario para que el funcionario pueda 

juzgado por los tribunales del orden comó.n. 

En el caso de que la resolución de la Cámara 

negativo, no podrá efectuarse ning(m procedimiento posterior, -

Sin embargo, esta declaración negativu no es impedimento para 



se trata del desafuero por delitos comunes, 

se entiende q\le se va a analizar la veracidad de la imputación -

q¿~-:se hace al acusado de lo contrario, el desafuero queda sujg_ 
--. -:---c_·-·-.-.,- 0 --

. < tC>.a otro tipo de consideraciones independientes de la acusación. 

funcionarios I al que se efectúa en el Congreso de la Uni6n en .. :;/~ o~ 

contra de los funcionarios pClblicos por la Comisi6n de Delitos -

Oficiales. 

En este juicio intervienen ambas Ctlmaras, la de Diputados".'" 

que realiza una función acusadora, si así lo decide la mayor!a -

'de los miembros presentes y la de Senadores, cuya función es -

en este caso de decisión. Ambas Cámaras deben oír al acusado ' 

y practicar las diligencias que estimen convenientes, para con-

cluír con la resolución. Si ésta es en sentido absolutorio, nin-

g(l11 otro Tribunal podrá ocuparse del caso. Si la resolución es -

condenatoria, la sanción será la priv.ici6n definitiva del puesto 



~ ,--.. ' - . - . . -- - : . : ; - - - . ... -- -- -, ' ._ - . - -

uzgadode acuerdo cbn las leyes<apÚcables al . 

· ' ErC realidacLel juicio político sólo se presenta cuando los 

• funcionarios- cometen delitos Oficiales I ya que en. el 

cbtnisiÓn de los delitos comunes solamente. existe un 

por deÜtC>s comunes y oficiales: 

al.Congreso de la-Uni6ní los 11 Magistrados" dela'Slt' 

prema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Estado. 

y el Procurador General de la Rep(tblica. A nivel local lo son: :- . 

Los Gobernadores y los Diputados locales. 
' ;: ... _," 

El Presidente de la Rep(tblica, solo podrá ser juzgado duran.> 

te el ejercicio de sus funciones, por traición a la Patria ycl~d.:'.. 

tos graves del orden común. Así lo prescriben los Arts. 108 y -



:E1's~gun<lc:lasP¿cto cie"'.t~ ~Jurtsdtcctón constitucional; 

•·· ':{'ci~nÚ~riádÓen,ef.Art'.10Sdel~··1'f()rma Fundamental y en las pr.L . 

. -- ·-.-_e:-~· 

> méras?cüatro.fracciories del Art. 11 de la Ley Orgánica del Po-

~ePJ~~tcialFederal. E;ste aspecto de la defensa de la Constit!:!_ 
-;~.;-~,;:_--_ 

.·. ·•··. tiÓn ,;c;~prencfe lOs-sig\.lientes ·casos: (1) Controversias entre -·· 
':'/.";::: :' ·: < . .'.. . ' - : ------_- -

< cl;s o mtis Estados. (2) Conflictos entre los Poderes de un mismo 

la constitucionalidad de sus actos. (3) Conflictos-

Federación y uno o más Estados. (4) Las controversias -

que la Federación sea parte. 

El órgano competente para conocer de estos litigios es la -

tanda. Este órgano actúa con funciones del orden total por di-

!"1rnir controversias entre los órdenes parciales central y local, 

por lo tanto estA en un plano de superioridad en relaci6n con -"". 

esos órdenes. 



97 Constitucional. Coincidimos con Carpizo cuan.do 

e~fa ft.inci6n tiene car~cter juctidal por e 1 órgano qUe la 

decir la Suprema Corte de JusÜcia, aunque como lo 

mencionado autor, no es una funci6n jurisdiccional 

mita a la investigaci6n y el expediente que se forma 
. . ... · ·· .. ·.. . ....... · . . (222) . 
mentaci6n, sin que se emita una sentencia. 

··· lice una investigaci6n imparcial. 

· · · "lríá'gistradd federal. b) Sobre algCtn 

yá,'fivfolé16Í6n de alguna garantía individual< 

y()~~~~~blióo: d) La tnvestigaci6n sobre algCtn otro delito castig-ª. -. 
:,;'.c ... '; ... (223) 

d9 porJa ley federal. 
. . . 
La investigaci6n a la que se refiere el p~rrafo que comenta- ·· 

mas debe ser.realizada por las personas que designe el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia. En primer lugar la Constitución ª!:!. 



' ' -'· .-

- -----~~-=--;=--=;--==:=J-:c-k_:~='~~~-'==~=---~-:.-,._:_ __ d 
e , ____ ''. ·-

bros, es decir, a alg(m o algunos ministros, ya sean numerarios 

o supernumerarios. En segundo término la Corte puede designar 

a alg(m Juez de Distrito o Magistrado de Circuito. Por último, -
. . . . 
la Norma Suprema autoriza al órgano multicitado para que comi-

sione discrecionalmente a quien considere conve11iente, sin es
(224) 

tablécer ningún requisito para ejercitar tal función. 

El mismo párrafo establece que quienes pueden pedir la in-

... vesHgélci6n son: El Ejecutivo Federal; alguna de las Cámaras del 

va 1 o de motu propio. Sin embargo, con fundamento en el Art. -

8° Constitucional, aseveramos que los particulares tambitm pue-

den solicitar que la Suprema Corte realice la investigación refe-

·rida.. ELmáx:i1110 tribunal examinarti la solicitud mencionada y de 
.· .. · . . .. (225) -

cidirAdisdrecionalmente si la efectúa o no. 

·~·~?~~*dJ¡El cUarto aspecto de la j11risdicci6n Constitucional es el 

que es el sistema dt! control normal y perma--

103 yl 07 de la Norma· Suprema. La protección del)ui_ 

las Garantías individuales, sino -



'',' --, _-. - ... ~ >-¡,:'. .:'-- :-.'"" '.<'e 

la legalidad de todas las leyes y actcis qÚe 

del Estado, como autoridades. 

. La jurisprudencia y la doctrina coinciden en este aspecto -

... º:·'~; cbhfúndamento en párrafos diversos de los Arts. 14 y 16 cons .... 
;_·::-·\,,-;·>-·.·:,: 

; .... · ·titl.lcionales. 

·.. ~· .. ErArt:; 16 Constitucional prescribe: "Nadie puede ser mo-

>~ )\;;lestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio

. ·'nés sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-

, que funde y motive la causa legal del procedimiento 11
• 

mandato se establece la divisi6n de competencias entre 

·;:·- ~- .' • .! • 

te~ia1. ía primera se presenta cuando una norma tegatno se ...,. 

··:_· __ :_:::c;e~ Zanf~rme. lo prescribe .. la c'onstituci6n median.te el. procedi- ·• .. ·. 

'" ~ mi~~to legislativo o se crea yiolando alg(m precepto de este pr.Q. . 

9ediiniento: La .inconstitucionalidad de las leyes es material, -

cJarictoel contenido de una norma legal contradice a algún pre'."" 

La inconstitucionalidad formal puede ser combatida 

Juicio de Amparo con fundamento en la fracci6n.del Art. 103 



14 también 

Norma Suprnro;;i. Este último prescribe: "Nadie podr~ ser -

·• nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas -

Las leyes que se estimen inconstitucionales materialmente, 

pueden ::ier i1npugnaclas mediante el Juicio ele Amparo, con fundéL 

mento en la citada fracción I del Art. 103 Constitucional y en el 

A1t¡ 133 de la Norma Fundamental que establece la supremacía de 

,..:la 0 0onstituci6n. 
(226) 

Para el maestro Fix Zamudio el Amparo tiene cinco facetas; -

(1) El Amparo como qaruntía ck los derechos de la libcrt3d, 

el cual es un meuio de defonsD de los derechos subjetivos p(1blJ. 

cos establecidos en la Constitución. La protección de estos dg_ 

rechos se obtiene mediante un procedimiento sencillo y breve, -

dotado de gra.n flexibilidad, concentración y oralidad, en es pe-

cial en los casos de extrema urgencia, como cuando se impugnan 

actos que importen el peligro de pri.va;:i6n de la vida, atrlques a 

la libertad personu.l fuern de procedimiento judicial ,deportación, 

destierro o alguno de los actos prohibid·.)S en el artículo 2 2 Con~ 



· 1 qüe prescribe cuá 1 ~s p:nas que no_ pueden ser es tab 1 ec idas. 

El segundo sector es el Amparo contra leyes, que garan

eri cierta medida el principio de supremacía constitucional -

'.contra las leyes que formal o materialmente violen la Constitu-

ci6n. Tampocc• en este sector se emiten D,O!claraciones Genera-

les de Inconstitucionalidad, sino que se sujeta al principio de -

relatividad, lo cual nos parece inadecuado en algunas ocasiones 

ya que por el principio de relatividad se desaplica una ley por -

,inconstitucional a un caso concreto, pero se sigue aplicando a-

tados los demás. Con esto se origina que una ley que ha sido

declarada inconstitucional por el Poder Judicial Federal, se si

ga aplicando a quienes no promovieron el Amparo respectivo, a

no tuvieron 6xito 8n su planteamiento. Las consecuencias son

das: En pri.mer lug3r, que se afecta el principio ele la igualdad

de los gobernados ante la l8y, postntado básico del Estado de -

Derecho Democrático y, en segundo lugar, que se permite la -

existencia de contradicciones dentro de nuestro sistema jurídico, 

pues una ley es aplicable a pesar de contrndecir a la Constitu

ción, de la cual deriva su validez. 

(3) El tercer sector es el Amparo en materia Judicial, el .cual· 

tiene por objeto el oxamen de la legalidad, tanto procesal como

de fondo, de las resoluciones de última instancia, emitidas por 



El cuarto aspecto es el Amparo Administrativo, por me-

diódel cual se impugnan los actos y resoluciones definitivos -

emitidos por la Administración PCtblica. Tiene dos fases, como 

substituto del Contencioso Administrativo y como casación, --

cuando i:;e impugnan resoluciones de tribunales administrativos. 

(5) ElCtltimo élSpecto, es el Amparo en Materia Agraria, el

cualtiene a su vez dos fases, el amparo que pueden promover -

·· {lds peqt.ieños propietarios o poseedores rurales y el que pueden 

;>brorno~er los ejidos o núcleos de poblac:i6n en su carácter com!:!_ 

nitario o los ejidatarios o comuneros particularmente. La primQ. 
-, -=""-:'--7--_'--

ra fases(; ajusfita los lineamientos establecidos para el Amparo 

Administrativo. yJa segunda se sujeta a reglas que tienden a at~ 

nuarla posición de desventaja socioecon6mica de esa 

'aunque. algunos cásbs .pódrí~i1 ~~ta~ c;mprencliClos en varias ca~ 
,"---..= -· • ~ - ,--

• ; --.-,. -o-_·: 

. ' + fegor!as , según el· criterio de clasificación que se utilice. 

ElJúicio de Amparo es una función del orden total, cuando-

·se utiliza como medio ele control de la constitucionalidad de .las 
.. - , .. _ .. -- ·-

.leyes y actos del Estado Mexicano, pues tiene por objeto garan. ' ;•, 

tizarla supremacía y la observancia de la Norma•Fund~mentéli ..... <{ , 



qer~cl, c9nsagrada en_ el .A.rt. 12 2 .Constitucional,. el cual preve e_ 
.... 
--- ,,~'dók hipÓtesis ~ La primera estáblece que los Poderes de la Uni6n 

- -i~e~ekprc5tegera lós Estados contrá toda invasión o violencia ex 
. ~~ ", :' - -· - - -· (227) -

· •.. i:~Hcir: ~Sobre-esta prescripción opina Tena Ramírez, acertadamen. 

t~J."q~e.es. totalmente superflua, ya que las entidades federativas 

carecen de personalidad internacional 1 por lo que cualquier ata-
:··' < 

,que a eHas)o es a todo el Estado Mexicano. Esta facultad es -
. . ' 

.' ' 

"- _;:!~!;or~,eintotal, ya que los conflictos externos no pueden ~qu_ed_>·ª·--r-_____ ,,,.,-~¿,,,_,~-" 

·b~jo la competencia de un orden parcial, 

ejercita de oficio. 

El segundo caso prevista en el artículo 

protección que deben otorgar los Poderes de la 

dos, en los casos de sublevaCi6n o conflicto 

·es solicitado por la Legislatura'Local o por el 

el Congreso del Estado no's_e encuentre reunido. 

sólo se ejercita a petici6n de la parte referida. 

una funci6n del orden total porque implica 

blecer el orden constitucional del Estado. 

la puede efectuar otro orden parcial. 



122 Constitucional también esté prevista en la 

del Art. 7 6 Constitucional. 

IA GARANTIA REPUBLICANA. 

La llamada garantía republicana está contenida en la frac-

-- 'Sión V dél Art. 76 Constitucional. Esta disposición establece -

que en el caso de que hayan desaparecido los "Poderes" Const!._ 

tucfonales de un Estado, se debe nombrar a un gobernador provJ... 

sional, quien convocará a elecciones, conforme a laG leyes ---

-, . constitucionales del mismo Estado. El Senado decide en qué sl 

tuaci6n han desaparecido los órganos de Poder y es el único. ór_-_ 

gano que puede declarar que ha llegado el momento de designar 

a. un gobernador provisional. El nombramiento de dicho funcion.2_ 

rto se realiza por el Senado o por la Comis16n Permanente, en -

los casos de receso de aquél, a propuesta en tema dol Presiden. 

te de la República y con aprobaci6n de las dos terceras partes -

de los presentes. El funcionario asf de.signado, no podrá ser gf!_ 

bernador constitucional en las elecciones que se verifiquen en -

vfrtud de la convocatoria expedida poi él, yn que de lo contrario 

violaría el Art. 115 Constituciomü. 

La des<1p¿¡rici6n de poderes, pw.ide ser de hecho o jurídica. 



: ' ' ,· ' 

Efprimer caso sucedecuando hayÚnposibilidad física por mue¿: 

te, ausencia, etc., de lostitulares de los órganos locales. El 

segundo caso no está determinado precisamente en la Constitu-

. ción, A nuestro entender, se presenta cuando se rompe con el-

--,,· ---- - -

orden. constitu:::ional federal, aunque obviamente la respuesta sJ. 

. gtie siendo ambigua. Sin embargo, la desaparición de poderes -

jurídicamente no se presenta cuando sólo hay transgresiones a -

la ley por parte de los órganos locales, pues en este caso exi§_ 

ten. otras soluciones previstas en el orden jurídico, como el Ju.!. 

cio de Amparo, y el Juicio de Responsabilidad de los altos fun- · 

---~·c. __ :;cionarios. 

De. cualquier forma, no existe una respuesta clara a la cue.§_ 

La fracción referida es un arma útil del gobierno federal pa-

ra deshacerse de sus enemigos políticos en los Estados, por lo-

cual es prtlcticamente imposible que se aclare este problema. - ---

En _el é.mbito legislativo se han tratado de precisar las diversas 

hipótesis de la desaparición jurídica. El Senado en 1939 apro-

bó un proyecto de la ley reglamentaria de las fracciones V y VI-

-del ArL 76 Constitucional, pero la C~mara de Diputados, nun-

ca lo aprob6. En el ai'io de 1970 se volvl.6 a enviar un proyecto 

en el mismo sentido; si.n embargo, se c.uchivó argumentando que 



contra el reconocimiento .;. 

constitucional y jurídicamente desaparecían las autoridades. En 

. este caso, los órganos de la federación descritos en la citada -

fracción act(Jan como órganos del orden total, pues garantizan -

la observancia de la Constitución Federal, es decir, del orden -



de Funciones, contenido en el Art. 49 -

Constitucional, de la siguiente forma: El poder o facultad legis-

\i )·por dos Cémaras; la d.é;Dipt!t~dos y la de Senadores, según lo -

estZblec~ eH\it,:•.SQ.'Óonsti¿cional. El ejecutivo se encuentra-

,dá~~sit~do en ~~>Pr·~~t4~~t~de l~ República, en los términos del 

:Art~.·ao dE! la Carta Ftt~damental, y el judicial esté depositado -
c·o--o---. ----- --o-----.--

en una S~prema ~·~~~ de Justicia, en Tribunales de Circuito, Cg_ 

legiados en materia de Amparo y Unitarios en materia de Apela--

ci6n, y E3nJuzgados de Distrito. Así los prescribe el Art. 94 :..'.""" 

~·~ .. :_J.ls~~ar~ci6ri.defunciones no es rígida, .ya 

·· - · ~id~~¡es·~~¡al.~ueden colaborar varios órganos. Por 

eLpfoc·<:~ojegiSlativo federal interviene el .titular del 

::-'': __ : > -

dár ci~LP~der Legislativo, es decir, el Congreso de la Uni6n . 
. ·· -

embargo, es un término ambiguo, ya que también forma parte deii 

Organo Legislativo el Presidente de la República, por su partici-



son electos por cada distrito electoral, el cual se for... 

cada determinado n(imero de población. La elecci6nde ~ 

representantes a la Cámara de Diputados, no se realiza --

, por lo tanto de cada Estado acuden a la Cámara de Diputa.;.; 

. . . 

Los Diputados son representantes directos del Puéblo 

Senadores, 

representantes de cada entidad federativa y dos del Distrito 

, pero con base en los Es~ados o en el Distrito Federal. 

··Una vez que han sido electos los Diputados y Senadores ál 

Congreso de la Unión, no tionen ninguna vinculación efectiva -

con la entidad de la que provienen, en el sentido de que ésta -

110 puede ejercer jurídicamente presión sobre sus opiniones en..; 
(229) 

el Congreso. Los fundamentos de esta aseveración son los arl:_f 

culos 60.Constitucional que establece: "La manifestación de -



será objeto de ninguna inquisición judicial o admi-

sino en el caso do que ataque la moral, los derechos 
">-:,: .,- .''-.> '· ... ,-· 

<~~ ~~rcero; provoque algCm delito o perturbe el orden público", -

}":Y el art!~ulo 61 de la Norma Suprema, el cual prescribe que los 

_ _:__:_. -· . - ~- - - .. 

···Diputados y Senadores son inviolables por las opiniones que mª-

nifiesten en el desempeño de sus cargos y que jamás podrán ser 

reconvenidos por ellos. 

Los requisitos para ser Diputado o Senador estén estableci-

dos .en los artículos 55 y 58 de la Constitución y sólo varía la -

edad pues para el primer tipo de cargo se exigen 21 años y 30 -

para .eL segundo. 

Los artículos 53 y 57 Constitucionales, determinan que por 

cada Diputado o Senador Propietario se eligiré un Suplente. Es-

ta medida tiene por objeto evitar que por ausencia de algCm miel}!. 

bro se carezca de repre$entaci6n, o bien que no pueda funcionar 

el órgano legislativo, por no ser posible su integración. 

La principal función del órgano que comentamos es el proc§_ 

dilT!iento legislativo que se integra con los siguientes actos: La 

. iniciativa, que es un acto por el cual las personas facultadas -

por el artíctilo 71 Constitucional, someten al Congreso de la --

Unión un proyecto de ley o decreto. Quienes estén facultados-

para realizar este acto son limitativamente: l~l Presidente de la-



·en cúalquiera de lasCámara.s, sin embargo, existen algunas e~ 

cepéiones que ... referiremos posteriormente. - '• . - . - .. . --

- L~. ;faseg1.frida·réise-del procedimiento legislativo es la discu.:.-

. sfoD i:!a cual se debe realizar en ambas Cámaras a excepción de 

l~s ~r:~y~ctos cuya materia son de la competencia exclusiva de c. 

algúna de ellas. El tercer acto que integra el procedimiento le

gislativo, es la aprobación o<elrechazode los proyectos, que -
L ' -

es el producto de la votación en. cada Cámara. Ambas resolucio 
' . . ,.-. . " - .--- - ·. '!'"-

~ : - ' . ': . . , 

nes p11ed!'ln~s~r tot~les ? parciales. El cuarto punto "'S la san--
• ,- .,-- " -e,- ·,-- e-.--=- -"-~-::-;-;=-<':.'-:-e~ 

. ci6ri o elvetO que hace el Presidente de la Rep(iblica del proye.s::.. 
. . 

to, es d.ecir la aprobación o elrechazo de éste. La sanci6n pug_. 

de ser expresa o tácita, no as(elveto. Este rechazo debe efeQ 

· tuarse dentro del término de diez días (itHes, contados a partir-

-de la fecha en que el proyecto-fue enviado al Presidente de la .... 

~-RepCiblica, ya que de lo contrario se·reputará aprobado, segCin -
--. ·:>-- - -;- ._·_ -__ :_.-= . -_ 

fo establece el inciso "b"del a.rt!ctílo 72 Constitucional. El -
',.c.: . . ' 

(mico caso de cxcepci6n es. qUe duiante el término señalado el 
. ·._ ' 

. Congreso cierre o· suspenda-si\s !lesiones I entonces la devolu-
·:·. ·--·' .-·.,, .. ·· ·.'·.·.,:-·. , 

ci6n se hará ef prÚaer clÍaÚtÜqüe elCongreso esté reunido. El 



, que actúa -

s8ae fa UniÓri na a¡:fr6had0unálEh/ódeciefoYqcue seTo ha en..;; 

vfocio. Me más por meclio de ia prom\¡igación 

República ordena su publicacUm y su observancia. 

se del proceclirnierito legislativo es la publicación, 

~ . ·,.• ' . ' ', , . . · . 

. ·Las .referiremos eri.elsiguiente orden: el Presupuesto de 

los Ingresos; ía Cuenti(Anualy ia autorlzacl6n que le concede 

,.. ., ' 

to de Egresos· es la nofma'. leg~lque 

egresos del orden Jurídico señalado. 

anual y su elaboración se sujeta a reglas diversas a las prescri_ 



Anualdel Copgrei>3 de la Unión y en su fracción H 

.prescribe la elaboración del Presupuesto de Egresos. Ademtis -

··la fracción IV clel artículo 7 4 también de la Norma Fundamental

determina que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados 

la de "aprobar el Presupuesto anual de gastos, discutiendo pri

mero las contribuciones que t a SU juicio t deben decretarse para· 

cubrir aquél". Sin embargo, la iniciativa de esta ley puede ser 

presentada por cualquierci de los autorizados en el artículo 71 ..;. 

de la Constitución, aunque por razones técnicas normalmente la. 

presente el Ejecutivo Federal. El artículo 126 también se refiere 

al Principio de legalidad, pues ordena que "No podrá hacerse p~ 

. go alguno que no esté comprendido en el Presupuesto determina

··· do por ley posterior". Es decir todos los egresos de la federa-

ci6n, deben estar contenidos en la ley, pero la que contiene la 

casi totalidad de los egresos, sólo es aprobada por la Cámara -

de Diputados, en tanto que en las leyes que contienen partidas 

adicionales intervienen ambas Cámaras del Cor,grcso de la ··-

Unión. 



Otro de los principios qUe rigen· para la 'elaboración del Pnf 

• sllpues.to de Egresos, es el de especialidad, que consiste en que 

las autorizaciones para gastos no deben hacerse por partidas --

globales, sino detalladas para cada caso, señalando el monto -

q~e corresponda. A lá exactitud y justificación de las partidas -

contenidas en el Presupuesto de Egresos se refieren la fracción -

I del artículo 65 y la fracción XXVIII del artículo 73 , ambas de -

la norma fundamental. El artículo 7 5 del orden citado, también-

se refiere. a este problema, pues establece que el Presupuesto de 

Egresos, no debe omitir la retribución que corresponda a un em-

pleo establecido por la ley y en el caso de que no se indique ~sa._~:;.~:;. ~-<-~· 

retribución, se entenderá por señalada la establecida en el Pre-

supuesto anterior o en la ley que creó el empleo. 

Siri •embargo una importante excepción al prinCipió de especia 

lidad del Presupuesto de Egresos es la existencia de partidas S§. 

· cfeta"s; a las ·que se refiere el segundo pátrafo de la fraéciónT -

--aelartículo 65 Constitucional, el cual establece que pueden _..;.:.. -

existir todas las partidas secretas que se consideren necesarias 

en el Presupuesto de Egresos, las cuales pueden ser empleadas 

por lás Secretarías de Estado mediante acuerdo ese.rito 

dente de lo República, 

Otro de los principios a los que está sujeto.el ?resupuesto-



necesarios para cubrirlo". 

,.-.· -,-. ·- __ 'o 

síntésis ·el Gasto P(iblico de la Federación está sújeto á 

ga:ciones deben. ser a través del Presupuesto de Egresos, o de 7 

leyes posteriores. EL principio d~ esp~cialidad, ya que todos-

los_~~r~s<>s steben ser_cle:alladosexactamente y justificados,. -
-,, ~ ·- -

excepto el caso de las partidas secretas y el principio de la --
:·. -:-',_. . . .·-. __ ., -·-<:-,;. ,··,_ 

anualidad, pues la vigencia tanto del presupuesto de egresos, 
,. ,_, . 

corno de las )eyes posteriores que establezcan pagos no inclu( 

dds en-:lpr~~~puesto, es anual. 

· '_'.'(L~os Ingresos de la Federación.~ Elveh!culo para la capta

•-- - >dc-iÓn.de·recursos de la Federación, es la Ley de Ingresos, que-

;ti~ne por objeto imponer las contribuciones necesarias para cu

brirlos ~astes p(iblicos, que, como referimos, esttm conteni--
~--,- -. '' ·-' ->~' .. "- .. -.· _.· -

dos.pri~ctpa~mente el1 el .Presupuesto de Egresos y en las leyes 

que estab.lecen los pagos posteriores a éste. Al igual que los 

egresos, los ingresos deben estar contenidos en una ley, exceQ. 



;eLirist~men~~ é~clusiv~:de la fecleraci(m para establecer cónttl_ •. ; 

· i¡;;tat~~ei. ~E~taley,- a CiHerec~CiádelPresupuest6 de.Egresos, .:: 

•:·;;~s~~~isujeta::alprocedimiento legislativo ordinario, con la modall 

drid c:l~ s~rdi~cutlda, -primero, en la Cámara de Diputados, ele -

élcuercfo don lo dispuesto en el inciso "b" del Art. 72 y la frac;_ 

rgf¿~,·~del Art, 74. Tradicionalmente se ha considerado a la ~.: 
·- - • ·~-. • - ,--__ " • ; < - -- '. 7 - - --

l ~y mencionada como la enumeración de las leyes que estable--

.-·~P~rLlos"conceptos poclos que. la federaciónrecibirá ingreso~, -./ ... ,,.~,·-~·.cccº.c'~ 

las cuales han sido expedidas con anterioridad, Se estima 

bién que la no inclusión de alguna ley fiscal en la Ley . 

sós, suspende suvigencia. 
(230) 

Coincidimos con Nava Negrete al aseverar qúe lá 

·.· érad de la Ley.de~Ingresos deriva de una costumbre, pues no hay 
' . - . . 

. n()~~a'.Tegcál expr~sa eri la Constitución que así lo prescriba~ Es 
- - -- ~ ., -y,:··-

decff;.I16'.existe ningún obstáculo legal para la existencia de V-ª. 

r"Í.a'~qi~Y~~ -~u~ establezcan ingresos, lo cual sería coherente -

ci6n i~ fóffu~ cl.e',efoctuar los gastos públicos/ pues si estos no

está~b6~iinid¿~ en el Presupuesto de Egresos, lo pueden estar 

en ley posterior, El sostener la ekclusividadde la Ley de Ingr~ 



habrá ingr~ 

Otro problema ocasionado pot sostener ia excfosividad ele .;; 

la Ley de Ingresos, es la incorrecta jerarquía que con base en -

la costumbre se les asigna a leyes de igual rango, expedidas -

por el Congreso de la Unión, pues las leyes que enumera la Ley 

de Ingresos tienen una función reglamentaria de aquella. 

Nos parece incorrecto que la vigencia de las leyes fiscales 

esté sujeta a la condición de que sean incluídas en la Ley de -

Ingresos, pues como referimos antes, la subordina a ésta. AdfL 

más, es absurdo que de no expedirse la Ley de Ingresos por el 

Congreso de la Unión durante el período ordinario de sesiones, 

no existiría recaudación durante ese a1)0 fiscal. 

En cuanto a la anualidad de la Ley de Ingresos, tampoco ...,'." 

- existe norma expresa que así lo determine, sino que se despren 

de ésta, para algunos autores, de la estrecha correlación que -

tiene con el Presupuesto de Egresos. Lo que se prescribe en la 

Fracción II del Art. 65 Constitucional, es el deber del Congreso 

de la Unión de revisar y actualizar anualmente el sistema fiscal 

vigente para que éste cubra el gasto público. 



---=e~-:-, 

contenido de la que abroga. En realidad se obtendría --

econom!a legislativa si se cumpliese con el mandato constituci.Q. 

nal de revisar anualmente el régimen jurídico fiscal vigente, --

. abrogando, modificando o creando cont~ibuciones cuando fuese-

m~congres6dec.l~ Vnión puede-establecercontribucione.s=PÉ!> ~~;-i~ 

' ' ·.:-, . ··.·. ':·( 

·otraparte,lifrac.1Vdel Art. 31 Constitucional determinaq~¿· 
--.--,:, -·--~-- ~:-~-- ~~-;· ''· • .:_·-~--' .=...- '·· 

son obligaciones de los mexicanos: "Contiibuir para fos ·gastos 

¡)eib11C:os ;;~§i <l~€l)~;f~4ér~cfr,F~omo c!ef Estado y municipio en -

'que ~esidan~ d~l~fu~n~r~'pro.porcional y equitativa que dispoIJ_ 

ganlas leye~··:c·b~Sa~e en estos preceptos, podemos afirmar 

que~las co'nlHl:Jueii8ne~ d~ben Henar los siguientes requisitos: -

a) Est~re:~{~~Í~:i~as:.n l~:ley, salvo los casos de excepción -

previstos en la Constitución 1 que son la hipótesis prevista en-



inCiso descriptivo del Ejecutivo Federal. b) Estar destinadas a -

cubrir los gastos públicos del Estado, ya sea de la federación,-

de las er.tidades federativas, o de los mu_ niciplos. c) Las contri 
- - -

- - -

buciones también deben ser proporcionales y equitativas. Este __ -

principio, a nuestro juicio debe_ ser modificado para establecer7 

lá progresividad de las.-_contfibucionés. -

;ertremos- en el (!ltimo capítulo.-

los ·mexicanos _están obligados a pagarlas col1tx'ibuci0nescque:::--_--_-c-o"°--ó-_-••--'c-;c;~_i-:c;-;;o:~, 

• _ reuna~~lo~r~quisitós_.·señalados.- Esto'.K()•_~i~~[Úóa --.que-lo~ ex~~-
::.:-': .. ,,--:.>-·-;<:'.:> :--.,. - ·:: 

. esi~bi~c~ ~uaf~ c~ales son 
-· - ·, ,· -.·" , '·-'. -. ·.-

---------.be.nc~~~1ii····(}on···laslgye.~Jiscales 
- EÚArt. c33.d;la~Constit~ci6n de 1857 ampÜaba la.., ...................... .. 

,. ',. ,,· . - ---- .;·-',_---·-.·-.·,c,o e··--'_; ____ .. ·'.· __ 1., ,· , , . , 

··nscaLalÓs e>Ctranjeros. ·sin_embargo ;_-parla razón apuntada en 
·. - .-,,, .' -----

- élpárt;fo ·anter:l.of, cónsiderarnos que esta extensión resulta su-

perflua; Cabe comentar que, por otra parte, el Art. 3 2 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización vigente establece para los e~ 

tranjeros la obligación de pagar las contribuciones. 



:tidás deLPresup~estqdeEgresos. b) La '"''"·,...+;+ 
_. ".· ., . ¡··'·· 

~feC:th~d~t;·:~sÚcom6 su j ustificaci6n, 
·o---~~-,~~·~ ., .. -... -1 i)-~:'.~G.f 

ref~~id;s partidas secretas y, ·por último: :c) La imputaCt6n 

~¡sir!:~1~s~~i1idades a ·-q~e hubiese lugar. -.. ·_ •· 
-o-;-~~--:;,~c:-''~~~?;~'~:{~'-~,~~~~-·c'.;o:~~~'.~~~--~·.:.; --- ~''-~--o~=,j__~~'.~'.l----~-i-'= --~ _ _:_-,-o--'. =-o-,-=_-oo-c 

p antHisis de fo cuehtareferida corresponde al Congreso de 

la Un16A/·~~r6 cleb~ precient~rse p~imero en la C~mara de Diputé!_ 

. ·ciOs. -Vaiél·r~·~liz~r.e.~t~·funci6ri se creó la Contaduría 'Mayorde~. 
·. ~~di;~~~.\a<~S¿*•,i,;Im:;~ :fa v1gnancia de la cám•iarefe¡f/ ,;:,; ... )j.'.;~ 

.. :- ., ~;~,_·.-.>~··:~:,_•.·:;.>;~"«.-;·::·c·.O':: :~-·.·.-:·~.(_._-~.·.• .. _~·: __ .·-.'.,·:;;·-~.·?:'_ .. :i• i < ,: ••:. /. :\, • 
--•-.-•. da .. _•.~':..:.IL_·•~• . .C<2.\-.• ~-.·. _ _ "• : .>-::: · · • . · - , __ . _: •. • .. -•.--•-.-~--· .. •.------~-"-•-•_•-.•. - .... · '• • · . · -·" ··~ -=-=·,~~-2.-i-·~t·~·-f:-=- -_·,-.='.~.;-~-o-"" .-~~é'-~:;="-::-·.:,_=---..c ~--c-··c- '--~~,~-~-.:: - , '·~;:,~:.;~.',}~·~;_i 

_, •. _c,"·ic~iüiriitihfa'cie_1á~.i~~ffitfü~i·,·had~~~ª·r1~s.ref~á~ªs', •. ·.~{i~L~bii_;;1z_:•• :1~U·': .. • 
-·_- ·-sign~~t'..~rf:i¡: i;~¿~.~Rr~~d~~Art~_·.7; ~º-~~¡¡~~~'1on~1,· er1•Ji~uJ'.J~ .. ·(ú _•L~:\._¡·~~;· 

._,.-. •., :i.~_ .. -.. -·~· .. :,':'.'~:~/.;:·".::~:.;-,' .,, •·' ..... ' ·- ·,· .- .-- .... ,, . .- -· - . ·- .,_- ··,,·' . 

··la c~~i E!lC~ngr'3so cié lá.uri16ri pll~de:~~tqrii8.r af Eie·cuü\1Úa_:·· ·- ..... < •, << 

::~:~~J;.:::~:~;i·¿~~c~~~~é;frd!: :::::i:~:lt:.!J:~l ¡,'\'~;~;){,' 
que da las bases y aprueba el empréstitoy .el.Ejecutivo que rea-



.·--· .. "• . . ,-' -." .". -·- .: .,.. . . ..' - ' . 

plazos, la form ... ade P.~go; losintE!reses·que.:.'seip.,;·.ued.en aoeli. 
- _: -- ,,'.--. - - :_,- .. --,,._ 

etc. 

La misma fracción det~rmina'que ~616 pu~den celebrarse em 

préstitos para la ejecución de obras q~e' p;oduzcan di.rectamente 

un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se efec-

· tCten con prop6sitos de regulación monetaria, operaciones de --

conversión o durante a.lguna emergencia en los términos del Art. 

29 Constitucional. 

2) El Orga no Ejecutivo de la Federación. - En México el 6.r. 

gano titular del Poder Ejecutivo es el "Presidente de los Estados 

- .~~ ce,Unidos·Mexicanos" I según lo dispone el Art. 80 Constitucional, 

estableciendo así el sistema del Ejecutivo Unipersonal y Presi-

'El Presidente es elegido por el pueblo y debe satisfacer los 
,'.-,- .-- '" 

, >reqlti~1tos señalados en el Art. 82 Constitucional, que son: ser 

,._ ~ex19~no por nacimiento y ser hijo de padres mexicanos también 

por nacimiento: haber cumplido 35 años al tiempo de la elección; 

haber tenido residencia en el pafs durante todo el año anterior -

al día de la elección; también estfi prohibido pertenecer al estCl_ 

do eclesiástico o ser ministro de algún culto; otro requisito es-



o §ec:retario General de Departamento Administrativo; Procurador 
.. 

General·de la Rt~pública o Gobernador de algún Estado o Territo'-

rio, a menós que se separe del puesto seis meses antes del día 

ele la elección. También es impedimento para ser Presidente de 

la República, haber desempeñado ese cargo por elecci6n popu-

lar, ó coli el carácter ele interino, provisional o sustituto, ya -

que la ,reelección está prohibida en cualquier caso. Esta última 

prohi~ici6n es garantía de la forma Republicana de Gobierno, --

porque exige la periódica renovación del titular del Ejecutivo, -

que cuandó es elegido popularmente dura seis años eri 

go .. 
. ', ,' '.' ._ 

En euarito a la.s facultades y obligacionés del Presidente de .. 

la.Rep(Jblica, es necesario aclarar en ·primer lugar que en Méxt 

CO J10c.existe una rígida división de poderes I ya que el titular ;__ 

del Ejecutivo participa en el procedimiento legislativo en di ver-

sos actos: algunas veces en la iniciativa y siempre en la promuJ. 

gación, la sanción y la publicación. 

Referiremos solo algunas de las m1\.s importantes facultades 

y obligaciones del Ejecutivo, sefialando especialmente aquellas 



con nuestro objeto de estudio. 

I del Art. 89 Constitucional establece que es 

del Presidente: "Promulgar y ejecutar las leyes que -

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi-

a su exacta observancia" . Esta fracción le concede-· 

·~léE)~cfül:ivo los elementos necesarios para la éjecuci6n de las

~~,Í~~is~~ori ef objeto de que estas puedan ser exactamente cumpli 
,;_-, -"'' .;. - - - - - ":e~·/~~·- -~- , _._ --· . -

. ciá~\~'. Gabino Fraga estima que "proveer significa poner los me-
,·-. '~. : ·'_,, . "· ' -. :· 

,. .·.-·. 

' dios ádecuados para conseguir un fin, el cual es la ejecución - : · 
.·. .. .. . (232) . :< ¿: 

······delas leyes" . · 
-,_ _ _, ,.~ ·: -> '~·.·'.· 

.En. esta fracción .• le. est~c~~¿edid~ ~l Ejecutivo'Federal/d:.-·· ... · 

· .··fa.cult~d. reglamentari~~'-'e~ yi~~d de:·la c~aLeste.·órgano.puede·._ •. 
":~-c¡-=--'ó-7--;-0-,._'o~:-' --~ -· ------------------- - --- - - - --

emitir normas jurídicas que tienen un rango inferior a la ley, ya 

que el reglamento es un instrumento que establece prescripcio--

nes cuyo objeto es que la ley emanada del órgano legislativo se 

observe con toda exactitud. 

El reglamento es una norma jurídica general y abstracta, y 

· '"·se distingue de la iey en cuanto .a1 órgano que fo emite; ~:Eiregia . 
·' - ,_: ._ - -· - - ·_ ·. ., _._ ·-·~---,-- -._-_;;·_-,_, __ --·. 

mento tiene menor. j erarqu!a 'formal que l~sley~ y s~ función 'es la 
- . .- - :" ·. ,._-. ;-;/:<.::.::~";·· 

de facilitar la aplicación dela nonna legal.) 

'.o_;_:'c~-

.... ··.• .. : ....• ) 



"' ·. . 
- ''·',-.· ' ' 

,..,.<,,....,..,. ·Íéls órdenes~ las circularesylas resolucio-

indl. 

-- . ' - -

t!pl.Ca'delPre'sicierfoiáUsmo.de nombrar y remo-
·--·.' 

:·' ... , 

ver libremente él los~Secfetari.C>sy.Jef.es de DE;?partamentos de Es•:•<•"~':. ;a~~·< 
--~ t- ·, ""' '-- --

tad o, ·alProcuradorGeneraldé.la·Repó.bÍica y al del Distrito.Fe..:.···· 

iá ~es~onsabilidad ·política de los secretarios de Estado; se. -. " \ < <>~ ,: . . ' '' ,<· ' 
manifi~~taaitravésde dos funciones: En primer lugar el refrendo;· 

. que e~·la firma·del Secretario del Ramo, la cual es necesaria Pª-

Col'Ígreso ele 1a:Uni6n, ya que cualquier Secretario de Estado 

de ser llamado a alguna de las Cámaras a informar sobre 

asunto relacionado con su Secretaría cuando así se 



as!como los coroneles y demás oficiales superiores del- · 

, la Armada, la Fuerza Aérea Nacionales y 

por el Presidente de Ja Repó.blica, con autorización. de la 

de Senadores o de la Comisión Permanente, son los Mi-

de la Suprema Corte. El Presidente también debe sorne-

estos órganos las licencias y las renuncias, ya que así lo 

determina la fracción XVIII del Artículo último referido. 

El Presidente de la República, también puede nombrar a los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

y de los Territorios, con la aprobaci6n de la Cámara de Diputa-,;. 

dos, o de la Comisi6n Permanente, con base en la fracción XVII 



·del Art. 89, fracción VI del 74 y II del 79 .. 

Eltitular del Ejecutivo Federal puede pedir a la Cflmara de

/Diputados la destitución de los miembros del Poder Judicial Fe.;;. · · 

deral y del Poder Judicial del Distrito y de los Territorios. La .:. 

solicitud se hü,:e ante la Cámara de Diputüdos, pero debe ~.;er -

aprobada por ambas cámaras, por mayoría de votos. Así lo pre.§_ 

cribo ln fracción XIX del Art. 89, las fracciones VI y VIII de los

art!culos 76 y 79 y el artículo 111, todos ellos Je la Constituci6n. 

Otrar; prescripciones contenidas en el Art. 89 Constitucional, 

que estt!Jn vinculadas con los órganos judiciales, son: La oblig~ 

~ ci6n del Presidente de la Repúbiica de facilitar ul "Poder Judicial" 

los auxilios que necesita para el ejercicio de sus funciones, -·

contenida en la fracción XII del artículo citado y la focultüd de -

conceder indultos a los reos sentenciados por delitos de compe

tencia de los tribunales federales, y a los sentenciados por del.l 

tos del orden común, en el Distrito Federal y Territorios, atribu

ción contenida en la fracci6n XIV del artfc:ulo antes apuntado. 

En materia de Defe:1sa y Relaciones Exteriores, las faculta

des del Presidentt; de la República están consignadas en las fras¿ 

ciones VI, VII, VIII y X dP.l Art. 89 Constitucional. 

En el aspecto hacendado, la fracción XIII del artículo refei:!. 

do, le concede al Presidente de la Rep(iblica la facultad de habJ. 



Si~ .embargo 1 como el Presi

dente d~)~.República tiene a su Cargo la. ejecuci6n de las leyes, 

entre ellas obviamente las de contenido hacendario, a él le co-

rréspollde manejar el_Tesoro Público a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

1. 2) Las leyes del Ejecutivo Federal. - El Ejecutivo F~derar .. 

tiene funciones legislativas 1 las cuales es necesario distinguir .·. 

de la facultad reglamentaria establecida enla fracción _I del Art; 

89 Constitucional. Los casos em lcis 

clonales, los cuales son la 

la suspensión de garantías. ··En ~se estado~ es 

autorice al Ejecutivo a legislar .. Así sUcedi6 durante la Segunda· 
= -, - ' - - ~--·= -· _,_' -o- - --- - -~- -- - - '~--:·07 ' '--'' '-

Guerra f\1und.ial '· CU(lndo se le _concedió al Presidente dicha fa-

cultad y éste emiÚ6 variasleyes impositivas. 

El segundo caso es el establecido en el p~rrafo segundo del. 

Art. 131 Constitucional, el cual determina que el Ejecutivo, con 

autorizaci6n del Congreso de la Unión, puede dictar disposicioc-

nes fiscales para crear, modificar o suprimir las cuotas de las -



Bn es:e .·caso se. plat1tea. .un· problema de inconstitucionaHdad , . 

ya que el Art. 2° de la Ley Reglamentada del párrafo II del Art. -

131 Constitucional, determina que la facultad legislativa conce

dida al Ejecutivo Federal, la ej ercerti éste por conducto de las -

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Industria y ComeL 

cio. La. facultad concedida al Ejecutivo Federal que debe ejercer 

el Presidente de la República, mediante disposiciones que deben . 

refrendar uno o varios secretarios de Estado, se depositó 

fUncionarios señalados en el Art. 

los as! para legislar, hip6tesis 

titucional. 

tituci6n no 

.. del .:lrt!culo 2~ contenido. en ias Leyes de-Ingresos, emiÚdas 

de 1967 hasta .la fecha, pues dicho precepto establece que el EJ.§ . .<; 

cutivo Federal está facultado para: Crear, suprimir o modiiicar .,. 

las cuotas, o tarifas de los derechos, productos o aprovecha--~ 

mientas .. Ene.ste caso el Congreso de la Unión le otorgafacult[: .· 

des legislativas al Ejecutivo sin ningún fundamento y violando -

el inciso "F'" del Art. 7 2 Constitucional. 



integrado por: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los -

bién como integrantes de este poder al Jurado Popular 
_- ·- - - ,·_:'.. ___ =c:.-oo, __ ·..:_--,,_. 

a los Tribunales del Distrtto Federal y de. lbs Te~ftorios F~dera . . ., .:·-.· ._ .. ·· '" ., .. ___ . ·.-' 
'·--,;:-. 

les, en Jos casos previstos en la fracci6n XUde1.Ai-L 107 co!li 

titucional. Este precepto permite ac1.tdiral Amparo, indistinta'.""" 

. mente I .ante el Juez de Di.strito que corresponda o ante el Supe-

.. e "~:~'"c:;~r"iofd~f'.l'doünali:{u.c:efiayéhrfolado las garanttas·otorcrndas en-'-

lós artídulos 16 en materia penal, 19 y 20 de la Constituci6n. -

A estas Ctltimos órganos se les considera como integrantes del -· 

; ,;PoderJ~dJ.cialFederal" porque pueden actuar en los casos se-

. .'.,:,:~~l~d·()·s ~~ncedlendo el Amparo, es decir, en un ámbito de cor.n. 
- .--=---=--o-~--=--- . <.,.-_L:-~~:::~ -~~-~---~·;_.._, 

.. ·. >.,,p~te~.oia distinto del normal . 

.. . > L;.I.éi~~préma·;ort~ de Justicio. se integra con veintiún mini.§. 

'i'./;( '.trÓSnumerarios y cinco supernumerarios y funciona en pleno o-

en ctiyas ausencias pueden ser suplidos por alguno de los supe.r.. 

numerarios y el quórum es de quince ministros. Cada sala se -



integra con cinco ministros y sOn las siguientes: La Sala 

Administrativa, Civil, Laboral y la Sala Auxiliar. Las 

primeras integradas por magistrados numerarios y la última 

supernumerarios. El quórum de las salas es de tres ministros. 

· Los nombramientos de los :Mfoistros dela Suprema Corte de 

JtisUcia son efectuados por el Presidente de la República, pero-

requieren de la aprobación del Senado, o de la Comisión Perma:-

nente en los casos de re.ceso de aquél. Este sistema .. de desig.:;.; 
' . . ' . - . . 

nación es ~·~~~~trcijJicio / inadecuado, ya que el titular del EJ!! 
·-~~:>~:'.:.>:""",:_c.~_,;-

cuti.J.ci Fedefaürió deb'eda participar directamente on la dGsi gna

ci6n:·~efl~~v~fe%~~bs~~el~6rgano.de control de.sus. actqs .. __ E,LO_LL 

ganoGidi~i~{~:;:d·~~aidebe ser totalmente independiente de los - -

otrqs 6rgal1os ,·sin v!nclllos políticos con éstos í de ninguna es - . 

p~cÚ{,.·"paraÚ~·r~ciüz~cilón;de lasfunciones de control imphrciaJ. 

rne~t~)"La'. ~ªg~ndii~sri deJá designación también está viciada,' 
.. .· ,. . < : t:-, :'. ~ ·_-\·-;~ :_:,,·.- . ~-.'-::..: .. - !,_ ... · ·-·~ . . ' ' ' . ' - - ' . - - .· - . . 

· ···Y~·g~·~·7Ii"9"~iÍ~s~éªYºrrci ae· 105 ·rnien1f5ro~ ~rerc ó11greio ªª·la • un161f ·•· 

. ·!iertEinec~~~~IªiS-mópártid.o i)oi[tié9 d~f l'resfcrenté; Ert1as·:<i1ff;. 

mos··· cuaren~i··.·a~os.cno·.·· se .••. ha ··pre.s~ntad~'.·~~ so.icJ···~a s.ode verdadero 
' : ·'- ... ' , ~ ,. ~--

cónfli~to ~~freJos 6rgano's Ledlslati~o y Ejecutivo. · Por estñs -.. -.. · ... -\ .- ' -. ' . . ·. ' ' . -

dosraione~;-eitsi;·.~f'p~ü~r6 de·que··1a ·designación de ·Minis_:. 
: <,.~~·· .'''.;-~.~-:>~~-:~.;:_~-.; '-:~-:-

tros de la 'supr~illa Coite de Justicia, se pueda ver subordinada -. . . 

a la decisión unilateral del Presidente de la República. 



. . 

de Circuito {1os Jueces de Distrito son -

por la Suprema Coite cleJusi:icia, la cual puede cam-. 

>-tos Ministros de la Suprema Corte.de ]us~icia-~·soninam~vl e_ 

. También lo son los Magistrados de Circuito y los Jueces 
-;'- -_ - - - -·):::;~'· ::_;: .-.-~ _;._ '-

dé Distrito, .con lá siguiéntecmOéiálidacl: Sólo dtiran en su encar.:. 
.:· · .. ·.:;::;\'. ,- ' ' 

· {?~~ .cuatroai'1os, alt.~rmfno de los cuales si fuesen reelectos o 

- -", prÓtria:V'id6s-á riit~Ies sup~rlores gozarán de inamovilidad en el -
• o'•,_·~-°'--\~), ',:<.-y - ··, .. ;~2:0:~-:·~:_:~·::· ··: 

·•·· p~ésto.; , 

\}L>Jasf:ncione~·de1·6~gano Judicial Federal tienen dos fases, 
-- - - - ------:..=_~-- _:__·=._ OC-.:.=_'· - -.~o,_ ·-~_::':.'..___ ~ -~--:._~;-~7:~;:_~º"--~-~'°'°"~~---,,-;------· . 

C:~ahc:lo actCta corno órgano del orden total, cuyas competencias 

h:~osáe~~ritobreveménte y cuando actCta como 6rgano del or-

· _En este (iltimo caso; este 6rgano tiene competencin para -

- - - ... conocer détcídas las controversias que se susciten con motivo-
~. : ' '· .. ,-. ' ,. . ' ' - . 

·-·· ~•-<c~~la;aplicación de las leyes federales. En este caso, existen 

- :·-d~s~upuestos: Cuando sólo se afectan intereses particulares -
' ~. ;, ' .. - . 

y cuando la federaci6n es parte. En el primer caso los afecta-

- dos pueden acudir indistintamente a los tribunales federales o -

a los del orden com(m, según lo disponen Ja fracción I del Art. 

104 Constitucional y la fracción I 1'.21 Art. 43 cte la Ley Orgflni-



ca del Poder Judicial Federal. Por el contrario, en el segundo :_ 

tipo de controversias, la competencia es siempre a favor de.los 

tribunales federales. 

Cuando existen controversias con motivo de la aplicación -
---"'---o-·.--

dé tratados internacionales que solo afectan intereses particula'-

res es posible acudir indistintamente a los tribunales federales 

o a los del orden común, ya que los tratados, según los dispone , 

el Art. J33 Constitucfonal, tienen la misma jerarquíci de las le-, ·, . . : . ' . '. ,· 

.·Yes fecier~lei; .. ;2,\ ·-,~ 

Ta.~biéÍi '.clei 1os··.• c~_~O·s••6ohc¡Jrii~J1i~•~'.;k"fü¡~·#~~~/d~f b¿~; J¿ bi--··. 
: . >, -, - -.-·<;·_-, ·; .. ·¡:-:<·'. ·.··· :·':-.;!-,-·· ·-

un···-Estado y ;urió'o r!lák• .. vecinos d~'otrC>f Pé>i últimó", 9'){isteiam

bTéi{~~;r;¡;~t.~~~i~~~~r~~'.~bni~~~rde~:l~~~~c~~fróv'~rs ia 5: érffr-e-· fas 

····•_bµ~~Z1-e:;'.:<l_~}-)5-{sJriiaPederafy-_ 1c;·5·a~-I~)~<leraci6n, .ode 
i,'".'., -~· :·: , . ' :·: :.·:· ·._ 

a cad~·u~~ de las salas de la Suprema Corte I según sea.la" 

ria d'.~1o:stribünales que sean partes en dicho 

VI). IAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

El Art. 40 Constitucional determina que 



. ·- - ·,~ ··>_ .:--~~-~:-:· -_-

.·Las constitucionc s locales puoden cotlti;fneü 

federal, una parte dogmfttica y una parte orgtmica . En cuanto a 

la primera, no es indispensable que la establezcan, pues las 9ª-. 

rant!as individuales son limitaciones a todas las autoridades; -

sin embargo, pueden ampliarse esos derechos en la constitución 

local. La simple repetición del capítulo respectivo de la ConstJ. 

tuci6n Federal es superflua. Por lo que respecta a los derechos 

sociales, como son restrhciones a las garantías individuales, -

no pueden ser amplin.dos. Ni las garantías individuales, ni las 

sociales pueden ser disminuidas. 

En la parte orgé'mica de las constituciones locales, se esta:... 

blece el principio de la División de Poderes consignado en el Art . 

•... 49 de .la Constitución Federal. Las facultades locales se di vi--

den para su ejercicio en legislativas, ejecutivas y judiciales. 

Los órganos ejecutivo y legislativo local estftn estructurados 

en sus líneas generales por el Art. 115 de la Constitución. Las 

constituciones locales tienen muc~rn m{1s libertad para estructu-

rar su órgano juiicial. Este <.irtfculo estiiblece L:is re~1las rnfni-



ser ampliadas por las constituciones locales. 
. . . 
El mencionado Art. 115 Constitucional establece una serie de li::.; 

neamientos a los Estados, en cuanto a lél forma de gobierno y la 

forma de organización. Este precepto determina que los Estados 

deben adoptar r·ara su régimen interior, la forma de gobierno rn-

publicana, representativa y popular. También prescribe que la -

base de la organización espacial, política y administrativa es -

el Municipio Libre. 

En cuanto al órgano ejecutivo local, el Art. 115 ConstituciQ 

üal dispone que el titular de dicho órgano, es decir, el goberna-

dor; no puede durar más de seis años en el cargo. La elección -

de dicho funcionario riebe realizarse en forma directa. Para los-

gobernadores electos popularmente estc'l absolutamente prohibida 

la reelecci6n, ya que nunca pueden volver a ocupar el puesto, -

ni siquiera con el carácter de i.nterino, substituto, provisional o 

encargado del Despacho. 

Los gobernadores que no fueron electos popularmente, sólo-

tienen la limltaci6n de no poder ocupar el puesto en elperfodo -

inmediato. 

ta Norma Fundame~tal s.eñala que para s;r gobernador cons- . 

titllcional de uria entidad federativa se requiere: ser ciudadano -

mexicano por nacimiento y además, ser nativo del Estado, o con 



los diputados propietarios para el período inmediato. No es así. • 

para los diputados suplentes que pueden ser electos para 
- ·- --.-_._-

como propietarios, y cuando no hayan estado -

··----~- º~~~~~{~-,=~ =- -- ~- -

En 9uanto al número de integrantes que debe tener cada le- . 

·· · c;Jislatúra focal, la Constitución Federal dispone que debe estar-. 

. · .. <j~.:e~~rb~()~~ió~ con la población. Pero señala, además, el mínimo 

'}dé{~~~~;sentantes por habitantes, estableciendo que no puede -
~ .. >~-:." -. -: -<:- . , . . :- > 

> habermenos. de s~t=;!(;) dipu!éltjos.en aquellos estados que no alean. 

e.en los 400 mU habitantl§ls¡ J1i.leiye __ qQrnO.m!nimo enlas entidades 

llegue a 800 mil, y no menos de once en los Estados cuya 

ciÓn supere l~ última cifra señalada. 

Esta medida tiene por objeto que el 



ch.os aspectos. A1gunos de 19s m~s importantes 

nerales establecidos para los Estados miembros en México, 

los siguientes: El Art. 124 de la Constituci6n ya referido I esta;_ 

blece la importante regla de que las facultades no expresamente 

concedidas a la federación, están reservadas a los Estados. Sin 

_ ~rnbárgo cliyersos_art!culos de Ja Constitución establecen para_ ... 

las entidades federativas diversas obligaciones y prohibiciones. 

El Art. 117 constitucional establece varias prohibiciones aQ. 

solutasjiélra los Estados. Sin embargo algunas fracciones s6lo- ·• 

son repeticiones de algunos preceptos contenidos en otros art!c,g_ 

La fracc16n I establece que los Estados no pueden en riing(ln 
,·· ,· . 

caso: celebrar alianza I tratado o coalici6n con otro Estado 1 ni -

con las potencias extranjeras. Esta es una facultad federal con. 

· tenida en la fracción I del artículo 76 y en la fracción X del artj 

culo 89. i,a segunda fracción prohibe a las entidades federa ti--

vas, expedir patentes ele corso o de represalia a. Esta es facul-



. esla .ele acuñar moneda 1 asf como la de emitir papel moneda I ya 

c¡uº~ también es facultad del Congreso de la Unión en los térmi

nos establecidos por las fracciones X y XVIII del Art. 73 Consti

tucional. 

Las fracciones IV, V, VI y VII, fueron establecidas por la rg_ 

forma de 1896 y prescriben prohibiciones relativas a las alcaba

las. Estas fracciones han sido descritas y comentadas en el cª

prtulo V de este trabajo. 

El primer párrafo de lci fracción VIII, prohibe a los Estados -

contraer compromisos con entes extranjeros, ya que esta facul

tad es del Congreso de la Unión, seyún lo determina la fracción 

VIII de.l artículo 73 Constitucional. El segundo párrafo adicíon!:!_ 

do en 1953, señala que los Estados y a los Municipios sólo po

drfm celebrar empréstitos destinados i1 1'1 ejecución de obras que 

produzcan directamente un incremento en sus ingresos. Esto tig_ 

ne por objeto evitar que los empréstitos se empleen imprcxlucti

vamente. 

La fracción IX, prohibe gravar la producc!6n, el acopiooia/ 

venta del tabaco. Esta es facultad del Congreso de la Unión, -



pueden realizar ciertas actividades sin el 

·. gresa de la Unión. Es decir establece algunas 

lativas para lds entidades federativas. 

tados no pueden sin el consenti.miento del Congreso de la Unión, 

establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni -

imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o expor-

taciones, así como tener en ning(m tiempo tropa permanente ni -

buques de guerra estns son facultades de la federación 
- " -__ ,':---,_ 

nadas en la fracción XXIX del Art. 73 Constitucionaly.enl¿¡ 

El problema que se plantea en este caso, es que 
- .. ' 

cultades, las atribuye la constitución a la federación eI'l forma -

exclusiva, y no tiene el Congreso de la Unión, que es un órgano 

constituído, facultades para delegarlas en las entidades federa-



la Unión hacer la guerra por s! a alguna potencia extranjera. En 

otras palabra,¡¡, .si obtuviesen autorización del Congreso de la -

Unión, si podrían hacer la guerra. Esto es evidentemente absur ·· 

do; ya que los Estados carecen de personalidad internacional: 

La óltima parte de la fracción, agrega que se exceptóan los · 

casos de invasión y de peligro tan inminente, que no se admita 

···demora. En estos casos se daré'.! cuenta inmediatamente al PresJ. 

dente de la Repóblica. Esta disposición tiene el mismo defecto 
___ o__-o_..o- __ c_ -: ___ -=--·-

séi'\alado anteriormente 1 pues un ataque eXtranjero a alguna entr- ~-~'~' 

dad federativa, es un ataque al Estado Nacional. 

En síntesis, coincidimos con la observación del 

.. ce.erar absurdo . 

. Otras obligaciones que ~sfoblede l~ 

las entidades federativas y que implican una acci6n o una misión - .. 

son las siguientes: como a cualquier otra autoridad del Estado, -

les esté. prohibido violar, ya sea mediante leyes o actos de eje-

cución, las garantras de los Gobernados consagradas en la Con.§.. 

titución Federal. Así lo establece la fracción I del Art, 103 del 



> ~<Jfa!~r~n ,¡:n s l!S respectivas j urisdiccio11es, 

SiÓn máxima de la propiedad rural I Y para llevara CClbO el frac= 
-, ' ·;-~-. -: - . ·: - - - - -- -- . - - - - -- - ,.- -- . - - . - - . -

'~~fon~mie'nto de los excedentes I de acuerdo conlas bases esta-

bléddas en la propia Constitución. 

En cuanto a la expropiación, el párrafo 8° del inciso VI, del' 

Art, 2 7 Constitucional, determina que la federación y los Estados 

legislarán en sus respectivas jurisdicciones, los casos en que -



de utilÍdad pOblica l.a ocupación de la propiedad pri~ada. El 

... ·inciso "g" de la fracción XVII del mismo artículo establece que -

las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determi-

nando los bienes que deben constitufrlo sobre la base de que s~ 

>rá inalineable.y no estará sujeto a embargo, ni. a ningOn grava..: ' 

', ,_,_- __ ·_--_.·<. 
- <".-O __ •• 

penal,.eI párr~fo segundo del Art . .18 Constitu-.,. 

cional, establece que la Federación y los Estados organizarán -

el sistema penal en sus respectivas jurisdicciones. 

En el ámbito laboral, la fracción XXI del Apartado "A" del -

Art. 123 Constitucional, dispone que la aplicC.lción de las leyes 

... )aborales corresponde a l=ts autoridades locales en sus respecu_ 

vas jurisdicciones. 

Las autoridades de las entidades federativas deben cumplir 

las sentencias de Amparo expedidas en su contra y en su caso -

suspender el acto reclamado. Así lo prescriben las fracciones -

· XVly XVII dél Art. 107 Constitucional. 

···. Asímismo los Estados no deben contravenir las disposlcio-

nes de los tratados internacionales, o las leyes del Congreso de 

la Unión í en sus ámbitos de competencia, s0g(Jn lo dispone el -

Art. 133 Constitucional. 

Cuando existen problemas entre dos o más Estados, con re E_ 



respecto a la reforma a la Constitución, si ésta es en

"' sÚ a:specto geoi]ráfico, los Estados deben realizar las prescrip-

clones establecidas en los incisos 3, 6 y 7 de la fracción III --

del Art. 73 Constitucional. Si la reforma a la Constitución es -

en cualquier otro aspecto, deben cumplir con la obligación que 

determina el Art. 135 Constitucional. En ambos casos han sido 

ya descritas. 

La fracción XV del Art. 73 Constitucional, establece que t.tl . 

Congreso de la Unión tiene facultades para dar reglamentos con 

objeto de organizar, armar y disciplinar a la Guardia Nacional, 

reservándose a lorJ ciudadanos que la formen, el nombramiento 

respectivo de Jefes y Oficiales y a los Estados la facultad de -

.· instruírla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglarnen. 

"eclesiásticos, el párrafo 7ºdel Art .130 

.·de J~iNÓtrn~:Fuhdamental, dispone que las legJ.slaturas de los - . 

Est~~~siii~·~en fac~ltad de determinar, según las necesidades -

locales, el nümero máximo de los ministros de los cultos. 

A los órganos ejecutivos locales, el Art. 120 Constitucional 



.de que algún gobernador violara esta 

la ley federal serfa plenamente válida. 

Estos son algunos preceptos 

Federal y que establecen para 

biciones. 



. . . . -.... - .. ·. . -

·.·••·.·.··gimen fo1:erior; ·• 

.·,tpa~~·sererJ~ldos·e~ Estados,lo que podrá. suceder .. 

,;ña~~lO~'sfgÜienfes reqUÍSitOS I establecidOS en la . 
· Art; 73 Constitucional: Tener una población mínima de 80 milh~ 

.. -.-.· -- ._,_ ·.. . . " .. ·. '. ·.«.-· 

----~c·_:,_~=--,:~_:~-;=o_~>- - . - .- , - , - ~~:-~:-._·~----:o.-l~:::~-~~~-~~:=-:;i~.~-/:-::="~-~~~~ 

bÜantef y lO~ elementos necesarios para proveer a su ~xisten-.:.. 
- - - -

· cia política. Es decir, los recursos necesaries para elsosterii 
.... ' -:· .-·· .. -

miento de sus gastos pt1blicos. Actualmente solo existen I el ._ 

Territorio S~r de. B~ja California y el de Quintana Roo. 

. ~~~·.:_i/h~.1i<Jl.~f~(}iónd~l Congreso d~}él ,µni~n parla cual se eri 

,g:eaQn~e¡.:ito~io• en Estado, es úno de los casos descritos de re 
-e--:~ )""':::=:-.::'--·" -:.-.--:.·;,,,,..-.". ,-.'--:e-, -- ,_. ·-. -- ,- .-. -·- ._ -, - ,-__ - . - .. , - . ·-' ·""'"-- ~ - _. -- __ - - - -_· -._.- --"""""."'_ 

: .... ' ... 

.. ·. for~~'aia 'd(;nstitución, . mediante uri pro~ectimiento flexible. 
;,• . .:.:.-.·:-..-; . ' -- -. . . ' 

En cliaritoa los órganos de poder del territorio, el Ejecutivo 

está a .cargo de un gobernador que depende directamente del Prg_ 

sidente de la República, quien lo nombra y remueve libremente. 

El órgano legislativo del territorio, es el legislativo federal, -



El· órgano judiCiál está depositado en ei Tribunal 

. Superioíde Justicia del Distrito y Territorio Federales. El Mi-' 

nfsterio .P6blico estfl a cargo del Procurador General de Justicia 

· Los territorios se dividen en municipios, los que deben te;.. 

El Distrito Federal es la sede de los Organos de Poder Fe-

derales. Los órganos del Distrito Federal, están establecidos-· 

en la Constitución Gener':ll. de la Rept'.!blica. En el caso del ej§_ 

cutivo y del legislativo, existe unidad de órganos con dualidad 

de funciones. 

El Ejecutivo está a cargo del Presidente de la Repúbl.ica, -

quien lo ejerce por conducto del Jefe del Dopartamento del Dis-

, trito Federal, que es nombr-:,do y removido discrecionalmente -

por aquél. El Procurador de Justicia del Distrito Federal, es el 

mismo para los territorios federales, y también es designado y 

retirado libremente por el Presidente de la República. 

El órgano JA;;gislativo del Distrito f'ederal, es el Congreso 

de la Uni6n, que legisla en el ámbito espacial señ.alado,con-



fundamento en la fracción VI del Art. 73 Constitucional. Tanto 

el Congreso de la Unión, como el Ejecutivo Federal, realizan -

funciones locales cuando sus leyes o actos se limitan al Disttl 

to Federal. 

El Organo JLtdicial del Distrito Federal, reside en el Tribu-

nal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, que 

es el único órgano que no coincide con los federales. La natur~ 

le za del órgano referido es local, porque no coincide con los 6.r. 

ganes federales y su timbito de competencia se reduce al Distr[ 

to y a los Territorios Federales. 

· sidencia, el Art. 44 Con:::;titucional dispone que en el actual Di.§.. 
.·· 

trlfo Federal se erigirá el Estado del Valle de México, con los".' 

ElDistrito Federal se divide territorialmente en delegaCio-

rles ya que en 1928 se suprimí(, el régimen municipal tanto eri el 

· - - ·- -_·-,ptS'trlto como en los Te1Titorios Federales. Sin embargó, en e.§. 

tos· óltimos se reestableci6 en 194 O. Esta fué una medida de --

. centralización de gran importancia, ya que es indicadora de un 

fetf6ineno que reviste dos fases: La primera, es el incremento -

de fa federac!ón en detrimento de las entidades federativas, y-

la segunda es la preeminencia del órgano ejecutivo, sobre los -



mente superior al de cualquier otro 6rgano del Estado. 

EL MUNICIPIO. El Municipio Libre es la base de la 

territorial Y de 1 a organ i zac i 6n política y administrativa de los EE_ 

tados, ya que as! lo establece el Art. 115 Constitucional. 

Tanto el municipio como la entidad federativa son formas -

parciales de descentralización, sin embargo, esta última goz~:-, 

de autonomía constitucionai', por lo que su grado de descentralj_ 

,tre la provincia autónoma y el municipio, consiste en que la prj_ 

· mera tiene la facultad legislativa, en tanto que el segundo sólo 
. ~ 

crea normas administrativas. El radio de acción del ;nunicipio:.. 

se reduce a la creación de reglamentos y normas de ejecución, -

ya que su legislación, e in61usive s~ ley org~nica, es creada - · 
;-:;·"--:'.-'· - .· 

. bor ¡{legislatura del Estado .. El municipio en México tiene pe.r. 

,,:s~~hlic\~d)uddic~ para todos los efectos legales . 

. : · ::ST{á f~rmula:que determina que el municipio libre es la base -

''e~< ;~;~~\~dtvisión territorial y de la organización política y admini.e_ 

;·t~Jtiva de los Estados, no es exacta, ya que los órganos centr-ª._ 
:::: :~,,--: __ ·:-~ -~'.-; .. ~,> . 

. . , les y los. órganos locales, pueden establecer distritos o canto-

nes, independientes de los municipios, para efectos i ur!dicos ¡-

desvinculados con el municipio, por ejemplo, para la recauda-:-





tral) eLproblema se resuelve determinanando a qué orden corres-

. . 

~, ~Onde la· eompotencia. 

11). - La jerarquia es la siguiente: La Constitución, al más 

alto nivel, como norma suprema; postc;riormente los T:atados In-

temacionales celebrndos por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado. Después, al mi.srno mvel, pero con díf~ 

rente ámbito material de compctcncü1, la legislación federal y -

local. 

IV). - LAS J::l!Nr~J..(JNE§ Y LOS ORCiANOS DEL ORDEN TOTAL, 

12). - Algunos de las funciones del orden total, son las sJ-

guíentes: 

La reforma o adición de la Constitución, 

La reforma de la Constitución en su aspecto 

~·La Suspensión ele Garantfas. 

Los Medios de Defensa de la Constitución • 

. La Garantía Federal. 

La Garantía Republicana. 

13). - Las funciones del orden total 1 

la Constitución. 



El procedimiento es flexible. 

!- ~· ·, .• _ ... · '.• '¡- •7,· . - '·.. . ' ..•. - . : - - -- ·- ' 

El procedimíentO es n1ti~ cC>mPlejó que et'e~Jbl~ci-: 
.;·,· 

el Artfbulo 13 5 Consti tuÓional. 

definitivo de Jos, límites de los Estados. El proc_g 

es más simple que elconsignado en el Artículo 

Cambio de residencia de los Supremos Poderes de la Fe

Se. sigue el procedimien~olegislativo federal. 

17), - La Constitución Mexical1~ ~s;Ú~xYbl~ en los casos a, 



____ :_ _,,¿~, -0~ ~~~:-~~¿'_f_-;:~~2~>~) ::c-~'.~·(-~~r~'.;~:~ 
•·.· : ·b) El:pr()ceso investiga torio 

, ... ;.Ak~fü~·'·97. Constitucional, 

.. '~9\ ~WY~~~ .a. Am"ª'°. 

.-·· · . 
. 

•zi)·;·~ fa punto {b) .comprende: 

.·.--

?) gonflictos entre los poderesde 

la éons1:itucionalidad de sus actos. 

Conflictos entre la federaci6n y uno o más Estados• 

Las controversias en que la federación sea parte. 

22). ~ El Juicio de Amparo es el sistema de control normal y -

pennanente de la Constitución, Sus facetas son las siguientes: 



ElArnparo en materio judiclal. 

El Amparo Administrativo. 

ElAmparo en materia agraria, 

. - La Garantía Federnl está consagrada en 

122 Constitucional v prevee dos hipótesis: 

a) La Uni6n debo proteger a los Estados contra 

si6n o violencia exterior, 

b) 

to interior, 

La garantía Republicana está consignada en la fracci6n 

Artículo '76 de la Nonnn Suprema. 

V). - LOS ORGANOS DEL ORJ2J:_N CENTRAL! 

25). - Están estructurados ele acuerdo con el principio de Divj 

.sl6h de Poderes, contenido en el Artículo 49 Constitucional. E.§. 

· ''té principio no es rf<J ido • 

2 6). - El Organo Legislativo es bicamaral, 

pal la realiza a travez del procedimiento legislativo ordinario, 

27) .- Las racultades hacendarias del Congreso ele la Uní6ri/ 

son las siguientes: Los Egresos, 

y los Créditos externos. 



El de legalidad ya que todas las erogaciones 

lizarse a través del Presupuesto de Egresos o 

posteriores (Artículo 74, fracci{"1 LV 

ambos Constitucionales). 

El de especialidad, ya que Leidos los egresos deben es-

tar detallados exactamente y justificados, excepto el -

caso de las partidas secretas. 

c) El ele anualidad, porque la vlc¡oncia. del presupuesto de 

-- egresos, como de leyes posteriores que establezcan ... - __ 

pagos no inciufck.;; en aquél, es anual. 

29).- El Presupuesto de Egresos sólo es aprobado por la CA 

mara do Diputados. Las leye'.3 posteriores que establezcan gas- . 

tos, son aprobadas p0r 'Jmbas Cámnras, 

30), - Los ingresos del i::stado, están sujetos al principio de 

legalidad, excepto el caso del párrafo segundo del Artículo 131 

Constitucional. 

31).- La exclusividad de la ley de ingresos deriva de una...: 

costumbre, pues no hay norma constitucional que así lo prescri

ba, 

32) .- El sistema de la exclusividad de la ley de ingresos es 

.inadecuado. 



fiscales. 

e) 



'Artfoúli:(l31 de la Nonna Suprema, es inconstitucional . 

. 4J).~.El contrnl de. los actos del Organo Ejecutivo Federal se 
. '-, -, .:··~:· __ «· ... > > -. - .-

puede~fectuar, según sea el caso, .a través de: El Juicio de Amp-ª 

ro; El Tr 1 buna J Fiscal de la Federación; El Juicio Ord 1nar1 o Federal¡ 

El Proceso Burocrático. 



Corte de Justicia. 

· Tribunales de Circuito, Colegiados en 

··y Unitarios on materia de apelación. 

El Jurado Popular y los tribunales de los Estados y del~- e e .. 

Distrito y Territorios Federales, en jurisdicción concu-

rrente o como auxiliares de la justicia federal. 

· 43). - El sistema de designación de los iv1inistros de la Su-

prema Corte de Justicia es inadecuado en sus dos fases. 

44). - Las funciones del Orr1ano Judicial Federal tienen dos -

aspectos: 

a) Como Organo del Orden Tot¿ü. 

b) Corno Organo de Orden Parcial Central. Su amplitud es -

tal que más bien es caracterfstica de un Estado Unitario. 

·45). - El On:rano Judicial de la Federación tiene competencia 

Cuando sólo se afecten intereses particulares. En este 

caso los afectados pueden acudir indistintamente, a los 

hibunales de la fodoraci6n, o D los del 6rden común. 

b) Cuando lu J'cderaci5n es parte" En tal caso la compc·--



: . . - -
_·.. ;,> - : 

' ' 
.· . ' ; -

existen controversias con motivo de la aplic.2_ 

<9i6n de tratados internacionales que sólo afectan intereses partl 

-- culares l es posible acudir indistintamente a los tribunales fcd,::.!-

rales o a los del orden común. 
-- -

4 7). - Conocen también los tribunales de la federación: 

a) De todas las controversias que versen sobre Derecho Mg_ 

rítimo. 

De l()S conflictos que se susciten entre dos o más Esta-

, .. :. · . º>.~-:~-,qq __ ~ ):.)?,)1~ ---~~-~~tj.o _y_ _la Federación. 
--- -- -o~~;·=-;-=·:·_-;---~,..,.~,..,,"---~ =:c--~-=-o--,7:'".'"'""""'----- ---==-·=--= -- -- ---·--c.- - --- - ---- - --

.De las controversias entre los tribunales del Distdto F_g 

deral y los de la Federación, o un Estado. 

De los conflictos entre un Estado y uno o más vecinos -

De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Dfpl.Q.. 

- má.tico y Consular. 

49). - Las constituciones locales pueden contener parte do_g_ 

mática .y parte orgánica. 

50) .- Las Garantías Individuales pueden ampliarse, pero no 



las .. entidad~s ·fe~S_:> .. } · 
,. .· -,---- -

necesariamente~ ; -~· :·-;--, - ' 

·~!))}'-La deÓlaraci6n del Congreso de la Unión, pofla¿Jél.1' .' · ·· 

seerlg~á'\.i~territorio en Estado, es unode·loscasosde~6rÚÓ~ • 
;·,··,c:··"é·,c-' 

de ·r~fbr~ii. ~(1~.b~nstitudión· mediante.· u~··pfocedi~i~htb·ií~~l:,f~;'·C:{ ·.~, 

.fed~r~Ies .•. 
5 7) • - En. el caso .. del ~jedutlvd Y'. ~~1·~(39'~~i';uQp·;'~'YsWStnJ5'?. . 

•:., 

. dad de6~anos·con ctGaudactdef~nciohes•;•pJe~~.~6'n6'~iJ~~;~·e.~ ,\··0 'i~ 
'' .. · .: .'; ~-1:-:~:>:·.~_-·.;:5: ... ;.::-.:-- .. ;: 



la federación y ciel Distrito Federal; 

58).- El Organo Ejecutivo se ejerce porel 

República, a través del Jefe del Departamento 

ral. 

·· 59)~:. .El.Órganol.egfsfatlva·e·se1 óongre:fo d~la 

del Distrito y TerritOri9s Federales. 

61).- El. Distrito Federal se divide·.territorialmente en Dele ··• -
gaciónes;. es la excepción al prtncipio de que el Municipio es - · • 

:_ -._,__:,:_ 
·:·.'. -- --

la unidad básica de laórg~niz~ción espacial del Estado • 

.. . . 62), .- La no existE!l19Jé!cd~l ~_µrlicipio en el Distrito· Federal 
" . ,·.;,,, 

as! como la titularidad.d~L Ejecutivo Federal en el gobierno de "." 
. . 

dicha enti~ad ¡isonc::laros indicadores del incremento del poder 

de la federaci6n 1 en especial del Ejecutivo Federal. 

ciai por regi611. 

64) .- EYJsteun mayor grado de centralización ·en el 

autonomía.· constitucional. 

65). - Existe mayor descentralización en la Provincia Aut6'--

noma de un Estado Unitario, que en el Municipio, ya que la prl_ 

mera tiene órgano legislativo propio y el Mul'llcipfo sólo crea -



normas administrativas, 

los efectos legales , 

67). - La fórmula constitucional que describe al Municipio 

como la base. de la división territorial y de la organización po)J 

tica Y~aministratlva de los Estados y Territorios, es 

ya que tanto los órganos centrales, como los locales pueden C.fi 

tablecer distritos o cantones independientes de. los M.unícipios .•. 



1), Planteamiento del Problema. 

2). La Doctrina Mexicana. 

3). 

4). 

5). 

México. 



DE IA FEDERACION Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

fos problemas más importantes del Estado Federal es '· 

de competencias en materia fiscal entre la Feder,9. ·. 

cu~sti6n. Además., la eficacia·de la descef1traH~a:-S'" • ; 

está .vincula'.cfo. diicicta~éritecon la autonÓmrá.>firi~ri~Y''' 

~ntidades federativas, ·.. • < .··. 
'_'.~:_.- ·:-._.· ~.~.-~¡;~.- -''e :~ ~~'.· :~·~ ;/:.::·~.;;:?.~~:~-~ .-; .. • ,:--__ ~ .... : !; -,- :·· - . -., --~:-<;;:Cc.~ 

todas aquella$ facultades que nó•estén expresament~ rese_r 
' - . . ' - -, - ,- .: '. · ... - .--· --.. --'.~ ,.- . -:: . :·-.-- ; - . -:·,,:,:,,; 

. vaclas a la Federación, Es decir, las entidades federativas pue--

. 2). - IA DOCTRINA MEXICANA_.. 

Para Emilio Margain las fuentes fiscales se c::l~sifi~an'.en ex~·• 

clltsivas y en concurrentes. Las primeras sólo pueden ser grava-

das por la Federación, y las segundas pueden gravarlas simultá
(234) 

neamente la Federación, los Estados y los Municipios. 



exclusiva las fuentes señaladas en la fracción --

73 Constitucional. Sin embargo, esto no signili, 

. . , de los Está.dos y de los Municipios y de esta--

.. ·· ·+r~c.~ bl~cerique. las· res tan tes serán; g raJa,da s simultáneamente p9r di:--

- . ' . . . 

/El .• pla~teamientó q~e. te~Üza E 

. c¡ifi:cal de la Federación ·~s en principio correcto 1 sin embargo,· 

omit.e la referencia de otr~s norm~s .corl.stitucionales 

"I) El Principio Co!lstitucional es que son concurrentes, las 

facultades de la Federación y de los Estados, para establecer illl 

puestos para cubrir sus respectivos presupuestos, con las úni--



lasque la Constitución no ha establecido limitación alguna•;• 

"VI) La Federación no puede facultar a los Estados para es:. 



Volveremos 

Pc:i.ra De la· Garza el poder tributario federal sé sujeta alas' sf 
. . (236) . . . -

· Hulentes·normas: 

I) Facultades ilimitadas concurrentes: El congreso federal -

· puede imponer tributos sobre cualquier m2teria, y sin ninguna lim_i 

tación, con fundamento en la fracción VII del artículo 73 Constit~ 

cional. 

II) . Facultades exclusivas de la federación otorgadas en forma 

positiva: La fracción XXIX del artículo 73 de la Norrna Suprema --

oforgél facultades exclusivas al Congreso de la Unión para establ_g 

certribhtos sobre las materias enunciadas; esa lista no es limita-

, ti va pero prohibe a los Estados que puedan ejercer su poder tribu-

, ta.ria sobre tales fuentes. 

III) Facultades exclusivas de laF'ederaci6npor razón c\e pro

hibición a los Estados: Estos tienen prohibido gravarlas fllentes 

. establecidas en las fracciones III, 

117 constitucional. 

IV) La frncci6:1 X del artfoulo 73 qonstitúcional no otorga fu-



Este autor considera que dicha 

fracción sólo otorga facultados al Congreso de la Unión para legi.§_ 

lar en forma exclusiva sobre <lichi.1.s materias "en su aspecto sus-

, tantivo" , pero no en matGria fiscal. Por lo tanto las entidades f_g 

derativas puedGn imponer contribuciones sobre las fuentes ahf GE_ 

tablecidas. De la Garza fonda es tu asevE"=raci6n en argumentos de 

carácter histórico por una parte, y por la otra, en considerar que: 

la exclusividad de la facultad fiscal de la foderadón se encuentra 

establecida en la fracción XXIX del referido artfculo 73. 

V) Delegnci6n por la Federación de sus focultddcs exclusivas: 

be la Garza: op!.na que sí es posible porquo no hay prohibición eX'."" ------------~---~-~

presa en la constítuci6n, 

VI) InconstiLccionalldad de iímitaciones tributarias impues-

tas a los Estados por ,_,1 legislador federal ordinario. "El Congreso. 

de la Unión, como leghl<Jdor ordinario, no puede imponer prohibi

ciones o limitocioncs al t1oder Fiscal de los Estados que la propia -

Constitución no haya establecido, porque con apoyo en el articu

lo 124 de la Constitución reckral, los Estados tienen facultades

para legislar en todas aquelias materias que ¡10 son exclusivas del 

Congreso de la Unión." 

En cuanto al Poder Fiscal de las entidades federativas, de la 

Gorz.n describe las siguienh:s reglas: 



. En c~a'~to ~f;l'Cidef rrfüútéifio de la Federación, estamos en _.:. 

· =' >ae·~~~\.l~r~C>:bo~~tle'Úa. Garza en los puntos IV y v. 

';:)';'·./ &:8~s6;IPOION DE LAS NORMAS JURIDICAS CONSTIT1[ 

. ' ' ·(•<<J~6JALES QUE PRESCRIBEN LA DISTRIBUCION DE CO!yl 

PETENCIAS TRIBUTARIAS EN MEXICO. 

·Nuestra posición con respecto a este problema, con 

la coristituci6n y en la jurisprudencia de la 

tribuciones necesarias para cubrir el 



... le· estén res~rvadas a esta Ciltima en fOrma e~clUsiv~; Ó que no les .· . 

e~tán prohibidas a los Estados por la constituclÓn d~l orden total. 

Existe la participación opcional en algunos impuestos. 

4) Existen impuestos que las entidades federativas sólo pue-



·C' ' : ,_ .-_ ,- ,- ,·' ·, 

con aútorizaci6n del Congreso de la Uni6n, como 

de la fracción I del Artículo 118 Constitucional. 

Los Estados no pueden imponer algunas contribuciones en 

como son los Estados miembros. Esta es una función del orden -

fetal y su ejercicio lo efect(ia el órgano correspond.iontr~. 

Disentimos del punto III ele la clasificación que realiza E. -

·Flores Zavala, ya que la fracción IX del Art.fculo 117 Constitucio-

-~nal ,_no establece impue.otos exclusivos para las entidades federQ, 

ti vas, sino contribuciones que los Estados pueden imponer bajo el 

control del órgano legislativo de la federación. No estamos de -

acuerdo tampoco en denominar facultades concurrentes ele las co-

incidentes, por las razones que ya hemos señalado i=m otras partes 

~de este trabajo. 

En cuanto a la descripción que realiza De lct Garza, diferimos 

del punto IV, en E:l cual dicho autor considera que la fracción X -

del Artículo 73 Constitucional no otorga fucultades de legislaci6n 

tributaria. 

Dicho precepto determina .que "El Congreso tiene facultad:µ~ 



, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

de crédito y energía eléctrica ••• " Las razones en -

las que funda su astweraci6n d.icho autor son: de carticter histórl 

coy por consícletar que la exclusividad f.i.scal de la federaci.611 C.§. 

tá consignad¿¡ en la citada fracción :.:_xrx del Artfculo 73. La frac

Ción X dice De la Garza , sólo concGdo facultades al Congreso pa -

ra legislar el aspecto sustantivo de dichas materias. 

En nuestra opinión al otorgur ,~l precepto cite.do facultad ul -

. Congreso de ld Unión para legislar 1 comprende necesariamente a 

la competencia tributaria, ya que las contribuciones sólo se pue·· 

den establecer a tw.v6s i.le las leyc~s. Además si la competencia -

del Congreso de la Unión es privativa, las materias contenídfü~ en 

dicha fracción no pueden ser gravadüs simultáneamente por las í'!!l. 

tidades federativas. Exíste Jurisprudenda de la Supremu Corte en 

este sentido. Por lo expuesto, consiat}félmos que la frncci6n X del 

Artículo 73 Constitucional otorga competencia tributaria •2xclusiva 

a la foderación en las nwteria:: contenida::; en esa disposición. 

De la Garza asevera que sf es posible qu~~ la federación del§. 

gue sus fac:ultades exclusivas en materia fiscal, ya que no hay t02S 

to expreso en la Constituci6n que determine lo contrario, Consid§. 

ramos que el citado autor este'.i equivocado 1 ya que la modificación 





precepto que comentamos, el artículo 131 consti- _ 

también establece que es privativo de la federación la iffi 

posición de contribuciones al Comercio Exterior. E 1 párrafo 2 º -

del mismo artículo autoriza el Ejecutivo para legislar sobre esta.-
-- -

materia, con u.probación del Congreso de la Unión, 

Otro precepto sobre la misma materia es la ya citada fracción 

I del artículo 118 Constitucional, que autoriza a la federación PE. 

ra ceder a las entidades federativas la facultad de gravar al Co-

mercio Exterior. Esta disposición está en desuso. 

- e,~·~, II) Sobre el aproveci.amiento y explotación de los recursos ~ 

naturales o comprendidos en los párrafos 4º y 5° del artículo 27. 

Es decir sobre el aprovedmmiento y explotación de todos los 

minerales o substancias que en vetas, mantas, masas o yacimien 

tos , constituyen depósitos cuya naturaleza sea distinta ele los --

componentes de los terrenos, tales como los minernlefi de los que 

se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los 

yacimientos di::: piedras preciosas, de sal de gema y las salinas -

form·::idas directamcntt' por las aguas n~arinas; los productos deriv~. 

dos de la descomposición de las rocas, cuando su explotación n_g 

cesite trabajos subterráneos; los yacimientos mi.nerales u otgáni-



. cos de materias suceptibles de ser util.izados como fertilizantes; 

fos combustibles de minerales sólidos; el petróleo y todos los ca...t 

· buros de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

También sobre el Comercio y e:<plotación de las aguas de los 

mares territoriales, de las lagunas o esteros que comuniquen con 

el mar, las de los lagos interiores ligados a corrientes constantes, 

ríos, lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional. Es decir -

sobre las uguas propiedad de la Nación. 

En los casos establecidos en los párrafos 4º y Sº constitucíg 

nales, el dominio de la Nación es inalineable e imprescriptible y 

º - '":la explotación, eLuso o el aprovechamiento de los recursos ah~ -

consignados, por parte de particulares o sociedades mexicanas -

sólo .¡mede realizarse mediante concesiones otorgadas por el Ejec.!:!_ 

tivo Fedeml. Asf lo dispone el párrafo sexto del artículo citado •. 

La Ley del Impuesto y Fomento a la minería de 30 de diciem

br.e de 1955 establece que en los Estados, Territorios, Distrito F_g 

deral y Municipios no se impondrá contribución alguna a la indus

tria minera y metalúrgica. La única excepción, seg Cm dicha ley, 

es que las entidades federativas en cuyo territorio estén ubicadas 

las plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos, podrán·· 

establecer un impuesto hasta del 5 al millar anual sobre el valor 

de las fincas y de la maquinaria. En el primer caso se detennina 



clones en que deban pagarlos los dem~s causantes, 





' ·. ·.··-'>.··· .' ' 

>excederá de O. 2 5% sobre elimporte de la operacgil1 poi'.uha vez , 

como derecho de inscripción en el registro, sea de}a Propiedad; 

de Hipotecas, de Comercio o de Crédito:··· 

IV) Sobre servicios públicos concesionados o explotados di-' 

· rectamente por la Federaci6n. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación dispone que los -

Estados, el Distrito y Territorios Federales y los Municipios, no 

pueden gravar las vías gc;ierales de comunicación, los servicios 

. ' póblicos_que en ellas se establezcan, los capitales y los emprés-

titos empleados en ellos, ni las acciones, bonos y obligaciones 

emitidos por dichas empresas. 

Especiales sobre: 

Energía eléctrica 

El ártfoulo 16 de la Ley del Impuesto sobre Producción de .,-- · 

):!í13~c;L~ª· Eléctrica., prescribe que los Estados, el Distrito y Terri

tbti6s Féderales y. los municipios no podr~n establecer impuestos, 

contrib.uciones o grava menes sobre: 

. I) Producción 1 introducción, transmisión, distribución; ven~. 



-ci611 t -.. -.--- .. :.-

;'~ _r\/). EJ<necti~i6n o em~s~ón por empresas generadoras o 

.· t&d6Má-~e ene~ra eiéctrtca .de trtulos acciones u obligaciones 

. '.:¿Jera:ionés relativas a los mismos. 

V) Dividendos , intereses o utilidades que reportan o perci;..
(242) 

ban las empresas que señala la fracción anterior. 

_ b) .-__ Producción y_ consumo de tabacos labrados. 

El articulo 9° de la Ley del Impuesto sobre tabacos labrados , 

detennina que los Estados, el Distrito y territorios federales y --

los municipios, no podrán establecer ningún tipo de contribución,. 

bajo cualquier denominación. 

La producción, acopio o venta de tabaco en rama podrán gra-

varse con impuestos o derechos locales o municipales, que en con 

junto no excedan de tres centavos por kilo, lo cual se pennitirá en 

las entidades en que el tabaco se culU.ve. Por lo que respecta a 

los derechos , estos sólo se podrán cobrar como contraprestacio--

nes por servicios administrativos realizados por las entidades o 

municipios y con cuotas fijas e iguales a las que cubren quienes 



en los Estados , Distrito y Territorios F~ 

. . -- -

los actos de pr?duc:ci6n, introducción, 

sumo.de. gasolina. 





en su artículo 19 que en los Estados, Distrito y Territg_ 

- rios Federales, no se establecerá ninguna contribuci6n sobre: 

. I) Los actos de organización de empresas productoras de ce¿: 

veza; la elaboraci6n o fabricación de esa bebida; la inversión de 

capitales y bienes destin<"dos i1 tale.:; objetos; la distribución y -

percepci6n de clividenclos, intereses o utilidades por parte de los 

fabricantes y los ingresos de éc;tos • 

. II) El almacenamiento, el trnnsporte o traslado, la distribu-

ci6n ni la venta de cerveza al mayoreo o al menudeo, cualesquie-

ra que sean la forma y el lugar en que las ventas se realicen. 

: .•. •.c •. ~==.= ci,--.-)II) La expedición o emisi6n por empresas productoras I de -

títulos, acciones u obligaciones, y las operaciones relativas a -
(247) 

las mismas. 

La misma disposición añado, que s6lo se podrán cobrar dere-

chos como contraprestac:l6n por servicios administrativos realiza-

clos efectivamente por las entidades o municipios y con cuotas. n:.. -

iguales a las que cubran quienes reciban servicios anj lo'.'.'-

Tam.bién tiene la federación facultad exclusiva para e.§_ 

tabÍeéer contribuciones sobre las fuentes prohibidas por la Cons.., 

tituci6n Federal a las entidades federativas. Es el caso de las -
(248) 

fracciones III, IV 1 V, VI y VII del Artículo 117 Constitucional. 



IH del Cütimo artículo citado;Jrohibe a los Esta

estampillas, ni papel 

En cuanto a la facultad de acuñar moneda y emitir papel mo

neda I es exclusiva de la Federación. En México existe unidad -

monetaria para todo el Estado, por lo tanto, las entidades feder-ª. 

ti vas no pueden establecer sus propios sistemas monetarios. Por 

otra parte, la prohibición para los Estados de emitir estampillas 

y papel sellado, significa que se atribuye el impuesto del timbre ............•...... 

en forma exclu.siva a la federación. 

Las fracciones IV a VII del citado art:(ouJ.oJl( J~robiben_a. •;,-.~~.·.·...-."'•'''""·';'.'-'"· 

Estados el estableciminnto de cierto tipo de alcabalas, lo cual -

es congntente con la fracción IX del Artículo 73 de la Nom1a Su

prema que facultu al Congreso de la Unión para impedir que en -

el comercio de estado a estado se establezcan restricciones. 

Sin embargo, la federación sf tiene facultades para estable

cer contribuciones sobre las fuentes prohibidas para los Estados, 

es decir, sí puede establecer impuestos alcabala torios. Es cie..f 

to que el Artículo 124 Constitucional establece que las faculta-

des no establecidas en forma expresa a la federación se entien

den reservadas a los Estados, y que no hay ninguna disposici6n 

expresa que faculte a la federación para establecer impuestos -



competencia ilimitada para imponer con 

GraVélr el trártsito de pefsona's 6i"tosás•;..;}· • .... 

. • Esta disposición prohibe grcl~ar;'el,. 

, así como el tránsito de personas que es tam 

fracción V establece que los Estados nopuedén 

.ni gravar directa, ni indirectamente, la .entrada a sU terdto".'".' 
- "'-"-"'"°----'-"'.--=--"--'o-_--c_-.,, . . . 

,_ ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extrahJ.f .. 

ra. Esta disposición establece que no es posible poner trabas -

de ninguna especie, ni fiscales ni de otro género, a la entrada 

de mercancías nacionales o extranjeras que permanezcan en el 

territorio, ni a la salida de dichas mercancías, incluyendo a las 



,1_,-,·, 
- · .. '.>-_"···· .-·. 

~;->-<· __ :' -. 
--~~~·; ;~~-- ': 

l~y secundaria de esta fracción, nijuÍfsp;~d~ri?~~;:~~#~f.r-;;;:~c 
•-•· •1a~rrifsrria.- .. ·-LaJ uris prudencia·._ argentina 1 •. anti;l_úl1probi~rti~;~imú'~f ;, ha< ·°' ·•-··· 

-----~· '_"'°"(249) -~L~c:.~ ;j>~•fc,:•~l; •• • ..... ' ) 

sustentado la tesis anteriormente e,X,P~~sqdá/ . r ~ ',, ' ' 
1
< -'_•; ~e--'" 

. La fracción VI prohibe a i()s Est~doi;/g~~~r.1~;6if¿UÍ~CÍÓnni .. t: /;_.• 
. . . . . '. .. -, , .·· .. ·._ . -.. ' _; ;_.. < J •• ',;. -" ••• - ;-•- ~ ,, _,- )•, ,,_ •• - -_ • 

el:consumo de efectos .nacionai~s ie~tk~J~rbs;;:~~i{j~JJ~~f()'~--h !'.~ -· ;,~ 
. '-·.····derechos cuya exencÍ6n' ~e .•. -~f~-~lrie:i~f'l~t!;~~~:;i~b~-i!~!(.;10ai~iá.~1-;: :')/.i 

:":~:·'.~<:;'-~· ' .\.:'.:;:<)-·;;:7:t:>" ~·;.··.<"-', -';-· .':,, ~ 

iri~I>~tclón. º regf stiaci0·btit6s'í o'-.e~j.ci_-~º~tirii~~t~s1.~11~Ci~~1~º~~~< <_ ~s-.I'. 
.;'._,··:; ¡·;:.\/. ·._ !:).~-'.; :·'º·,·, .>.,'-\-. - ' )j·f-,, , :-:-·:. '.:·:-.~.:·. ,'· 

--· .. ----"··--'-·" ·.~-.~---,< ~-·:~". :~·-~ ~ :~-- ,_ ·- ·:;"'e , .... - .. ,\·~' -· -~-, ~-- ~-~:~~~;:t;~~G;;:¡~:~~:~:~ 
. -'-~' .--'. -;-::·· ·:.'. -: ._:~ -_:·_;.: .:~ _:-_.-.. , __ ·.. . '.. - . ' . ,. -- ;.:;:.-. • -- - --- --~- :.:;":~:.e:.: ,• •' ' 

-•Esta fracción prohil:J~ 1 eri'prj.~e(térmiilo, qúe la recaudaCi_6it' · 

fiscal-se efect(te por adua~~s'.'1¿c~les. Laexacci6n por medio de-
.. _ .. " . ' ·., ·, -. - .:.. ' '_, 

g~rltas indica que el gravamen-es alcabalatorio, También prohibe 

la citada fracción que se requiera la inspección o registro de bul-

tos, así como que se exija documentación que acompañe la mercan 



sin embargo, son inconstitucionales si se cobran mediante 

·ºformas referidas. 

La fracción VII del Artículo 117 Constitucional, también prohj_ 

b.e a los Estados expedir y mantener en vigor leyes o disposicio--

nes fiscales que importen diferencias de impuestos o requisitos -

por razón de la procedencia de mercancfos nacionales o extra ni e-

· ras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la pro-

.qucci6n similar de la loc~lidad, o ya entre producciones semejan. 

Esta fracción prohibe el estGblecimiento de impuestos o reqaj_ 

sitos proteccionistas, Además, prohibe la guerra de tarifas entre 

las entidades federativas que obstu.culiza la libertad mercantil --

º así corno el progreso comercial, que tanto padeció México duran-

Las fracciones en.unciadas tienen por objeto evitar algunos ti 

pos ele.alcabalas que restringen el comercio interestatal. Sin em_ 

< bai'go1 no están próhibidas las alcabalas que obstaculicen el co-

mercfo dentro de cada Estado, Esto corresponde a las constitucio .. . . -



rativas y los municipios carecen de ingresos suficientes para cu

sus egresos y recurren a este tipo de contribuciones. La me

jor forma de solución es permitir que los Estados y los municipios 

incrementen sus ingresos. 

E:dsten impuestos que son alcabala torios, pero no son incoris 

titucíonales , porque no incurren en ninguno de los supuestos pre~ 

vistos en el Artículo 117 Constitucional. 

La Federación tiene fundamento para combatir la salea balas , . 

gabelas y todo lo que imp!.ique restricciones al libre comercio int_g 

restatal, en la fracción IX del Artículo 73 Constitucional. La ley 

de coordinación fiscr1l entre la federación y los Estados , de 195 3 1 

prohibe los gravtimenes· tributarios que impliquen alcabalas o pro

dedimientos alcabalatorios para su cobro, sin recurrir al casuismo 

del Artículo 117 , que 110 cubre todas las posibilidades de crear al 

cabales. 

Por último 1 vinculada con el problema de las alcabalas está -

la tercera·p~rte del párrafo primero del Artículo 131 de la Norma Sg_ 

prema , la cual prescribe que la federación no puede establecer en 

el Distrito y Territorios Federales los impuestos y leyes que expr-º. 



que el Distrito y Territorios federales no puedan estable-

. cer alcabalas al igual que los Estados. Sin embargo I no se prohJ:. 
':~· ·~:· :'.::' '. _.,. :'. 

))e a]a federaci6n, que actuando como gobierno local establezca 

--- <en el. Distrito y Territorios Federales las contribuciones alcabala-
·-_·---·:.-~:··~'< .. ,_-~"~ -.:.- -~-- -- ' 

---·---"'-"'- ~c::.~·tbrias'éonsiganadas en las fracciones IV y V del citado Artículo -

con_stitucional alguno para que la federaci6n como orden ce.n 

impuestos alcabalatorios. No sucedía así en la -

_blecimiento de alcabalas en toda la República, tanto ';'ara la Fed~ 
~:;:_~~- --;-·o--·-C';-.=. 

- ·- -

2. 3) El tercer caso en el quela Constitución Je concede ~()~ 

petencia privativa al orden central para establecer contribuciones 

cual le concede al Congreso de la Unión facultad excl_!!_ 

legislar en toda la República sobre hidrocarburos , mine·· 

sorteos, instituciones de crédito y energía electrica. Reiteramos 

.que a nuestro juicio esta fracción concede a la federación, comp_g. 

tencia tributaria, ya que las contribuciones sólo se pueden crear 



" . . 

. 12aralegislar sobre las materias referid.as en su aspecto sustantl"" 

. ·.c.Yo>ynoen su aspecto fiscal, no tiene fundamento jurdico, y es 
,·. 

ü.nádivisión arbitraria entre lo "sustantivo" y lo fiscal. 

.3) Las entidades federativas tienen competencia tributaria 

coincidnete con la federación en todas aquellas materias que no 

;<;1e están re~ervadas al orden central en forma exclusiva, o que no 

>le están prohibidas a los Estados por la Constitución Federal. -

Así como lo han sostenido constantemente, como lo hemos referi

. ~o, tantola doctrina como la jurisprudencia. Sin embargo, en 
--•-:--7"-·-,--o--'--i'--o"-'o.'-'-o-:_c"-,o-- 0 

to a esta última han existido tesis en otro sentido. 

Los artículos constitucionales que sirven de base a la feder.2_ 

dón y a las entidades federativas en cuanto a la coincidencia fi.§.. 

cal, salvo las prohibiciones éxpresas , son el 73 fracción VII y el 

· ~ ·•124 respectivamente. El primero autoriza a la federación para e§. 

· tablecer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto 

y el último faculta a las entidades federativas para legislar sobre 

todas aquellas materias que la Constitución no le conceda expres-ª 

mente al orden central. 

4) Existen impuestos que los Estados sólo pueden establecer 

con la autorización del Congreso de la U.hi.6n. Este es el caso de 



._¡ ' 

~;eso ~e la Unión I estableéer. derechos de tonelaje' ni otro algu-

no de puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre impar-

· taciones o exportaciones. Es decir, los Estados pueden estable-

cer gravámenes sobre las fuentes señaladas, los cuales son ex--

.. elusivas de la federación, con la autorización del órgano legisla-

Esto no :gnifica , como lo hemos señalado, que la federación, 

·.que es un orden parcial, pueda delegar sus facultados exclusivas 

a. otro orden pc·ucial, excepto en los casos en los que la propia -

Constitución lo prescriba expresamente. Este punto lo hemos tra-

tado al enumerar las reglas que en este lugar describimos. 

5) Las entidades federutivas LO pueden imponer algunas con 

tribuciones en fonna distinta o con cuotas mayores de las que el 

,,Qongreso de la Unión autorice. este es el caso de la fracción L\'. 

del Articulo 117 Constitucional que establece que " los Estados -

no pueden en ningún caso; Gravar la producci6n, el acopio o la 

venta de tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores 

de las que el Congreso de la Unión autorice", En este caso no se 

trata de una fuente exclusiva de la fcclernci6n; sin embargo, por -

razones ele polrtica económica la Constitución proscribe que los 



Estados s6lo pueden establecer los gravtimenes en la forma y con 

las tasas que le,:; autorice el Congreso de la Unión. Este es un 

claro ejemplo del incremento de la competencia de la federación 

en el estado moderno, y de su intervención en el ámbito de las en . 
. 

tídades federativas. 

6) La Ciltima regla enund~da; es en elséntido de qu~ la 

deración CQffi0 orden parcial no puede arnpliar I. ni festfingirla coll!. 

petencia tributaria de otro Úpo de orden parcial I como son los Es-

cio lo efectúa el 6.rgano correspondiente. 

sarrollad() en el. capítulo I de este 



SINTESIS DE LA SITUACION FISCAL ACTUAL DEL PAIS • 

. A pesar de que se han realizado numerosos esfuerzos hasta 

)afecha con el objeto de disminuír la profunda desigualdad entre 

Jos ingresos de la federación y de los Estados, ésta persiste aún. 

Además, hay tm'.I gran diferencia entre Ios ingresos de las entidE:_ 

des federativas entre sí, lo cual se debe a la existenda do recur. 

sos explotables y explotados dentro ele sus jurisdic.:iones, asf -

como al grado de desarrollo económico alcanzado. Estos dos ª..§. 

pectas influyen en forma directa en la de!~onninaci6n de la capacJ 

dad fiscal y en la ·posibilidad que tiene cada Estado de colocar -

empdstitos. Por (lltimo, debernos reiterar que las entidades fedg_ 

rativas tienen competencia parn planear su política fiscal, salvo 

en los caos expres;;in1ente señalados por la Constitución. Sin eJ.!!. 

bargo, los i.ngresos son insufici,~ntes para la mayoría de los Est~ 

dos, debido en parte a 1.ma planificación tributaria inadecuada. 

El gravamen más importante del ~,;_stem<1 fiscHl de la federa-

ci6n; es el impursto sobre la renta. En el año de 19 71 es te im-

puesto significó el 46% ele los ingresos del gobi0mo federal. 

El impuesto sobre la renta grava los ingresos en efectivo, -

en especie o en ctédito, que modifiquen el patrimonio del contri 

buyente, provenientes del producto o rendimiento del capital, -
(25 0) 

del trabajo o de la combinación de ambos. Se distinguen los in-

gresos de las cmprnsas y lo:.; de las personas físicas; estos a -



grasos en éfectivo, en especie o en crédito, 

. reálizacl6n de actividades comerciales, industriales ,agrícolas, 
(251) 

La base del impuesto es elingr~so glo:..-. 

balde las empresas, que es la diferencia entre los ingresos acu':" 

.un ejercicio fiscal y las deducciones autoriza--

Es decir, el impuesto se aplica a la utilidad netá, · 

~":"~'-<-

-... :-~> .:\:-/~ .. _/· __ : 
·:;_: .. -;·.·.' 

. éste se realice bajo la dirección y dependencia de un tercero o -

én. el ejercicio libre de una profesión, arte, oficio o actividad --

.... técnica, deportiva o cultural. Las personas que perciben ingrésos· 

por el ejercicio libre de una profesión o actividad técnica pueden 

realizar deducciones de sus ingresos por varios conceptos preví.§_ 

tos en la ley, o bien deducir el 20% de los ingresos brutos perci-

bidos en el año de calendario. Por otra parte, quienes presenten 

servicios bajo la dirección o dependencJa de un patrón no pueden 



,-.. -

efectuar ninguna deducción de 'sus ingresos. Para 

impuesto a productos del capital grava los ingresos 

forma sería gastado y generaría la inflación. 

-·•· EJ.hnpuesto sobre la renta es el mejor medio de gravara 

.-·_-.__ ---·: .. -.. - ><-., . ·-~- \.,_ .: .-

. es rriás equitativo que 'otros impuestos. Este gravamen no 
·. __ : __ ;:::::.. _- .... :. ; .. . " 

·~-~res~C'Vaclo-por~la~Norma Suprema 9 a la federación / en 

, l~;t~l1~~·}a1 permitir, en· el caso. del impuesto a las· empresas, 

bré;P~·;ductos del trabajo desarrollado en el ejercicio de una 

S~QrÍ_ 1 Ycl~l_global de las personas fÍSiCaS I que lOS impUeStOS 

;gad~~ ~~riivel estatal sean deducibles del impuesto federal, pero· 

s~lo éh una fracción del impuesto estatal cubierto. 

> .El ltnpuesto sobre la renta presenta diversos problemas 

·cuanto a la doble imposición, por lo que consideramos que la far-

ma de evitar dicha situación es creando un sistema de participa--

cienes mediante el cual los Estados obtengan altos porcentajes. 



, por su complejidad deb~ ser administrado por la 
.,'.': ' . . : .. ,· : 

féderaci6n, ya que ésta cuenta con mayores elementostécniCos 

que las entidades federativas. De lo contrarío, si las entídades 

federativas elaboran su propia política fiscal, en lo que al ím--

puesto sobre la renta se refiere, estableciendo altas tasas pro'."'-

gresivas se crear.fa un grave problema en cuanto a la doble tribu-

.taci6n, lo cual a largo plazo perjudicaría a los propios Estados -

porque detendría su desarrollo econ6rnico. Es preferible increme]. 

tar las tilSas del impuesto I rooderadamente I para participar a los 

Estados, a que se establezca la doble tributación. 

La administración del impuesto sobre la renta es compleja y 

.,; onerosa por los numeros'.)s problemas que presentan, Algunos de 

ios más importantes son los siguientes: El registro y controLd(3_ 

los contríbuyentos; la comprobaci.6n de las deducciones; trata--

mientes especiales a cierto tipo de ingresos como ganancias de 

capital y dividendos e ingresos que por fomento económico dejan 
(253) 

· dé gravarse y estructuración de las tasas. Esta complejidad ha 

<ocasionado que este impuesto se aplique con mayor efJ.cacía por 

los niveles de amplía capacidad administrativa. 

Una de las más importantes objeciones que se elaboran en -

contra del impuesto sobre la renta I es cuanto a SU progresidad f 

plt(:js consideran que mediante ésta se castign el éxito y se desQ. 



se requiere el incremento de la inversión en ciertos -

.. renglones de la economía, por lo que 110 se le debe gravar excesJ. . 

varrierite. Sin embargo I la única forma de utilizar el sistema fis-

car como un instrumento de redistribución del ingreso es la progr~ 
,-".'. :.--:_ ._ ·. - . 

sivldad.: Además, es.en los países de alto grado de desarrollo§. 
·: :. :/é': ~ ,-L~-~~-_i:'.~:;" 

con61riic() í én lo. s que existe un elevado índice de progresividad -
' ·-.. ·. , ·'··· 

. . '• 

#Scal; ~inquese haya .obstaculizado a las inversiones en gene-

- 'cs~Óbr~:í~--i·~llt¡~eJiccuahto a la. múltiple 

~o~l~~ ~jJui~n~e,s: En cuanto al impuesto a las empresas , ade--

más de qlle las utilidades de éstas pueden estar gravadas tarito a 

rlivel federal como estatal, si la matriz esta ubicada en un Esta-

· dó y desarrolla actividades en otros, la empresa puede quedar s_!:! 

jeta a los impuestos establecidos en cada uno de ellos, Eri e'ste

.caso es n~cesario verificar qué parte de las utilidades.seortgfn6 

en cada entidad y es grava ble en ella. 

El impuesto a las personas ffs.lcas plantea los siguientes prQ 

blernas: En cuanto a los productos de capital obtenidos en un Es ··· 
.. -

tado por una persona que no resida en él; pueden gravarse por el 

Estado en donde está uhic:ada la fuente de ingresos, así como por 



·' ' . ' 

la. actividad y ~e percibe· él sueldo I asf como en el Estado de re-
' __ - - --

.~~ic:~rtÓla·a!31 cáusahfo ; y por otra parte el irnpues to a nivel fede.~ 
. . ·.ra.i. En este último Caso, el problema existe para las personas -

·. . . .· . . '.. . . ·.... . . (254) 
que viven en una entidad federativa y trabajan en otra • 

. ·· <otro ingr~so de gran importancia para la federación es el im-, . 

puesto sobre Ín~{resosI!lercántiles, Este gravamen se basa en él . 

consumo yáunqúé su adminlstraci6n es más sencilla que lá de ,;;. 
, 1 • • - , -. 

c'°t;i ·I.~bt;~s.¡mpue.stC>s ,··tiene la desventaja de ser regresivo en la 
• . " ... - . • : ·--·--, ---o-;=-~7=- _--;-=-:--- - ,..-=- _-'..-~ = 

. cb~ci6~de la carga tributaria 1 además es traslatlvo-~!~o···n···s··u·~m~·i···:-··-···.·.··· ''·~·~'··~·"'· 

,· '.dor ,, afectando especialmente a las personas de bajos ingresos. 

El sujeta de este impuesto, es la persona física o moral. que 

pófla ley, realizadas o que surtan E:Jfect()§ en el territorio n'ª

El objeto de dicho gravamen son los ingresos obtenidos 

La tasa general del impuesto es de 1.8%' sobre el 

tal de los ingresos gravables. Pero existe una tasa especial del 



Federales I obtienen una 

se recaude en sus respectivos ámbitós espaciales. 

Los convenios fiscales pueden otorgar la administración del 



. .Las entidades federativas coordinadas, ader¡i.ás.d~ . 

· · .cu9tas adicionales fijadas por sus legislaturas, perciben una pa..r • 

nen porlaaplicaci6n de la Ley de Ingresos Mercantiles. La Secr_g 

taría. de Hacienda y Crédito Póblico tiene facultades para verifi--

~ vestigar_lasyiolaciones a la misma, e imponer las sanciones •. · 

les. 
' . . . . . 

Los Estados ~ocírcllnacic:/s. Üen~n .pfohibÍdo establecer impues'."' 

·.tos a la Industria y a~ Co~ercio, . t~nto a nivel estatal como muni

c;fipal,:sinémbargo es~a prohibición no es absoluta 1 ya que las en 

'''ticiadesésj)eciales, locales o municipal0s consignados en el artj 

culo 81 de la Ley de Ingresos Mercantiles. 

Con el obj Pto de incrementar el sistema de participaciones, 

desde e.l 1° de enero de 1954 la "Ley que Otorga Compensación en 

Materia del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles", esta-

bleci6 para l.os Estados Coordinados un aumento adicion.11 del 10% 



puestos federales que las conceden, excepto l~s relativas al mi.§. 

mo Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, La Ley referida establ§. 

ció que los Estados no coordinados obtendrían la parti.cipaci6n --

extra, a partir de la celebración del convenio respectivo . 

. También es un renglón importante de ingresos tributarios pa-

ra la federación, los impuestos al Comercio Exterior. Los Estados 

no tienen, ni han tenido nunca en la historia del País , competen-

era para establecer esta clase de contribuciones , y tampoco 

ben participaciones. 

El sistema~ de 

tal y municipal, comprende dos tipos de 

término los impuestos federales sobre los 

ci6n por disposición constitucional, yen 

pabi6n por. mandato expreso de· la Norma Suprema<; 
. . (25 7) 

más importantes son los siguientes; 

ú EÍ)Inpuesto sobre aguamiel y productos de SU. crrnAlCITR 

-- < -~-";~ ~'.~: -: ··--::::~-·.:·=-·-- - . 

ci6n .. Esta contribución grava la producción de esos n•~,... .. ~.,.~ 

sin importar su denominación o el proceso de elaboradón. 

2) El impuesto al benzol, que grava su consumo en el País. 



. .·. 

El impuesto sobre. certllos y fósforos, que grav¡{fa pfodliC·> 
'. ·,· .· ·. '. -· ' . -.... :_: ,,:: ' . -

~ . ' -.· .. , - - - - -

,.;;CiÓn.y.elconsumo d.e estos. artículos. 
----·----:_. ___ --· 

··· 5) El impuesto. sobre producción y consumo de cerveza. Este 
-~- - •., 

c6) El impuesto s60re producción e introducción de energía -"". 

eléctrica. Los sujetos de esta contribución son los productores, 

vendedorei; e.introductores. r,ariormaTegalcreadora de este gra-. . - . . . . 

vamen se denomina "Ley dellmpuesto sobre Producción e Introdus_ 

.ci6n de Energía Eléctrica de plantas situadas en el extranjero". 

7) El impuesto sobre explotación Forestal. Este impuesto gra .. . . . '.-·.· -
yaJé\ e;xpl()taci6n con objeto de comerciar con los productos o in-

dus;triaHzarlos, efectuada en terrenos baldíos o nacionales, que ·-

pertenezcan.a las entidades federativas, ya sean de propiedad m_!:l 

nicipal, comunal, ejidal o privada. Algunos de los productos gra-

vados son: carbón, leña, madera labrada, aserrada, en rollo, re-

sinas, maderas preciosas, etc. etc, La explotac:l6n del chicle es-

tti sujeta a un régimen especial. 



lo pagan los tl 
. <::, ·.. '. - . ,--_ _-.-,. __ .. ~-, ,: -.,-'.,.,~,;-; 

tulares de las concesio~es o sJs 'catisahabientes, y se· aplica cOn 
- f----,·-·. ;_-· 

. -
-

~-"~~~~:~~~~:~ 

. §;~~~~~i·~~g{ctos.~~Gilcos o nO. De esté !mpuOsto'i~¡;¡~.~' ;;,;~;t 
p~rtlcipa~te(bis1:dt0 Federal, o' el 1:errltori6 ylÓs IÍlurifal~l6~·;e~:~x.··-~' ·· ··· 
.d~ri.~~ ~'rXeI1~1l~ritre ubicada·ia.con_ces16.11~E1 i~~uestc),§:()~r~;l)~o; ·.!{.:-_ .. ·· .• 

·:)·:.·, 

· Ciucéfoit.••·1~··pa.gan··q~Íene s. ·extraig~·h ·1osrrii.hei~1es 'y• se·:c'~ic~i~: :.L. ·•·:}',L·.• ; " 
--- -.;-"· ·- · ~ ~~-'- --~·--:·::.;~,:;.i ·_· ~ : _· '"-··--_¡:,-;_, ·- ,. ~. -,::-~/<. 1-«·.~~-s·: t~{:_;··~:·-_ -·-. :_._"""-~.-:,-~ 

aplic

1 

an

8

_ dó ei p~ecido oHfici

1

al,d• el cdui~.t es:pu~.licado•·j~e.n~~ª·1~'eñ?tr;<········.····· -~;••.•/:.::· .· .. 
··---· .•por- a~ ecretaua~ ec _ac §n~J\_,~---ve_l§P!l p_orqe11ta es que ya ___ an,~.--.·._ .. 

. _,. . ·:_, -_ , : -_ :···~=··'""7-"'7--=~~~-;; '2----~~ -!-:----=o-- ~~,-:"-~':---i'f;.~,~,n,;_;_~/:;·::-- ~· .. ,~ -· ·-- ~~i~~=.i_; 

según el··_minerá.l. La_participaciÓnq\.l~ corre~pondea'J'ós Éstados ', ... 
>~\·j':· :; ' - ,-,. :· .'~-~·>· . 

de d_o_· 'nde· provengan los- prodücto$ tarnbféh•• esV'ariable·segCin' el mi > . .. ,,_ ... ,. - .. - ,. - - . - .- .... "' -- - . ·-
ne_r· al_:¿·· ·--~-_ •.• q>u:·e• .. ·~·e·"_tfat:_e·. ;.<'< .,; ,·Y • .. ; ~ '. ! .. > i ·<': X<}_,; '" >.'YF:: 

- '•./ . .!.-:_,"ti_- - '· .• ·- "· .. ., .... , -
.. ·º· ce-'",_;-:,_- .:·:;" . .. . . . , .· " -,_ .. ,e .. - .,,. ; ,. ··<-'; ;,; .,.;·~--:~.·,·.: '.: .. '.~--

; ',-"<-': :·:> < .. -<:~;·.·. - . 

. •·· ..... · .. $)·. :~1)11f p~~ste>'. so p~~ :·E}{p161:~;ci1~~ · .. ?e.~qU~f~ '>fr Est~· qpn1:l-i~l.li.!: · / · •·~?· .. :< 
. ·ciáh.~t~yi'f~·~~~~iéi~icr6~c~:~·:~;ne~s~l~dra~f~s~~9~;1a·:_pe_~q~.·~~~~-~ .. ;:·~~; )~cS ,,.,. 

• n ;;¡~tr~tl,~agGa~s~f*~1~~ªt~~~~I1~T~~~t~.x~rr~.s~;,g ~n~:~·-·-~sp.ec1~~ .fü· ti .. 'fü · ... ··· 
,, ei~~~.s~'.·.~~la~~~b~~c~éío'rie~ ei1:~anjefusq~e ci~'stinJri1¿s.,pro~- :/~; ..•...• 

_·· ciúctq·~:·a·ill~r~~d()'~~itra~feros, .e~e~tad~ f;~~c~I ~ecieb~~:·6~~nr -· '.T :; .. < 

·.-cú~~t~s~trt~Aela<laneta de arqueo i según-el tonelaje.de la em~c"·>~) ~ .• ··· 
;::,-.~. ,,,;" ·:,>:··::::'::"· _:·~-~~:~_:-..,, _.. ,- ' '; ', " . ' ; 

barcaci6l1, el sitio enque se realiza la pesca y los días de. vi--

gencia de su licencia, La participación se detennina por la Ley 

de Egresos. 



petróleo producido dentro de cacia· 
. . 

sobre la producción nacional. En elcaso de la importacíon 

del mencionado producto, particpan del rendimiento de esas con-

tribuciones, los Estados y los Municipios donde se consuma, en 

igual proporción a la establecida para el caso de la producció)'l, 

dél.des productoras •. · . . . 
. . -~ 

•.· l;,) tUmpuestoSobre r~B~cos L~biad.<Js. 
- . - ·-·. . . 

,, ., . . 

¿stabiece gravá1rienessobre la producción e importación de ciga-
' '; • Í • -- ··r 

rrosf puros 1 tabacos cernidos 1 picados 1 ele hebra 1 de mascar y -

rapé.· .E11.este caso I los Estndos en los que se cultiva esta planta 

'Ju~Cl~~gra\1ar•la producción, acopio o venta de tabaco en rama sin 

.. · 'e'xb~der·d~ $0.10 el.kilo. Esta prescripción tiene su fundamento 
:!'; \-~ '" .. · ·. , . . 

eri~1hLy~'.t~fericiá fracción L'{ del Articulo 117 de la Norma Suprema. 

~L~.~~ra.l~concesión de las participaciones, los Estados se ab.§. 

ÚeheriJ~ imponer directa o indirectamente cualquier gravamens.Q. 

bre las fuentes que son objeto de dichas participaciones. Sin e~ 

bargo 1 los Estados pueden establecer el impuesto predial a las -

empresas que desarrollen actividades sujetas ti la participación, 



sinfiJar tasas diferenciales en razón dei tipo de producción •. 

caso de excepción es la industria minera, ya que las en 

Las participaciones se conceden tanto a los Estados, como a 

los municipios, En el caso de que J.a ley fiscal federal no esta--

blezca el monto de la participación correspondiente a los munici-

píos, lo pu.¿•de detenninar la legislatura local. En este supuesto 

la Secretaría do Hacienda retiene una parte de la partJcipación e§. 
~ 

fütaL Por otra parte, siempre es competenciu del órgano legisla-

tivo local distribuir el monto de la participación municipal entre 

los distintos municipios y, en el caso de que no lo efectúe, el· r§_ 

parto se realiza en función del número de habitantes. El pago lo · 

efectúa si.empre la Tesorería de la Federación o el Banco de Méx.l 

co. 

En cuanto a lo:; impuestos sujetos a participación opcional, . 
(258) . 

los m[ls importantes son los siguientes~ 

1) El impuesto sobre reventa de aceites, grasas y lubrican-

tes, Esta contribución grava la primera reventa de los productos 

enunciados que son elaborados ccin materias primas adquiridas de 

Petróleos Mexicanos, El mismo impuesto grava también las ven-



de cualquier procedencia. Los sujetos de este im--

son las personas que efectúan la primera venta o reventa, 

seg Cm el caso. Esta operación está exenta del impuesto sobréi!1 · 

gresos mercantiles , y los Estados no tienen el deber de partici:"":.; · 

par a los municipios. 

2) El impuesto sobre compraventa de primera mano de aguas 

>envasadasy re~resco~. La ley respectiva grava la compraventa -

de p1ÍIT\eramano de refrescos elaborados con jugos naturales de -

_: ~"F~c;;c--,;f~ta~"f-refreácos gasificados o. sin gas elaborados con extractos 
·.- .. · ·:.:::-.,··.·.-,,·. 

: ~·esencias de frutas o con cualquiera otra materia prl::ia y aguas 
' .·,_:!'_':~·._, . ·' -: . -

· ~)minerales gasificádas o sin gas. L~s sujetos del impuesto son -
. . 

. quienes elaboran o. envasan estos productos, y además, quienes 

exploten o tengan en ammdamiento las fábricas o plantas de en-

.-··:. - ,·- .-

con~~den ~Ób~e el pr~cio de:-verita de estos productos. 
,- - . ' .- "'· - , ~ . . - - - --;· - --~ - é -- -.·- -·- : 

3) ELimpuesfo sobre automóviles y camiones 

···•·· LOH~s~jeto~p:s¡~os de e-ste impuesto son las empresas 

.·. j~d()t~;~d.~~l~iff~Cias e'n·'elpafs. El objeto es la venta delos-bie--

~:ss~h~l:dos. En cuanto a la participación a los Estados I se -

concede sobre los ingresos verificados mediante facturas, perci-



aplica a los Estado.s la regla general de 

quier tipo de gravamen sobre la·. fuente 

para·concedefl~ ;a~icipaci6n, 
5) El impuesto sobre llantas y cámará:S·éle 



,, - ·. 

: búci6!1 grava la producción de los objetos 

.tos pasivos son los fabricantes. El impuesto se aplica s;bre los 

precios de lista autorizados por la Secretaría de Industria y Co--

mercio. En cuanto a la participación a los Estados, se calcula -

sobre el monto del impuesto recaudado en la entidad en el mes an 

terior, y pilra obtenerla los órganos legi.sla ti vos locales no pueden 

establecer ;1i.ngún tipo de gravamen sobre esta fuente. Es impor-

tante señala:: que si lo::; Estados no celebran el convenio respecg 

vo, el impo11:s señal€,!· que si los Est.:idos no cdebrar: el conve--

nio re.spectl vo, el importe de lu participación que les hubiese CQ 

rrespondído puede ssr deduci.do por el causante en sus declaraci_Q 

· nes.mensuales. 

6) El impuesto sobre compraventa de vidrio o cristal. 

medio de esta contribución se gn:1\·,.m los lngresos brutos de la -

venta de primera mano de los objetos señalados, ya sean nacionQ_ 

les o extranjeros. Los sujetos del impuesto son los fabricantes 

o importaJores que realicen la primera vento. Pura la concesión 

de la participación a los Estados, éstos deben estnr coordinados 

para efectos dc-1 impuesto ó;obre ingresos mercantiles y no imponer 

ninguna contribución a la fuente señalada. Los estados no es tcín 

obligados a participar u los municipios. Otra particularidad de e.Q_ 

te impt)esto es que lo:;; causantes de k>s Est,1dos no coordinados -

sólo deben cubrir el ¡:1XC;?ntJ.íe del lmpuustll correspondiente a la 



7) El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. En el grupo de 

los impuestos sujetos a participación opcional, el más importan

te de todos , en cuanto a los rendimientos, es el ya referido Im-

puesto Sobre Ingresos Mercantiles. Durante la nctual administr~ 

ci6n gubernamental, este impuesto ha sufrido diversas modifica

ciones que se SE!ñalan en un inciso pos tGrior. 

8) El impuesto S•Jbre consumo de gasolina. Este tributo gr2_ 

vo el consumo del producto Gn el int0r:ior del país. Los sujetos 

pasivos dd ímpuestn son los productores e introductores de gas.Q 

lina. Además Je la participación para los Estados, la cual es i,!l 

dependiente de la cuotu qi.-.e se fije para la federación, existe un 

impuest? adicional que beneficia tanto a las entidades feclerati-

vas como a los muni.cipios. Esta cuota se distribuye entre los - . 

Estados en proporción al consumo que existe en ellos, siempre y 

cuando no establezcan cierto tipo de gravámE:nes. Los Estados 

sólo pueden gravar las ventas de gasoll.na y derivados del petró

leo, con el impuesto general al comercio, el cual no puede exceder 

del 2% de los ingresos brutos. Los causantes deben depositar en 

en el Banco de México el importe correspondiente a la cuota adi

cional para los Es tu.dos. 

9) El impuesto sobre despepite de algodón en Rama. Aunque 



millar, concedfenC!o a los municipios una partiql 

l¡'il.a: inlpbsidiÓn sobre herencia y legados. 
' -; 

- ,-

: tril5tfofoneG gravan la riqueza, sin embargo, en el contexto del sis . -.,"''-,-.·'-.· ., . . . . -

; -i~fl1~ fiscal vigente, este gravamen no puede ser altamente progr_Q 

< ~i~o ya que las grandes fortunas se transmiten a travéz de accio-

-ne~y obligaciones al portador. Mientras exista el anonimato en 

los valores señalados , es imposible que el sistema fiscal mexic-ª: 

no sea un eficaz instrumento de redistribución del ingreso, 

por otra parte, la actividad de los grupos económicos de 
- . - . 

,. ,·"' _.·· _· 

hace que sea muy difícil lograr susütúirJós valores 
·":,,,._;,:-.··:-:-' -:_ 

por nominativos. ·,,.,-_,_~:_ ... ;_, ' 

'_.>·.- ··.· .. -.:';: .. ' '-.'::-·>.'.:.':::::·:-·;·., . . . ', . 

La ley federal de herenbias-~leg~dos aplfoable a partir del ~ 



. La nomia legal 

sobr~l~s rendimientos d~l ....... ~~ ..... 

•. Órganos le~i~Í~tivos locales rio establezcan grav~ménes sobr~ .;._ 

tJél~sJÜi~Xnes hereditarias y legados: t~·particip~ci6~ cor~espon · 
die~t~·~l Distrlto Federales del 60%. Para la liquidación de las 

• • :---,. ~· : "'! . . - • 

. · pa~iCipaclonEis , .,s~ torri~ en cuenta ei'monto proporcional. de los 

bienes hereditarios que existan en cada ámbito espacial. 
_.:,·.· 

-~ff{Ld¿~~nér6 de¡l962·'" entró en ~gor la Ley que Deroga los 
- ,,._ . . . ' . . ,, , __ - ---=---·--·-----;..=;-~"-'-,,-;'.:O:--~-~-- ,._:_-_ -.- ' 

-----~ "'~ - ·-~ - ~-- ~ \------ . --

Impuestos sqbÍ'e I:Íer~ncias y Legados que suprim:l.6 las leyes Vi~: 

gentes so~:~·{~ m~'{edél en eldfstrito ;. Territorios Federales, . La 
·'.,-.;_\~ .. ::.:/:: ::.;·,,::,-. .. ~·.;·', 

· mismaÍeyfa8úH6·~ü6. Secretaría de Hacienda para celebrar.con~ · 

Venig~'.bb~'}C)~.~~i~~~~ :¿e···.1a Rep~blica y. otorgarles subsidios .. si ~. 
·· <l~fa~gn'sflst~tá~:enes~s'obiecherericias y lega~e>s •. Al derogarse 

' ~~ ~ :;~.-·~,.:~c~<J~~~{o. ·-~~:~~ -~-~·:-~~~~~ • 
·· ··• erú las'. enticlade s federaffva s 'las~contribuciol'l.e s .sobr~herencfa s y 

legadÓ~ ,Ja Secretaná de Hacienda, con base en la ctl.tima ley si 
,· ':· •••• -~- • ·-· - : < ._" '· -. " - .:. • • • • ·-' .. "- -- -

ryalada I SUSpende el CObrO del iffipU~StQ fed~'ral SObre herencias Y 
. ~ . ' 

. legado; ~n esos Estados. En el caso de que entrara en vigor una 
.. -: "-· ·_ :'"' .. ·. :·. ·: 

disposición de este tipo se reanudaría elqobtodel impuesto fed_g 
(259) .·.· ·. . ... 

ral sobre la materia señalada. 



Donaciones de 1926. Esta ley se dejaba de aplicar en las entidQ 

des federativas, en el momento en el que establecían la Ley del 

Impuesto sobre Donaciones local, que fué elaborada y recomend§_ 

da por la Segunda Convención Nacional Fiscal. Mediante esta -· 

ley se concede a la Federación una participación del 40%. La --

Ley Federal sobre Donaciones de 192 6 tuvo vigenci3 en los Esta-

dos que no habían creado la ley señalada, y para las donaciones 

que se efectuaban hasta la adopción de dicha ley. Finalmente la 

ley del Impuesto Federa: sobre Donacíones fué derogada por un -

artículo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación de -
(2 60} 

1964. 

3) El Impuesto Predial. Este grnvamen se establece solame_rr 

, te a niveLlocal, y es junto con las contribuciones a las ventns ,
(2 61) 

uno de los principales impuestos ele los Estados. 

El Impuesto Preclial puede ser rural o urbano y la administm-

ci6n es diffci.l, pues se requiere un registro de todos los predios 

ubicados dentro de la jurisdicción territorial, mantenidos al día 

en su precio comercial. Lm:. sistemas de valu<Jción varían en re-.. 

laciin ::en ld:o posibilida.:Ic,.s de los Es'.aclos . para introducir tf::cr!l_ 



En el caso de los predios urbanos, se toma 

- -- · las· características de la calle, .la naturaleza de la zona en que se 
.--· - -=-----_---

·. ;,_;<> 
_.·_.,otro factor que incremente el valor de la propiedad. En cuanto a 

los predios rurales, se toma en consideración la calidad de la ti.@. 

rra _,las condiciones agrícolas y económicas de la zona, las con-

_ : diciones hidrológicas , la proximidad de centros urbanos, etc. 

Con el objeto de mantener al día el valor catastral de los prQ 

----dios, el cual debe aproximarse lo más posible al valor comercial,_ 

se deben efectuar revaluaciones periódicas, las cuales general--

mente se realizan cada cinco años , tratándose de predios urba--

nos y cada 1 O años, en el caso de los predios rústicos. 

3 .1) El Impuesto Predial del Distrito Federal. De acuerdo· 
~--=~--::-~·' . __ -~-- - - -

con el artículo 30 de la Ley del Impuesto Predial I el obf 

~a propiedad de predios urbanos: 

La, propiedad de predios rústicos¡ 

La posesión de predios rústicos o urbanos: 

a) Cuando no ex.i.sta propietario; 

b) Cuando derive de contratos de promesa de venta con re-



Cuando los predios propiedad de la Federación 1 Departa

'····~··.· - ,_,, 'mehfoi~l~Distrt1:oFederál, Territorios Federales·,--Estactcf~:<·-~ 
. : '_·,~ t'": M l1l1icf plos I se den' explotación /~ pcir, cJa1~ili~rfÍt~loi ~!/ /} 

. ,--; }>'' .· -.'-,¡· -.~ .";,-'" .. -,-·,e··'/-~·--~-,--,_~-~-~~--

• · -f , \ .. ~~rii'~·pers~11~s. · <i •.···. r ii/.·; /./, 

. } :e ?!if r Cú'1rid0 exi Sta .. desmOmb~9.i6.~, ,d0 l: ;~~pj~J:: d0 ti\aneiá/ ..•. · ... 

. . • • ·-._-:._·-,•_.· .. ~:,-,,,.••_-.•.,.J/~~"._~ .. '.: _ ~- _. ___ ",·_;::.:·-"';_¡".e··:~~?: _ . ___ , ->· }"'~;-":':_.~~L.-~ .. - ...• ; ... ;_.>>::__ ,.(_ -:~;>~~ -
, . _ .. \'l~~_-1;1hAn~rs.911él_te_~ga~Ja_i}uci~OI:i'i9fükdélq:YL9t&·~k~~¡¡_ut&si 

.-; -.·, .:<·:_ ·'·.';/·;_\<'::> ',_.,, ..... , -; '. .. , .• _ ·,·,,··.· .. · .. ··• .• ~.-;:.:·.·.·.',, -, ·.-,-;;.·\ :.- --·-· ·' {:. . .: ... '.e;:·;:··· • 
.. -.'.-:··. ·., -:.;\·',;-·.· .. -.\ ._ ¡;:~·:·:·¡-:•.:.:'! . ·"·~.).','.>/' ",·, .~:.·:,:·_;~y/~·/'f:.).·Y-.· 

- -- -·.· -,,,_ ': io:·•_.·· __ /-i· - ---·:;:-,;: '"' - ' - " ., 
:.,.·:~:-·;.:\ -;· -

""·:~. ·;·_'.: ,. .. 

_, -- . - ~,_,J~J"''" .+(}:0--~E1,·.V.a10a.deé-las'-Consifuccióhe.S,il)eirnélneri1:e~~ubfh~'da~,cehieüich'=~~°'"~ 
.;_ .. , •• ·-. ~:·.;:~- ::,;,•,,:-.,-. ·..:; \''.- t-.'.. < :_: ~- ' -~.· ~· :·:.c·::.t.;-~ =:·' / ,-·~..,·-:. ! - ~-- ·, "-.' , ' '·- ,..:.. 

. •_·• r~r~cli?, . e~'t~~ 6i¿n • obj·~~º ·a~i'i~~J~·.s1:ci .'.-ciihie~l>~iCJ6~·i·~h'~l··,d~·~~ ::;~·c\·~;i 
'o-'.·-.::::_;·;¡: "e(, ;~j._-,. '•_,~•>>· ... ·~ '.'.'•,> ~~-Lt.;i;;'-_·,:;:·: e• 

·--

· W#.~i-t#~.P,fe~J()~'r(¡s'#c(J:s,~~1? ~éf§9~~'.Y~:;~1·v~í6r,ª~1~~ ~o.n~~r§c~. ·. · .. _ ... 
•e ;"": _<:·,• '\<.,~·; ,._ :--i,''-.!· :¡· ''-'-'•.u 1 :"·::::b~~~~:·:~:· 

. _ '_·-.:~ :>:cione s~'.- p·eniíafl-e·ntes ·;_-q u·e·:. i-i'ci~:-.s·éa"rr; ú t'i1rza-a~-~;:-drre~ht~:rrte~te·:~ en_:~-f1n~=s.:~" '._, , ·, -. 
. . .I .:: •• -.. ; ·.'.-1 ', .; . ". ~--:, - - ' ' ". ',.~~~ 

" - ·: -o~- ;;·,;;f~s~'¿uj~~~s d:~~;:ej~f)JéstÓ~s2ri:1Ü·~iropi~tarios y posee~ 
•.·.'· ;·%i_~t~·s-Td~~-pf~~I~~-t~~~dpsT~~;&ri,~J{9§ •. ;-~rapf ~i;éD·~()s •_ fideicomi f1() s·.-, ~ 
..... .,;: 

··C!ú€ekt~nªnpos~sÍ6ndel,p'recUÓ,aún'.cuando todavía ,no se·tran.§_ 
:., _ __': '-~- "- --" - - ,_ - .: ' 

·.·•,/ll1i~ laÚ~~ie~~.ci.•--··· ..••..•. ·· · 

··,·~~~-¿·j--~il1tr~l~~~;esfoi~~u~sto, _pormedio.derbataÚro"sé. ,;~: 
lle~dtnJ!l~e!ltartC> de las propiedades situada~ en ol Dlsfrit~ Fe

deral, que contiene mapas a escala del territorio de la misma y -



urbanos , asr como padrones 

También se cuenta con planos F"r'"'"·~ 

~Ü~les~~(especiflc~n todOs ·165 detalles-tanta del terreno-"'""'"'•"'º--•~--·-'" 

ias ~o;~~/:~6cion~~ y planos de. co11j unto de las regiones central~s 
Por i~\que respecta a la Vül~~dóri,· eLvá!Or catastral' debe .... :~- '_ ; 

---a;roilirh~rse al valor comercial que tenga el- predio ·en el momento 

::d:r;v~~¿o,péro se ha actuado con-un criterio_ conservador al es .. 

timar :Valores comerciales, entre un 20% .y 30% por debajo del.va;:; 

;~i º_,_~_--~ 

--~>--~~;: 

·~ lor·tomérCial., Para µn!fl cai eLc!iJ~~o do lo, val~a~re~Út'.~:}~ :e; ~fü] 
·--._un irist!"~ct:ivo que detalla la for~~ e~ qGe debecaicl{iárs¿:~l'~a.,-~ '.r · 

.~·:~,'-.:,·:·.,_--'~:::·-.:; ·- :-·· "• .,:~:~·:,···-·';" 

lor~~-;lo~"precllos,:. > /;,----__ -- .. --------- : -~ <;:~ ··<,c5>-' 
_>< '-. >< e;:--·-

-- - (s.i Nui::vP.S'soi.ucíoNES:>:.· - ---- ... ;-};·} .?v-.,:· 
,·,-._·,>·>"" .. 

--: \ú1'estru6túr~Fed~ralÍ1a•.estad.6 ví9e~tefo~•rvitixióo desde ha~ 

· -·-- -c~~s~dt~~f~1o'Sy'. ~e~I~7.~~~que+con••·algunasexcepciones __ durante. -

• 1~ r)i-1~~-t~e!itu"ria;~srn··e~~argo;·existe-un alto grado de centrali-
,,. - -.r-'°-· . o·;.c ·--· - -' .. -~ , .• o -·''.-~i-'--; '.__< . ."-,,. ·· - . . - ' ,_ ·- ' ' ·- --

zaci6nlo·cual se 111anifi'esta a través de dos fenómenos: En primer - . . - . . . . - - . . ,;-; . 

término la• ampfitudde la ~ompetencia de la federación y con se"";_ 
' ,,, ....... -.-•... l,' 

cuenten1ente lOs:reducidos ámbitos de competencia de las .· _,_-,,_, . 

des federa~i0vas, y en segundo lugar la ineficacia de algunas I1or-

mas jurídicas que consagran la descentrnlizaci6n. 



•· · ... · cÓn t()das ·las entidades fed§lrativas. 
"- "'"''\=- T"-,'::-cC-,,-" -'-------º- -- . ___ -___ ._. -~=-~- ,,_~-"'-:----'-- -.e:;-;--~-~---"-~:-·,_. 

· b) La creac:;i6n del Instituto para el Desarrollo Téctúco Coo..r 
· .. -. - - . .-.- -. " .. -. " - ~- .- ·,~ : , 

dfoaclo de la Hacie11da PúbÚ6a de Estaclos, Territorios y Distrito 
' - ... - .. ·,.· · .. -

de fa~ilidé1d~s·ydr~ovillz:ci6n de la conciencia fiscal.-

'._ ~9)\Efji~cremento a los Estados en un 60% por concepto dé·~ .. ;::_ -

\ p~~b¡p~ci<Sn en el impuesto sobre ingresos mercantiles. 

,·<~ip~cfon~s en impuestos especiales de las entidades coordi~a~~;s\:'. ., 
:····'{ _:-; --:_·-·-.· .. : 

.·. ~ p~rtir del lo. de diciembre de 1970. 

f) En cuanto a los municipios, el aumento en ún 100% de los 

ingresos munic.ipule:; por concepto do purticipaciones ostu.tale::; en 



.. . . . . . . 

/ eEl~puesto sobre ingresos mercantiles, 

- te la cual se establece la participación en el 

· global de las empresas, en el caso de los causantes. menores. 

Para encontrar nuevas soluciones al problema fiscal del Esta
(262) 

'c:lo Federal 1 se han celebrado las siguientes convenciones: 

I) Reunión de Guadalajara de Estados no coordinados. Esta 

junta se celebró el 20 y 21 de julio de 1972, y participaron repre-

_. sent,antes de los Estados de Baja California; Coahuila; Chiapas; 

Estado de México; Guanajuato; Jalisco; Nuevo León; Oaxaca; So-

· ~nora; Veracrúz y Za ca tecas, Esta reunión promovida por la Secre- __ 

ta ría de Hacienda y Crédito Público, tuvo por objeto conocer las 

razones por las que las entidades federativas representadas, no 

accedían a la coordi.naci6n con la federación del impuesto sobre 

ingresos mercantiles. Como resultado de esta junta, se puso en 

. claro que el principal obstáculo para la no coordinación, era. el;.; 

moritO: ele la participación, 

.ia suma de las tasas estatal, municipal y en algunos casos 

la adicional de los impuestos locales a la industria y al comer-

- Ció proporcionaba con frecuencia a las entidades, recursos tribu-

tarlos supertorns a la cuota del 1, 2% que les hubiese correspontj! 

do en el caso de coordinarse". Los Estados participantes concluy_Q 

ron que si este ~: .. ~rihciei pudiera evitarse, estarían dispuestos -



H) .Primera Reuni<)n de Estados Coordinados en Chihuahua. 
- -.:·,. ~~:.,_,, --->-; - . ,' 

Participaron en esta junta que se celebró en.el mes de Noviembre · 
- -- • - - •< --~ - -- _·~ -

de.i972 ,·los·Estados•·de Durangó; ,Chihuahua¡ AgUascalientes; Ca!:,ll 

pe6he; })istrito Federal; Colima; Guerrero; Hidalgo; Michoacán; MQ 

relos; Nayarit; Puebla; Queretaro; San Luis Poto~f¡ Sinaloa; Tabas-

co¡ 1'amaulipas; Tlaxcala y Yucatán. 

En la convocatoria respectiva se expresó que uno de los pro-

blemas financieros más importantes a nivel nacional es la enorine 

brechél que existe entre los escasos recursos de los Estados, cu-... 

yas posibilidades de expansión son nulas, y la Cada vez más ace"":. 

!erada demanda· de satisfactores socio-económicos que exige el d~ 

sarrol.lo del país y su explosivo crecimiento demográfico, Además 

los G.obiernos Estatales se enfrentan a la presión que ejercen so-

·ore sus presupuestos los gastos corrientes, que cada vez se in-

. cráinentan más, y que sus inversiones en obras infraestructurales 

tiendén a reducirse en términos relativos , y en fonna absoluta en 

algunos casos. 

reunión, fueron las siguientes: 

a) Institucionalizar las juntas de 



Mercantiles, las cuáles deberán celebrarse periódicamente, 

do menos anualmente, con la intervención de la federación~ 



el rendimiento, tanto de lo~' impuestos exclusivos de la federa--
---· .. ,.-·-·-. -:--- -·- - -

ci6n, como .de aquellb~ en los. que existe participación opcional. 

h) Por.lo~crn~\r~~~ec~ a las materias en las que existe corrr .. 

c¡dencla ·~hb~_t~;i: /losEstados deberán crear los gravámenes -
','_.-- ;;·,,:,:_,-_ ---,, ;:- :'" . 

~~-6otrespdrlclient~s ,•ocrearse tasas adicionales en impuestos fede• 

· raies:, eri especial en el Impuesto sobre la Renta, 

surendimiento a los Estados y a los Municipios. 

1) Se recomendó también la reforma del artículo 15 de la Ley 

qtie establece el impuesto federal sobre ingresos mercantiles , --

autorizando a los gobiernos locales para gravar al comercio y a ..; 

su camp? operacional. 

· j) En cuanto a la realización de obras p(iblicas a cargo tan-

fo.de la Federación como de los Estados, se propuso que en ellas 

pa:rticipcn las entidades federativas en proporción a sus posibi!.!. 

daq~s'econ6micas y I1º necesariamente con el 50% del 



nente para el estudio de los problemas comunes de las Haciendas 

Federal y Locales. Estas sugerencias fueron aprobadas por unani-

midad por los representantes de las entidades antes enunciadas. 

III) Segunda Reuni6n de Estados Coordinados. Esta junta se 
-"- - - t 

celebr6 en el Distrito Federal el 11 y 12 de enero de 1973 I y fué 

. cm1vocada por las autoridades hacendarias federales. La reunión 

tuvo como principal objetivo informar a los Estados de la refonna 

legislativa aprobada por el Congreso de la Unión, e invitar a las 

entidades federativas a efectuar acctones conjuntas en diversos 

ámbitos de la administración tributaria r principalmente en la ---

~coordinaci6n para la práctica de auditorías, con el propósito de -

combatir la evasión fiscal. 

En cuanto al Impuesto sobre la Renta, se intercambiaron opi-

niones , sobre la forma de coordinarse en la adminis traci6n de --- . 

causantes menores, con el objeto de participar a los estados en 

elrendimiento del impuesto al. ingreso global de las empresas de 

tafos causantes. 

En el ámbito de lns franquicias. estatales, los tesoreros de,"" 

lasentidades federativas aceptaron la necesidad y la convenfon-

cia de no otorgar más franquicias 1 ni conceder prórrogas o aumeri;;. :<. 

tos de tasa a las ya concedidas. Los funcionarios señalados, ---

coincidieron en recomendcH la derogación de las leyes locales de 

fornonto a la industrio y ul comercio. 



, ~Puefüa; Sinaloa y Tamaulipas. 

En cuanto a. la participación éh'el 

}'Qtlo qúe 'respecta a 1(3 C()~rcfi11aCi~f1 en élimpuest() al 

'sdgiob~lde l~s ~fu~~esas >iii eL~a~o~á~:¡:s···causantes. mehor~s· . 
. : ·-<. i~c : e•.bi:bpu;l%~~-i:¡~t'l'~tlaJito·a~la';forma:, .liª §Sté}~~ciera n.convenios 

'\,'·"<>~::~:>_~:-;:' ~~::·~:·,-:'.> ------0-.0 

· ... a borto'pfaioi'::urilfor'fues e~ lo '.fÜhclamental para .. toda· la.· República 
, . --;.:·;~: -~· ',._._,·:; - ,"/ ·¡ ,,· - ;:>'-:'..-·.>.~: '<· ·. 

, y:·~h·'buéri.toaL 1.foncio.sé aJ)ia2:61a'ctiscus16n del problema hasta la 

. ·. . < ,~:J~~:~t;'1~~füá~. . ? '. (jJ¿;il,;¡;¿i j 
LLt. s'~:En,i~lcjéfoi{'.·~6~ú~'ci~füáüzacl6r1icie los ·convenios de coordi-

:.·: •• • •• ,· .: .,, <' ;··.:\.-···.~:.·.,· ""'--.;<·-; •.• _\~···:-'.;·::;.-- '.' .":._'.;·:: 
º~'-=O --~·~f.=-·i!-:,·_,··-~:_-_· 

'>;·· 

• ; ,'.y;;4;c¡g~·di~hd~ actualizaci,6n ten!a por objeto introducir en los ag 

tigyos convenios las mejorías técnicas de los nuevos. 

Por lo que se refiere a la coordinación en materia de impues-

tos especiales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se -

comprometíó a presentar un proyecto de coordinación en materia 



.. 'definir la información requerida por la feder.2, 
'. ' . ' ', 

ciól1. yJ6s• e~tados, él··finde que •cada ·orden normativo proporcio-
. '· , .,, . 

. -... . . 

ne datbs congnientes que permitan el intercambio de dicha infor.: 

mación. Se recomendó también a los Estados la adopción deLRe-

gistro Federal de Causantes 1 con el objeto de unificar el padrón 



Otros puntos .importantes que se sefialaron fue

ron: ia prohibicl6n de los procedimientos alcabalatorios, asf co;.;., 

mo la inutilidad de los estímulos fiscales al comercio y a la in--



b) La c~o~dinaci6n en el impue~to federal ;obre tenenbi~ o 
. . 

uso de vehículos. 





-:-·: ~· '· -," --_ --: ... - ' 

,,.-

· arí:>iotiléfna ·de'ia·aeri1:tái1zá'ó16n ¡:;cúruca ·y.fihanttera} cairiC> ci fo 
-· ~ __ "°~ - · re;= • • _ • • é''~"'-\.o..o· ''-; :-'; '=·-:.;-e, - · '"- -- "- . 

~l1~~tf6ri:de~1~·~!ll~iii~l.e~tithutaci6~- enei·Paí~ .•.· ·• ··.·~ ,.... ··i~C:X~:· ~.;.;')i\ \ 
, •• '~- '. "> . . - ,., . ' • ' -· ·-. • ' - " -" ' -

.>··, .,'::,,-')-.· 
_'.__ __ -= .. -'--..-; _---=-:-..,_:: - -

,··: . 
g~Jsa52d.en~r~~ d~s;roporct~~'.~~t~e 16s':iri~~~~bs'de la r&!~ra~·. 

. . .•... ...•.•. . ciór(~~e_ÍÓs e~tC1~_()s.>_mr~iafio.d~)sz3 11' lasu~~é4e ios prestt · ~;:LL;,;.; 
- - -- --- ---- --cc-c--00-::0-:=·'---·'":'·· ~::;·?;~~.--' -.-;:~=o-c=-=·~-=-"-;-~~'.·~~~o- --·="""""·-=---..,..-:e-_ -----=·ce --c:o-----=-=--"""":~-,"';-;c;--o-=c;_-;---=-=--=-- =-co_-=;--;-----o-=·--=-~--=-~'=-'~--.o:-:=-~==-=;---o-:--=---c=--·-''"='-·-- --=-~ --- --=-

·· ~Üeªt6;.~i~;~~st()~ d~ i~s~ri~i<l~cie's f~d~~~Ú~~s·, iu'é~del 10 •. 43·3•···· 

.dei:6r~sÚJu'.~~~o'deegresosdela f~de;~cí6~/.Este, es Un claro•. 

: triciit~dO,r 'd~{incremen.to dclp~obes6 ele' centralización, por ·10 · 

·.·.·.;~u~:·~s; ~~~t~ estableceria ~i~~l c()nstitucio~al las normas 
~··.'.Y:.:¿· ~: · .. ' 

(, .. est~bÍezc~l1~una'rnas.·eql\itativadistribuci6n de ·ingresos 
-'.~·, ... : . :: ,._ -" . ¡ :. ¡'' - '.' ' . : .·' •.. ' _,,· .· 

i~fede~aci6n 1 los estados ylos municipios; 
. -~ ._ '.. -

·--_-, __ - .. -·---··.·--. -- -- ',__ 

.·Enlas•·actuales circunsatancias. políticas·y 

tendría ~fog(m efocto práctico, pretender destnt!r mecli~nte 
; .··· '. 

0 ley /el alto. grado de centralización en el que se encuentra el -
. ' :' - . ' ' 

Pafs. Por eso, la (mica solución, es incrementar paulatinamen. 

te las haciendas estatales y municipales para así romper el círcg_ 



- " ' - -

l~scmtidades federativas ha fracasado. Además, es absurdo ....;. 

. ·Re.n3~arque la federación pueda dejar de gravar el 

.bre la renta o el impuesto sobre ingresos merc~ntilei; 

·.los gravámenes más p1;oduetivos, 

entidades federativas. 

meten a no ejercitarla en las materias que son objeto 

. . . 

ticipaciones, es necesario establecer que la federación no p\le;.. 

de retener el monto correspondiente a los Estados; como sucede 

con lossub}údios, yá que de lo contrario, dicho sistema de paJ: 
=--· ;o •.. -,-~- coco_•_-. ,-,,.,_:-;_·.:.;!;~-n--"°º--"'.~'- ·--- - ---'---=-- ··· -- -- ~- - - • 

,,-,· ·--·----- .. .:,· .· .... ·' ,_;. ' .· --· ··: 

tiCipaC:i()n~~ ·, .~019_~ erá otraf_orma de~ control político por parte;_. 
~-- ·:i ,~-_._,·· ,--'·>·' .. : .. '_"-i·_·.-- _ _.-.- ·::-:~:- ... 

· · <l~r ¿~~t~o .. 
A nuestro juicio, la forma más práctica de aumentar los in-

gresos de los estados y de los municipios a corto plazo, es con. 

cediendo participación en todos los renglones del impuesto so-: 

bre la renta, y no sólo en el caso del impueCJto al ingreso global 



, es necesario reformar la -~ 

· . Constitución Federal, con el objeto de garantizar a dichos 

Ü~:P~~~Ún~kj~ .m!nirrlo ·deJngresos, tanto en·los impuestos esta~{ 

:breC:idos por la· federací6n con participación. a lo.s .. estádo~:r66mC> 
: "« :·-··" .' ,' 

. e;!lhas contribuciones estatales. 
,··.· .. 

·-~. -'.~{:(~_;L, -~_'., 

. . ct6n.d~l ~asto póblico • 

. ···i /·'.'.Por)oque .respecta a1· problerna·.·d~:{éli~~¡t!~~e i~pdsici6~é •. : .. <····.·········· 

, .¿5f~·¡~~· pra0ocada por la·. existe~61a de,.'!a~ ;í~6uilad~sJ.~b~faria~ , . 
,- ··· .. ···:.:·:<t(:·:-.-;·~··.: ·-~>:::, :.- ·'" ---· ':--::·: ., 

·· ,ci'()Úícidentes. ··Los. contribuyente~ é~ México; ~u~den estar suj!t 

.. ·.~~~~·.td~;·~·Ja·~·J~toridades .. fiscales'ct~ . .l~•fedk~~i;~,.·los estados y ~ ·.·· 
.•. Sos·rn~ntcipios. Además, es posible que eUugar de residencia-

.. 

jn~ cbidcid~ ~on·elde trabajo,lo cual puede provocar problemas. 

interjuriscÜccionaleS' trib~tarios . 
. , - . ' ,, - .. ~ 

•• Algµn~S de.las medidas para evitar o neutralizar la mCiltiple 

ünposioi6n son las siguientes: El establecimiento de cuotas estª-. 

tales adicionales a la federal; la deducción de los impuestos lo-



_,._,_, 

º-'(.-,-

, de los impuestos recaudados por la federación • 

. O.ltima solución, es la que implica menos pérdidas para la f~ 

deta~fon, por lo que es lamás viable a corto plazo. Otras ven 
'=o--.-~··~o---e-__ ;..._. -· ----- -- _ . -

.··. tafas·quE':l se obtendrían mediante el sistema de participaciones, 

~SOrif_ELcóínbate i:ilfla évasiOrl. fiscal, y la simplificación para el 

. PfOpof.teri'!~s ~iguJ.e'ntes, ieforfu~s y> adicionales a la Norma fun-. . .. , . 

,_; .. ~~~-;~~--~·-.; -- -·- -;o-~-:~;~~~:~,~~-~¿s~·-~~~=°'~;_;_~-'.'.<$~ ~ - , -·;:.: .. /·-:: :·· ~. 
'· · damental: • • ·· . .•.. . .. ··•· "cC·•c;<•, 

\., .. ~;!· i)A.áfaic5~ar k.ü~ct~af,t~~O'delafracción VII del artfoulo- 73.···.· .r. · 
.. -~ -_;,._':' ·,- ;.« ,,,. :'': :,·¿;·_:_.,.-, ,- -,· . _-.,. -,-., 

.--~'-.\ .-.: ., 

.· r·~)fE'n·I~~: lriiit~rl~; ehú~·-··qtie· existen ·ta~1.llt~cies~óiricici~rites C· >_,. 

''. !if 1 ;;,~~¡p¡ 11};.h.;;;b;~ 91é>~ e~tadoi , . ·se pUO<Jen e ,;;J;¡~¡,~~bi;ht~~iJ~\ .; 
--. ~-3{_:,'f ~:d~~~:::¡:~~i~~'.f~s~-~l~:.J.6s estados·~~· ~brriprome~~~~,~~~ej'~~~~~·-·;,º:·· 

-~!~.~~~-'..'. - ;~io-'.'c'-'';··~ -.·:\_ ·-=,\,-.-_--: ~··'.:.-·_,, ,·, .... .:. .· ·,···,,,. ·.-.:-, 

< '.?.:t····ª·;~. r.··· .·.s. u po_· .. d. ··ª·· r tributario. en dichas materias ; .e -oc• j: e:u ,·+,:; ''. 
.f.:~.:'.,:;:; .... ·:_.~-.·:_ .. -~.-.·,: :·:: _,:, <; "': • • 

- ·:"·;-.,~ 

· · y:'.\ l>} 'El"l elcaso de·.que. los estados establez~afi~{il!i~u~~t~'clu~,.{: 

. . ;~~'Óbjeto del convenio de coordinación, o uno slmh~r,,~~ja.r~~d~.··c: 

de Justicia de la Naci6n. 



· ··: · ,': .céicuid:par~···cleterminar la. base.ele la· 
·~-o;-~ .'t:-\c\ '~,:-::.~<-~~or·~;._i-\~; _,-' 

.·' '.:~ - - ):~:·' . ·~'.-.'o''-~' -

... ·•'· ciiente;> · - .,_,_C~,:~,_->::":':,, -. 

''\ i bión XxrXJd~l' art!l:úlo 73· Constitucionalen·Jossiguie¡fit.~'s ténrt!_'·' ,;. 

··.······ ;;z~<~ 
-- e-<:-·· .¿~.~:, ,,:~l~ 1~~~~~*~~~-~ 

·.· .. ·: i\o;,·:1as le~lsl~türa s local~s fijarán efpor6~ntaje .~;rres :f_ 

'/ ·~ok~{~ht¡alos municipios en sus ingresos porc~ncep~~';o} :·~.<<·¡; 
J.•>;ig~:·1rii~~estos especiales que ésta fracci6n establece·. ;\:·i·· · '(· ,;. .· .... , .. ·.\./ ·E 
'\.::--J\áfjVIOdifiéat la. fraeci6n II del artículo 115 ·canst11:Udi9ná:1---;~~'. .,,_.,; 

.·· :L 7.· .. -.·.·,·i·n···.·• .. c~.15u:fy]eincd.·o·.·.·.·1···.a·. ·s··.·s··i·g···u· i·e·n .. t .. e. s· ·1de· as·.· ;, 
5 

.•• )· ;·ii~}'··/;;, --~~"e¡;=-.-~~~-:;<··=·~- ., ,. --- "' 
_:,~-{~-~·-·"+------_,,~ 

'.-'.'-_ -;;; : ~{-e:~·> ;2~:~~2 ~--~';YLi,~f: :;,'. ·: :- • 
··.,·.·: •.. }. !'·';i1) Lo:s munic:ipfos ··administrartm libremente ·su hacienda , .. lá;,~~;i>;;d~·;º~~; 

·c.·· •. :1,·· .'.-:.,, 

'cü~Í~~ f6rrr{~ri de las participaciones que· no. deberán ser !Tlen1Ó "i 
l·7cco;~-·--.--<--'·~--. - .. ·-· - . '.. . : .' .. -·- ·-

r· ,._. -

. r~s de{;2o% deJas que perciban los estados en los, tmpu~stps'f{ < \<J 
.••. ' de~~i~~/de1.1Uisfuo porcentaje del monto de los impuestosy~:-:-· 

co11tri~uci~·~es estatales ,recaudados dentro de la jurisdicción e··.··. 

municipal, y de las contribuciones propias que les señalen las-

.-::·, ~--·:._::?:'. 
.-·:.· 



. porcentajes fijados a los municipios en la participación que les. 

corresponde, 

- - - --~--~ -- -



cer contribuciones en los siguientes casos: 

.afCuando así lo determine expresamentela 

coll1ofo pfescribe~ia fracción XXIX del artículo 73 y · 
. . 

·· delaJ.!~1li'o 131 ~. Ambos de la Norma Suprema. 

h)JCu~rtdo la Constitución Federal prohiba a 
;--.-:/c:,:r:-:/('.:-:~.~ -;.=-:.:>-.:. : ··:-- _.,. - :·.--.':>"_ . 

poner gravamenes sobre determinadas íuentes. Es el caso de -

la;.fra~C:iones m I NI VI VI y VII del artículo 117 Constltucional. 

c) Cuando el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva 

para legislar sobre determinadas materias, corno lo señala la fra_g_ 



~a!Ciéll, no puede ampliar !"li~ 
la competencia. tributaria.de otro tipo de orden parcial 

. como son Jos Estados miembros. Esta es una funci6n del orden 

total y su ejercicio lo efectCia el órgano correspondiente. 

3) A pesar de que se han efectundo numero!los esfuerzos 



.· . -' ; 

gresos de la federaci6n y el.e los ~stadOs, 
- - . . ' 

10 pers.iste I Sino que Se ha increlllen. tadO, 
•, . -- -.-- '-'-

exi~tenQi~~di#~Grsos.explotables y "'"'·IJ~'J"ª'uu 
- •.,;,_._., ,.··=-----.-, . ; '. :_,,;,'.-,) -~' "-'; - '_,, 

ca deLcentro, em nuestro régimen; 
- : ' - - ; ' . ~ . 

8) El actual sistema de participaciones, 

central, estatal y municipal, comprende dos tipos de 



opcional, la cual se ~u~de establecer en todas aquellas -

·· materias eri las.qui:r;_e~istecoincidencia tributaria entre la fede-

'-·· 

• i:e la primer centuria. A pesar de esto, existe. un alto. 

centralización, lo cual se manW.esta a. trav~s. 

. ;\éier~di~~,y con~ecuent~rrient.e los 

L 'f~nci~··~el~s estados .. 

. • ~)(La :ineficacia de algunas normas jurídicas qu•e ... v1.1;:>cl1::1 

··;~:l~;~~~centralizaci6n característica del Estado Federal. 

<'e?~ 
•_:.;=.-; .•e) f:l control de la federación del sector paraestatai.· 

io} Es necesario reformar el actual sistema de participad.o-

ries entre 1él federación y los estados, en aquellos renglones en 

lbs' que existe coincidencia tributaria entre los órdenes referidos 

para evitar o atenuar la múltiple imposición, as[ como para obtg_ 

ner autonomfo financiera para los estados y los municipios. 



obligatoria para dichos órdenes jurídicos. 

13) Es necesario establecer que la federaciióh' no puede ret~ 

14) Los estados y los municipios deben contar con los ele-

menfos necesarios para calcular el monto de las participaciones 

~O~ d~¡()~' est.3.dos y c:ie los riiún'i~tplos, es concederles partici

~,P~;ci¿~en todas, las modalidades del impuesto sobre la renta. 
·-.--:.- '··· '·" 

,-]
1

~) ,En el caso de los municipios, es necesario garantizar-

\l~s,i.m porcentaje de ingresos mínimos tanto en las contribucio-

hes locales, como en las establecidas por la federaci6n con pa.r. 

·. ticipación para los estados. 

17) La descentralización financiera, debe comprender la --

transferencia tanto de ingresos, como de gastos, del centro a -





CONCLUSIONJ;). GI:NE~LE§ 

1) El Territorio del Estado, es el émbito espacial de validez del 

orden jurídico denominado Estado. 

2) La centralización y 1<1 descentralización como formas de org'i._ · 

riízaci6n estatal referidas a la división espacial, 

de ordenamientos jurídicos . 

. 3) La problemática de la centralización y la descentralización t~ 

rritorial gira en torno de las siguientes cuestiones: 

a) En cuanto a las esferas espaciales de validez de las 

mas. 

q an(ilisis de los órganos creadoresde talen norrria.s._ . 

. 4) El aspecto estático de la centralización y la descentralización 

es el estudio de la validez de las normas jurídicas, segCm sus -

respectivos ámbitos de vigencia espacial. 

5) El aspecto dinflmico de la centralización y la descentraliza-

ción, es el análisis de los métodos de creación normativa y de -

los órganos creadores del Derecho en sus distinto:3 qrados. Es

te aspecto es independiente del estMico. 

6) La vinculación directa que existe entre las formas clt: gobier

no: democraciil y autocracia, y 16 forma de organización se basa 

en el concepto dinámico de la descentralizaci6n. 

7) El Sisttima Federal es una forma jurídica de la estructura espQ_ 



qtald~l Estado, que podemos describir como un grado parcial de 

descentralización tanto estática corno dinámica, compatible con 

una comunidad jurídicn nacional. 

8) El ret::onocirni.ento de la e;d,:;tencia del E'.1tado Federal se logra 

·.atendiendo al contrnido de una const!.l:ución positiv.:i concretu. 

9) En el Bstuclo Federai existen ues clases de órdenes jurídicos: 

dicos lo:;;aJ.,"s de hs 1c:;stado:;·-rniembro;:; y pur ültimo d orden to··-

tal o Estudo Federal que esti'.t consügrado er: la Con:·;cituci(m Ge

neral, de la cual derivun su valide...: lo;; 5rd1:'i1os pardJ.l(.s. Ca

da uno de estos órdenes tiene sus propi.os órganos cnndores de 

normas y sus propl.us funciones. 

10) Desde el. punto de vü;ta de l·:.t centralización 1\e la legisla-

ci6n, la distinción .:rntre un Estadü Unitario dividido en prcvin-· 

cias aut6nomas, Hf' I:.st<do Fedf;l\12 ·.· une C•Jnfouernci6n de Est-ª. 

ral ocu¡H 1111 hgt1r intermedio er,lre el Est.:ido Unitario y la. Con· .. 

fodera·.::ión ci e Est:idus. 

11) En el E::1tddo Federal CO('Xisten normas v.3lidas para todo el-

territorio 'l norm.is con validez ::;a.ra ;.con8s parciah~s del mismó. 



12) La Soberanía del Estado Federal radicá 

. -

13) En el Estado Federal. actual existe la tendencia de ampliar.-'· 

. los ámbitos de competenci.a del orden central, en especial en -

,aquellos países en J.os que existe una intensa intervención del-

estado en la economía . 

... 11,) ~aJc:ilta, de autonomía financiera de los estados miembros, -

:_oc~siÓna depende~cia política de éstos, en relación con el cen 
... ~:;./:· .. .'-"·¡:'/' '··,_.:, ·/ 

-- ;tiB~~~''°' ... _ 
':,.:··:"·.:_.<~j )"·.' --" - -- -

15) En el Estado Federal ei reforzamiento financiero de los 6rg~ 

nos centrales, necesario para la participación del Estado en ia 

economía ha tenido como consecuencia un debilitamiento finan• 

ciero de los Estados mfernbros. 

. - 16) La forma de Gobierno en el Estado Federal puede ser monár-· 

quic_a, republicana, autocrática o democrática. 

17) La esencia del Estado Federal, es un grado particular de --

descentralización y su distinción fundamental con la Confeder~ 

ci6n, es el mayor grado de descentralizaci6n de esta última. 

18) La política colonial de la Corona Española no estuvo desti-

nada a incrementar el desarrollo económico de hispanoamérica. 



~tBi~te~a Tributario, como parte de dicha política colonial / e§.. · 

tuvo encaminado a satisfacer los intereses dé la Corona. 

· 19) El Sistema fiscal de la época de la Colonia estuvo integrado 

'por diversas contribuciones denominadas Ramos de Hacienda, -

· que fueron casi siempre indirectas al consumo. En función de - ~·. 

su destino los ingresos se clasificaban en : comunes, remisibles, 

particulares y ajenos. 

20) La estructura federal se estableció en México para mantener 

unido al País, ya que varias zonas amenazabc;in con separarse. 

21) En México, elantecedenfo diiecto del .sisterna federal es la 

1812 í 'Y.e,r~~teceden~e Ü1dÚ'ectó es.· la . Cónstitu~i6n ~; orteamerf ' ·.\ ' ¿Y>·· 
cél.n~·;éiéi'787{ ;< ·r.:> .f•\;,,, .. ·•· 
:., · .. ;-~,':::-->:·'.:;_··,'.---(<::;~;\;·_-y· ·<,~~<L '". ,.. .'- . ;-'."'"." :',, -~ '.; _-.. -' . 

' . . . . . ' -

.. ·~riáj~y de clasificaci6n de rentas que delimitaba las. competen-

cias tributarias entre la federaci6n y los estados. Esta ley. qu~ • 
. . . 

d5 sin efecto al establecerse la Constituci6n de 1824, .sin emb.a1 

ge, dicho sistema se repitl6 con frecuencia durante to<ló.~1 

glo XIX. 

24) La carencia de una estructura trlbutaria adecuada, así como 



. '' .. -· 
. "' ·- -

sanos para su subsistencia. 

29) Durante las ocho primeras décadas del siglo XIX, el.progre-· 

so económico fué muy lento. Algunas de las principales causas, 

fueron las siguientes: La intromisión de la Iglesia Católica en -



de transporte y las alcabalas; el peligro de invasiones extranje 
. '. .. : ' - ' _. - .· -

. . 

ra~y el malestar pol!tico interno. Algunos motivos del desorden 

fiscal fueron: El alto grado de evasión, Ja corrupción adminí.strª-
. '· -

tiva y los gastos crecientes destinados a la Deuda Pública yal 
.· .. ,_ .· -: '· -,,-. ----·: ,- .ce -

renglón de guerra. 

30) Las crisis financieras fueron coiistªntes 

la situ<:ción de déficit presupuesta! sólo $EJ llr>•=>Tn•rV•i'I 

31) La ley de clasificación de rentas de l 86B · 

federativas. 

c;:idencia tributaria entre la federación y los estados 1 .salvo 

excepciones s<~ñaladas por la Constitución. Esta ha sido la PQ.... 

sici6n normal del órgano referido hasta la actualidad, salvo al-

'}unas tesis excepcionales que se han manifestado en otro senli_ 

do .• 

3~) Lil interpretación jurisprudencia! señaludaha incrementado 



de centralización que se ha dado en México. 

el siglo XIX, los estados normalmente tuvieron défi-

. - . 

tá.mós fórzosós. Otros ingresos importantes fueron: Las aleaba-

las 1 1a capitaci.6n, el impuesto predial y las multas. 

35) A partir del ejercicio fiscal de 1894··95, se inició la etapa -

del superávit presupuesta!' situaci6n que prevaleció hasta el f!.. 

nal del régime.n dE: Dfo~. 

3 6) Algunas de las causas del permanente déficit presupuestal -

durante el siglo XIX fueron las siguientes: El defectuoso sistema 

-·- "- ~~-~fiSCal¡ -ia--carencia de inform.ación para. efectuar un cálculo ade-

cuado del presupuesto; el aumeato imprevisto de los gastos mili 

tares; la falta de coordinación de las políticas fiscales de la fEl_ 

deraci6n y loi:; estados: la corn1pci6n administrativa y la evasión . 
' ' 

fis'cai; La inV8rsi6n era escasa por las frecuentes guerras civi-
~· - - ~ - - ·--' -

les e internacionales, hasta antes de la época de Porfirio D!az. 

3 7)En la época de P. D!az 1 la política de gasto público no fue -

congruente con las necesidades del País. El sistema fiscal fue 

regresivo, afectó a los contribuy:-mtes de poca capacidad econ~ 

mica y propició los grandes desniveles de fortuna. 

-38) Las razones del lento pero sostenido crecimiento en las últ.!. 

mas décadas del siglo XIX, fuernn: La estabilidad política y las 



dos. 

44) El:ar:tfoulo 124 Constitucional establece la regla 

bre la distribución de competencias. Esta norma 

las facultades no expresamente consagradas a la 



principios ele: Legalidad, especialidad y anualidad. 



por el de progresividad. 

Estados tienen fo,·malmente autonomía constitucional, 

.<. S4)Los territorios federa les son zonas parciales de!territorio -~ . 
- - -_----,-~·;~:-~:;_-,',.,-:-: '--0'-~-C:~;-,So'o-:.;=-"--~--=-=..~- :;-- -;o - - - - -- - - - - - - . - - - - ' 

ya que no gozan de fo autonomía característica de éstos. 

SS) El Distrito Federal es la sede de los órganos de poder fede-

rales; La titularidad del Ejecutivo Federal, as! como la 'no exi.§.. 

••. e~ ·•·• >tencia del municipio en esta entidad federativa, 

del incremento de la centralización. 

56) El municipio es una forma de descentralización parcial a~mJ 

nistrativa por región. Existe un mayor grado de centralización;;., 

. en el municipio qn<:i en el estado integrante delEstnclo Federal 

y que en la provincia a ut6norna deLEstado Unitario. • 



,. :..J·: ;,.:~ .. -··., 
o";°'):.=_~i~J: ··~..:_:o=-
-.,¡ 

~ia dtVOrs~~ <ifectos 'Júrld\Cós•,. > ··[!;· 

.::~ :z;::.:::.:rt::::1:::1;;;~,;~::rt:i~~·iª~~~EW:~i · ..... ··· ·i ••···· 
rriAs compleja ··!)ara·.·e1.•·d;r~~h()·.P;~¡t¡y~:•t~~·:j\lrts~r~~·~t1ci~····~·~xi•· .. ·~,·· .•. · .. ••r:.;.••. 

O· :--.-:' \'._ • • .-}-,:_;) ~· ~· • 

canas;: 

:-.--: (~.'· -~\:-(::,~~~~-.-.-,\~-: .. ; _._~ 

}e la collstltución. 

e) En los casos en los que el Congreso de la Unión tiene 



exclusivos de la federaci6n, 

de otro tipo de orden 

y .su eJerciCiolo efe~üa· el ·6rgano correspb~¿··• .-_··· 
~:~ ~: _;_=~:'.~':',~ 

-~ - -, /' . 

·. q~e sé. h.~n realizado. numer9sos .·e sfoer~bsi,iph li ~· ; (/, 
>-:-:·. '•\,: .. ::.'.·.-·<·:- .:;~:~.·.·~~.-~--~.-~¿.' ...• . · .• ·./·' \/ ¡ 

'' '.: ·=:, .:--·,··.:,~;;:~, e·_: -~.---- .-'. _··.::;:· '· .-:JO~i~~-c~:, 

objeto de.disminu!r ladesigualdad entre los ingresos' ge, fo fod.~J ;~<,i: ... 
:.,\.~:·_> «-'.):'' ,~c:é -.:::-,·'.··:-:··Y , ·~¿_"::::>.; ~ ~-.) 

ración y de los estados, ésta no sól~ per~i.sté sinÓ\que se ha iD_ 



ingresos de los estados entre sí. 

61) En las actuales circunstancias 

sector paraestatal. 

partiulpaciones, debe efectuarse -

sobre la base de que la coordinación entre el centro y los esta-

dos no debe ser obligatoria para dichos órdenes jurídicos. 



garantizar la eficacia del sistema de pa1tJ.cipaciones, 

· e~c~~~e~ario establecer en la ley que la federación no puede r~ · 

tener discrecí.onalmente el monto correspondiente a los estados. 

67) Los estados no pueden renunciar a su competencia tribut.ari.a, 

pero en el caso de coordinarse con la federación, se compromfl_ 

tell, a noejercitarla en las materias que sean objeto de dicha -

coórdináciión. 

68)0tra reforma !lE:l_c¿e¡_oaria al sistema de participaciones consi§_ 

te en establecer que el monto de las participaciones correspon-

dientes a los estados y a los municipios debe ser entregado al-

efectuarse J.a recauda0i6n, buscando crear un mecanismo para -

vigilar que sean entregadas las cantidades correctc.s . 

. 69) En el caso de los impuestos cuya administración sea com--

- . 
plejá I 8S Conveniente que dicha actividad sea realizada por la 

fédéraci6n. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

proporcionar a las entidades federativas la información neces~ 

ria' ¡)ára que estas puedan exigir el pago exacto y puntual de las 

participaciones. 



titui::i6n Federal, con el objeto de garantizar a dichos entes, un 

porcentaje mínimo dé ingresos, tanto en los imp11estos estable;.; ·~·· 

cidos por la federaCi6n con participación a los estados, 

en las contribuciones estatales. 

ria. 
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